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Asunto
Dictamen de Decreto que aprueba la

Ley de lngresos del municipio de

Zapotlán el Grande, Jalisco, Para el

ejercicio fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV '

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los DiPutados integ rantes de la Comisión de Hacienda Y

supuestos de la LXIV Legis atura del Congreso del Estado, con

damento en los artículos 71, 89, 103, 145, 147, 148 Y 149 de la LeY

nica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco sometemos a la elevada

sideración de esta H, Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

ide la Ley de lng resos del municiPio de Zapotlán el Grande, Jalisco,

ra el Ejercicio Fiscal 2026, (l nfo lej 1 225 ILXIV') con base en la siguiente

PARTE EXPOSITIVA

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 26 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento deZapollétn el Grande, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho municipio, para el ejercicio fiscal 2026'

ll. El día 27 de agosto del año 2025, la Asamblea Legislativa aprobó en

Sesión ordinaria número 35 que la mencionada lniciativa de Decreto fuera

turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y

Presupuestos, de acUerdo a la competencia prevista en el artículo 89 fracción

lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y

presupuestos turnó a su Órgano TécnicO la iniciativa en comento para su

estudio, análisis y dictaminacion'

no
'

l-iü[i¡,

Página 1 de 217



GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el Ejercicio

Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV.

Í{UMHRO

NEBËNAËNC!A---

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es someter a discusión y

posterior aprobaÇión los conceptos, cuotas y tarifas que integran la Ley de

lngresos del municipio de Zapotlëtn el Grande, Jalisco para el Ejercicio Fiscal

2026.

La iniciativa en comento fue sustentada en los siguientes argumentos los que

sirven de motivacién para el presente dictamen y se transcriben a

continuación:

"EXPOS|C|OU Oe MOTIVOS

lJno de los problemas principales que enfrentan los municipios es la falta de recursos para

realizar proyectos que imputsen el desarrolto det mismo y, que en ocasiones, se p/asman en

et ptan'Minicipal de De'sarrollo en respuesfa a las necesidades que se identifican en |as

comunidades;'un ejemplo de etlo es ta iatta de infraestructura para la prestación de servicios

báslcos (luz, agua,'drenaje, etc.), et mantenimiento de caminos o lafalta de infraestructura de

comunic'aciOnâ tas pobl'aciones más retiradas de la cabecera municipal, o /os espaclos de

esparcimiento famitiar que necesita tos ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, la facultad que le otorga at municipio el artículo 115, fracción lV de la
Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, le permite hacerse allegar de recursos

propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas apticabtes a impuestos, derechos y

contribuciones de mejoras que proponga a la legistatura estatat en su lniciativa de Ley de

/ngresos municipal.

por ello, el Ayuntamiento de Zapottán el Grande, Jalisca, propone en la presente lniciativa de

Ley de /ngresos un incremen-to genera! det 5% a las cuotas y tarifas de /os rubros de

derechos, productos, contribuciones especia les y aprovechamíentos, conforme al indice

Nacional de Precios al Çonsumidor (INPC), previsto para el 2026 por el Banco de México,

considerando que esto permitirá la actualización de /as cuofas y tarifas, a fin de establecer un

equitibrio entre ios serylcios que se otorgan y el costo que representa otorgarlos, sm que se

vea afectada la capacidad adquisitiva det municipio para obtener /os bienes y servicios que se

requieren para solventar las crecientes necesidades de /a población en cuanto a obras,

se'ruicios, infraestructura, programa socla/es y de innovación de la administracion pública

municipal.
tomPonentes del INPÜ

Err rj rtr-¡itrt6 mes {Íe }11!5. l;:,,,ariaciorr nr€tlstiäi Ct ltls índi*es subyacet':te y rro suhyacxtrle lue

iie lr.3i y û.33 iö, en ese or,len. E¿¡ eì misr.llo mes cle 2ù24, fue rje Û.17 y -1 .28 úlo {',r*r q¡ràfica !)-

(:r;\ät:1 :Ì

V¡riaeion dË lûs índiÉss ds Prfrtits strhyatËntt y nð eubyaoente
,ìlilj'!:J dË jol íi;rtls cil+ 5e iiìt Cilrì

iV;.fiåtiåì: Ft¡ì:tltUõ: Í11Ê¡sil Jl)

lr :lI

i..l .;n .:"'ffi- Nåüffiffi¿t'r ffi

ù.21 û.3ír ./.ii

r:t)

1).t{ I È;
i,. ltt

;)1i :lrJ;3 :í:l I ir1]"ì

.*'vr"*U,*1ri?rw

..¿.'i1

-1 -l)rì

';t :j

Naj[ij]¡"11+rii EíiL1 ti;iìi;ìqt iÌiT

ijrì*i!:. i11Ë':j i¡rr.¿* :lsc+r¡i iq P¡e{.¡t {'it:.'r:t,11j::i{:': i ¡iti.l. a'X;å
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A {*sil ilnual, lû$ intlices ÈubyüüËnle y un sul-}yartntË rcËiÊtrõran tln rlt{jrenlËnto de 4.üS y de

E.J4 úto,respäctìvanrente. Eni:rayo del aiìcr arTtãriÈrr, l¿: 'lariacion änrtùrl flle cl¿ 4 21 y ile 0 1[t Î"u'

En Ë*rl ùrclÉÌr {ver lrå:lìcn 3}.

,.,t,,,
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,:ij.iÍ{;¡Lllff 
t {it{PC) v srrs *ünåpsRÊnteÉ
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,r,trìl 2i:ì: i:i', :ir:;iÈ ¡ii,'.:j .i:i::, :ia2:: irir.r"l
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- 

i'ii) 111.ìl r5j;lr:,+r' :ë

1t'..itt1:9:1:.;tì. iriii:!ú iìi'ir,:1';Ìì fú fr;ùúlnl tÌ ìttrit¡ìï41;'f:lf:;ri'¡ ?ii:ii

Asimismo, este Ayuntam¡ento ha decidido proponer de manera paft¡cular /as siguienfes

modificaciones, ju;ilficando puntuatmente cada una de ellas como se muestra a cont¡nuac¡ón

en la sigu¡ente tabla: [...]

De acuerdo con lo expuesto en la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se procede hacer el estudio y análisis en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, 37 fracción I y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal y 135 fracción lV de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo.

ll. En cuanto a la forma es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa, por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, ref¡ere en lo

substancial lo siguiente:
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DEPËNNËN

Artículo 71.

1. Las com¡siones tegislativas son órganos internos del Congreso dei Estado, que,

conformadas por d¡putados y diputadas, lienert por obieto el cot'tocit11¡ettto, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a Ia Asamblea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para d¡ctaminar

sobre este asunto, respecto a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.
1. Corresponde a la

conocimiento, estudio
relacionados con:

Comision de Hacienda y Presupuesfos, el

y en su caso dictamen de /os asunfos

l. a ll.

ttt. Las leyes de ingresos c/e/ Esfado y de los municipios;

tV. La creacion o derogacion de impuestos extraordinarios o

especiales, estatales o mun¡cipales;

lV. Respecto a las propuestas de mc¡dificación del proyecto de Ley cle

lngresos del Municipio de Zapollân el Grande, Jalisco, para el ejercicio fiscal

2026, es ¡mportante señalar que no fue posible incorporarlas al cuerpo del

dictamen debido a incompatibilidades en los formatos electrónicos. No

obstante, dichas propuestas pueden ser consultadas en el expediente con

número de lNFOLE Jl l2zSlLXlV .

V. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a). Atendiendo a lo establecido en el artículo 1B de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el municipio de

Zapotlân el Grande, Jalisco, Sl acompaña ala iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable.

b). La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco, presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas
Págtna 4 de 2L7
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respecto a la Ley de ingresos vigente, proysç1¿tdo en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $670,103,568.08 (Seiscientos

setenta millones ciento tres mil quinientos sesenta y ocho pesos 08/100

M.N.).

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima conclu¡r el año con una inflación anual de 3,5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de serv¡cios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cLtyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Ëondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos imporlados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo qUe genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobierncs

municipales.

Ël Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información
oficiai del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizç un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo cle enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42o/o. como se muestra en la siguiente tabla.

Mensual Anual
Enero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%

Marzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3.93%
Mayo 0.28% 4.42%
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Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.51%

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados eviclencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico

en los pre criterios de política econónlica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, Se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Zapollán el Grande, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones

económicas reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.

c). El municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, propone modificar y

adicionar nueva redacción al artículo 11, en el capítulo único de la
percepción de los ingresos y definiciones, de su Ley de lngresos vigente, elr

donde se propone un descuento de hasta el 90% para el cobro de las áreas
de cesión en destinos, previo acuerdo de la Comisión Municipal ole

Regularización, con base en el dictamen de valor que emita el Catastro,
tratándose de predios irregulares, SE APRUEBA, toda vez al entrar a!

análisis esta comisión determinó que es factible la rrtisma, este tiene como
finalidad regularizar los predios irregulares otorgando el municipio un

descuento de hasta el 90% de descuento con el afán de incentivar a la

población, que no obstante deberán pagar también los gastos por conceptos
de expedición del título de propiedad. Es de señalar que como consecuencia a
esta incorporación se recorre en su totalidad el articulado de la Ley de

lngresos propuesta para el ejercicio 2026 en comparación a la vigente para

este ejercicio 2025.

d). Se proponen cambios considerados de forma en caminados a generar una

mayor claridad y comprensión en el articulado, esto en relación a artículos
referidos de forma errónea, ajuste en la relación de fracciones, numerales e

incisos, suprime servicios que no presta el ayuntamiento, incorpora texto

brindando una mayor certezajurídica al obligado, esto en los artículos 12,2ø
en su párrafo segundo, 25 en su último párrafo, 33 primer párrafo, 37

inciso b), 50 párrafo primero, 60 fracciones Vl, IX, Xlll, XlV, XV, XVI y XVll'
6l fracciones I y ll, 62, 63 fracciones l, Vl y XlX, 64 fracción li segundo
párrafo, 68 segundo párraf o,74,75, 80, 82 primer párralo,82 inciso e),

bg, gt fracción I y lll en su último párraÍo,92, 96, 97 primer y segundo
párrafo y se reubica la tabla de serv¡c¡os de excavación, 99, 113

iracciones XIX y XVlll, 117 lracciones lincisos j) y l), 129 fracción Vl y
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mËpHNDEhlclA-

penúttimo párrafo, en razón a lo anterior y por considerarse necesarios es

que se aprueban

e), Por lo que ve al artículo 30 fracción l, correspondiente al lmpuesto

Predial propone modificar la tabla progresiva mediante la cual se obtiene el

rnonto a pagar por concepto de este impuesto, esto con la finalidad de

segmentar el límite inferior y Superior del octavo, noveno y décimo rango

mismos que contienen los valores de $9,450,000.01 a $52,000,000'00,

pasando de 10 rangos a 12, iniciando con la tasa del 0.000230 y considerar

de manera progresiva un ajuste del 0.000022en cada rango hasta latasa del

0.000472.

Referente a las modificaciones es de señalar que este cambio plantea que los

incrementos máS fuertes Se generen a partir del noveno rango, propone

ajustar los límites contenidos en la tabla progresiva, con el propósito de lograr

una distribución más equitativa de dicho impuesto y garantizar que las

contribuciones Se realicen de manera proporcional conforme a la capacidad

económica de los contribuYentes'

Dichas adecuaciones son generadas con la intención de reorgatrizar su

estructura tarifaria a fin de fortalecer la equidad contributiva. En consecuenc¡íe,

esta modificación se considera procedente, tc¡da vez que propicia un cobro

más justo y proporciolral en la tributación de los impuestos mencionadcrs'

Ahora bien al hacer la revisión de la tabla inserta en el Decrer.o propuesto por

el Ayuntamiento se detectan la misma es distinta a la contenida en su tabla de

modificaciones por lo que se subsana dicho error para quedar como a

continuación se señala

Corno se envía:

0.00c318

TARIFA BIMESTRAL
BASE FISCAI..

Límite lnferior

0.000230

Tasa para
Aplicarse sobre

el Excedente
del l-írnitr¡

lnferior

Cuota fija

$

Limite Superior

$ 207 000.000.01$
0,00025247.61$ 500 000.00207,000.01$
0.000274121.45$ 810 000.00500,000.01$
0.000296206.39$1 35 000,00810,000.01$ $ 33?-.1e$ 1 982 000.00$ 1 235,000.01
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Debiendo ser:

En razón a lo anterior es que se aprueba con mod¡ficaciones.

f). Respecto al artículo 36 correspondiente al lmpuestc de Trar;srnisión

Patrimonial, se propone homologar los limites inferiorr y supÕrior referentes al

valor de los predios con los propuestos er'ì la tabla de cálculo del impuesto

predial. Ajustando los límites contenidos en la tabla progresiva, con el

propósito de lograr una distribución más equitativa de dicho impuesto y

garantizar que las contribuciones se realicen de manera proporcionel

conforme a la capacidacl económica de los contribtlyentes, desglcsando ei

penúltimo nivel de $9,450,000.01 a $52,000,000.00, siendo un intervalo

PáginaBdeZtT

$ 1,982,000.01 $ 2,709,000.00 $ 56e.73 0.000340

$ 2,709,000.01 $ 5,000,000.00 $ 816.91 | 0.000362

$ 5,ooo,ooo.o1 $ 7,1 59,000.00 $ 1,646.25 0.000384

$ 7,'159,000.01 $ '12,450,000.00 $ 2,475.31 0.000406

$ 12,450,000.01 $ 5,856,000.00 $ 4,623.46 0.000428

$ 35,856,000.01 $ 52,000,000.00 $ 14,641.22 0.000450

$ 52,000,000,01 EN ADELANTE $ 21,906.02 0.000472

TARIFA BIMESTRAL

BASE FISCAL

Límite lnferior Limite Superior Cuota fija

-fasa para Aplicarse
sobre el Excedente del

L.ímite lnferior

$0.01 $207,000.00 $ 0.00023

$207,000.01 $500,000.00 s47.61 0.000252

$500,000.01 $810,000.00 5121.45 0.000274

$810,000,01 $'1,235,000.00 $206.39 0.000296

$1,235,000.01 $1,992,000.00 $332.19 0.000318

$1,992,000.01 $2,709,000.00 $569.73 0.00034

$2,709,000.01 $5,000,000,00 $816.e1 0.000362

$5,000,000.01 $7,159,000.00 $1,646.25 0.000384

$7,159,000.01 $12,450,000.00 s2,475.31 0.000406

$12,450,000.01 $35,856,000.00 $4,623.46 0"0û0428

$35,856,000.0'1 $52,000,000.00 $14,641.22 0.00045

$52,000,000.01 EN ADELANTE $21,906.02 0.000472
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NÚMHR

DËPHNÞËNCIA***.

amplio donde se consideran 614 cuentas catastrales, proponienclo segmentar

los rangos de acuerdo a los valores catastrales contenir^los en la base Ce

datos municipal con 48,886 cuentas. De igual forma se propone modificar la

tasa marginal sobre excedente del límite inferior, iniciando con la tasa del

2.30% hasta un 3.40% con un ajuste progresivo de 0.10% en cada rango'

Cabe mencionar que dicha tabla no había sido actualizada desde el ejercicio

fiscal 2020, por tal motivo, al realizar una comparativa con los municipios de

Tlajomulco de Zúñiga, Ocotlán, Guadalaiara y Zapotlétn del Rey, se observó

que las tarifas aplicadas para dicho impuesto se encontraban por debajo de

las establecidas en los municipios antes menc¡onados'

Esta Comisión, al efectuar los eálculos correspondientes sobre las tablas

progresivas, advierte que las modificaciones planteadas consistell en una

adecuación técnica de los límites que sirven como base para el cálctllo del

impuesto de trasmisión patrimonial, guardando proporcionalidad en cada uno

de sus renglones, esto con la finalidad de reorganizar su estructura tarifaria a

fin de fortalecer la equidad contributiva. Ahora bien al hacer la revisión de la

tabla inserta en el Decreto propuesto por el Ayuntamiento se detecta la misma

es distinta a la contenida en su tabla de modificaciones por lo que se subsana

dicho error para qr.redar como a cont¡nuación se señala:

Como se envía:

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCËÞENTE

I.IMITE
INFERIOR

LIMITE
INFERIOR

LIMITE
SUPERIOR

CUOTA FIJA

$ 0.0'1 $ 207,000.00 $ 230%
$ 207,000.01 $ 500,000.00 $ 4,761.00 2.40%

$ 500,000.01 $ 810,000.00 $ 11,793.00 ?_.50%

$ 810,000.01 $ 1,235,ooo.oo $ 19,543.00 2.60%

$ 1,235,000.01 $ 1,982,000.00 $ 30,593.00 2.70%
2.80þ/o

2.90%
3.00%

$ 1,982,000.01 $ 2,709,000.00 $ 50,762.00

$ 5,000,000.00 $ '71,1 18.00

$ 5,000,000.01 $ 7,159,000.00 $ 137,557.00

$ 7,159,000.01 $12,450,000.00 $ 202,327.00 3j0%
$ 2,450,000.01 $ 5,856,000.00

$52,000,000,00
$ 66,348.00

$35,856,000.01 $1,115,340.00
$52,000,000.01 EN ADËLANTE $1,648,092.00

$z 709 000.01

3,20o/o

3.30%
3.40%
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Debiendo ser:

EN ADELANTË 3.400k

Ën razón a lo anterior es que se aprtleba con rnodificaciones

g). En ei artículo 43, corresponcliente a las prórrogas para cubrir créditcs

fiscales derivados de la falia de pago cle impuestos, se propolìe' fiiar

temporalidacÌ en los mismos, estableciendo parcialidacles de 3, 6 y hasta 12

meses flependiendo ia cuantía y clarificandrr dichos plazos rro podrá $uperai:

el perioclo constitucional de la administración, adición que colrsidera adecuad¿r

ya que genera un beneficic y cerleza, al particular, adenrás de est¿'rblecer

regl.qs claras para la celebración de convenios de pago: por lo que $e

aprueba.

h). En el apartado de estacionamierrtos específicamerlte en el artículo 49

fracciones Vll, Vlll y lX, se propone distinguir entre el estaciclnarnierltcr

exclusivo para uso parlicular y usc¡ contercial, aclemás de clarificar el beneficio

pqr estacionamiento exch-lsivo para pei'sonas con capacidades tlifer"entes y/0

adultos mayores sea solo pera uso particular, debiendo cr.lbrir la tarifa norrnal

los usos comerciales, una vez que fuerorr atralizadas las tarif¡¡s se detecta Çìue

para la tarifa aplicable al usc particular se. consideró increnr erftæ ei 5% ei

vigente parà 2025, mientras que la cle uso comercial on'cornparacion a le
t)égina 10 11e 21?

LIMITE
INFERIOR

LIM¡TE
SUPERIOR

CUOTA FIJA
TASA MARGINAL

SOBRE EXCEDENTE
LIMITE INFERIOR

$0.01 $207,000.00 $ 2.30%

$207,000.01 $500,000.00 $4,761.00 2.40%

$500,000.01 $810,000.00 $11,793.00 2.50%

$810,000.01 $1,235,000.00 $19,543.00 2.60%
2.70%$1,235,000.01 $1,gg2,cOo.oo $30,593.00

$1,982,000.01 $2,709,000.00 $50,762.00 2.80%

$2,709,000.01 $5,000,000.00 $71,1 18.00 2.90%

$5,000,000.01 $7,159,ooo.oo $137,55'2.00 3.00%

$7,159,000.01 $12,450,000.00 $ì202,327.00 3ia%
$12,450,000.01 $35,856,000.00 $366,348.00 3.2A%

$35,856,000.01 $52,000,000.00 $1 ,1 15,340.00 o o^c/
.J..J\l ,',O

$52,000,000.01 $1,648,092.00
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particular sufre un increfiìerìto de 2 pesos, mientras que el uso exclusivl: para

personas con cliscapacidad o adultos mayores se prevé una tarifa de 1'60 por

metro lineal diario. Una vez analizacla Ia propuesta es que se considera

adecuada por no ser contrariaala coordinación fiscal y la tarifa prevista por el

uso del suelo se considera adecuada y se aprueba.

i). Se incorpora nueva redacción al artículo 51, esta correspondiente a los

conceptos, cuotas y tarifas aplicables al nuevo cementerio municipal, en razon

a lo arlterictr se recorre nuevamente el articulado en refereRcia al orden qLle

presenta la ley de ingresos vigente, una vez analizados los conceptos y

costos, estos se consideran adecLrados ya que corresponde el servir;io al

costo erogado por la prestación clel servicio público de panteclnes, obligación

conferida a este por el articulo 115 en su fracción lll inciso e), en razón a lo

anterior y buscando el fortalecimiento de los ingresos propios que permitan Ia

ar¡to sustentabilidad del cementerio mutricipal, es que se aprueban.

j). Ahora bien en el artículo 53 fracción Vll, correspondiente al pago de

derechos por el uso de canchas deportivas municipales, por llles, parä realiz-ar

dos entrenamientos por semana, para Escuelas de Fútbol, se adicionan en

los incisos, i), j), k), l), y m), correspondientes al servicio de catrchas ciue se

utilizan pero no se tenían contempladas, siendo el costo mensual más alto el

cJe la cancha denominada Auditorio Aquiles Córdova Moran, con un costo de

2,000 pesos, mientras que para las denominadas, Cancha Teocalli. Carrcha

Valle Dorado, Cancha Pastor de Arriba, Cancha el Nogal, tln cosio'de 5ût

pesos, esto en cumplimiento al principio de legalidad y poder ofertar el servicio

cle entrenamientos para Escuelas cle Futbol. Del análisis de clicha adición se

consiclera adecuado, ya que el cietertninar el servicio y la tarifa en la iey cle

ingresos a<jemás de obedecer al principio de legalidad genera cet'teza juríciica

al particular respecto al servicio que adquiere, ahora bien la tarifa se coitsidera

proporcional, ya que es el costo que estima el Ayuntamiento le perrnitirá lat

conseryacitjn de los espacios públicos, encontrando que la tarifa es por utilizar

la cancha, no condicionando el núlnero de personas que etltrr:naran er¡ esta

hasta dos veces por senlana, por lo que se aprueba.

k). para el apartado de Iicencias y permisos para giros restringidos sobre la

venta y consumo de i:ebiclas alcohélicas, esto en el artíctlio 56, se prcpone

increment¿¡r las tarifas en un Bol0, según la justificación dada poi' el

Ayuntamiento esto con la finaliclad cle desincentivar la proliferación <je estos

giros, del particular es de señalar que el murnicipio se enc;uentra facr:ltaclo para

mantener .derechos murricipales por la licencia, pernrisos o autcli'izaciones
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para el filncionamiento de establecimientos o locales, ct,lvos giros sean la

enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que inclttyan

el expendio de dichas bebicjas, siempre que se efectúen total o parcialnlente

con el público en general de conformidad a lo dispuesto en la Ley de

Coordinación Fiscal, además para la prestación de servicio de estos giros el

Ayuntamiento debe generar un despliegue mayor de servicios públicos, tales

como inspección, seguridad, servicios médicos y administrativos, por lo que

sus tarifas deben reflejar la carga que representa a la administración

mrrnicipal, en razón a lo anterior es que se aprueba el incremento del Bo/o êt1

sus tarifas.

l). En el artículo 60, correspondiente a las licencias de constructiÓn,

reconstrucción, reparación o demolición de obras, Se proponen diversas

modificaciones, en su fracción ll, incrementa el costo por la iicerrcia de

construcción mayor a 30mts2, esto debido a que incrementa la rrigencia de la

misma hasta por dos años, según dicho del Ayuntamiento lo anterior a que en

la generalidad rebasan la autorización dada por un año y rlo pagan prorroga'

como se ha señalado antes el municipio tiene facultad Constitucional para

otorgar licencias y permisos para construcciones además de determinar el uso

del suelo y su zonificación, en razon a lo anterior 1r considerando la

jurstificación dada por el Ayuntamiento es que se considera adecuaija la

mo<Jificación, ahora bien de la redacción se observa ftle aprtrba,:ia l¿r

ampliación de la licencia de construcción de un año a dos años, sin ernb'argo

la fracción ll no refleja dicha modificación, en razon a lo antet'ior y buscando

generar certeza jurídica al particular es que se aprueba con modificaciones
el primer párrafo de la fracción ll, para quedar como a continuación se señala:

ll. Licencia de construcciÓn, mayor
de 30 mts2, incluyendo inspección, por
metro cuadrado de construcciÓn de
acuerdo con la clasificación siguiente:
TARIFA

ll. Licencia de constrttccion, mar/or
de 30 nús2, incluYendo insPecclon,

tendrá una vigencia cle 24 me:;es Y un

valor por ¡netro cuadradct de

canstrucción de aarcrdo con la

clasificación siguiente: .TARIF'A

por io que ve a la mr:<jificación planteada a lo dispuestr¡ en la fl'acción ll, letra

A, numeral 1 inciso d), correspondiente al desdoblamiento a la edificar:ión de

vivienda, propone hr:mologar su costo con el del uso habitacional unifamiliar

de densidad alta, esto debido a que el desdoblamiento soir:l se ¡:ermite en esÊ
Página 12 clr: 21.ìt
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Ltso, situación que se considera ccngruente y atenclible, consiclerandc que el

desdoblamiento permite incrementar los metros cuadrados del desarrollo

arquitectónico al que le sea aplicado en este caso el uso habitacional

unifamiliar, por lo que se aprueba.

por lo que se ref¡era a la modificación de la fracción XVI correspondiente a

modificaciones posteriores al otorgamiento de la Licencias de Cclnstrucción,

se aprueba, ya que esta Comisión considera, que al variar el particular la

autoiización dada en la licencia de construcción inicial, el Ayuntamiento debe

retomar el análisis como si se tratara de una nueva autorización, getrerando

de nuevo un despliegue de servicios públicos tendientes a validar la

modificación de la licencia de construcción, esto en una obra ya iniciada, tro

siendo igual que validar un proyecto arquitectónico no iniciado, resultando

necesarió y congruente se aplique el cobro por los metros aclicionales no

contemplados en la licencia de construcción inicial.

Adicionan también una fracción XtX, en los siguie;ntes términos:

Por concepto de autorizaçlpnle prevenla,u-gfeftai-e as con?o casas, departame.nto.s,

locales comerc¡iles y de servicios, oficinas, bodegas, naves industriales o cualt\uier

edificación nt)eva, el solicitante pagará et 20% del valar total de la licencia de

constnrccion.

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos

dispone en el que aquí interesa lo siguiente:

V. Los Municipios, ep los términosde /as leyes ferlera/es y Esfafer/es relafivas, estarán

facultados para:

a) Formutar, aprobar y adntÌnistrar la zonificación y planes de desarrollo urhano

nnunicipat, así como loi ptanes en materia de movilidad y seguridad vial;

b) Participar en !a creación y administración de sus reserva s territoriales;

c) participar en la forntulacion c/e p/anes cle desarrollo regionat, los cuales deberán

estar en concordancia con /os p/anes generales de la materia. Cuando la Federación

o /os Esúados elaboren proyectos de desarrollo regional cieberán aseçlurar la

participacion de /cs municiPios;

d) Autorizar, controlar y vigitar ta utitización del suelo, en el ámbito det su competencia,

en sus Turis d icci o n e s te rrita ri al e s ;

e) lntervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

fl Arrrrgar licencias v permisos para construcciorrcs;

La Ley rje coordinación Fiscal en el artíctllo 10-4, dispone en lo qure aquí

interesa io siguiente:
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concesiones. aerm o
o industriales Y de Presiación deen de

servlclos. Asimismo, los que resulten como conse cuencia de Permitir o tolerar

excepc¡ones a una disposiclón administrativa tales como

excepcion de las siguienfes:

a) . - l=i ce n c i aS ! e,çPnS!ru c ci9 n,

la ampliacion de horario, cor¡

b).- Licencias o permisos para efectuar conexiones a /as redes públicas de agua y

alcantarillado.

c).- Licencias para fraccionar o lotificar terrenos'

por su parte el artículo 12 de la Ley de Desarrollo Urbano fJel Estado de

Jalisco, dispone en Io que aquíinteresa lo siguiente:

Artícuto 12. Son atribuciones del Municipio:

!. Formular, aproltar, administrar, eiecutar, evalttar y revisar cl Programa

Municipat de Desarrollo IJrbano, los planes de desarrollo urbano de centros

de población y los planes parciales de urbanización que de ellos se

deriven;

IL Asegurar la congruencia de los progratnas y planes a que se refiere la

fraccion anterior, con el Programa Estatat de Desarrollo urbano y los

planes regÍonales, haciendo !as proposiciones que estime pertinentes;

Ilt. Formular y aprobar la zonificación de /os cenúros de población en los

programas y planes de desarrollo urbano respectivos;

tv. Publicar el Programa Municipal de Desarrollo lJrbano, Ios planes de

desarrollo urbano àe ,os cenfros de pobtación, los planes parciales de

desarrollo urbano, los p/anes patrciales de urbanizacir5n y los planes

parcialesdeurbanizaciónqaeregulenyautoricenacciones
intermunicipales en las cuales participe el Ayuntamiento; así como de Jas

modificaciones de esfos programas, planes o de la zanificación; y solicitar

su inscripción en ef RegisÚro P(tbtico de la Propiedad;

v. Actministrar Ia zonificación urbana de los centro:; de pablación,

contenida erl los programas y planes de desarrollo u.rbano;

vt. Dar difusión al Programa Municipal de Desarrotlo lJrhano y a los planee

y programas deriYados del misnto;
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Vtt. Proponer Ia fundación de ceJtfros cle población, sgriciÚando ai

Gobernador se incluyan en el Programa Estatal de Ðesarrollo Urbano y

promueva su decrefo ante el congreso del Estado;

vlll. ..,

tX. Participar, en forma coordinada con el Gobierno del Ë,stado y confoilrìe

al convenio respecfivo, en los procesos previstos por esfa {.ey para

formular, aprobar, ejecutar, Gontrolar, evaluar y revisar, /os ptanes

reg¡onales de desarrollo urbano;

xx. ..

XXI. Atorgar o negar las autarizaciönes o licencias para eiecutar abras de

urbanización;

XXlt. Otorgar o negar las aut<>rizac¡ones, licencias o perrnisas para hiecq:iar

oþras de edificación;

XXIti. Otorgar o negar las autorizaciones o licencias de sul¡divisir:ne.a y

retotificaciones n'e predios; en los caso.s qr¡e asíse rer;uiertii 
:

XXIV. ,

xxv....

XXVL. Expedir el certificado de habitabilidad;

XXV¡\. ..,

Derivaclo de lo anterior, no se aprueba, toda vez al entrar al análisis esi.:t

Comi,sión determinó que no es factible la misnta y no se aprueba err funciÓr

cle que con"ìo se advierte; conforme a las disposicionels constitLtcionales :v'

legaies Va citadas, el rnunicipio está facultado para otorgar licenc;ias ì/

aritorizaciones para la construccién, tiene además las facuitades de gerlei'ar

los programas de clesarrollo urbano, adntinistrar ia zonificScigll de.su tråirritc¡rio,

sin em[argo La tey de Coorclinar:ión Fiscal en su artíctrlo 10-É' dispone, que

las entidades federatir¿as qUe opten por coordinarse en derechos, no

mantendrán en v¡go r derechos estatale.s o rnunicipales pûr I cenÇ:.4s,

anuencias previas al otorga miento de las rnismas, permisos o autoriza(-:iorìtjs,

o bien obligaciones Y requ sitos (ì u e co nd i ci o n e n -e¿-ç.lgtq!gj 
q.. {ei-æ-t!y¡dËçle s-

rcia ES ustriales restac .Je lo anterior se

a

desprende que si bien es ciedo tienen
suelo, la zonific;ación cJe rsir territorio y

la facr-rltad para dete!'rniriar el usr¡ dr+l

otorgar licetrcias pílra lü colrstrtlcción,
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carecen de atribuciones Pa ra intervenir en la actividad cornercial, en este caso

la forma en que se colrìerc alizar an los d esa rro| I os i n mob iI i a rl cs lfedj-ilIg-lqg
u ofe e tnm el hacerlo sería contrario a la Ley cle

Coordinación Fiscal, Ya que imPl icaría intervenir en la propia gestión y

administraciótl cotnercial de los desarrollado urbanos

En el arfículo 62, modifica el párrafo cuarto en el que señala qLle los términos

de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 58, serátr

hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante pagará el 10% del

costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; la -prórroga 
ll()

podrá exceder el plazo de la viç¡encia de la licencia; no se caLlsárá el paç¡c Ce

éste cuando se hãya dado aviðo de suspensión de la obra, en este ap¿lrtadc)

es cle señalar qu; ccn motivo cle las moclificaciones propuestas se he

recorrido el articuiaclo motivo por el cual Ia refereneia al artículo 58 es er','ónea

siendo lo correcto referir al artículo 60 fracción ll, motir¿o por el cual se

aprueba con modificaciones'

Ahora bien, tarrrbién se acliciona a dicho artículo 62, un quinto párrafc en el

sentido que de contar con permiso de preventa el constructor, no pocirá

scllicitar la suspensión de las obras .de construcción de conformidacl con Io

diipuesto pot ét artículo 267 del Código Urbano para el Estado de Jalisco en

vigencia. no se aprueba, por las corisideraciones ya expuestas en párrafos

a¡¡teriores, que en obvio transcripciones innecesarias, se. reflejatr eÍì el

presente considerando en el sentióg de que la autoric1acl municipal no estei

fecultado para otorgar licencias y autorizaciones para pre)/enta* de çlesarrolles

inniobiliarios, como el que señala en su adición'

para el artículo 63, cor.respondiente a licencias para autorizaciútr de Acciones

urbanísticas, adiciona una fracción ll recorriendo las clemás on cons'scuencia',

cuyo fin es el cle generar la autorización del proyecto prelinrinar cle

Urbanización, con unã tarifa de 2,640 pesos, del particular es de. seäalar'

dicha adición es cle gran importancia para |os servicios que preste el área de

obras públicas o rrli*ilar dentro dei Ayuntamiento,,,todo,u".t 1u9-rnecliante
este se gener¿¡ el primer análisis respecto al desarrollo urbanÖ. a realizar, ¿:n

esta etap=a de pueden generar morjificación por parie del parlict-llar o confcr!ne

a la normatividaå muñicipal, siendo lo adecuado rjichas rnociifícacicncs Iie

g"n*r*n cie fcrnia previa a la autorización <jefinitiva, edenrás .dicha

autorización clel proyecto preliminar de urbanización le perrniie al pnrticular

ðoniinr"1" .on lof tiam¡t"å inhut"ntes al proyecto en qtras dependenciilfì,

ahora bien el costo se considera a,lecuuclo ya que el misrnü conSidera la

intensiJao de servicio técnico prestado en el análisis de l¿s ¡:royecttls, en

raz-ón a lo anterior es que se aprueba'

Ë,n el mismo artículo 63 se propone el ajuste de las tarifas correspondietttes ¿i

las Licencias de Urbanización, estc.r clebiåo a que la vigencier de la autorización
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pasa ,Je 24 meses a 36 nreses, sitlración que se consiclera adecuada, lc)

anterior consideranclo la supervisión que deberá generar el Ayuntarniento

respecto al cumplimiento de los lineamientos bajo los que lue autorizada la

licencia se extenderán por 12 meses más y en ese sentido el costo debe

reflejar el incremento en servicios municipales, por lo que se aprueba'

Modifica la fracción XXl, en la cual dispone, la tarifa aplicable a la

autorización de preventa, se proponen modificar la redacción en los sigtlientes

términos:

Fracción XXt: Por concepto cle autorÌzación de preventa, ofeña de lotes, terrenos,

preclios o flncas en venta, apartado, contratos preparatorios como promesa de venl'a u

ofros acfos de enajenacióni, por cualquìer medio, el urbanizaCor pagará el 20% del

valor total de la Licencia de IJrbanizacion;

Como se señaló líneas arriba, el municipio carece de atribuci'+nes par¿l

intervenir en la actividad comercial, en este caso la fornra en quÉ) se

com ercial izaran. los d esarrollos i n mobi liarios iante i ntas

de inmqeþ]es;-,
que implicaría
desarrollado u

fracción XXl.

el hacerlo sería contrario a la Ley de Coordinación Fiscal, 5'a

intervenir en la ProPia gestión y administración comercial de los

rbanos, por l0 que se re chaza la propr.resta y se suorilne la

Irrcrenrenta en 15% las fracciones XXll y XXlll, corresponclieilies a fRr';gistro

de Dir"ector Responsable de OLrra y Refrendo de Director Rcs¡lonsablo do Obra

increnrento que se aprueba, toda vez que dichos incrementrJ,s reales son de

134 pesos y Bg pesðs respectivamente, costos que reflejan la verlficación cJ'o

clatos y el servicio administrativo prestado por el Ayuntanriento.

En el artículo 64 incorpora un servicio correspondiente a la presteciún cie

servicio de albañilería en los.panteones municipales, conforme a lo sigr,riente:

Vt. Serviclo de atlsañitería en cementerios pÚbticos municipales

a) Fosa construida: $2,500.00

b) Fosa Por construir: $4,800.00

c) Servicio de exhumaciÓn: $2,000'00 '

De la revisión se considera aclecuada la incorporación, enterldiendo clue el

inciso a) refiere al mantenimiento y el b) se refiere. a CIbra rìucv€i, en razói:t ¿,1

eso se ôonsideran aclecuad a la ta,rifa, ya qtle a juicio clel A'yuntamir¿ntr:l esta

representa el gasto que Se erogara poi el servicio. Ahora bien,,respecto a la

adición del inciso c) esta .çe rec¡laua, tocla vez' que rJicho ser'vicio Tû,
contempla en el artícúlo 65 fracción ii clel articulado de la iniciativa t¡ateria de

este dictamen. Por lo que se aprueba con modificaciones.
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m). Respecto a los Servicics de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y

Saneamiento de Zapollën el Grande, Jalisco, incorpora un Capítulo Vt

denominado Det Seruicio de Agua Tratacla Mediante Líneas Moradas,

Servicio que consiste en la venta de agua tratada para USo no potable, en

razon a esto modifica la redacción de los artículos'101,102,103, 104, 106, y

se reco los apaftaclos cnntenidos en esos artículos consec uencla.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

CAPITULO VI

DEL SËRV/ CtO DE AGUA TRATADA MEDIAITTE Li¡úÉzS MOr<ADAS

Artícuto 101. Et Murtìcipio de Zapot!án el Grande, Jalisco, a Ûavés dei Sr'sfen;a de Agua
potable rle Zapottán "S'APAZA", prestará el servicio de suministro dc aEta lrat¿¡de tnecliante

redes hidrilulicas identiiicadas como líneas moradas, exclusivamente p¿tra usos no patables,

confr¡rme a /o dlspuesto en el reglamento respectivo,

Artículo 102. Son su/'efos obligados at pago de incorporacion, los derec:has d€ ac:ceso âi agua

tratada ¡t el pago mensuat de-lo aonsumido, torlas las ¡tersonas fislcas ct moritles que t;*lebren

contrató co,n SnpAZA para e/ sulnrnisfro de agua tratada a través de Ia infraestruotttra

correspondiente.

Artícttto 103. La tarifa por cada N,l3 de agtru tratada suntittistrado metliante líneas rnoredas,

será de g{1.00 mas tVA y el cobro se reaizara mensualntento conforme al'tglumen registre"do

por el medidor instalado por SAPAZA.

Artícuto 104. I^a fatta de pago en los térnÌnos esfab/ecido.s generará recargo:i, actualizacio{es

y, en su caso, la 
"u"¡r"nilóir 

del servicio confarme a la ¡tormatit'ìdad vigerrte'

ArIíCUIO 105. LOS DERFCHOS DE ÅCCESO AL AGIJA TRATADA SETáN CObTAC/¿¡S EN TEIAC\(iN

a $100,000 pctr LPS solicitado en su proyecto hidráulico'

El Ayuntamiento clarifica la mauera en la que el mul'ìiciPií) trriilrlara eI

sumiÁistro de agua tratada a través de la infraestructura con ia clue yä'cuenta

y que los preclos ,le la talifa por cada m3 de agLla trat¿;cla sunlini:ìti'ada .,

ínebiante las líneas lrìoradas seria de $8.00 rnás IVA y refi'er:t: (iiig ei.cobrG se

hará mensualmente conforme al volunien registrado por el lne{lidcr instaiado

por conforme al volumen registrado, por l¿¡ Cornisión Tarifaria del Sir;terna de

Agua potable deZapotlán el-Grande por sus siglas SAPAZA, por ellt-'r,es viable

lu"in.orporación de dichos artículos a la Ley cle lngresos para el ejercicio fiscaì
t:ágin¡r 18 de ?'17
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2026, lo que robustece e integra lo que ccrresponde a una Çerteza jurídica

que evita la discrecionaiiclad cle interpretación, en su apiicación, POr lo que se

refiere al artículo 105, respecto los derechos de acceso al agua tralada estos

indican que serán cobrados en relación a $100,000.00 por LPS solicitado en

su proyecto hidráulico, en ese sentido se observa que la justificación expuesta
por el municipio es razonable, equitativa y que los derechos de incorporación

son proporcionales, ya que se consideran los siguientes aspectos técnicos
para su implementación y el impacto econórníco:

Metadología de calcula del monto de $100,000/LPS

1. Con'ryonenfcs de inversión por cada LPS

Concepto Llnidad Gosfo estimado (MXN) '

Salicta e interconexión en PTAR (inctuye macromeclidor y cloración) por LPS

$20,000

Tanque cte regulacion y rebonrheo (cosfo proporcional) porLPS s25,A00

!-inea de corttlucción (tubería, válvulas, ca¡as) por I.PS $28,00A

Ar:r¡meticla, micro-medidor y señalizacion por LPS $12,000

lngeniería, permt.sos, supervisión y contingencias por LP.S $15'000

T"otalestimado $100,000

2. Sensibili dad y vatidacion

. El rango de cosfos por LPS identificarto en organismos op€rradorcs de/ pais es de

$80,000 a $tSb,OOOttPS, pcttr lo que Ia cuota de il00,000/LPS se encuentra tientro cle! ranga

nrcdio.

. lncluye margen para variaciones en tongitud tle traz,o, topografía, potencia instalac!:a y

materiales.

3. E stru ctu ra ta rifa ri a

. Deiechos de Accesc¡ ($/LPS):financianlNyËRs/ÓN en infraestrttctura de canexiÍn V

red morada).

. Tarifa por consumo ($/m'): financia Cosúos de operaciÓn y marúenir¡lQntrs: energía,

insumos, reparaci,iones, depreciación y administración).

4. Conctusiôn
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El monto rle g100,000iLPS ga,"aniÞa la recuþeracion oro¡:orcional de Ia inversiÓn necesaria

para dotar cle infraestructura al usuar¡o, baia principios oe equidad, proporc¡onalidad y

recupëracion de coslos esfat/ec,'dos en ia Le¡V tte! Agua de Jalisco y la Ley cle llacietúi¡

Munlcipal

En razón a lo anterior, es que se considera adecuada la incorporación de este

servic¡o ya que garanliza la reutilización ,Jel agua que si bien fue tt-atada por

sus condiciones no es aclecua,la para el uscì potable, además se garanfiza ntl

se empleara agua de uso potable para actividades industriales. el Gosto del

derecho al acceso al ägua tratada se contempla en $100.,000 peso*q pcrr liiro

por segundo y la tarifaãplicable a cacia M3 será de $B pÞs_o$, tarifa que se

considãra adecuada ya que estima el costo que conlleva la rrrestaciÓn del

servicio, el tratamiento clel agua, por lo que se aprueba'

lncorpora además un Capitulo Vll delrominado Servicio MctliCo

ltabiiacional 'de Hclificaciones Antiguas (De Uso Mixto), esiÛ lQs artict¡los
iõ6, ì0?, ìõe, i0g, di.l.''u adiciórr coñesponde a la necesictad cle generar un¡ì

tarifâ apíicable a inmuebles que cuenten con más de Lìincâ Llnidacies dÊ

consumo (departa,.nentos, locales Lr otras clivisiones habitacionales ü

conierciales) y exista únicamente una sûla toma <le agtra registracìa ante t¡i

SApAZA, e¡s decir coùparlen medielor y. por slts condicìones no se putedat

instalar un rneclídor a cada uni<jacl o comercio; en 6:ie s+nli¿{n !:r}$t''itet

razonable el SAPAZA, geirere Lrn esqtiema especial elr cioi''lrJe prerria

verificación técnica se determinará el número cle unidaries tJe c'cngurlro

existentes V,el vol¡men total de agura registraclo por e.l meclidor, sera clividido

equril.ativamente entre las unidades cje coRSUmo, a fin de ok;tenef (ll1 corllìul'Tr(.]

pforncdio por urnidad, pclr lo antes n'iencionado'y buScanclo se apliquen cobros

equitativclsi y proporcionales al serrvicio del agua potable y alcantariilado es

que se aprueba.

n). En el artículo 110 correspondiente a los servicios p-restados.por el rasli"c.i

rnunicipal, se proponen incrementos dei 4%, solo en el Derecho de $acriticl'l.y
pl"oceso cle Faenado cje Garrado Vacutto se propone urt incremeiltt; rlel t%,

sobre el clereicho cle sacrificio y proceso .cje faenad<l cJe ganaclo. r/ât')ur'!o :Ï
porcinc, lo anterio¡ debirjo al cosro que conlleva al Ayurrtanrietri.n la prestac'irín

clel servicio, si bien ei superior al incrementr¡ del 5% general el 'Ënismo st'r

consitlera es proporcicnal, pcr lo qtle se aprueba.

o), Ërr pl artículo 113 correspondiente a las certificaciones, incrernenta en tin

tb.¿ el certificado cie alcclrolemia, esto con el fin.de disuadir a las personas a

conducir en estado de ehi:iecl¿rd, s..¡ft'e incretnento superiot" al 5% ei ctisto rlci

cerlificado de caso mécjico le.qal, en Ltn 10% increnlenio r,true rotrda ltrs 13
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pesos, acliciona r)on una tarifa de $156.00 pesos la tarjeta tje salud para

iicencia sanitaria, una vez analizadas las adiciones e irlcrenìentos propuestos

es que se consideran adecuados y los costos son proporcionales. Por lo que

se aprueban.

Agrega además servicios que se prestaban pero no eran contenidos en la Ley

Oð tngresos, tales como: Copia simpte por hoia, tamaño Çarta u oficio' por

cada'una: $7.00, Reirnpresión de documentos o trámite en los archivos de la

Dirección de Ordenamiento Territorial:$l,14A.00 CertificaciÓn de planos, por

cada uno: $139.00, Dictamenes de usos y destinos específrcosj $1,14a.0c,

una vez analizada la propi;esta se encuentra que son servicios necesarios

para la funciona administrativa del municipio, se considera aclemás que li:s
costos representan el gasto que eroga el Ayuntatnientcr por la prestaciórr 'lel
servicio, por lo que, se aPrueban

p), Se acjiciona al artículo 114 fraccién ll un inciso b), en los sigr.rientes

términos:

b) Si además se so/icifa historiat det certificado de propiectad, se: cobrarí¡ por caria

reirnpresión de antecedentes adicionales: $9A'00

:

En el caso en particular, este inciso se habí¡i eliminado por las accitlrlec de

inconstitucionalioad 18i2023 y 25t2023, ya que la suprema Cor{c cle Justicia

rle la Nación invalidó los cobros por búsouecls cJe antecedentes aclici';nalÐs,

ånorn bien el Ayurrtamiento presentó una nueva propuestû cle reclaccì"i't qur';

r-efieja realrnente el concepto de cobro por lo que t'esulta vi¿¡l-rle y-se. â$)riletÌ¿¡.

q). propone modificarel contenido del artículo 115, en los sigrrientes teirminos

Artícuto 115. Aquellos ofros derechos que provengan de servicios prestacíos

por la autoridad municipal, que no contravengan /as disposiciones del Conttenio

de Cctorclinación Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos en

este títuto, se cobrarán confortne a la siguiente:

t. T'rámite de ¡tasaporte ante la Secretarta de Relar;icnes 'Ëxfeiir¡res:

$510.00 (incrementa solo err un 3%)

A /os contribtlyentes que acrediten tener ta oalidad c!:t ¡;enr'ianatl::,
jubitados, personas con cliscapacidad, o. que tengan (i'l años o rnâs'

-será¡.t 
beneficiadt:ts con una rerJttccion cte 50% del pago-t': qtrc su refiere.

esta fraccion: $248.00

tt. ExpediciÓn de constancias o se//acf a de planos en lo$ trá¡nitet:

efectuados ante la DirecciÚn rle Obras P(tblicas y/a Ordenatniento

Territoria!: $255.00 (incrementa solo en un 3%) l
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Itt. ExpediciÓn de constancras o se//ado de planos en ios í.rámites

efectuadc¡s ante esta depenclenciai (¡ncremetrta etr un 5%)

tV. Títuto de propiedad, exped¡do con motivo de un

procectimiento de regularizacion substanciado ante la Comision Municipal

de Regtttarización (COMU R) : $4'000.00

El uso de marcas y pubticidad, así como la venta y consumo de

productos de las mismas en inmuebles propiedad del Municipio, pagarán

los derechos conforme a to estipulado en el contrato correspondienle y la'

estabtecirlo en io.s reglamentos Municipales respecfivos, previit

aprobaciott por e! Ayuntamiento y además pagarán las iicencias de

funcionamiento correspondierúe, que establece esfa l-ey'

Algunas tarifas proponen urì aumento inferior al 5o/o, y acliciona, la frac.ción lV,

la'iarifa Oe g¿,b00.00, es justa y proporcional a la expediciÖn del título de

propiedad, por tanto es procedente dicha adición, máxime que la misma no se

encontraba regulada en su actual Ley de lngresos.

r). En el artículo 117, correspondiente a lo_s servicios que acJministrativcs y

tåcnicos de la Dirección lntegral de Movitidad, adiciona a su fracción I el

$ervicio de:

' b) Dictamen de impacto vial de movitidad de los Estacionamienfos e.vclusivos

para uso comercial $1,108'00

Misma que se considera viable, ya que la misma no sq enctlentra regtllàda en

su actual ley de ingresos. y dicha tarifa está dentro de los; rarigos que maneJa

el municipió en eðe rubro, la cual es proporcional al servicio prestado esto

debido a los estudios que debe prestar el Ayuntanriento previo a la

autorización. Por lo que se aprueba.

s). para el artículo 119 fracción ll, correspondiente a la Revisión de la
Evaluacion de lmpacto ambiental, se propone un aumento Superior al

incremento clel 5% ç¡eneral aprobado, en el caso particular de la fracción ll,

donde la tarifa es'iaba en $6,251'00 y pasa a $8,751'00, incremento q¡"te se

considera adecuado por el análisis y los estudios que implica generer un

dictamen rle impacto ambiental, en razon a lo anterior es que se consiCera

proporcional la tarifa y resulta necesaria su actt¡alizacióri, cn razon a lo

anterior es que se aPrueba.

t). Por Io que ve al aftículo 121 correspondiente a los servicios que presta ei

Sistema para Êl Desarrollo lntegral de la [:arnilia, específicanlei'ltc; lt.rs
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1 dispuestos en su fracción I incisos a), b), d) y f), es de llamar la atención el

cor:responcliente a los servicios cle guardería en el Centro de Asistencia y

Desarrollo a la lnfancia (CADI) el cual pareciera despropcrcional pero al tomar

en cuenta el costo es mànsual y se establece en rangos que van de los 800 a

los 1500 pesos, aumenta también los insumos del servicio dental esto en

razon a 50 pesos, del análisis se encuentra que el costo de los servicios es

proporcionai ya que el mismo refleja la intensidad de .servicios que el

Ayuntamiento'debe desplegar para la prestación del servicio, es de señalâr

qúe et Ayuntamiento mantuvo la tarifa en algunos de los servicios y en otros

casos ajústo a la baja, por lo que se considera solo aplico los incrementos

n"cesarior, en razon a lo anterior es que se consideran viables y s(;

aprueban.

u). El Ayuntamiento de Zapollán el Grande' Jalisco, propone en el artículo
1'Zl, relâtivo a las prórrogas para cubrir créditos fiscales derivados de la falta

de pago de los deiectroJo se autorice su pago en parcialidades, incorporar

puràiuìiO"O"t según la cuantia de los rnontos adeudados, esto en los

siguientes términos:

Artícuto I27. Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditas fiscales <terlvados
' 

de .ta falta cte pago de /os derechos o se autorice su pago en parcialiclaCies, sc

. causarán lnfereses que se calcularésn sobre e/ 1.00% mensual.

a) 3 parciatidades de $0.01 a $50'000'00
b) 6 parciatictades de $50,000'01 a $100'000'00
c) 12 meses a partir de $100,000'01

Dìcha prorroga no podrét trasgredir el periodo constitucianat de la adrninistracÌon en

curso.

Proponiendo adelnás icléntica redacción en el artículo 141, aplicablc a los

aprovecharnientos.

Artículo 14i. Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos /isca/es derivaCos

detafattarlepagodetos-aupvgch-alnj9]ljpsoseautoricesupagoenparcialidades'
se causarán recargos que se calcularán sobre el 'l .00% mensuat.

COBIERNO
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a)

h)

c)

3 parciatidades de $0.01 a $50'000.00
6 parciatidades de $50,000-01 a $100,000'00
12 meses a partir de $100,000.01
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Dicha prorroga no padra trasgreclir el periodo const¡tucional de la adminisiración ert

curso.
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Adiciones que se consideran viables toda vez que los rangos que Se

establecen facilitan al particular generar el pago del crédito fiscal y a su vez

podría considerarse esto como un incentivo fiscal en beneficio de los

contribuyentes. Por lo que se aprueba.

v). Referente al apartado de Los Productos, específicamente en el artículo
11g adiciona las fracciones ¡ll, lV y VI, incorporanclo las tarifas aplicables al

depósitr: en garantía por uso de los inmuebles "Casino Auditorio" y "Consuelo

Velásquez", ãsí como por el arrendamiento del Casino Auditorio con tnotivo de

ensayos, una vez analiizadas las adiciones se consideran acJecuadas y son de

apro-barse, ya que la incorporación de estos privilegia el principio de legalidacÍ

y su tarifa fermite el mantenimiento cle los inmuebles priblicos. Ahora Ì¡ien

íncrementa el costo por el uso de las cabañas ubicadas al interior del parque

ecológico las peñas, incremento de 45 pesos (100 pesos) en la cabaña chica

y de Bt pesos (200 pesos) en la cabaña grande, estableciendo una tarifa más

øaia a los particulares que hagan uso de las cabañas sin fines de luOro, fijando

la iarifa por cabaña chica en 70 pesos y 140 pesos la cabaña grande; dichcs

costos obedecen al mantenimiento de las propias cabañas, incrementa en url

25% el uso de electricidad en cabañas por evento pasando de 160 pesos a

200 pesos, del análisis se desprende que los costos inherentes al uso de las

cabañas obedece al mantenimiento de las mismas encontt'atrdo los

incrementos en sus tarifas proporcionales en razon a esto es qLle se

"þrr"U"n. 
Por lo que ve a la iracción XVll se incrementa el costo por el uso

db espectaculares rnetálicos propiedad municipal, aumento que se considera

viable tomando en consideración las dimensiones de estos y el costo es

mensual, pernritiendo la contraprestación generar el mantQninriento y

conservación de los mismos, aclemás el arrendamiento de estos no es a
decisión del parlicular, por lo que se aprueban. En la fracción XVlli incorpora

la tarifa por el uso de dos estacionamientos públicos qtle adrnii'listra el

Organismb p'iOti"o Descentralizado Comité de lieria de Zapotlán el. Grande,

adición que se considera viable ya que deben verse reflejados en la ley d{i

ingresos clel rnunicipio, las cuotas y tarifas aplicables a todcls los conceptc¡s

põr tor cuales el ayuntamiento reòiba un ingreso, esto sitr importar si los

servicios son prestaóor por Organismos Públicos Descentralizados, por lo que

se aprueban,

w). En el artículo 131 en su fracción XlV, inciso b), incorpora la tarifa

aplicable a las personas que reqrtieran cle los serviçios rje elementos de

protección civil y bomberos, así como su tarifa'

XlV.Las personas l'isicas o jurídicas que requieran los servicics de elementcs de la

Direccion de protección civity bomberos pagarán lo siguiente:
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Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV.

NÚMË

aËPENnË¡NCIA-

b) Paç¡o cle un elernento de protecciÓn civily bomberos:

1. Hasta 3 haras: $588.00

2. tlasta 6 horas: $1,176.00

3. Hasta I horas: $1,568.00

4. Hasta 10 horas: $1,961.00

5. Hasta 12 horas: $2,354.00

pago de horas extras no considerarJas en el pago inicial,'por cacla hora ad¡cional:

$254.00

Genera nuevas tarifas, fijando estas por horas de servicio, esto con la

finalidad de conternplar de forma clara el costo y el particular pueda cubrir el

tiempo qrre necesita el servicio las cuales no estaban contellpladas en su Ley

de lngresos y era necesaria Su regulación por los altos costos que representa

al muîicipio brindar dicho servicio, en razón a lo anterior es que se aprueba.

El municipio de Zapollán el Grande, Jalisco, propone recorrer la numeracion

de los artículos 12\ al132(sin modificaciones en su redacción), de su Ley de

lngresos vigente, se aprueba, toda vez al entrar al análisis esta Comisión

determinó que es factible la misma.

En el artículo 136 correspondiente a los inmuebles que administra _o ierìga

derecho a utilizar el Organismo Público Descentralizado Comité de Feria rle

Zapofl'án el Gra¡de, ðn su fracción ll se incrementa el costo de la

autorización de juegos mecánicos pasando de $1'Û80,000'00 a

$1'500,000.00, etie -irtcremento según la justificación dada por el

Ayuntamiento obeclece a que clesde hace varios ejercicios fiscales se generan

los instrumentos jr-rrídicos bajo eqe costo, se incrementa acjemás la
autorización para él ,uo de inmuebles dentro de los meses'Septiembre y

ô.tror", como casino, pasando de $37,800.00 pesos a 940,000.00 nril pesos,

En raz-on a Io arrterior es que se aprueba. En su fracción lll se incorpora ei

costo por utilizar, recintos y/o explanada de la feria como palenque, esto con

una tarifa de $100.000.00,-de igual forma se increnrenta en un B% las tarifas

comprendidas en los incisos at y b) de la fracción lV, esto debido a qr;e los

últimos 5 ejercicios no han presentado incremento, una vez anali'zadcs es que

se consideran las tarifas planteadas proporcionales, por lo -que se-aprueban'

De igual manera se modif¡ca en el artículo 136, fracción lll, inciso b), el

nunnãral 3, ya que como lo menciona el rnunicipio por un error involuntario en

se contenlpió par:a este ejercicio la cantidad de $35,000'00 en el rubr6 cJe

eventos masivos cuando clebió ser $350,000.00, y ello e¡- asi"ya^que irrs

numerales 1 y 2 piuuun tarifas que rondan los $250,000'00 y $300,000'00,

por tanto es procedente la solicitud y se aprueba'
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x). Ahora bien respecto al apartado de los Aprovechamientos:

Se incrementan las sanciones por violaciones al lì.eglamento de Espectaculcs
públicos, prevé según la graveclad cle la infracción, ulla lnulta de 500 a 1000

Unidad de Medidã y Aðtualización (Urv-!A), incremento que se considera

adecuado ya que se irata de prevenir una conducta negativa por parte cie los

particulareá nài como generar exigibilidad a la reglamentación murricipal'

ahora bien conforme a lãs tarifas aplicables a los eventos públicos con motivc

de la Feria de Zapotlán el Grande, el costo de la sanc¡ón debe ser mayor a

estos, es decir no se puede gerìerar el espíritu de infringir la norm¿rtivicjad

municipal debido a que la multa resrrlta ser más accesible. Ë"n razon e lrs

anterior es que se aPrueba.

Vl.- En el apartado correspon<jiente a los cobros por Transparencia y Acces<¡

a la lnformación, y en relación al principio cle gratuidad, la Suprema Corte ot;

Justicia <je la Nãción ha hecho énfasis en que constituye un principio

funcjarnental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información,

cuyo objetivo es evitar la discríminación, pues tiene como fi;ralirjad qLre todas

tas peréonas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la

información; así las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán

establecerse únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos verticlos en las Acciones de

lnconstitucicnalidacl 18i2023 y 2512023, de las que se clesprende qtre sólo

podrán reaiizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío de

ia información, así conlo los clerechos.relativos a la expedición.de copias

,,àr{ii¡."d"s, confornle a la normativiclad arplicable'

a la aplicación de dichas tarifas'

Ahclra bien, el Ayuntarnierrto elimino los servicios marcaclos erl los incisos b),

c) y d) esto por consiclerar la resolución de la Acción de lnoonstitucionaiicjad

ténfa ósa finalicJad, sin embargo el sentido es sobre el valc''r qu{} se estittla por

parte de los Ayurrtamierrtos, ya que este debe ser únicamertte en ra¿ón al

cc,sto del insumo pcr me<jic, del cual se,entrega la informaciórt, pt:r lu que esia

Comisión modifiéa e integra los s'ervicios que se suprinìen, el'ì el artículo

120, clebiendo quedar corno a continuación se estatrlece:

a) Copia simple o impresa por cada hoia

b) Floja certificada

$1.C0

$27,û0
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c) Memoria USB de B gbr:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno
$120.00
$12.00
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Cabe hacer mención que se encuentran contenidas en el artículo'109 de la ley

de i¡gresos vigente y para el ejercicio fiscal 202.6 se verán reflejadas en el

artículo 120, lo anteriór debido a las adiciones realizadas por el Ayuntamiento.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se
.

piocede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

único: se aprueba la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Zapotlán el

Grande, Jaiisco, para el ejercicio fiscal 2026, y se somete a la consicìeración

de esta Honorable Asarnblea el siguiente dictamen de:

DEGRETO

QUE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEt MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL

GRANDE, JALlSco, PARA EL EJERclcto F¡scAL 2026'

Artículo único. Se aprueba la Ley Ce Ingresc¡s del municipio de Zapotlán

El G¡'ande, Jalisco, para el ejercicio fiscat 2A26, para quedar corho sigue:

LEY DE IÌ{GRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN ËL GRANDË, JALISCO'
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

TÍTULO PRIMERO 
:

Disposiciones generales

cAPiTULO Úttlco

De la percepción cle los ingresos y definiciones

Artículo ,1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1" de enero al 31'de

diciembre clel mismo año. la Hacienda Pública de este Municipio, percihirá los

ingrescls por oorìcepto cle impuestos, contribuciones de tTiejora, detei;llos,

präductos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bicnes y servicios,

participaciones y apoñaciones federales, transferencias, asigttaciones;'

subsidios y otras ayudas, así corno ingresos derivaclos cJe financiamientos,
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Dictamen tle Decreto que aprueba la L.ey de lngresos del municipio dr: Zapotlán el Gran<le, -lalisco, pafa el Ëjercicio

Fiscai 2026. lnfolej 1Z?5/LXIV

NÚMË

DEPËNNHNCIA-

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras ieyes se

establecen.

El Municipio acJopta e implementa el clasificador por Rtlbros de lngresos

(CRl) aprobado por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

DESCRIPCIÓN 2026

IMPUESTOS
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

$ 131,986,299 .54

$ 271,035.90

lmpuestos sobre e ulos úblicos $ 271,035.90

$ 126,334,243.9$)

$ 85,929,902.04

$ 118,541 ,973.17
$ 1,862,368.78

IMPUESTOS SOBRE EL PATRI MONIO

m to p red a

n-ì pu esto sobre tran S m isi o n eS atrimon a eS

lmpuestos sobre ne ocios urídicos

IMPUESTO SOBRE LA PROD UCGI N, EL

COI.JSUMO Y LAS TRANSAGGIONES
M P U ESTOS AL coM E RC to EXTE RIoR

IMPUESTOS SOBRE N INAS Y
ASIMILABLES

$

$

$

$

$ 5,381 ,019.65
MPUESTOS ECOL GICOS

ACcESOR tos D E LOS M P U ESTOS

Reca OS

Multas
lntereses

$ 4, 056,095.88

$ 1,058,172.34

$

Gastos de e ecuc¡ón de em $ 266,751.43

Otros no e cados

OTROS IMPUESTOS

$

$

CUOTAS Y APORTAC
SEGURIDAD SOCIAL

IONES DE

$APORTACION ESP ARA FONÞOS DE

VIVIENDA
cU OTAS PARA El- s EG U Ro ¡toc IAL $

cU OTAS DE AH oRRo PARA EL RETIRo $

$OTRAS CUOT AS Y APOR,TACIONES
Página 2P, de: 217



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DËt CONGRESO

Dictamerr rle f)ecretg que aprueba !o Ley de lngieSos del municipio de Zapotián el Grande, Jarisco, para el Ëjeroicit'r

Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV.

NÚMËR

MEPEhIDENCIA-

PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

DERECHOS POR EL USO, GOCË,
,APROVECHAMIENTO O EXPLOT'ACIÓN
DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO
Uso del tso

Estacionamientos

$ 2,804,678.80

297,754.C0
$
$

$
ACCESORIOS DE CUOTAS Y
APORTACIONES DE SEGURIDAT)
SOCIAL

$CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
CONTRIBUCION DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS

$ 26'528,116.00

1ùJ29,243.68
1,647,372.58
4,689,111.30

$

$ 71 613 287.38

$

$

$De los Cementerios cle domirrlo público

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS

DERECHOS

o explotación
tiblico

U d chrove am ntoeôocSO pg
il1oryt oAd rosot ebi CStì ed d

De do

$ 10,062,388.44

$

$ 41,295,392.67DERECHOS POR PRESTACI
SERVICIOS

DE

$ 14,694,897.13

$ 3,816,907.13

$ 3,224,278.20

995,034.06$

Licencias y permisos de

Licencias de construcción, reconstru
ción o denÍolición de obras

Alineamiento, designación cle nÚmero oficial

Licencias de cambio de régimen de

Licencias permrsos
cción,

e tns ecclon

on

ularizaciones de los re istros de obra

tros

Servicios de saniclad

ra anunctos

re

ieda
Servicios de obra

Servicio de limpieza, recolección, tra

Agua potable, d renaje, alcantarillacJo,
tratamiento y disposición final de aguas
residuales

slado,
ed SIre ud OSSIo ficton alnn Statra iem

Re istro civil

Certificaciones

Rastro

3,103,364.16

$ 6,í)4ti,820.61
'1 ,00.1,018.75

55?-,716.90

$

$

$

$

$

Ð

$

5,5 ,196.93

6,78'o>.,7O'l 05
7'16,451.75

$

$

restados en horas hábiles
OT S DERËCHOS
Ser,¡icios

Servicics de catastro

staCos en horas inhábilesServicios
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NÚME

MHPËNDENCIA

Solicitudes de información
Servicios nrédicüs 73,862.00

Otros serv¡cios no es ecificados $ 2,.433,062.80

$

$
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
I-EGISLATIVO

SEERËTARiA
DËt CONGRESO

$

985,099.91$ACCESORIOS DE DËRECHOS
985,099.91$

$

OS

Multas
Reca

$lntereses
$Gastos de ejecución Y de emba rgo
$

$ 14 503,778.27

Uso, goce, aprovechamiento o explotación

Otros no es cificados

de bienes de dominio vado

PRODUCTOS
PRODUCTOS $ 14,5A3,778.27

$ 1 ,727 ,844.28

$

$ 12,775,933.99

$

Cementerios de dominio

PRODUCTOS DE CAPITAL ado

rivado

De
Productos diversos

7,213,644.77$APROVECHAMIENTOS
$ 6,445,597.29APROVEGHAMIENTOS

lncentivc¡s derivados de la cola

Aprovechamientos provenientes de

Aprovechamientos por participaciones
derivadas de la aplicación <je leves

c'úblicas
obras

boración
fiscal
Multas
lnclemnizaciones
Reintegros

$ 5,683,914.2A

19,406.96

$

$

$

118,174,.32

$

$

$

$

624,101.7-l

Aprovechamientos por aportaçie¡tes !

Otros aprovech anl ientos
ractonescoo

$APROVECHAMIENTOS PATRIMO NIALES
768,047.48$ACCËSORIOS DE APROVECHAMIENTOS

$

$

INGRESOS POR VENTAS DÉ BI
PRESTACIÖN DE SERVICIOS Y OTROS

INGRESOS POR. VENTA DE BIEN
PRESTACIÓN ÐE SERV¡CICIS Db:

INSTITUCIONËS PÚBLICAS DE
SEGURID.AD SOCIAI. .

¡NGRESOS POR VENTA DË BIENES
PRESTACION DE SERVICIOS DE

PRESAS PRODUCTIVAS DEL EST o

ENES,

ESY

Y

EM

INGRESOS
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Dictamen rje Decreto quu aprueba la Ley de lngresos <.lel mttnicipio de Zapotlán el Clrarrcle. Jarìsco, para r:l Eiercicio

Fiscal 2026..Jnfolej'l 225i1-XlV.

NÚME

mEpEþ¡DENG8A,,--- , ,*, -

INGRESOS POR VEI.{TA DE BIENES Y
PRESTACIÓru OC SËRVICIOS DE
ENTIDADËS PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y
NO FINA.NCIEROS
INGRESOS POR VENTA DE BIENE SY
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ENTIDADËS PARAESTATALES
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS
coN PARTICIPACIÓru esrRrRl
MAYORITARIA
i NGRESOS POR VENTA DE BIENËS Y
PRESTAC¡Ó¡I OE SERVICIOS DË
ËNTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS
MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN
ESTA.TAL MAYORITARIA
INGRESOS POR VËNTA DE BIENES Y
PRESTACIÓN ÐE SERVICIOS DË
ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANCIERAS ]\IO

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA

OTROS INGRESOS
PARTICIPACION ES, APORTACION Es,
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS
DE LA COLABORACIÓN F¡SCAL Y,
FONDOS DISTINTOS DE LAS
APORTACIONES
PARTICIPACIONES

$ 15,763$87$4

$

$

$

$

$

INGRHSOS POR VENTA ÐE BI
PRËSTACIéN ÐË SËRVICIOS DE
FIDEIÇOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS
ÜON, PARTICIPAGIÓTI ESTATAL

INGRËSOS POR VENTA DE BIE
PRËSTACIÓN DE SERVICIOS DË LOS
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y

LOS ORGANOS AUTONOMOS

ENES Y

NES Y

DE

MAYORITARIA

Estatales

$ 444,786,558.12

269,432,543.45
37,517,401.09

$

$

$

$

$

$

306 ,944.54

132,556 5.08APORTAC¡ONES
Del fondo de infraestructura social munici al

FecJerales
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Dictamen tje Decreto que aprt¡eba la [.ey de lngresos rlel rrunicipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el Ejercicio
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NÚMËR

NËPENNËNCIA-

Rendimientos financieros del fonclo de
$

$

42,587.22
a rtaciones ara la infraestructura social

$ 1 16,703,036.80

46,943.22

GOBIER}JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

ra el fortalecimiento municipalDel fondo pa

Rendimientos financieros del fondo de
aportaciones para el fortalecimiento
munlcl al

CONVEN¡OS
INCENTIVOS DER,IVADOS DE
COLABORACION FISCAL
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $

$ 5,280,158.50LA

TRAN SFEREN CIAS, ASIGNACION ES,

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y
PENSIONES Y JUB¡LAC¡ONES
TRANSFERENGIAS Y ASIGNACIONES
TRANSFERENCIAS AL

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
sEcroR PÚBLICO (Deroqado)

RESTO DEL

$

$

$

$

$

$
AYUDAS SOCIALES
PENSIONES Y JUBILACIONES

Dero ado

$TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,
MANDATOS Y ANÁLOGOS Dero o
TRANSFERENCIAS DEL FON
MEXICANO DEL PETRéLEO PARA LA
E$TABILIZAC¡ÓN Y EL DESARROLLO

DO
$

$INIGRESOS DERIVADOS D

F¡NANCIAMIENTO
E

ENDEUDAMIENTO INTERNO $

$

$
ENDEUDAMIENTO EXTERNO

FINAN CIAMIENTO INTERNO
$ 670;103,568.08TOTAL

Artículo 2.
industriales y

Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

de prestación de serv¡cios, diversiones públicas 'y sobre

lotación de carros fúnebres, cìue son objeto del Convenio deposesión y exp
Adhesión al Sistema Nacional cle Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Ëstarlo de ,Jalisco, q ueclarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igual,niente en SUSpenSo, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoriat clei Coordinación y el decreto 15432 que etnite el Poder

Legislativo cJel Congresc¡ tjel Estado, los derechos citados en el artículo 132

oela Ley de Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y X t";ii::::T;
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Dictamen de Decreto que aprueba ia Ley de lngresos del rnunicipio d.; Zapotlán el Grande, Jalis;co' para el Ëjercicio

Fiscal 202tì. lnfolej 1225lLXlt'r.

;
NUMË

nËPffiNnËÍ{GlA-

aquellos que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea si;

denorninación condición en el ejercicio de actividades comerciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salvedarJes que

se precisan en el artículo '10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Municipio continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en

Su caso, Cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el

proced¡r-niento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades

Artículo 3. Para efectos de esta ley, son contribuciones los impuestos, los

derechos, las contribuciones de mejoras y las demás que en esta misma Ley

Se estable zcan y Sean diferentes de los aprovechamientos y productos'

El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones de mejora'

derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las fracciones

de la Ley de lngresos vigente; causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

Artículo 4. Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y cróditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

n',últiplor de cincuenta centavos, se harán ajustando el monto del pago, al

múltiplo de cincuenta centavos, más próximo a dicho impoite'

Los pagos cuya realizacion no implique entrega de efectivo, se efectuarán por

el monto exacto de la obligación fiscal.

oaoos realizados por las personas físicas o jurídicas en losA,rtículo 5. Los pagos realizados por las personas

términos de la presente Ley se realizan de conformidad a las disposiciones

fiscales correspondientes, por lo que se consideraran como pagos definitivos;

en consecuencia, no dará lugar a la clevolución de los mismos, salvo que sea

una causa imputable a la autoridad fiscal, ello en concordancia con lo que al

efecto dispone el Artículo 56 de la Ley de Hacienda Municipal del EstaCo cle

Jalisco en vigot'.

Cr,lando se trata de error aritmético o el pago se hizo indebidamente se estara

en lo dispuesto por el Articulo 57 de la Ley de Hacienda Municipal clel Estado

de Jalisco.

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se establecerl las siguientes

definiciones:
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Actividades aç,roincjustriales: La producción y/o transforrnación

industrial de þroductos vegetales y animales derivados de la

explotación de ias tierras, bosques y aguas, incluyendo los agrícolas,

pecuarios, silvícolas, avícolas y piscícolas.

Actividades comerciales:

a) Enajenación de bienes Muebles e lnmuebles;

b) Enajenación de Materia prima, aSí como productos en Estado

natu ral o manLlfacturados;

c) Otorguen el uso o Goce Temporal de bienes;

ilt.

d) Y las demás comprendidas que de conformidad con las leyes

federales tienen ese carácter mercantil'

Actividades dq espectáculos públicos: Las consistentes en Ia

realización de todo tipo de eventos que se ofrezcan al público ya sea

de sitios públicos o privados de manera gratuita u onerosa.

Actividades de servicio: Las consistentes en la prestación de

obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, a título

gratuito u oneroso, cualquiera que sea el acto que le dé oriEen y el

nontbre o clasificación que a dicho acto le den las leyes, así como las

obligaciones de dar, o de hacer siempre que no estén cons¡deradas

com; enajenación en las fracciones anteriores y que no Se realice de

ntanera suborclinada mediante el pago de una remuneraCión. Frara los

efectos de esta ley se asimilan a actividades de servicios, aquellas por

las que se proporcionen el uso o goce temporal de bienes muebles de

manera habitual de inmuebles que total o parcialnrente se proporcionen

amueblados o Se destinen o utilicen como casa cle hospedaje a

excepción de inmuebles para uso habitacional; asim¡srno, se equiparán

las actividades de los servicios, los actos cuyo fin sea la labor ecltlcativa

de carácter particular en cualquiera de los grados académicos, así

como los actos cuyo objetivo sea el desarrollo y/o cuidado infantil'

Activi clad es ind ustriales : Las de extracción, mejoram ierìto, Gonservación

y transformación de materias primas y la elaboración, fabricaciÓn,

ensamble y acabado de bienes o productos.

Anuncio: Torjo elemento de información, comunicaciótr o publicidad que

indique, señale, avise, muestre o difunda al público cualquier mensaje

relacionado con la producción y venta de productos o bienes, con la

prestación de servicios y con el ejercicio de actividades profesionales,

cívicas, políticas, ctllturales, industriales, mercantiles y técnicas'

tv.

V

VI
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Vll. Autorización: Anuencia municipal expedida por las respectivas

autoridades, materializacla en un permiso o licencia o concesión o actos

análogos de similar naturaleza o los refrendos de todos ellos, cl.lyos

fines se expresen propiamente en dichos actos; implicando para Su

otorgamiento la verificación previa, docunlental o de campo, de que se

cumplan con los requisitos o fracciones de los Reglamentos y las l-eyes

de aplicación murricipal que se exijan; así también la inscripción en los

padrones o registros municipales que alberguen la infc¡rmación que

soporte dicha anuencia así como la administración y actualización de

tales padrones o registros; asimismo, la anuerlcia aludida conlleva la

vigilancia periódica, documental o de campo, que permita ia certeza d.e

las autoridades de qr-re se están cumpliendo con las disposiciones

legales, reglamentarias, o en Su caso, las estipuladas en las

concesiones o actos cuya regulación Se inserte en los propios

documentos; Todo lo anterior implica además, por tanto, los gastos y

costos presupuestales que se expresan unitariamente erl las tarifas o

cuotas o tasas establecidas en esta ley para cada caso en particular y

de acuerdo a los análisis realizados para integrar debidamente los

presupuestos de ingresos y de egresos para el municipio.

Vlll. Consejo Municipal de Giros Restringidos: El consejo municipal de giros

restringiclos sohjre venta y consumo de bebidas alcohÓlicas,

reglamentaclo por la Ley para Regtrlar la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Est¿ado de Jalisco y el Reglamento lVunicipal

que se expirJa para tal fin.

tX. Establecimiento: Cualquier lugar permanente en el que se desarrolletr,

parcial o totalmente los actos o actividades a que se refiere esta Ley y

los reglamentos y demás leyes aplicables. Se considerará conìo

establecimiento'permanente, entre otros los sitios de negocios' i-as

sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, mìnas, canteras o

cualquier tugai <le explotación de bancos de maierial y las k¡ases fijas a

través de las cuales se prestan servicios personales inclependientes'

X. Giro: La clase, categoría, o tipo de actos o actividades compatibles

entre sí bajo las que se agrupan conforme al reglamento o al padrón

Municipal de comercio, Para efectos de esta ley el giro principal de url

establecirniento los constituye aquel que le haya sido autorizado conlo

tal ¡ror la autoridad Municipal en razon que su naturaleza; objeto o

características correspcnden por los qUe Se establecen por el

reglamento de comercio y ltr ley de la materia para un tipo de negocios

específicos. Los giros principales podrán tener giros accesorioS,

siempre y cuandO Sean cotnplementariOs, a fines, no Supei'en en

Pégina 35 de 217



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

Dìctamen Ce Decreto que aprucrba iir Lcy t1e lngresos ricl rnunicrpio de Zapotlán c'i Grarrcle..ialiscc, para el [ì.jercicir:

Fiscal 202ô. lnfúlej 1225ll-Xlv.

hIÚMË

DHpËNnËNCl,q

importancia ylcs existencias físicas al giro principal y llo contravúngan

disposiciones del reglamento de çomercio, de esta ley y de las demás

leyes de la materia.

Xl. Licencia: La autorización expedida a una persona física o mot"al por la

autoridad municipal, para desarrollar activiclades Gornerciales,

inclustriales o de servicios, la cual deberá renovarse de forma íinuíJl

durante el periodo comprendirjo del primero de enero al último cle

febrero del ejercicio fiscal de la presente ley.

Xll. l-ocal: Cacla uno de los espacios abiertos o cerrados en que se divide el

irrterior y exterior de los mercados municipales, hoteles, condominios o

edificios, conforme a su estructura original, para la realizacién cl<:

actividacles comerciales, industriales o de prestación de servicios

mediante el otorgamiento de la concesión corresponrJiente y previo

pago de los derephos Para su uso.

Xlll. Padrón Comercial: Relación cle todos y cada una de las person¿ìs

físicas y jurídicas que realicen actividades comerciales en el Murricipio,

clasificados por el giro principal y los giros accesorios a que se deciicari;

XlV. Padrón de Giros: Es la relación con su descripciótl de toclos y cacla uno

de los giros clure existan en el Municipi<l;

X\/. Pa<irérr Municipal de Comerr:io: El registro organiT-aclo clasificaclo por

licc*ncias, giros y adrrrinistrado por el Ayuntamiento en doncJe se

encuentran: inscritas las personas físicas o morales. Las caracteristicas

de sus establecimientos y los actos y actividades qr-re realizan en el

Municipio de conformiclacj con este reglamento así como el inicio,

aumento, r.educción, modificación, suspensión o terrninación de actos o

activiclacles que impliquen un giro nuevo o diferente orsl-l cancelaciÓn

tenrporal o definitiva del paclrón y otras circunstancias que conforme al

Reglamento de Comercio y a esta ley deberá registrarse ya sea qlte la

inscripción proceda del aviso de un particular o de un acto de

ins¡rección de la autoridad Municioal.

XVl. permiso: La autorización expedida por la autoriclad.municipal para que

Ltna persona física o jurídica realice por un tiempo deterrninado o por un

evento determinado actos o actividades por lrabet'se curnplido los

requisitos aPlicables

XVil. Permiso Provisiorral: Ar-rtorización expedida por el Ayurrtanrientc¡ a trna

persona,física o jurrÍclica para ejercer una actividad. reistrirrgida o en

áreas públicas o de cualquier naturaleza, en forma tt?mporûl V no mayor

a treinta días;
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XVlll. Permiso Temporal: La autorización para ejercer, el comercio ambulante

(senrifijo o móvil), no mayor a tres meses.

XlX. Puesto Semifijo: Toda instalación y retiro de cualquier estructura,

vehículo remolque o cualquier otro bien mueble sin estar o permanecer

anclado o adhericlo al suelo o construcción alguna, en vías o sitios

públicos o privados, en el qLte se realice alguna actividad comerc¡al,

industrial o de prestación de servicios en forma eventual o permanente,

incluyendo los jr-regos mecánicos, retirándose al concluir dichas

actividades

XX, puesto Fijo: Estructura determinada para efectos de la realización de

actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios,

anclado o adherido al suelo o construcción en forma permanente, aun

formando parte de algún preclio o finca de carácter público o privado'

XXl. Registro: La acción derivada de una irrscripción qr-re realiza la autoridaci

municipal.

XXll. Periodo cle Festividades: Aquellas fechas que comprenclan tanto:

a) Festejos Patronales, en que la lglesia celek ra algún misterio o a

un satrto; Semana Santa, etcétera.

b) Las fiestas clecembrinas; la conmemoración de eventos o clías

históricos; feriados oficiales; días cie asueto cleterrnineCos por ia

secretaria de Educación Pública; el día de las ntadres y totlos

aquellos que no formen parle de los periodos ordinarios.

XXlll. Periodos Ordinarios: Los días lunes, martes, miércoles, jueves, viernes,

sábado y cJomingo, nlientras no se celebre, conmemore o comprencla

alguno de los conceptos señalados y derivados de la fracción anterior"

XXIV. Depósito en Garantía: Cantidad de dinero en efoctir¡o qL{e se entreç¡a a

la Hacienda Municipal para garantizar el cumplimiento de Llna

obligación contraída con el Municipio

Artículo 7. A fin 6e asegurar la recaudación de toda clase de obl'igaciones

fiscales cje pago a la hacienda pública municipal, se podrá aceptar la dación

de bienes o servicios u obras de equipamiento e infraestructura pública, por el

pago total o parcial de.las mismas, cuando éstos sean de fácil realizacióri o

venta, o resulten aprovechables en el desempeño de la funciÓn pública, para

la prestación de los servicios públicos rnunicipales o para el equipamiento

urbano, a juicio del propio Ayuntamiento.
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Será necesaria la aprobación del cabildo cuando en la dación en pago estén

involucraclos bienes inmuebles, obras de equipamierrto e itrfraestructura

pútilica o que en Su caso lo rcquicra la legislación de la materia de cacla área'

La aceptación o negativa de la solicitud de dación en pago será facultad del

Municipio por medio de la Tesorería Municipal, Sindicatura y del átrea

municipal donde nace la obligación, debiendo resolverse en un término que no

excederá de treinta días hábiles contados a partir de que este debidamente

integrado el expediente, y su resolución no podrá ser impugnada en recurso

administrativo, rri mediante juicio de nuliclad ante el Tribunal de lc

Administrativo del Estado de Jalisco.

Artículo B. La dación en pago a que hace referencia el artículo anterior, se

deberá cumplir dentro del plazo que se establezca en el contrato

correspondiente. En el sUpuesto de que el deudor no cumpla al municipio en

el plazo y condiciones establecidos, quedará sin efectos la suspensión del

cobro del crédito fiscal, debiendo actualizarse el sal<io remanente desde la

fecha en que debió hacerse el pago y hasta que el mismos e efectúe,

conformes a las disposiciones fiscales'

Articulo g. La dación en pago quedará formalizada y el crédito fiscal

extinguido de la siguiente manera:

l. Tratándose de bienes inmr.¡ebles, a la fecha de firma cle la escritura

priblica e¡ que se transfiera el dominio pleno del bien al Mr-rnicipio,

misrna que se otorgará dentro de los treinta días hábiles siguientes a

aquel en que se haya aprobado por cabildo. Los gastos de

escrituración y las contribuciones que origine la operación serán por

cuenta del deudor al que se le haya aceptado la clación err pago;

ll. Tratándose de bienes nluebles , a la fecha cle firma clel acta de entrega

y recepción cle los mismos, que será dentro de los cinco días háhiles

siguientes a aquel en que se lraya notificado la aceptació'n;

lll. Tratándose de obras de equipamiento e infraestructura pública a la

fecha de firma del acta de entrega recepción de; las obras ejecutaclas'

!V. Tratánclose de servicios, en la fecha que éstos fuleron efectivamente

prestados,

Artículo 10. Los bienes recibidos como dación en pago quedarán en custodier

y administración cjel Municipio a partir de que' ésta se formalice' h-l

Ayuntamiento tendrá plenas facultades para proceder a su enajenación en los

términos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municlpal del

Estado de Jalisco, o bien, podrá determinar su destino para que éstos sean
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incorporados al Registro Pútt¡lico

inmobiliario del MuniciPio.
de Bienes Municipales ciel patrimonio

Artículo 11. En los procedimientos de regularización que se substancien de

conformidad oon la Ley para la Regularización y Tittrlación de Predios

Urbanos en el Estado de .Jalisco, cUando no Sea posible recuperar la

supedicie de áreas de cesión, de acuerclo con los porcetrtajes estalrlecidos erl

la legislaciórr apllcable vigente, se acorrlará por la Comislón Municipal de

Regularización, la sustitución de la obligaclón de aportar át'eas de cesión para

destinos, con base en el dictametr de valor que emita el Catastro y se

constituirá como crédito fiscal. Para lo anterior la o el Ëncargado de la

Hacienda Pública, deberá cuantificarlos cle acuerdo con los datos que se

obtengan del Director de Ordenamiento Territorial.

para los efectos de los predios irregulares sujetos al citado procedimiento, se

aplicara un descuento de acuerdo con el avalúo elaborado por ia DirecciÓn de

Catastro Municipal para el cobro de las áreas de cesión para destino$ de

hasta un g0%, previo acuerdo de la Comisión Municipal de Regularización de

Zapotlân el Grande, quien deberá tornar en cuenta las conside'reciones de la o

el Encargado de la Hacienda Pública Municipal.

Una vez cletermirrada y cuantificada la cantidad que deberá ser pagada por el

concepto señalado, se les sumará a los gastos que el poscsionario deberá

cubrir por- concepto de expedición cle titulo de propiedad, impttesto de

transmisión, derechos por aprovecharniento de infraestt'uctura y los qtle se

causerì en el procedirniento de regularización y será obligatclrio pai'a el

particular cubrirlos previa recepción del título de propiedad.

CAPÍTULO II

De las facultades de las autoridades fiscales

Artículo 12. Procederá baja admirristrativa clel padrón municipal, las licencias

de giros o atruncios, en los siguientes casos:

l, Cuanclo los titulares de las licencias de giros o anuncios nc liayan

realizado el pago de refrendo de las misrnas en un lapso de cinco

ejeicicios fiscales cle manera consecLttiva, sin que el titular p'"reda

ui"gu, clerecl.ro'permanente o definitivo alguno, de acuerclo con lo

estãnlecido en el artículo 139 de la L-ey de t laclerlCa fu4unir;i¡:al t1t;l

Estado de Jalisco.

ll. por la muerte del titularde la licencia, presentandc ccrpia del acta de

defunción cleltitular de la licencia.
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lll. Cuando la solicitud sea preselrtada por el propietario del inmueble

que no es titular de la licencia por haber cesado la actividad para la

cual fue otorgada.

En los supuestos nìencionados anteriormente se procederá a la baja

administrativa eliminando los adeudos correspondientes a partir de que cesir

la actividad
Artículo 13. La o el funcionario encargado de la Hacienda Municipal ()

cualquiera que sea su denominación en los reglalnentos municipales

respectivos, es la autorida<l fiscal competente para fijar, entre los mínimos y

máximos, las cuotas que, conforme a la presente Ley, Se deben cubrir al

erario municipal pudiendo efectuar los contribuyentes sus pagos, en èl lugat:'

que determine la haciencla municipal, ya sea en las cajas de recaudación

oficiales del municipio, tiendas de autoservicio o sucursales de l¡l:;

instituciones bancarias autorizadas, ya sea en efectivo, cheque certificacle o

de caja a nombre rJel Municipio de Zapotlân el Grande, transferencia

electrónica, tarjeta de crédito o débito, así como cualquìer otro medio de pagc:

electrónico autorizado, emitiendo el recibo oficÍal de pago corresponciiente, y/o

comprobante fiscal cligital por internet (CFDI) a quien lo solicite.

Artículo 14. Fara los efectos de esta ley, las res¡:onsabilidades

aclmi¡istrativas que la ley determine corno graves, así cc¡mo las que finquetr a

los responsables el pago de las inclemnizaciones y sanciones pecuniarias qur:

cleriven de los daños ¡r perjuicios que afecten a la hacienda púLrlica ttrunicipal

o al patrimonio de los entes públicos municipales, qLle determine el Triburlal

de Jusiici¡l Administrativa, se cònstituirán como créditos fi'scales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obliç¡ación de hacerlos

êfectivos, mecliante el procedimiento administrativo <je ejecución. 
:

En el caso de responsabilidades adnrinistrativas que la ley determine como rìo

graves, finquen a lc¡s responsables el pago de las indemnizaciones y

ianciones pecuniarias que deriven de los claños y perjuicios que afecten a la

llacienda pública municipal o al patrimonio de los entes públicos mrlrlicipales,

que rjetermine el Municipio por medio su órgano de control interno, así como

las Organismo Públiccls Descentralizarlos, se constituirán corno créditos

fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal tenclrá la obligar:ión de

hecerlos efectivos, rnediante el proceclimiento acjministrativo cle ejecuciÓn.

Artículo 1S. Queda estrictamente prohibido nrodificar las cÛotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea para altmentarlas o

disnrinuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la

Ley del Gobierno y la A.dministración Pública Mr,rnicipal del Ëstado de Jalisccr'

euien no acate esta prohibiciórr, incurrirá en responsahili<jad Y se hará
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act'eedor a las Sanciones que precisa la Ley de la matel'ia,

independientemente cle la responsabilidad penal.

No se considerará como modificacicin cle cuotas, tasas y tarifas, para ios

efectos del párrafo anterior, la conclonación parcial o iotal de mtlltas que se

realice conforme a las clisposiciones legales.

Artículo 16. Los depósitos en garantía cJe obligaciones fiscales, que no seän

reclamados dentr<l del plazo que sefìala la Ley de Hacienda Municipal para ia

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiertto' .

GAP{TULO III 
ì

'De las obligaciones de los contribuyentes

Artícr¡lo 17. Son obligaciones de las y los cìudadanos contritruir al gasto

público del municipio de rnanèra proporcional y equitativa qtte disponça esta

ley y las clenlás Cisposiciones legales en la materia.

Artículo 'lB. La persona física o jurídica que realiee eventos, espectáculos;r
eventual o permanente, deberacliversiones públicas, ya sea de matlera

sujetarse a las síguientes disposiciones
consigrtadas en ios reglamentos respectivos:

dernás

Cubrir previamente el imporle de los honorarios. gastos de policía,

servicios méclicos, protección civil, supervisores o interventores que la

autc¡ridad municipal competente comisione para atencier la solicitucl

realizada, en los términos de la reglamentación de la materiä. Dicflçrs

honorariog y gasto5 no serán reintegradps en casq de rì/) efectuärse el

evento programado, excepto cttando fuere por car'ISa cle '[uerza

insuperable a juicio de la autoridacl municipal, notificada cuando menGr;

con 24 horas cJe anticipación a la realiz.ación del evento. :

Ën toclos los eventos, diversiorles y espectáculos públicos en que Se

cobre el ingreso a los misn'tos, Se deberá contar con boletaje

prev:iamente auiorizado por la l-,lacienda Municipal, en coordinación con

ia uniclad'de.inspección y vigilancia, dicho boletoje tro será ntayor a ia

capaciclad de localidades del lugar en donde se realice el evento'

Deberá solicitar a la unidad Municipal de Protecciórl civil y Bomberos r¿

presentará a la Haciencla rnunicipal el dictanten de factihifitjaC técnica
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corrÈspondiente con la finalidad de procurar la integridad física de los

asistentes, la cual deberá garantizar el organizador'

lV. Entre otras acciones, previamente al evento a realizar, el dictamen de

factibilidad correspondiente realizaclo por la Unidad de Protección Civil

y además deberá implementar un Programa Ëspecial para

Concentraciones masivas de persorìas de índole política, civil, social o

diversa, dictaminado de manera favorable por el área corresponcliente,

con la finalidad de prevenir ylo resolver cualquier situaciórl de

emergencia durante el desarrollo del evento.

V. Deberá solicitar lgs servicios de seguridad y vigilancia, a la dirección de

Seguridad Pública, mediante el formato que determine la misma, previa

disponibilidad de personal, en cuyo caso pagarán al Municipio lo

equivalente al sueldo y demás prestaciones laborales en dinero de

acuerdo con lo establecido en el contrato respectivo, o en su defecto,

podrán contratar los servicios de seguridad privada.

Vl. De ser necesario y de acuerdo al evento a re.alizar también, se

contratarán elementos de Tránsito Municipal y/o dernás servicir¡s que

se requieran.

Vll. En los casos de ampliación dei período del evento, espectáctllo o

diversión, deberá solicitar la autorización corresporlcjiente al

Depadamerìto de la oficialía de PadrÓn y L.icencias, a tnás tarrjar cincò

días hábiles antes al Último día de vigencia ya autorizado.

Vlll. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, cLlyos fon<Jos se

canalicen a beneficencia pública o social, a universidac!es públicas,

soliciten a la autoridad municipal compet'ente, la no causac;iórr del

impuesto sobre espectáculos públicos, deberán preserttar la solicitud,

con ocho días naturales de anticipación a la venta de los boletos

propios del evento, acompañada de la sigUiente documentación:

1. Copia del acta constitutiva o Decreto que auloriza su funcl¿lción.

2. Copia de la inscripción a! Registro f:ederai de Contribuyentes

ante la Secretaría de l-iacienda y Crédito Público y la opinión

positiva de cumplimiento de clbligaciones federales. 
:

3. Copia del contrato cle arrenclamiento del lugar dotrde se realizará
' el evento. oLtando se trate de un local que no sea propio de las

universidaries públicas, instituciones de beneficencia.
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lx.

4. para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia

del registro ante la Secretaría clel Sistema de Asistencia Social

del Gobierno del Estado.

previo a su funcionamiento, todos los establecimientos corìstruidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos publicos en forma

pernìanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividacj

expeclido por la unidad municipal de protección cir¡il, misma que

acompañará a Su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su

bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal

calificado. Este requisito, además, deberá Ser cubierto por las personats

físicas o jurídicas que tengan juegos mecán¡cos, electromecánicos,

hidráulicos o de cualquier naturaleza, cuya actividad im¡llique un riesgo

a la integridad de las Personas.

CAPÍTULO IV

De los incentivos fiscales

Artículo 1g. Las personas físiu¿rs y jurfcJicas podrán solicitar los incentivos

fiscales contenidos en este artículo, siernpre y cuando en el presente ejercicio

fiscal, inicien o amplíerr actividades industriales, comerciales o de f)restAción

de servicies, de investigación y desarrollo cientifico o de nuevas tecnoiogías,

que generen nuevas fuentes de ernpleo directas, cuando adquiera htenes

inmuebles y/o realice construcciones destinados a las actividades antes

señaladas, según el proyecto de construcción aprobado por la dirección cle

Ordenamiento Territorial del Municipio, excepto aquellos que tengan uso

habitacional; conforme al siguiente procedimiento:

L Realizar e¡100% del pago de las contribucìones a que hace referencia

la tabla contenida en este artículo;

ll. Deberá solicitar por escrito al titular de la Hacienda lVlunicipal, la

devolución Ce los incentivos a que tertga derecho, clehierldo anexar la

documentación conrprobatoria cje las nuevas altas de los trabajadorr:s'

mediante ingresos y/o reingresos ante la clependerrcia del lnstituto

Mexicano del Seguro Sclcial, para acreditar el incentivo

correspondiente.

Una vez analizada la Petición dentro de los quince días hábiles

siguientes a la recepción de la solicitud, se rrotificará al contribuyente la

resolución corresPondiente.
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lV. Ën caso de procecler lo solicitado, se apliÇará tinicamente para el

ejercicio fiscal en que Se realizaron los pagos de impuestos ylCI

derechos, de los cuales solicita el beneficio clel incentivo fiscal'

V. El plazo para solicitar dicho beneficio será de un año a partir de la

fecha de pago de la Licencia de Construcción, salvo que el

contribuyente acreclite que por causas de fuerza mayor suspendió la

construcción, en cuyo caso el termino correrá nuevamente a partir de la

reanudación cle iu obra según la autorización por el area

correspondiente, el contribuyente deberá solicitar en un mismo escrito

los incentivos a los que Se considere con derecho a obtener.

Vl. para el caso del beneficio del impuesto predial se aplicará únicanlente

para el mismo ejercicio fiscal en que se autorizó la Licencia de

Construcción.

A. Reducción temporal de impuestos

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se realicen las inversiones del proyecto.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a

las actividades aprobadas en el proyecto de inversión,

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios juridicos;

tratándose cle construcción, reconstrucción ylo ampliación, de

inmuebles dedicados a las actividacles señaladas en el presente

artículcl.

B. Reducción temporal tle derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducciótr

de estos derechos a los propietarios de predios intraurl"lanos

localizados dentro de la zona cle reserva urbana, excltlsivanlente

tratándose de inmuebles cle uso no habitacional en lrls que se instale ei

establecimiento industrial, comercial o de prestaciórr de serrlicios, en la

superficie que determine el proyecto aprobadcl' 
.

b) Derechos de licencia tle construcción: Reducción de los derechos de

licencia de corrstruccion para inmuebles tJe Lts(r l'ìü lrabitacion¿ll,

destinadcls a la industria, comercio y prestación cle set'r'icics o uso

turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según Ia sigirignte tabla: 
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PORCËNTAJE DE INCENTIVOS

Gondicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

5a14

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuôntes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 20. Las personas físicas y jurídicas que pertenezcan a la lndustria

4.0 podrán solicitar los incentivos fiscales contenidos en este artículo, siempre

y cuando en el presente ejercicio fiscal, inicien o amplí:el'ì actividades

industriales de investigación y desarrollo científico o de nuevas tecnologías'

por definición la lndustria 4.0 se entiende al conjunto de actores, instituciones,

programas normat¡vidad e infraestructura qtte a través de técnicas avanzadas

de proclucción y operaciones con tecnologías inteligentes contribuyen al

crecimiento económico y social del Municipio a través de ernpleo, proclucción,

capacitación y vinculación local, regional nacional e internacional. (Adopción

de tecnologías parc la automatización del proceso productivo: inteligencia

artificial, robótica, impresión 3D, realida<j virtual, seguridad, biotecnología,

ciencia de datos, la analítica, las tecnologías cognitivas, la natlotectrología y el

internet de las cosas, etc.).

Se aplicarán los beneficios de la tabla del artículo 18 fracción lV cle esta ley.

Artículo 21. Para la aplicación de los incentivos señalados *n. ll.artículo 
que

antecede, no se cr:nsiderará como inicio, ampliación de actividades o una

tlueva inversión de persotlas físicas o juríclicas, si ya estuvieren constituidas

antes del presente ejercicio fiscal, por el solo hecho de que cambie su

nombre, denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos

que con anterioridad a la entrada en vigor cle esta Ley, ya se erlcontraban

operando y sean adquiridos por un tercero que solicite en su berreficio la

aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas qtie

resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'
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Artículo 22. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos 'le creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondierrtes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o ei

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Municipio, por medio de la

l-{acienda Municipal las cantidades de los incentivos que conforme a esta Ley

de ingresos fueron beneficiacJos, adernás de los accesorios que procedari

conforrrre a la Ley.

Artículo 23. Para personas físicas o jr"rrídicas que acreditelr utilizar 3
elementos diferentes que ahorren energía, eco tecnológicas, se lrará acreecJor

a un clescuento del 50% del costo de la licencia de construcción,

exclusivamente tratándose de construcciones de uso no habitacional y previo

Dictamen de la autoridad correspondiente, debiendo seguir el procedimiento

señalaclo en el artículo 20 en las fracciones l, ll, lll y lV.

Artículo 24. Los beneficios fiscales, así como los clescuentos a ïas

contribuciones a que fueren acreedores los sujetos obligaclos a que se

refieren la presente Ley de lngresos, no serán acumulativos a un mismo

inmueble.

Artículo 25. Las personas físicas o jtrrícJicas que realicen actividades según la

tabla siguiente y que acrediten con la documentación correspondiente y etr

verificación física por parte del personal de la Dirección de Meclio Ambiente y

Desarrollo Sustentable, en fomentar las actividades para la protección,

preservación o restauración del equilibrio ecológico, serán beneficia<jos corl

los porcentajes de clescuento que se indica a continuación:

Actividad sujeta a estímulo

Se racton rimaria de residuos sólidos urbanos RSLJ

Contar con manifiesto de recolección de residuos de man ecial

Porcentaie

1ûo/"
'10%

10%
3{)o/o

5%
60%

Contar cotr bitácoras de residuos ti SOS

Contar con b tácoras d e resid uos de m a n o ES c a ME

Contar coll lan asfáltica m erm ea b e ell areaS dt: tra ba o

5,%

5%
5%

Separar los residuos bio
normas establecidas

lógico infecciosos rie co rrformidad a las 20%

45%

10%
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Licencia ambiental única

Las actividades y requerimientos enlistados toman como base el adecuado

manejo de residuos que genere determinado establecimiento y los descuentos

aplicarán de acuerdo a las actividades particulares que se clesarrollen en cada

establecimiento que sea objeto de regulación por la Direccion <je Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Artículo 2G. Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios del

inmueble en el que desarrollen sus actividades comerciales, itrdustriales y

servicios y que hayan sido afectado económicamente por alguna declaratoria

de emergencia emitida por autoridad competente, previo acuerdo de

ayuntamiento, serán acreedores a un incentivo fiscal en el lmpuesto Preclial,

por la diferencia que resulte del pago del ejercicio fiscai vigente, respecto al

pago del ejercicio fiscal inmecliato anterior, acreditando su afectación con:

a) Solicitucl Por escrito

b) Licerrcia cle fitncionamiento'

c) Recibo oficial de pago del lmpuesto Predial del año vigente.

d) .Recibo oficial de pago del lmpuesto Predial del año fiscal inrnedieto

anterior.
' e) lclerrtificación oficial.

CAPíTUI.O V

De las obligaciones cle los servidores públicos

Artículo 27. Las y los funcionarios que determine el Ayuntamiento en ios

terrninos del ar1ículo 10 Bis. De la Ley cle Haciencla Municipal del Estado de

.Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las forrnas

previstas por el artículo 47 de la misnra Ley de Hacienda Municipal del EstarJrl

de Jalisco. La caución a cubrir a favor.del Municipio será el importe resultante

de multiplicar el promedio mensual del presupuesto rle egresos aprobado por

el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Lèy

por ót 0.15% y a lo que resulte se adicionará la cantidacl de $85,000'00'
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El Ayuntamiento en los términos elel artículo 38, fracción Vll de la L,ey del

Gobierno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores púSlicos Municipales de caucionar el manejo de los fotrdos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

CAPÍTULO VI

De la supletoriedad de la leY

Artículo 28. En todo lo no previsto por la presente Ley, para sLl interpretaciÓn

y aplicación, se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y las Disposiciones Legales Federales y Estatales en

materia Fiscal de mánera supletoria, se estará a lo que señala el Código Civil

del Estado de .Jalisco, el Código cle Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco, el código Penal del Estado de Jalisco y el código de comercio,

cuando su aplicáción no sea contraria a la naturaleza propia dei Derecho

Fiscal y la JurisPrudencia.

CAPITULO PRIMERO

lmpuesto sobre los ingresos

sEcclÓN Útllcn

Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 29. Este impuesto se causar át y pagaráde acuerdo con las siguientes

tarifas:

il

Funciones cle circo, presentación cle show cómicos o de características

similares, deberán cubrir sobre el monto de los irtgresos que Se

obtengan por la venta de boletos de entrada al público, tanto en

preventa como en taquilla: 6%

Conciertos, presentaciones de artistas, audiciones mttsicales, por la

venta de k¡oletos de entrada al público, tanto en preventa como en

taquilla, el: 6%

Peleas de gallos, palenques, carreras de cat¡allos y similarcs, por la

venta de boletos cje entl'acla al público, tanto en preverlta connc en

taquilla, el: 10%

Eventos y espectáculos deportivos, tales como: funciorles de bçrx, lucl:¡A

libre, fútbol, básquetbol, voleibol, tenis, béisbol, deportes extrerTìos,

carreras, cualquier vehíCulo automotor, arranCones, etc', Sobre el

ilt

tv.
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ingreso percibicJo por boletos vendidos cle entradä, tan'io en preventa

corrìo en taquilla, el: 6%

V. Espectáculos, culturales como: Teatro, fono mímicas, l¡allet, ópera, y

similares, sobre el ingreso percibido por boletos vendidos de entrada,

tanto en preventa como en taquilla, el: 3%

Vl. Espectáculos taurinos y ecuestres, excepto los de charrería, sobre el

ingreso percibido por boletos vendidos de entrada, tanto en preventa

como en taquilla, el4o/o

Vll. Juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o cle natur;lleza y

características semejantes, etcétera; impuesto el cual se deberá cubrir

sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la venta cle troletos

de entracla al público, tanto en preventa como en taquilla, el: 67o

Vlll. Otros espectáculos distintos de los especificados; el: 5?1o al lA%

Los eventos descritos en las fracciones anteriores en las cuales se deba cubrir

impuresto sobre el montc de los ingresos que se obtengan por la venta de

boletos de entrarja al público, los empresarios interesados o quien los

re¡lresente, deberán cle realizar sus boletos de entrada de nlodo que una

parte clel boleto, se entregue a! público o usuario y la otra parle se quede en

pcider del empresario para la correspondiente actividad del o de lcls

lnterventores que, deberán ser asignados por la Hacienda Municipal,

CAPíTULO SEGUNDO

. lmpuesto sobre el Patrimon¡o

sEcc!ÖN I

Del imPuesto Predial

Artículo 30. Este inrpuesto se causará y pagará, de conformidad con las

disposiciones contenidas en el capítulo coirespondiente a la L-ey cie Hacienda

Municipal del Estacjo de Jalisco y cle acuerdo a lo que; resulte de aplicar

binrestralmente. a la þase fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere este

capítulo y demás clisposiciones establecidas en la presente Ley, de acuerdo a

lo siguiente:

l. para predios Rústicos y LJrbanos sobre el valor determinado, en los

términos de la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado cle Jalisco, ! Leir

de catastro [/unicipal del Ëstarlo de Jaiisco, se aplicará la siguiente

tabla:

TARIFA BIM STRAL
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BASE FISCAL

0.000472

para el cálculo del lmpuesto Predial biinestral, al Valor Fiscal se le disnrinuirá

el Línrite lnferior que corresponda y a la diferencia cle excedente del l*írrrite

lrrfericlr, se le aplicará la tasa, sobre el excedente del Límite lnferior, al

resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha

operación será el lmpuesto Predial a pagar en el birnestre.

para el cálculo del lmpuesto Predial bìmestral se deberá de aplicar la

siguiente fórnlula:

((vF-Ll)"T)+Cp = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:

VF= \/alor Fiscal

Ll= Lírnite lnferic¡r correspondiente

T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspcndiente

C[:= Cuota Fija correspondiente

ll. A los contribuyentes del Impuesto Predial, cuyos predios estén

destinados a fines agropecuarios en prodtrcción y qUe se encuentren

tributando con las tasas a que se refiere la fracción I de este artículo se

les aplicará un descuento del 50% en el pago del impuesto'

Tasa para Aplicarse
sobre el Excedente del

Límite lnferior
Cuota fijaLimite Superior

$$207,000.00

Límite lnferior

$o.ot 0.00023

0.000252$47.61$500,000.00$207,000.01
0.000274$121.45$500,000.01
0.000296$206.39$a1o,ooo.ot

$810,000.00

$1,235,000.00
0.000318$332.19$'1,982,000,00$1,235,000.01
0.00034$56e.73$2,709,000.00$1,982,000.01
0.000362$816.91$5,000,000,00$2,709,000.01
0.000384$1,646.25$7,159,000,00$5,000,000.01

$2,475.31$12,450,000.00$7,159,000.01 0.000406
0.000428$4,623.46$35,856,000.00$12,450,000.01
0.00045$14,641.22$52,000,000.00$35,856,000.0',|

$21,906.02EN ADEI.ANTË$52,000,000.0',l
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a) Que estén registrados en el padrón rle la Dep'e¡¿un,r,,,

Municipal competente, como prodLlctores agropecuarios.

b) Que la actividad açJropecuaria sea realiza'Ja cle rnanera

permallente.

c) Que tro se haya trar"nitaclo cambio de uso de suelo en el precliCI

clel cual se está solicitatlJo el beneficio.

d) Que al menos el 907o de la superficie total cJel predio se

encuentre destinado a fines agropecuarios.

Artículo 31. L^as personas físicas o jurídicas que se encuentren compreltdicjos

en las fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indica en ol

inciso d), de la fracción ll; inciso a) de la fracción lll, dei artículo anterior de

esta Ley, y que soliciten por escrito a la Hacienda Municipal, se otorgarán los

siguientes beneficios:

l. Una reducción clel 50% en el pago del imptlesto predlal, sobl'e

$1,600,000.00 de valor fiscal, respecto de los predios ciLie sean

propietarios, siempre y cuando se efectúe el pago correspondiente ai

año fiscal vigente, en una sola exhibición y antes del 1o de Abril, a l.*ls

institr-rciones privaclas de asistencia ,o de beneficencia social

constituiclas y autorizadas de conformidad con las Leyes de la materia,

así como las sociedades o asociaciones civiles que terrgan como objetcr

social alguna de las siguientes activiclades:

a) eue atiencla a las personas que, por su situación socioeconómica

personas con disÇapaciclad, se vean ímpeclidas para satisfacer

sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecinlientos especializados a menores y

adultos nrayores en estado de abartdono o desamparo o personas

con discapacidad de escasos recttrsos;

c) La ¡rrestación de asistencia médrca o juríclica, de orientación sr:ciâi,

de servicios lunerarios a personas de e$ca.cto$ :l-.ìc{--ir$os,

especialrnente ä menores de eclacl, adultos l'nayores y porsölla$

con discaPacidad;

d) t-a readerptelción social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de.escasos reÇursos;
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Ð eue se clecliquen a la en$eñanza gratuita, con autorización o

reconocinriento de validez oficial de estudios en los términos cle la

Ley General de Educación.

g) Que se dediquen a la eclucaciórr de carácter privado'

ll. una reducción del 50% en el pago de1 impuesto predial, a los predios

cuyo valor fiscal sea superior a $2'500,000.00, y el titular catastral sea

una Asociación Religiosa, legalmente constituidas, siempre y cuando lo

solicite por escrito y efectúe el pago correspondiente al año fiscal

vigente, en una sola exhibición y antes del :1o de Abril'

lll. Las instituciones a que se refieren las fracciones I y il, anexarán a su

solicitud los documentos que acrediten, su constitucién jurídica' stt

objeto social y la personalidad jurídica de su representante.

lv. LJna reducción del 60%, a log contribuyentes que acrediten lier

propietarios de uno o varios bienes inmuelrles, afectos al patrimonio

cultural del EstaCo y que los nlantengan en estado de conservación

aceptable a juicio del municipio, sienrpre y cuando efectúe el pago

correspondie;nte al año fiscal vigente, en una sola exhil¡ición y antes rjel

1o de Abril.

V. A la solicitucl se anexará constancia expedida por autoridad competente

que acredite que dicho inmueble es consideraclo patrirnonio cultural rjel

Estado. Ën caso de ser persona jurídica a<lomás anexará ios

documentos que acrediten, su constitución jurídica y la representación

legal.

Vl. En los casos en que la persona física o jurídica lleve a cabo la

naturación del techo de su propiedad o implemente jarclines verticales, y

lo acredite mediante constancia expedida por la depertdencia municipal

paru u"rificar el curnplimiento de las normas de edificación, en la cual

certifique el cumplimiento de los lineamientos cJe la norma çsiatal de

naturación de tecllo, la Tesorería Municipal pocJrá aplicar un <jescLlento

sobre el pago del impuesto predial, err los siguientes tórminos:

a) Del 2¡o/o a los contribuyentes que lleven a cabo la naturaciórt

extensiva clel techo de su propiedad; y

b) Del 30% a los cclntritruyentes que lleven a cabo la llatui'ación

intensiva del techo de su propiedad o implernente jardines

verticales.
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c) En los casos que el Gontribuyente del impuesto predial acredite r:l

derecho a más de un beneficicl, solo se otorgará el de mayor

cuantí4.

Artículo 32. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año fiscal Vigente, en una sola exhibición se les

Çoncederán los siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante el mes de enero y febrero del año fiscal

vigente, se les concederá una reducción del: 10%

b) Cuando el pago se efectúe durante el nìes de rnarz-o del año fiscal

vigente, se les concederá una reducción del: 5%

c) A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos de los

incisos anteriores, no causarán los reoargos que se hubieren generado

hasta el momento del Pago.

Artículo 33. A los contribuyentes que acred¡ten tener la calidad de

pensionados, juhilados, personas con discapacidad, viudos, Viudas, a las

mujeres en la calidacl de maclres jefas de familia o que tengan 60 años o más.

podrán ser treneficiados mediante solicitud, a una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre $1,600,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa

que habitan y que son propietarios, y además que estén al corriente en sus

pagos, siempre y cuando, cubran en Ltna sola exhibición la totalidad del pago

correspondiente al año fiscal vigente, hasta el último dÍa del mes de marzo'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratánclose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Acta de l{acimiento o identificación Oficial vigente que contenga el

domicilio del inmueble del que scllicita el descuento yr que acreclite

felracientemente su edad, que sea expedida por institución oficial

mexicana (lNË, INAPAM)

b) Comprobante Oficial cle domicilio de Luz, Teléfono, que esté a nombre

clel propietario del inmueble, de su conyugue o hijos'

Y según sea el caso:

a) Copia del talón cle ingresos o en su caso credencial vigente que lo

acreclite como pensionado, jubilado o personas con discapaciciad

expedida por insiitución oficial clel país.
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b) Cuando se trete de personas que tengan 60 años o más, identificaciÓn

oficial vigente.

c) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentaran copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción de cónyuge.

d) Maclres jefas de familia para poder acceder al presente beneficio se

requiere aÇreditar estar inscritas en el programa para el bienestar de

las niñas y niños, hijos de madres trabajadoras de la Secretaria del

Bienestar y/o el programa Mujeres líderes del Hogar de la Secretaria

del Sistema de Asistencia Social del Estado y/o que estén inscritos en

el padrón municipal de madres jefas de familia

A los contribuyentes personas con discapacidacl, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo
dispuesto por el artículo,514 de la Ley Federal del Trahalo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal ordenará al Departamento de Salud Municipal, practique

examen médico que determine el graclo de discapacidad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite, expedido por

una lnstitucion Médica Oficial del País. Los beneficios señalados en este

artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente articulo. Ën los casos que el contribuyentr¡ del impuesto

predial, acredite el derecho a más de un beneficio, sólo se otorgará el de

mayor cuantía.

A los contribuyenies que acred¡ten usar ecotecnia para casä habitación

podrán ser beneficiados mediante solicitud, a una reducción del 20% del

impuesto a pagar sobre $1,600,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa

que habitan y clue son propietarios, y además que estén al corriente en sus

pagos, siempre y cuando, cubran en una sola exhibición la totalidad del pagcl

corresponcJiente al año fiscal vigente, antes del 1" de abril de conforrridad del

artículo transitorio Decimo Primero'

Artículo 34. En el caso de predios, que durante el presente ario fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de p|opiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos erl las fracciones lV, V,

Vll y li, del artículo 66 de la Ley de Catastro l\4unicipal clel Estado de JalisÇo,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicaciórr de las tasas y cuctas

fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos cle transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad cornpleta en los términos
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del artículo 34 de esta Ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

Artículo 35. Quedarán exentos de este impuesto, los inmuebles de uso

habitacional que searì clasificados en 7-ona de Riesgo, por el consejo

Municipal de Protección Civil mediante declaratoria, previo aouerdo cle

Ayuntamiento. Esta exención será a partir de la fecha del siniestro, o de la

declaración respectiva, hasta la protocolización de los contratos con los

titulares de los predics. La exención a que se refiere este artículo estará

vigente hasta que se levante la declaratoria de zona de Riesgo, en su caso'

sEcctÓN ll

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

Artículo 36. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capÍtulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTAR¡A
DEL CONGRESO

TASA M,ARGINAL
SOBRE EXCEÐENTE

LIMITE INFERIOR

LIMITE
INFËRIOR

LIMITE
SUPERIOR

CUOTA FIJA

$0.01 $207,000.00 $ 2.30%

$207,000,01 $500,000.00 $4,761.00 2.40%

$500,000.01 $810,000.00 $11,793.00 2.50%

$810,000.01 $1,235,000.00 $19,543.00 2.600/o

$1,235,000.01 $1,982,000.00 $30,593.00 2..70%

$1,982,000.01 $2,709,000.00 $50,762.00 2.80%
2.90o/n$2,709,000.01 $5,ooo,o0o.0o $71,1 1B.oo

$5,ooo,oo0.o1 $7,1 59,0C0.00 $137,557.00 3.00%

$7,159,000.01

$12,450,000.01

$12,450,000.00 9202327.00 :].10%
3 ?0%$35,856,000.00 $366,348.00

$35,856,000.01 $52,000,000.00 $1,1 15,340.00

$1,648,092.00

3.30%

$52,000,000.01 EN ADELANTE 3.40%

para el cálculo del lmpuesto de Transmisión Patrimonial se deberá de aplicar

la siguiente fórmula:

((VF-Ll)"T)*cr=lmpuestodeTransmisiónPatrimonia
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En doncle:

VF= Valor Fiscal

Ll= Límite lnferior correspondiente

T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija correspondiente

Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas.

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $400,000.00,

previa comprobación de que los contribuyentes no son propieiarios de ctros

blenes inmuebles en este municipio y que se trate de la primera ena¡enaciÓlì,

el impuesto sobre transmisiones patrimon¡ales se causärá y paç¡ará c<¡nforrre

a la siguiente tabla:

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LIMITE
INFERIOR

0.20%

1.63%

$ 2,570.50 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas clel inmueble

o de los derechos que se tengan sobre los ll'ìismos, la base del

impuesto se dividirá entre todos los sujetos clbligados, a los qrre se les

apiicará la tasa en la proporción que a cada Llno corl'esponda !
tomando en cuenta la base total gravable.

En la titulación de terrenos ubicaclos en zonas tle alta densiciarl y

sujetos a regularización, mediante convenig con la depentiencia

àompetente e-n la materia, se les aplicará un factor de 0'1 sohre, el

r'nonio ,lei impucsto sobre transmisiones patrimoniales que les

coruesponda pagar a lcls adquirentes cle los lotes hasta 100 metros

cuadraclos, siemþre y cuando acrerJiten no Ser propietarios de otrcl bierl

inmueble.

Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte

del lnstituto Nacional cle Suelo Sustentable (INSUS) antes-Comisión

¡lara ta Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORE'IT) o pçr el
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LIMITE
SUPERIOR

$ 135,000.00

LIMITE
INFER¡OR

$ c.ot

CUOTA
FIJA

$ 370.00

$ 100.00

$ 135,000.01

$ 400,000;00
270,000.00

$ 270,000.01
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL CONGRESO

Programa de certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo

Oe Ãpoyo para Núcleos Agraric¡s sin Regularizar (FANAR), así como los

predio 
'de'origen 

ejidal eñ los que el titular haya obtenido el dominio

þl"no de su parcóla o sclar urbano, de acuerdo al procedirïientc)

establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley Agraria, y que se le haya

expedido por el Registro Agrario Nacional, asi como los predios que

sean materia de regilarizacton, tramitados ante la Comisión Murricipal

de Regularización (COfr¡Un) y cuya superfície sea hasta 900 metros

cuadrados los coniribuyentes pagaran únicamente por concepto del

impuesto las cuotas fijas que se mencionan a corrtinuacic'jn:

IV Ël caso de preclios que sean materia de regularización, tramitados ante

la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) y cuya superficie

;;;;;úrior a los 900 metros cuadrados el Contribuyente pegará el

impuesio que le corresponda en base a la siguiente tabla:

METROS
GUADRADOS

CUOTA FIJA

$6oo.o0
$700.00

LIMITE
SUPERIOR

$ 100 000.00

GUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LIMITE
INFER,IOR

$0.001 $ 0.00

$100,000.01
$200,000.01

$ 2oo,oo0.oo $ 750.00 1.00%

$ 500,000.00

$ 500,000.01
$i'000,000.01

$ 1',000,000.00
''l'500,000.00
2',000,000.00

$13,000.00
$1'500,000.0'1 $21,750.00
$2',O00,000.01 $2',500,000.00 $31,750.00

$2',500,000.01 $3',000,000.00
$3',000,000.01 En adelante $55,500.00

LMITË
INFER¡OR

O.75To

$ 1,750.00 1.25%
$ 5,500,00 1.50o/o

1.7\'.lo
2.00a/,
2.25%

$43 000.00 2.50%
2.50%

sEcclÓN lll

Del impuesto sobre negocios jurídicos

$40o.oo0 a 150
$45o.oo151 a 300

301 a 450
451 a 600

$900.00601 a 250

$1,300.00751 a 900

Página 57 cle 217



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de Ingresos cltrl rnunicipio de Zapollán el Grande, Jalisco' para el Ëjerr:icio

Fìscal 2026. lnfolej 1225|LXIV

NÚME

NEPENÞHhIGIA-

Artículo ST. Los contratos o actos jurídicos que tengan por objeto la

construcción, reconstrucción o ampliación de inmuebles, pagärarì aplicando

las siguientes tasas:

a) La ampliaciórr de la construcción, una tasa de 0'75%

b) La construcción nueva, una tasa del: 0'60%

c) l-a reconstrucción, una tasa del: 0.50%

d) La remodelación y adaptación, una tasa del: O'25%

El porcentaje se aplicará Sobre los Valores unitarios de construcciÓn'

pubiicados en la tabla de valores unitarios clel terreno y construcciones

ubicadas en el l/unicipio de Zapotlán el Grande, aprobadas mediante decretc¡

por el Congreso del EstacJo cle Jalisco, para el ejercicio fiscal vigente'

Para efectos de aplicar las exenciones a que se refiere el artícu[o 131- Ëjis,

fracción Vl, inciso d) de la Ley de Haciencla Municipal del Estado de Jalisco,

se entenclerá como vivienda económica, en razon a que su valor total del

inmueble no rebase el valor de diez Unidad de Medida y Actualización

Elevadas al Año.

No se considera corno objeto de este impuesto, los casos de autoconstrucclon

a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal clel Estado de Jalisc<¡ en su

artículo 131 bis, fracción l, siempre )rcuando cumplan con los requisitos que la

misma Ley expresa, en el citado numeral'

CAPÍTULO TERCERO

Otros imPuestos

sEcclÓN Út¡lcn

De los imPuestos extraordinarios

Artículo 3g. El municipio percibirá los impuestos extraorclirlarios establecidos

o que se establezcan por las Leyes fiscales durante el ejercicio fiscal vigente,

en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y cotlforme al

procedimiento que se señale para sLl recaudación'

CAPÍTULO CUARTO
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Accesorios

SECCIÓN ÚruICN

Accesorios de los imPuestos

Artículo 3g. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos son los que se

perciben por:

l. Actualizaciones; La actualizaciótr de los lmpuestos se causará

conforme a lo establecido en el Artículo 44'BlS de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el

artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado cle Jalisco, en

vigor.

lll. Multas;

lV. lntereses;

V. Gastos de ejecución;

Vl. lndemnizaciones

Vll. Otros no esPecificados'

Artículo 40. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naluraleza de éstos.

A,rtículo 41. Multas derivadas del incumplimiento en la forrna, fecha y

térnlinos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que rì0 esté considerada otra sanción en las derráS

disposiciones establecidas en la presente Ley' sobre el crédito ornitido' se

aplicará una multa del20% al 55% de las contribuciones omitidas'

Artículo 42. La tasa de recargos poi"falta de pago opoduno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los inrpuestos señalados en el

presente títtllo será del 1'5% mensual.

Artículo 43. Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales

derivadc¡s de la falta de pago de los impuestos o se autorice su pago en

parcialidades, Se causarán intereses que se calcularán sobre el 1'00%

mensual.
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a) 3 parcialidades de $0.01 a $50,000'00

b) ô parcialidades de $50,000.01 a $100,000.00

c) 12 meses a partir de $100,000'01

Dicha prorroga no podrá trasgredir el periodo constitucional cle ia
administración en curso.

Artículo 44. La notificación de creclitos fiscales, requerimientos parja ol

Çurnplim¡ento de obligaciones fiscales no sAtisfechas dentro de los plazos

legales o los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento administrativo de ejecución derivados por la falta de pago de

los impuestos señalados en el presente título, se harán efecti'¡os por la

Hacienda Murricipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo

siguiente:

l. por las notificaciones de créclitos fiscales y requeriinientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentrr: de ios

plazcls legales, se cobrará a quien incurra en incumplimiento de paç¡o'

una canticjad equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de

lVledicla y Actualización (UMA); por cada notificación o requerinliento'

ll. Cuancjo sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo,un crédito fiscal, las ptlrsonas físicas o

jurídicas estarán obligadas a pagar el 2o/o del crédito fiscal por concertcr

de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a

continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo
:

b) Por la diligencia de embargo de bienes.

c) pclr diligencia de remoción clel deurjor como depositario. qLle

inrplioue la extracción de L'lienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fttera de remate o

atJjudlcación al Fisco Murricipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del ?-%del crécliIo sea

inferior a le cantidad que señala [a fracción primera cle este aftícu'lo, se

cobrará esta caLrticlad en lugar del2% del crédito.

Los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta

fracclón, incluye-nclo las erogaciones extra-orclinarias, en ning(tn caso podrán
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{rxcecler ia canticjac'l equivalente a '1.5 r¡eces el valor de la UnicJacj de Mecìidit y

Actualización (UMA) elevacìa el año; y

lll. El sujeto pasivo pagará por concepto de gastos cJe ejecttción, las

erogaciones extraordinariaS en que Se incurra con motivo del

procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente

comprenderán los gastos de rransporte o almacenaje de los bierres

embargaclos, de avalúo, de impresión y publicación de convocatorias y

edictos, <je inscripción o cancelación de gravámenes en el Registro
público que corresponda, los erogados por la obtención rlel certificado

de liberación de gravámenes, los honorarios de los depositerios, peritos

o itlterventores, aSí como loS de las personas que estos últimos

contraten, deLriéndose entregar al deudor factura fiscal de estcs gasr.os

extraordinarios.

Los gastos de notificación y ejecución se determinarán pcr la" autoridacl

municipal, debienclg pagarse conjuntamente con el créCito fiscal principal y

demás accesorios procedentes, salvo que Se interponga el recurso

aclministrativo de reconsicleración o el juicio de nulidad, en cuyo caso so

pagarán cuando la autoridad competente expidá la resolución del recurso o

juicio.

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y

en ningúrt Çaso, podrán ser condonaclos total o parcialmente. 
j

Cuando las diligencias practicadars resultaran improcedentes, Frorque

estuviera cumplidã la obligación o ésta hubiese quedado insubsistente Por la

resolución de' autoridad competente, no procederá el cobro de gastos cle

notificación ni de ejecución.

Contribuciones de mejoras

cAPiTULO Úrulco

Contribuciones de mejoras

Artículo 45. El Murricipio percibirá lcs ingresos derivados tjel establec:imiento

cle cont¡ibuciones cle mejoras sobre el incremento de; vãlor o mejorízl

específica de la propiecJad raíz clerivados Çle ta ejecurción de una oirm ptlbliua,

conforme al Código Urbano para el Ëstaclo de Jalisco, ia [-ey de l'lacienda

Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que

lo determine el decreto específico que, sobre el partiCular, enlii'a el Congreso

del Estaclo
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TíTULO CUARTO

De los derechos

TAPíTULO PRIMERO

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bierres del

dominio público.

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del Piso

Artículo 46. Quienes hagan uso del

permanente, pagarán mensualmente,

conforme a la siguiclnte tarifa:

Las personas físicas o jurídicas que instalen aparatos de telefonía'

(convencional o móvil) sistemas fle cable, casetas y postes para

conexiones telefónicas, eléctricas o electrónicas en las áreas públicas

ctel municipio, pagarán mensualmente conforme a los metros

cuadrados por cada metro o fracción: $289'00
Las persona.s físicas o jurí<jicas que instalen, usen, aprovechen o

exploten líneas cle cableado utilizadas para cualquier fin en las áreas

públicas del municipio pagar:an lnensLlalmente conforme a los metros

iineales por cada uno: metro lineal aéreo o subterráneo: $2'30

Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las

servicjumbres, tales como banquetas, jardines, and¿¡dores, y otros',

diariamente, por metro cuadrado o fracción, siernpre y cLlando i"ìt:

orrstruya el paso peatonal, el ingreso a las viviendas y cocheras, y no

porìga en peligio la integridad física de la ciudadarlía; previa

verificación y autorizacion de las áreas correspondien,tes, pagaran:

$2e.00

Artlculo 47. Quienes hagan uso del piso en la vía pública cventtlalmente'

previa verificación y aultorización de las áreas cclni¡lete'ttes, pagarárr

diarianrente ros derechos corresponcJientes conforme a la sigiriente: 
-iARlFA

l. Actividades'comerciales o inclustriales, por rnet{o cuadrado:

a) En el centro histórico, en período de festividades de: $125-00

b) En el centro histórico, en periodos ordinarios, de: $73'0Cl
l)ágirra €? tle 21?
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c) Ëuera clel centro hlstórico, en período de festiviclades, de; $99.00

d) Fuera del centro histórico, en periodos ordinarios, cJe: $58.00

Cuando exista alguna declaratoria de emergencia emitida por autoridad

competente, y prevìo acuerdo clel ayuntamiento, se otorgará una reducción dei

S0% en el pago del derecho de la fracción I de este artíct-¡lo, a las actividades

comerciales e industriales en la vía pública siempre y cuando estén al

corriente en SuS pagos y estos sean cubiertos por adelantado.

Se les otorgará una reducción del 50% en el pago del derecho de la fracción I

de este artículo, a las personas que acrediten tener la calidad <je pensionado,

jubilado, persona con discapacidad o que tengatr 60 años o máS, siempre V

cuando estén al corriente en sus pagos y estos sean cubiertos por adelantado.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, -aplicándose

exclusivamente a un solo espacio y Siernpre y cuando el tiiular der! permisrr

sea quien lo trabaje; los titulares del permiso deberán entregar, segútr sea su

caso la siguiente documentación:

a) Creclencial que lo acredite como pensionado, jubilado o persona con

discapaciclad, expedido por institución oficial del país ¡r la credenclal

de elector

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más,

identificación oficial que acredite la edad del contribuyerlte.

A los contribuyentes personas con discapacidad., se les olorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapaciclad del 50% r¡ más aterldiendc a lo

dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hacie¡da Municipal a través de la clepenrlencia de *aalL¡d y Asistencia Soc;ial'

practicará examen mérjico para determinar el grado de disctlpacidad, el t;u:il

será gratuito, o bien bastará la presentación cle un certificado que-lo acredite

expedido por una institución médica oficial del país'

Los artesanos debidarnente acreditados con clocumento expeCirlo por

la autoridad correspondiente, que'laboren en día domingo en el Jardín

Principal pagarán el 50% de Ia tarifa correspondiente de la fracciótr

anterior. En todos los casos se otcrgarta la reducción antes citada,

aplicándose exclusivamente a un solo espacio y sienrpre v cuando el

titular del permiso sea quien lo trabaje'
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Ën los casos en que el contribuyente ¿¡credite el clerecho a más de un

beneficio a que se refieren las fracciones anteriores aplicará el de mayor

cuantía.

lll. Espectáculos, cliversiones ptiblicas y juegos mecánicos por metro

cuadrado, de: $29.00

lV. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados e.n la

vía pública, por metro cuadrado: $41'00

V. Graderías y silierías que se instalen en la vía pública, por metro

cuadrado: $13.00

Artículo 48. Las personas físicas o jurídicas que hagan uso de bienes

inmuebles de dominio público propiedad del Municipio, pagarán los derechos

de piso de conformidad con las siguientes: TARIFAS

L L.ocales en el Mercaclo Patrlino Navarro, pagaran diariamente, por

metro cuadrado o fracción:

il

a) Pasillos: $10.72 a521.43

b) lnteriores cle Planta Alta: $2.98 a $4.76

c) lnteriores de Planta Baja: $3.57 a $4'16

d) Exteriores: $3.03 a $4.76

e) Por área excedente de espacio, previamente autorizado: $83.00

Locales en el Mercado Constitución, pagaran diariarnente, por meiro

cuadrado o fracción:

a) lnteriores planta baja: $3.57 a $5.00

b) lnteriores planta alta: $13.60

c) Exteriores: $'2.48

d) Por área exceclente de espacio, previamente autorizado por el

área correspondierrte, planta baja exteriores: $84'00

Kioscos y estanquillos en anclaclores, [Jnidades Deportivas, Plazas y

Jardines, pagararì diariamente por metro cuadradc¡ o fracción:

a) Locales fijos o semi-fijos aultorizados: $15'75

b) Por área excedente de espacio, previamente autori'zado' $87.00
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X.

Locales en estaclio Santa Rosa, pagaran diariamente por metro

cuadrado o fracción:

a) Locales fijos o semi-fijos autorizados: $2.95

b) Por área excedente de espacio, previamente autorizado" $87.00

Locales en el interior del Tianguis "Benito Juarez",pagaran diariamente

por metro cuadrado o fracción, de:

a) Locales fijos o semi-fijos autorizados: $1.18 a $1'60

b) Por área excedente de espacio, previamente autoriz.ado" $87.00

Tianguis Dorninical Benito Juárez, pagaran diariamente por metro

cuadrado o fracción, de:

a) Locales fiios o semi-fijos autorizados: $8.33 a $1'1'90

b) Por área excedente de espacio, previamente autorizado: $87'00

Módulos de aseo de calzado, pagaran diariamente:

a) Locales fijos o semi-fijos autorizados: $26'25

b) Por área excedente de espacio, previamente autorizado: $87'00

Bazares en general pagarán por metro cuaclrado, cliariatnente:

a) Locales fijos o semi-fijos autoriz-ados: $5.77

b) Por área excedelrte de espacio, previamente autorizado: $87,00

Ramos en general pagarán por fnetro cuadrado. diariarnente:

a) Locales fijos o semi-fijos autorizados: $12'00

b) Por área excedente de espacio, previamente autorizado: $69'00

Tianguis navideño en

diariamente:

general pagarán por metro cuadrado,

a) Locales fijos o semi-fijos autorizados: $12'00

b) Por área excedente de espacio, previamente autorizado: $68'00

SECCION SEGUNDA
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De los estac¡onamientos

Artíc¡lo 49. Las personas físicas o jurídicas, que se ded¡quen a la prestación

del servicio público de estacionamientos yio pensión en inmuebles privados,

pagaran por mes, dentro de los pr¡meros quince días hábiles siguientes por

cajón, de acuerdo a lo siguiente:

L Estacionanliento tipo A. ErJificaciones que cuenten con estructura,

teclros y p¡sos de asfalto o concreto hidráulico, reloj checador

automático, baños para los usuarios; además de señalamiento de la

entrada y salida continua de vehículos; $27'00

ll. Estacionamiento tipo B, Predio o edificio, sin techo, con bardas

perimetrales y con pisos de concreto o asfalto en áreas de circulación y

empedrado en los Çajones de estacionamiento )/ sistema matlual de

control de tiernpcl; $20.00

lll. Estacionamiento tipo C. Predio o edificio circulado al menos con malla

metálica, con piso Compactado de concreto, asfalto o empedrado;

$18.00

lV. Estacionamientos Públicos en Plazas, Centros Cornerciales y cle

Servicios; $18.00

V. Estacionamiento público habilitado para dar servicio a ios asistentes a

cualquier evento organizados. en fornra eventual; en el cual se cobre

este servicio, pagarán por día, por cada cajón; $15'00

Vl. Estacionamientos exclusivos, rnensualmente Por, metro lineal, en

lugares que cuenten con parquímetro:

vil.

a) En cordón: $180.00

b) Ën batería' $S¿O.OO

Estacionamientos exclusivos, dentro del centrc¡ histórico por rnetrcl

lineal diario, en lugares que no cuenten con parquímetro:

a) Uso particular: $5.80

b) Uso comercial: $7.50

Estacionamientos exclrrsivos, fuera del centro histórico'por metro lineal

cJiario, en lugares que no ctlenten con parquírnetro;

a) Uso particular: $3.70
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b) Uso comercial: $4.80

lX. Estacionamientos excluSiVoS, para persollaS con capacidades

drferentes y/o adultos mayores, por metro lineal diario, Solo para USo

particular; $1.60

X. Lugares cubiertos por Estacionómetros cle las 9:00 a las 20:00 lroras

diariamente excepto domingos y días festivos oficiales por cada 15

minutos: $Z.SO

xl. Retiro de aparato de Estacionómetros incluyendo poste para fÛarlo,

autorizado por la autoridad correspondiente, a solicitud del interesado:

$1,284.00

Xll. Permisos para estacionarse erì espacios Cubiertos por

Ëstacionómetros, Por:

a) Ìrledio tiemPo mensual: $380.00

b) Medio tiempo trimestral: $1,025'00

c) Medio tiempo semestral: $1,909'00

d) Tiempo cornpleto mensual: $751'00

e) Tiempo completo trimestral: $2,004'00

f) Tiempo completo semestral: $3,898'00

El uso de estacionamientos en inmuebles propiedad del Municipio, pagaran

los derecl.los conforme a lo estipulado en el contrato Çorrespondiente ¡r lo

establecido en los reglamentos Municipales respectivos.

SECCIÓN TERCERA

De los cementerios de dominio público

Artículo 50. Las personas físicas o jurídicas que soliciten el usc de espacio

físico del cementerio municipal Miguel Hidalgo y cclstilla para la construcción

de fosas, clestinadas al servicio de inhumación, pagarán los derechos de uso

correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lote para construcción de fosas, para adultos: $5,458.00

ll. [-ote para construcción de la secciórr de infantes: $1,?05.00
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"fumbas construiclas, en la secciÓn cinco del cernenterio municipai:

$23,988.00

Gaveta, en la sección ocho del cementerio municipal: $6,823.00

Para el mantenimiento de las calles, andAdores, bardas, jardines y

áreas comunes, Se pagará anualmente, de matlera pioporcional por

metro cuadrado de fosa: $128.00

Se otorgará hasta un 75o/o de descuento de la fracción V de este

artículo a las personas juridicas que acrediten ser instittlciones de

Asistencia Social

Las personas físicas o jurídicas que tengan en uso lotes, tumbas o gavetas en

los cementerios municipales, que decidan realizar la transmisión o

reconocimiento de derechos, deberán estar al corriente de sus tarifas de

acuerclo a las fracciones de este artículo.

para los efectos de la aplicación de este artíctllo, las dimensiones rle los

lotes, tumbas o gavetas en los cementerios municipales, Se atenderá a lo
dispuesto en el reglamento respectivo. 

'

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que soliciten el uso de espacio

físico del nuevo cementerio municipal, destinadas al servicio cle inhumaciótl,

pagarán los derechos de uso correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Fosa construida: $30,000.00
ll. Cripta: $15,000.00

lll. para el mantenimiento de las calles, andadores, barclas, jardines y

áreas comunes, se pagará anualmente, por fosa o cripta: $500'00

lV. Se otorgará hasta un 75o/n de descuento de la fracción lll cle este

artículoã tur personas jurídicas que acrediten ser instituciones cie

Asistencia Social

Las personas físicas o jurídicas que tengan en uso fosas o criptas erl los

cementerios municipales, que deciclan realizar la transmisión o

reconocimiento de derechos, cleberán estar al corriente cie sus tarifas de

acuerdo con las fracciones de este artículo. Así como el porcentaje de

transmisión de derechos que determine el reglamento respectivo'
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Para los efectos rle la aplicación de este artículo, las dimensiones de las fosas

o criptas en el nuevo cementerio municipal, se atenderá a lo dispuesto en el

regla mento respect¡vo.

SECCIÓN CUARTA

De la prestac¡ón de los serv¡c¡ts públicos, aSí como del uso, goce,

aprovecham¡ento o explotación de otros bienes de dominio público.

Artículo 52, Por la autorización de concesión para la prestación de los

servicios públicos que se establecen en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Ëstado de Jalisco, L.a l-ey del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y demás

Leyes aplicables vigentes, que se presten en inmuebles privados o propiedad

del municipio, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato de

concesiótì y lo establecido en los reglamentos Municipales respectivos' previa

aprobación por el Ayuntamiento y además pagarán las licencias de

funcionamiento correspondientes, que establece esta Ley.

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas a quienes se les otorgue en uso,

bienes inmuebles de dominio público propiedad del Munlcipio, pagarán a éste

los derechos corresponclientes, de conformidad con las siguientes:

L salones de Usos Múltiples Anexos a Centros Comunitarios, pagarán

por cacla día que se utilice: $883'00 a $3,534'00

Exceptuando el pago a que se refiere esta fracciÓn cuando el uso del

inmueble sea para actos Académicos.

ll. pago de derechos por el uso de inmuebles para anuncios eventuales,

por metro cuadrado o fracción diariamente, de: $138.00 a $456.00

ilt

IV

Pago de derechos Por
permanentes, por metro

$150.00 a $288.00

Pago de derechos por el uso de terrenos e inmuebles municipales ¡rara

espectáculos públicos, por metro cuadrado o fracción, diariamenie de:

$150.00 a $288,00

pago de derechos por el uso de AudÍtorios para los eventos cleportivos,

y de cualquier otra índole:

el uso
cuadrado

de inmuebles para anuncios
o fracción, mensualmente, de:

V
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a) Auditorio Benito Juttez'" $11,822'00

b) Auditorio Manuel Gómez N4orín: $3,822'00

c) Auditorio Aquiles Córdova: $2,100.00

Vl. pago de derechos por el uso de canchas deportivas municipales, por

torneos de liga y de copa temporada a una vuelta, alternaclo cada 15

días.

vil.

a) Estadio OlímPico, de: $2,000.00

b) Cancha Agustín Moreno Verduzco, de: $1,150.00

c) Cancha José Chino Sánchez, de: $1,030'00

d) Cancha Ramérl Cuevas "Cuevitas", de: $2,000'00

e) Cancha Julio Colio Navarro, de; $5gtl.OO

f) Cancha Sergio Camacho Contreras, de: $1,160'00

g) Cancha Venustian o Carranza #3 de: $590'00

Pago de derechos por el uso de canchas cleporlivas municipales, por

mei; para realizar dos entrenamientos por Semana, para Escuelas de

Fútbol:

a) Estadio Olímpico, de: $1,0G0'00

b) Cancha Agustín Moreno Verduzco; $250.00

c) Cancha José Chino Sánclrez, de: $250.00

d) Cancha Julio Colio Navarro; de; $250.00

e) Cancha Sergio Camacho Contreras, de: $250'00

Ð Cancha Venustian o Carranza #3, de: $250'00

g) Canctra Ramón Cuevas "Cuevitas", de: $1,000'00

h) Cancha Salvador Aguilar #4, de: $250.00

i) Cancha Auditorio Aquiles Cordova Moran, de: $2,000'00

j) Cancha Teocalli, de: $500.00

k) Cancha Valle Dorado, de: $500'00

l) Cancha Pastor de Arriba, de: $500.00

m) Cancha el Nogal, de: $500.00
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Vlll. pago cle derecho por el uso de canchas deportivas municipales por

hora para uso Particular: $100'00

lX, pago de clerechos por el uso de las siguientes canchas: Estadio

Olírnpico y cancha Ramón Cuevas ''Cuevitas", PoF part¡do de fútbol,

sean foráneos o locales: $500.00

X. pago de derechos por el uso de las siguientes canchas: Cancha

Agustín Moreno Verduzco, Cancha José Chino Sánchez, Cancha Julio

Colio Navarro, cancha Sergio Camacho Contreras, cancha Venustiatro

Carranza#3, por partido de fútbol, sean foráneos o locales: $400'00

Xl. pago de derechos por el uso del Estadio Santa Rosa, pagarán cuando

se cobre el ingreso:

a) Particlo de final de torneo: $1,900.00

b') Partidos de Exhibición: $5,500'00

Xll. pago de derechos oor el uso del Ëstadio Olímpico lrara eventos

masivos con fin de lucro, pagara un arrendarniento por cada evento de:

$65,647.00

xlll. Pago de clerechos por el uso de bodegas para pastura, pagarärì una

cuota nlensual de; $209-00

XlV. Pago de derechos por el uso de caballerizas, pagaîan ur'ìa cuota

mensual de;

a) Uso extet'ior: $480.0Û

b) Uso interior: $575'00

Artículo 54. Las persclnas físicas y/o juríclic;as que tragan uso de bienss

inmuebles propierJad del municipío, de dcminio público pagarán los deteci'ros

correspondientes conforme a la siguìente: TARIFA

L sanitarios públicos, ingreso al Pútrlico en general: $5.00

ll. Uso de corrales pirra anirrrales, qLre.transiten en la vía púLllioa eirl

vigilancia clc.r .sus clueños, diariarnente, por cada uno: $268.00

lll. Uso de terrenos y bienes innrrlebles del Munlc'ipio cle ttonrinlo p{blic,c

que sirvan para el clepósito de mercancías u objetos, decomisados,

emhrargacl<ls o clepositados vía jucJicial o adtnitristrativa con una cur¡ta

diaria, de: $60.00
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Artículo 55. El im¡.ru'.c de los clerechos por el uso de otros inmuetrles

deportivos del municipio no especificados en los artículos anteriores y para

los efectos del mismo, será fijado por la Hacierrda Municipal.

CAPíTULO SEGUNDO

Derechos por prestación de servicios

SECCIÓN PRIMERA

Licencias y perm¡sos para g¡ros restringidos sobre la venta y consumo
de bebidas aleohólicas'

Artículo 56. Quienes preterìdan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el {uncionamientg de establecimientos o locales, .cl]yos

giros sean la venta y/o el consumo de bebiclas alcohólicas y la prestación de

iervicios que incluvãn el expendio cle dichas bebidas, pagarán previarnerrte

los derechos, corrforme a la siguiente: TARIFA

I. Establecimientos específicos para la venta y consl.rmo de l:ebidas

alcohólicas:

a) Bares o Cantinas:

L Aforo de clientes hasta 30: $23,394.00

2. Aforo cle clientes de 31 a 100: $46,'287.00

3. Aforo de clientes de 101 en adelante: $70,'179.00

b) Cabarets: $77,978.00

c) Centrcls Nocturnos: $77,978'00

d) Centros Botaneros o Cervecerías:

1. Aforo de clientes hasta 30: $15,596'00

2. Aforo de clierrtes de 31 a 100: $31 ,190'00

3. Aforo de clicntes cle 101 en adelante: $54,5t15'00

e) Discotecas:

1. Aforo cle clientes hasta 30: $23,395'00
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?-. Aforo de clientes de 31 a 100: $46,787'00

3. Aforo de clientes de'101 en adelante: $70,179'00

f) Pulquerías y Tepacherías: $4,680'00

g) Video-Bares:

1. Aforo de clientes hasta 30: $23,395'00

2. Aforo de clientes de 31 a 100: $46,787'00

3. Aforo de clientes de 101 en adelante: $70'078'00

Establecimientos no específicos, en los cuales puede realizarse en

forma aÇcesoria la venta y consumo de bebidas alcohólicas:

a) Billares: $10,919.00

b) Boliches: $10,919.00

c) Casinos: $87,364'00

d) clubes sociales, Deportivos, Recreativos o clubes Privados:

$2'1,834.00

e) Centros o peñas artisticas o culturales: $9,358'00

f) Fonclas, cafés, cenadurias, Taquerías, Loncherías, coctelerías

y Antoiitos: $9,358'00

g) l^loteles y Moteles: $24,952'00

h) Parianes: $9,358.00

i) Restaurantes: 28,072'00

j) Restaurantes-Bar:

1. Aforo de clientes hasta 30: $15,596'00

2. Aforo de clientes de 31 a 100: $31,190'00

3. Aforo cle clientes de 101 en adelante: $54,584'00

k) Salones de Baile: $7,582'00

l) Salones de fiesta o eventos sociales:
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1. Terrazas tipo familiar, salón para fiestas con un aforo hasta
'1 00 personas; $3,430'00

2. Salón para fiestas con un aforo, menor a 200 persollas:

$5,926.00

3. Salón para f¡estas con un aforo mayor a 200 personasl

$8,577.00

Establecimientos donde puede realizarse la venta, mas no el consurno

de bebidas alcohólicas:

a) Agencias, Subagencias o Distribuidoras: $85,470'0Ü

b) Depósito de Vinos y Licores: $77,978'00

c) Destilerías: $70,179.00

d) Minisúper y Supermercados: $46,787.00

e) Tiendas cle Abarrotes, Misceláneos y Tendejcnes: $9,358'00

f) Serví-car: $9,358.00

g) Servifiestas: $15,163.00

h) Tiendas de conveniencia y departamentales: $62,383.00

i) Deposito de cerveza: $15,997'00

Venta de bebidas alcohólicas en. los establecimientos donde se

produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol,

iequila, mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas: $15,997.00

Venta cle bebidas alcohólicas en los establecimientos

produzca o elaboren bebidas alcohólicas artesanales

graduación (ponche, rompope y licores de frutas): $7,798.00

donde se

de baja

vil

Venta de bebidas alcohólicas preparadas para llevar: $28,074'Û0

Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectácr-rlos por cada

evento, corì un afclro de:

a) De 1 a 500 Personas: $2,808.00

b) De 501 a 1,000 Personas: $7,798'00

c) De 1,001 a 1,500 personas: $15,583'00
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d) De 1 501 a 2,000 personas: $23,395'00

e) De 2,001 a 3,000 personas: $31,190'00

f) De 3,001 a 5,500 personas: $46,787'00

g) De 5,501 En adelante: $85,800.00

Vlll. Los giros a que se refieren las fracciones anter¡ores de este artículo,

que requ¡eran funcionar en horario extraordinario, pagarán

mensualmente sobre el valor cie refrendo de la licencia. Tratándose de

lugares o centros donde Se real¡ce la venta y el consumo de bebidas

alcohólicaselpagoseráporhoraydíaatltorizado'

a) Por la Primera hora:10o/o

b) Por la segrlnda hora:12o/o

c) Por la tercera hora:15o/o

lX. Quienes pretencjan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimietrtos o locales,

cuyos giros sean la venta y/o el consumo de bebidas alcohólicas y la

prestaCión cle servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas que

no se encuentren previstas en el presente artículo pagar'án previamente

los derechos, conforme a la siguiente tarifa: $4,550.00 a $83,393'00

Artículo 57. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguientes bases:

L Cuando se otorguen dentro dei primer bimestre del ejercicio fiscal se

pagará Por la misma el: 100%

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo bimestre del ejercicio fiscal, se

pagarát Por la misma el: B0%

lll. Cuando se otorguen dentro clel tercer bimestre del ejercicio fiscal, se

pagará Por la misma el: 60%

lV. Cuando se otorguen dentro del cuarto bimestre clel ejercicio fiscal, se

pagará Por la misma el 40%

V. Cuando se otorguen dentro del quinto bimestre clel ejercicio fiscal, se

pagará Por la misma el 20o/o
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Vl. Cuando se otorguen dentro del sexto bimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misrna el'. 10%

Artículo 58. En los actos que originen mocllficaciones al padrón municipal cle

giros restringidos sobre la venta y consumo de bebiclas alÇohólicas se actuará

conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, 20o/o por cada uno, de la cuota ãntlal rle la

licen cia mu nicipa l, previa autorización correspond iente,

ll. Los cambios de actividad o denominación del giro, causarárr tjereci,os

del 50%, por cada uno, de la cuota anual de la licencia municipal;

lll. En las bajas cle giros y anuncios, se deberá entregar l¿'l licencia vigente

en caso de contar con ella, y aviso rle suspensión y/o disminución rje

obligaciones fiscales ante el Servicio de Administraçión Tributaria,

cu¿.rnclo no se hubiese pagadcl la licencia, procederá Lln coirro

proporcional al tiernpo utilizado, en los términos de esta Ley;

El contribuyente no podrá alegar la clevolución del irnpot1e P'aqado al efecto,

por el no uso de la misma.

lV. Las ampliaciones de giro causarán clerechos equirialentes al ve¡lor de

licencias similares;

V. En los casos de compra-venta, cesión o donación será indisperlsable

para su autorización, presentar docuntento legal por el cual se realizó la

operación, quienes deberán cubrir derechos por el 100% del valor de la

licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los derechos

correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultánearnente.

No aplicara el contenido en esta fracción c;uando se realice la cesión cie

derechos y donación entre ascendientes y clescendientes consanguíneos

hasta tercer grado en línea directa, y entre cónyltges y concLlbincrs; debiendo

acreditar la relación de las partes con las actas de registro civil

corresporldientes. 
..

No se causará el derecho contenido cle las fracciones I a la lV, cuatldo dichos

carnbios se efectúen rlerrtro clel prirner bimestre del ejercicìo fiscal vigente, o

en su câso; en el periodo de refrencJo ,autorizaclo por la t¡utoridad fiscal

conforme a la Ley cie l-lacienda Municipal del Estado de Jalisco

Tratándose de giros comerciales, industriales o de

servicios, será necesario titricamente el pago cle

prestacién de
!os produr;tos
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correspondientes y la autorización municipal; así como el pago rle lr¡s

derechos a que se ref¡ere las fracciones anteriores debiéndose

enterarse a la Hacienda Municipal'

vll, cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

Vlll. Los demás actos que no se encuentren tipificactcrs en el presente

capitulo, se atende rán a lo dispuesto en el área competente'

SECCION SEGUNDA

Licencias y permisos para anuncios

Artículo 59. Las personas física o jurídica a quienes se anunclen o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforrÌre a la

siguiente: TARIFA

l. En forma Permanente:
a) Anuncios adosados o pintaclos, no luminosos, ên bienes

muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción,

anualmente: $168.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a rnuros

(tipo bandera), por metrc cuadrado o fracción, y por cara

anualmente: $244.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos por metro cuadredo o

fracción, y por cara anualmente: $949'00

d) Anurrcios en casetas telefónicas diferentes a la actividacl propia

cle la caseta, por cada anuncio, anualnlente: $94'00

e) pantallas electrónicas móviles o fijas instaladas en el propio

negocio y para uso cle este, pagaran anualmente: $1,786.00

f) otras pantallas electrónicas, pagaran anltalmente: $4,763'00

g) publicidad por uniclacl del transporte de servicio urbarto

mensLlalmente: $682.00
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PODER
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SECRETAR¡A
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h) Estructura para anuncios espeÇtaculares clestinados para rentã

que se encuentren en cualquier parte cle la ciudad, por metro

cuadrado, por cara anualmente: $1,670'00

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Tableros para fijar propaganda en lugares autorizados por la

Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, diariamente,

por cada uno: $13.00

b) Promociones mediante cartulinas, volantes, carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $776'00

c) Promociorìes mediante equipos de sonido, en:

1. Establecimiento (diario): $388.00

2. Perifoneo por unidad, (diario): $195'00

d) Promociones visuales, de

1. Mantas Y s¡milares: $3BB'00

2. Pendones: $113'00

3. Bardas: $388.00

4. Móvil (diario): $23.00

Son responsables solidarios del pago establecido en estas fracciones los

propietarips de los giros, así como las empresas de publicidad'

lll. Deposito en garantía del 100'/ del valordel costo de perntiso para la

instalación de la publicidacJ , para garantizar su retiro erl la vía pública

en un plazo máxinro de 3 tres días naturales clespués del evetrto.

lV. Deposito en garantía del 20% del valor del costo de permiso, por

daños a la infraestructura propiedad del ayuntamiento por renta para

esPectáculos masivos'

V. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plaz-o señalado quedaran a favor del

Ayuntarniento, sin derecho a reclamo alguno por ¡,rarte cJel

tribuYente

SECCIÓN TERCERA

De las licencias de construcción, reconstruGc¡ón, reparación o

demolición de obras
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Artículo ô0. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o clemolición de obras, deklerán

obtener, previamente, la(s) licencia(s) correspondiente(s) y pagar los derechos

conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, menor de 30 mts2, incluyendo inspección,

tendrá un Valor y vigencia única de 6 seis meses, Siempre y cuando su

giro sea habitacional: $551.00

ll. Licencia de construcción, mayor de 30 mts2, incluyendo inspección,

tendr:á Ltna vigencia de 24 meses y un valor por lrletro cuadracjo de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente: TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

'1. Densidad alta:

a) Unifamiliar: $'17.86

b) Plurifamiliar horizontal: $19.50

c) Plurifamiliar veftical: 822.74

d) Desdoblanriento a la edificación de vivienda: $17'86

2. Densidad merlia:

a) Unifamiliar: $35.72

b) Plurifarniliar horiz-ontal: $í15'00

c) Plurifamiliar vertical: $43'86

3, Densidad baja:

a) LJnifamiliar: $58.52

b) Plurifamiliar horizontal: $65.64

c) Plurifamiliar verticali 571 .44

4. Densidacl mínima:

a) Uni[arrriliar: $117.02

b) Plurifamiliar horizontal: $130.02

c) Plurifamiliar vertical: $142'BB

B. lnmuebles de uso no habitacional:
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1; Comercio y servicios:

a) Vecinal: $52,01

b) Barrial: 974.74

c) Distrital: $97.52

d) Central: $97.52

e) Regional: $130.02

f) Servicios a la incJustria y comercio: $130.02

2. Uso turístico:

a) Campestre: $188.54

b) Hotelero densidad alta: $208.04

c) Hotelero derrsidad media: $224.26

d) Hotelero densidad l>aja: $243.76

e) Hotelero densidad tlrínima: $269.78

f) Ecológico: $198.26

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $91.02

b) Media, riesgo medio: $102.38

c) Pesada, riesgo alto: $118.64

d) Manufacturas. domiciliarias: $64.98

e) Manufacturas menores: $79.64

f) Parque lndustrial: $92.64

4. Equipamiento y otros:

a) Vecinal: $39.00

b) Barrial: $52.00

c) Distrital: $65.00

el) Central: $B2.BB

e) Regional: $92.64
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5. Granjas y l-{uertos

a) Única: $130"02

lll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de

capacidad:

a) Para uso habitacional: $63.13

b) Para uso No habitacional: 5125.43

c) Licencia rje construcción de alçibes o cisternas: $34.12

lV. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por,'rìetrc) Çuadrado:

a) Para uso habitacional: $10'23

b) Para uso no habitacional: 520.47

V. Estacionamientos para usos no habitacionales, por rrlel.ro cuadrado:

a) Descut¡ierto: 10.23

b) Cubierto: $2A.47

V. L.icencia þai'a clernr¡lición y desmontaje, pagarEr eobre el importe de lcs

derechos que së deternlirren de acuerdo a la fracción ll, de elste

artículo, el:

a) Dernolición ,le construcción existente por ntetio ctladrado
. incluyendo cubierta Y muro: 50%

b) Demolición de cubierta: 50%

c) Demolición de muro, por metro lineal: $11.93

d) Desmontaje:25%

Vl. Licencia para acotarlliento de predios baldíos y bartleado en

colindancia, Por metro lineai:

a) Densidad alta: $21.00
:

b) Densidad media: $25.00

c) Densidad baja: $24.00

d) Derisidad mínirna: $25,00

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pÚL;licä, por metro

cuadrado' <Jiario: $17'00 
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lx.

X.

XI

xilt.

XIV

Licencias para remodelación, Sobre el importe de los derechos

determinarJos de acllerdo a la fracción ll, cle este artícttlo, el 25oh

Licencias para reconstrucción o reestructuración, Sobre el importe de

los derechos determinados de acuerdo con la fracción ll, de este

artículo en los términos previstos por el Reglamento de Zonificación y

control territorial clel Municipio de Zapotlán el Grande.

a) Menos de 3 concePtos: 25%

b) Más de.? conceptos: 45%

c) En caso de siniestro no tendrá costo

Licencias para ocupaciórì en la vía pública con materiales de

construcción, las cuales Se otorç,arán siempre y cuando se ajusten a lcs

lineamientos señalados por la Dirección de Permisos y Licencias cle

Construcción, por metro cuadrado, por día' $10'20

Licencias para movimientos de tierra. previo dicta.rnen de le Dirección

de Permisos y Licencias de ConstruÇción., se pagará corìforlÏe a ias

siguientes tarifas:

a) Mayores a 100m2: $17.00

b) Menores a 100 m2:$29.78

c) lvlayores a 100 m3: $17.86

d) Menores a 100 m3: $32.15

Licencias para la delimitación cle predios rústicos o agrícolas, previo a

dictamen de la Dirección de Permisos y l-icencias de Construccii:n por

metro lineal: $6.35

Licencias para la colocación de estructuras y postes para cualcluier uso,

previo dictamen de la Dirección de Permisos Y Licencias de

Construcción, Siempre y cuando llo obstruya el pascJ peetÛna!, el

ingreso a las viviendas y cocheras, y no ponga en peligrc la integridati

física de la ciudadanía; previa verificación y alttorizacion de las áreas

correspondientes, así como el pago de los derechos de licencias y

permisos por cada una:

a) Estructura sopofte de cualquier material, hasta una altura

máxima de 3metros sobre el nivel de piso o azotea: $6,065'00
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b) Ëstructura soporte de cualquier material desde 3.01 metros

hasta una altura máxima de '10 metros de altura sobre el nivel de

piso o azoleai $22,742.00

c) Estructura soporte de cualquier material desde 10'01 metros

hasta una altura máxirna de 35 metros de altura sobre el nivel de

piso: $34,115.00

d) Estructura soporte de cualquier material mayor cle 35 metros de

altura sobre el nivel de piso: $60,649'00

e) ColocaciÓn de postes de cualquier material y tamaño, utilizado

para montaje de antetìas de Telecc¡municaciones, por Gada tlno:

$33,356.00

f) colocación de postes de cualquier material y tamaño,

exceptuando los utilizados cofiìo cercas, por cada uno:

1. De concreto armado: $758;00

2. h4adera: $455.00

3. Metálico: $228.00

Colocación de Antena o apArato de Telecomunicaciones, Sobre una

estructura o eclificación existente, exceptuanclo las alltenas receptoras

de señal de televisión, pagara por cada una:

a) Antena de TeleconruniÇacio¡gs'- ?q9.="tln 
a una edificación

existente (paneles o platos): $282.00

b) Anterra de Telecomunicaciclnes, adosacla a una estructura o

elenlento tipo mobiliario urbano (luminaria, poste, etc.):

$2,791.00

Por modificaciones al proyecto previamente autorizado nrediante

licencia de constrttcción: El solicitante deberá pagar el 15o/o del costo

de la licencia o permiso original, además del ccisto correspondiente a

los metros adicionales no contemplados en la licencia cle constri-lcción

inicial, conforme a lo estableciclo en la fracción ll de este artícttlo.

Por la revisión cle solicitud de licencia de consLrtlccién nrayor a 30n12'

Licencia de Modificación de Proyecto y Licencia' rie Obras cle

lnfraestructurä, para la obtención cle la aprobación del proyecto, se

cobrará: $552.00

Licencias similares no previstas en este artículo, será fijado por meiro

cuadrado o fracción: $55'00
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Alineamiento, Asignación de número oficial e inspección.

Artículo 61. Las personas físicas o juríclicas que pretendan llevar a cãbo

obras de urbanización, edificaciórr, demolición o relativas a las m¡smas,

deberán obtener previamente el dictamen de alineamiento y número oficial,

paganclo las siguientes:

TARIFAS

l. Lice¡cia de Alineamiento pbr lote, fracción cl unidad p:'ivativa qtre dé a

una vía pública o privada, se pagará una tar¡fa única, de: $580'00

ll. Asignación cle Número oficial y/o Letra Adicional, por cada uno se

pagará una tarifa de: $330.00
lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se

determine según la tabla de valores de la Fracción l, del artículo 54 de

esta Ley, aplicado a construcciones, de acuerdo'con'su clasificación y

tipo, para verificación de valores sobre inmuebles, çl: 15o/o

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado:

$1 15.00

Artículo 62, Por la construcción de casa habitación para usc del propietario,

y cuyo valc¡r no exceda de 20 Unidad de Medida y Actualización (UMA)

elevados al año, canticiad que corresponde a una vivienda de interés social en

los términos que establece la Ley de Haciencla Municipal del Estado de

Jalisco, pagara el 50% sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, incluyencio alineamiento y número oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será trecesario

la presentación del certificado catastral en donde conste qr-re el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Queclan comprendidos en este lleneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos dc vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 60 fracción ll, serán hasta por 24 meses; transcurrido este tçrmino, el

solicitante pagarétel 10% del costo desu licencia cl permiso porcada bimestre

de prorroga; la prórroga no podrá exceder el plazo de la vigencia dc; la

licencid; no se catlsará el pago de éste cuarrdo se haya cjado aviso de

suspensión de la obra.
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Licencias para autorización de Acciones urbanísticas

Artículo 63. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras cle urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

il

Por la revisión del Proyecto Preliminar de Urbanización, por cada una

se pagará por heÇtárea y/o fracción menor a diez mil metros cuadrados:

$3,300.00

Por la Autorización del Proyecto Preliminar de Urbanización, la cual

tendrá una vigencia de 12 meses, por hectárea ylo fracción rnenor ä

diez mil metros cuadrados: $2,640'00

Autorización de obras prelirninares de mejoramiento del predio por

metro cuadrado: $1.40

Por la revisión del Proyecto Definitivt¡ de Ul"banizacion, por hectárea y/o

fracción menor adiezmil metros cuadrados: $2,310'00

Una vez emitida la Licencia de Urbanización, por la revisiórl de la

Modificacion del Proyecto Definitivo de urbanizacion: $2,860'00

VI Por la autorizaciÓn del proyecto definitivo de urbanización o

modificación del mismo, la cual tendrá una vigencia cle 6 meses, por

hectárea o fracción: $1,915.00

vil Por Ia autorización para urbanizar sobre la superficie total del predic' a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoríal

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Habitacional Densidad alta: $1'l'10

2. Habitacional Densidad rnedia: $7'23 ' :

3. Habitaciorral Densidad baja: S7 '02

4. Habltacional Derrsiclad nrínima: $7'02 
:

5. Habitacional Jardín: $6.68

B. lnmuebles de uso no habitacional:

tv.

V
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1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal: $7.73

b) Barrial: $9.93

c) Distrital: $11.19

d) Central: $11.85

e) Regional: $13.01

f) Servicios a la industria y comercio: $10'77

2. Turístico

a) Ttrrístico Campestre: $6'29

b) Turístico Hotelero densidad alta: $11'84

c) Turístico Hotelero densidad media: $11'58

d) Turístico Hotelero densidad baja: $11'28

e) 'furístico llotelero densidad mínima: $A'¿0

f) Turístico Ecológico: $7'68

3. lndustria

a) Ligera, riesgt:r bajo: $5'36

b) Media, riesgo medio: $11'15

c) Pesada, riesgo alto: $17.57

4. Equipamiento y/o Espacios vercles Abiertos y Recreativos sujetos

al Régimen Juríclico de Condominio' $9'78

Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A. lnrnuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: $82'76

2. Densidad media: $83,30

3. Densidad baja: $90.49

1. Densidad mínima: $93.05

5. Habitacional .Jarclin: $116.30

vlil,
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B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Vecinal: $83.76

b) Barrial: $83.30

c) Distrital: $86.80

d) Central: $AA.a

e) Regional: $90.98

Ð servicios a la industria y' comercio: $86'58

2. Turístico

a) Turístioo Campestre: $1'16.30

b) Turístico Hotelero densidad alta: $82.76

c) Turístico Hotelero densidad media: $82.76

d) Turístico Hotelero densidad hraja: $90.49

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $93.05

f) Turístico Ecológico: $1'16.30

3. lndustria

a) Ligera, riesgo bajo: $67.54

b) Media, riesgo medio: $135.51

c) Pesada, riesgo alto: $202.61

4. Equipamiento y/o Espacios Verdes Abiertos y Recreativos: $106'18

por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimierrto de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto defirritivo de

urbanización:

a) Urbanizaciones Privadas: 2%

b) Urbanizacinnes de objetiva 1o/o

En las urbanizacio¡es promovidas por el poder público, los propietariÜs

o titulares de cjerechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por
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supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar,

además de pagar los derechos por designación de lotes que señala

esta Ley, como si se tratara de urbanización particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será indepencJiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.

Xl. Los propietarios de predios rústicos intraurbanos y/o predios rústicos

vecinos a un área urbanizada que cuenten con el plan de desarrollo

urbano de centro de población o su plan parcial de desarrollo urbano,

con superficie no mayor de diez mil metros cuadrados, aprovechen la

infraestructura básica existente en la totalidad o en parte, pagarán los

derechos por cada metro cuadrado de la totalidad de la superficie

vendible de acuerdo con las siguientes:

1. En el caso de que la superf¡cie de cada uno de los lotes por metro

cuadrado, cuando sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: $16.45

2. Densidad media: $14.71

3. Densidad baja: $13.05

4. Densidad mínima: $10.87

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:

a) Vecinal:821.75

b) Barrial: fi40.74

c) Distrital: $43.86

d) Central: 947.44

e) Regional: $50.80

Ð Servicios a la industria y comercio: $44.34

2. Turístico

a) Turístico Çampestre: $9.78
Página 88 de 217



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL EONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco' para el Ejercicio

Fiscal 2026. lnfolej 1225ILXIV

NÚMK

nËpËNmffiNG[A-

b) Turístico Hotelero densidad alta: $16'45

c) Turístico Hotelero densidad media: $13'23

d) Turístico Hotelero densidad baja: $13'05

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $10'87

f) Turístico Ecológico: $B'69

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $43'03

b) Media, riesgo medio: $81'69

c) Pesada, riesgo alto: $123.5

4. Equipamiento y/o Espacios Verdes Abiertos y Recreativos sujetos

al Régimen Jurídico de Condominio: $60'38

En el caso que la superficie de cada uno de los lotes por metro

cuadrado, cuando sea de 1,001 metros cuadrados en adelante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: $19'11

2. Densidad media: $15.90

3. Densidad baja: $15'68

4. Densidad mínima: $13'05

5. Habitacional Jardín: $205'08

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal: $26.09

b) Barrial: $33.94

c) Distrital: $36.84

d) Central: $39'84

e) Regional: $42'68

2
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f) Servicios a la industria y comercio: $37'25

2. Turístico

a) Turístico Campestre: $15.66

b) Turístico Hotelero densidad alta: $19.74

c) Turístico Hotelero densidad media: $15.90

d) Turístico Hotelero densidad baja: $15.68

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $13'05

f) Turístico Ecológico: $15.66

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $34.43

b) Media, riesgo medio: $65'34

c) Pesada, riesgo alto: $98.79

4. Equipamiento y/o Espacios Verdes Abierlos y Recreativos sujetos

al Régimen Jurídico de Condominio: $48.30

Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio

establecidas en la fracción anterior, serán cubiertas por los particulares

a la Hacienda Municipal, respecto de los predios susceptibles de

regularización que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen

de Propiedad Comunal o Ejidal y que hayan sido incorporados al

Régimen de Propiedad Privada, mediante Título de Propiedad o

Escritura Pública, exceptuando a aquellas personas físicas o jurídicas

que tengan como actividad predominante la urbanización de predios,

pagarán de acuerdo a la superficie del predio y a su uso establecido,

según la siguiente tabla de reducciones'

xil.

SUPERFICIE
USO HABITACIONAL OTROS USOS

CONSTRUIDO BALDIO CONSTRUIDO BALDIO

0 a 200 mt2 90% 75o/o 50% 25%

201 a 400 mtz 75% 50% 25% 15%

4O1 a 600 mt2 60% 35% 20% 12%

601 mt2
adelante

en 50% 25% 15o/o 10%
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Estarán sujetos al pago de dicho concepto en las mismas condiciones ya

establecidas en la tabla refer¡da, los predios susceptibles de regularización a

través de los programas implementados por el lnstituto Nacional de Suelo

Sustentable (INSUS) Así como los predios regularizados a través de la
Comisión Municipal de Regularización (COMUR)'

xlll. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por

36 meses, y por iada bimestre adicional se pagará el 10% de la

licencia autorizada como ampliación de la vigencia de la misrna' No

será necesario el pago cuando exista una solicitud y autorización de

Suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no

consumido, misma que no podrá ser mayor a 12 meses de manera

acumulativa. La falta de pago de la ampliación de la vigencia de la

licencia de urbanización será motivo de cancelación de la misma'

XlV. Por el per¡taje, dictamen e inspección de la dependenc¡a municipal de

obras públicas y ordenamiento territorial de carácter extraordinario, con

excepción de las urbanizaciones de objetivo social o de interés social:

$1,685.00

XV Aprobación de subdivisión o relotificación y emisión de la constancia

según su categoría, por cada lote resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta: $538.66

2. Densidad media: $931.26

3. Densidad baja: $1,870'16

4. Densidad mínima: $3,164.77

5. Habitacional Jardín: $3,950'13

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal: $829.38

b) Barrial: $1,566'80

c) Distrital: 81,947 '92

d) Central: $1,665'14
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e) Regional: $1,602.29

f) Servicios a la industria y comercio: $'1,615.61

2. Turístico
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a) Turístico Campestre: $1,433.18

b) Turístico Hotelero densidad alta: $829'38

c) Turístico Hotelero densidad media: $995'25

d) Turístico Hotelero densidad baja: $1,194'30

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $1,433'18

Ð Turístico Ecológico: $1,719.81

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $988'9'1

b) Media, riesgo medio: $1,977 '48

c) Pesada, riesgo alto: $2,966'43

4. Equipamiento ylo Espacios Verdes Abiertos y Recreativos:

$2,056.s5

5. Aprovechamiento de Recursos Naturales Agropecuarios y

Forestales: $750.14

Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio

y emisión de la constancia, por cada unidad condominal:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $1 ,911'70

b) Plurifamiliar vertical: $1,706.29

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $2,346'02

b) Plurifamiliar vertical: $2,1 45.72

3. Densidad baja:

XVI
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a) Plurifamiliar horizontal: $4,663.67

b) Plurifamiliar vertical: $4,269.37

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $7,901.95

b) Plurifamiliar vertical | 57,27 0.22

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:

a) Vecinal: $2,262.33

b) Barrial: 54,269.37

c) Distrital: $7,678.71

d) Central: $10,674.28

e) Regional: $12,322.81

f) Servicios a la industria y comercio: $4,269'37

2. Turístico

a) Turístico CamPestre: $1,885.29

b) Turístico Hotelero densidad alta: $3,557.81

c) Turístico Hotelero densidad media: $6,398.78

d) Turístico Hotelero densidad baja: $8,895.22

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $11,736'02

f) Turístico Ecológico: $14,545.19

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $6,349.25

b) Media, riesgo medio: $6,80'1'49

c) Pesada, riesgo alto: $6,909.10

4. Equipamiento ylo Espacios Verdes Abiertos y Recreativos:

$5,249.10
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XVII Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen jurídico de Condominio según el tipo de construcciÓn, por cada

unidad privativa resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $639.02

lr) Plurifamiliar vertical i 5642'82

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $943.52

b) Plurifamiliar vertical: $857.14

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $1 ,756'48

b) Plurifamiliar vertical: $1,585'25

4. Derrsidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $2,91 3.14

b) Plurifamiliar veftical: 52,617 .25

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Vecinal: $770.78

b) Barrial: $1,457.03

c) Distrital: $1,842.27

d) Central: 52,270.84

e) Regional: $4,283.81

f) Servicios a la inclustria y comercio: $1,456'44

2. Turístico

a) Turístico CamPestre: $734.09

b) Turístico Hotelero densidad alta: $1,387'65
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XVIII

c) Turístico Hotelero densidad media: $1,754'54

d) Turístico Hotelero densidad baja: $2,162'70

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $4,079'82

Ð Turístico Ecológico: $1,387.08

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $1 ,975.43

b) Media, riesgo medio: $2,064'01

e) Pesada, riesgo alto: $2,199-25

4. Equipamiento yto Espacios Verdes Abiertos y Recreativos:

s2,741.59

En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnnluebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $226.1 I
b) Plurifamiliar vertical: $1 18.58

2. Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $289.00

b) Plurifamiliar vertical : $262'7 6

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $377'16

b) Plurifamiliar vertical: $301.70

4. Densi<iad mínima:

a) Plrrrifamiliar horizontal: $527'90

b) Plurifamiliar vertical: $415.32

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1, Comercio Y servicios:
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a) Vecinal: $199.58

b) Barrial: $377.16

c) Distrital: $422.17

d) Central: $373.25

e) Regional: $339.57

f) Servicios a la industria y comercio: $385'59

2. Turístico

a) Turístico CamPestre: $181.44

b) Turístico Hotelero densidad alta: $342.87

c) Turístico Hotelero densidad media: $383.69

d) Turíslico Hotelero densidad baja: $407'39

e) Turístico Hotelero densidad mínima: $308'70

f) Turístico Ecológico: $331.58

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $264.03

b) Media, riesgo medio: $377'16

c) Pesada, riesgo alto: $489.75

4. Equipamiento yto Espacios Verdes Abierlos y Recreativos

$463.93

XIX, Por la emisión de Dictamen Técnico para la regularizaciÓn de mediclas,

linderos y preautorización de subdivisión para el proceso de

escrituración de predios ubicados dentro de los límites de expropiaciÓn

del lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), antes, Comisión

para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (coRETT), por

fracción o lote: $1,060.00

por la emisión de la autorización de obras de urbanización y edificación

simultaneas de acciones urbanísticas, por consiguiente, gestionar los

permisos de construcción en los términos de los artículos 495, 496'
'4g7, 

4g7 bis, 498 y 498 bis del Reglamento de Zonificación y control

Territorial del Muniôipio de Zapollán El Grande, Jalisco, se cobrará por

cada lote: $90.00
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Se suprime
Registro de Director Responsable de Obra, por primera vez" $1 ,028'00

Refrendo de Director Responsable de Obra: $684'00
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De los serv¡c¡os Por obra

Artículo 64. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios y/o

autorizaciones que a continuación se mencionan para la realización de obras,

cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras

públicas, Por metro cuadrado:

a) Predios menores a 160 m2: $6'00

b) Predios mayores a 161 m2: $10'00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para

la realización de cualqu¡er obra o servicio, por metro lineal:

L Empedrado o Terracería: $74'00

2. Asfalto: $160.00

3. Adoquín: $160'00

4. Concreto: $239'00

5. Concreto Hidráulico: $265.00

La reposición de empedrado, terracería, asfalto, adoquín, concreto y concreto

hidráulico se realizará exclusivamente por la autoridad municipal, la cual se

hará a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario del inmueble

para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona responsable de la

obra.

lll, Deposito en garantía del 100% del valor del presupuesto deternlinado

por la Dirección de obras PÚblicas, para la reposición de empedrado,

terracería, asfalto, adoquín, concreto y concreto hidráuliccl.

lv. Las personas físicas o juríclicas que soliciten autorización para

construcciones en la via [riUtlca, previo(s) dictamen(es) qrre deberá
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incluir las dimensiones de la zan)a, y supervisión de las áreas

correspondientes; pagarán conforme a la siguiente: TARIFA

1. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zaniai

a) Comunicación (telefonía, televisión por Çable, lnternet, etc'):

$185.00

b) Conducción eléctrica: $185'00

c) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $253'00

2. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Cornunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'):

$36.00

b) Conducción eléctrica: $24'00

Por el permiso para la construcción de registros para el control de

líneas telefónicas y/o de conducción eléctrica: $185'00

Servicio de albañileria en cementerios públicos municipales

a) Fosa construida: $2,500.00

b) Fosa Por construir: $4,800'00

Vlll. Otros: $197.Ð0

SECCIÓN OCTAVA

De los serv¡c¡os de sanidad

as fisicas o jurídicas que requieran de servicios que

capítulo pagarán los derechos corresponclientes,

lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $231.00

b) En cementerios concesionados a particulares: $419.00

Exhumaciones, Por cada una:

a) En cementerios MuniciPales:

vil

Artículo 65. Las Person
se mencionan en este
conforme a la siguiente:

TARIFA
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1. Exhunlaciones preÍTìaturas, de: $903'00

2. De restos áridos: $327.00

b) En cementerios concesionados a particulares:

1. Exhumaciones prematuras, de: $903'00

2. De restos áridos: $327.00

ill

lv.

Por la autorización para cremación causará, una cuota, de:

$1 ,1 66.00
Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno: $634'00

sEcclÓru ruoverua

Servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de

residuos.

Artículo 66. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios de recolección, y traslado de basura o residt¡us, deseclros o

desperdicios no peligrosos, que en esta Sección se enumeran de confornlidad

con la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y reglamento en la

materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L por recolección de basura o residuo, desechos o despetdicios no

peligrosos, en los términos cle lo dispuesto en los reglamentos

municipales contrato correspondiente, por cada metro cúbico y por cacia

vez que se realice la recolección: $126'00

ll. En caso de que la empresa o negocio solicitante del servicio, se

. encuentre fuera de mancha t¡rbana, el costo pgr cada kilómetro

recorrido la cantidad cle: $30.00

lll. Cuando se requieran servicios de

exclusiva, por cada flete de10mt3,

$1 ,107.00

lV. Cuando se requiere el servicio fuera de la mancha urbana se

incrementará por kilómetro recorrido, la cantidad de: $60.00

camiones de asieo en forma

dentro de la mancha u'rloana:
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cuando personas físicas o jurídicas utilicen el relleno sanitario y/o

veftedero municipal, depositando más de dos metros cúbicos, por cada

nr3 que exceda: $82.00

Por requerimiento de personal en levantanriento de desechos, en

desfiles, cabalgatas ylo peregrinaÇiones, por persona contratada

pagara: $317.00

De residuos sólidos urbanos, no peligrosos, así como de residuos

orgánicos derivados de las podas, limpie,zas de domicilios particulares y

en ta vía pública que sean trasladados en vehícr'rlos propiedad del

municipio, su depóSito en el relleno sanitario no tendrá costo alguno sin

importar la cantidad de metros cÚbicos que resulten. $0.00

vil.

SËCCION DECIMA

Del agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

res¡duales

CAPITULO I

DisPosiciones generales

Artículo 67. De conformidad con el artículo B5-Bis, fracciirn Vl de la Ley clel

Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, con fecha 25 de noviembre

del 2019, el H. Ayuntamiento constitucional de Zapotlán el Grande,.Jalisco,

aprueba el Regiamento de los servicios de Agua Potable, Ðrenaje,.

Alcantarillado y Saneamiento, que contiene las reformas y adiciones de

diversos artículos, en el que se establecen las disposiciones para integrar y

operar la Comisión Tarifaria'

Con fundamento en el artículo 157 cle la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, que remite a los artículos 62 de la Ley del Agua para el

Estaclo de Jalisco y sus Municipios; y 56 y 60 clel Reglamento de los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del Municipio de

Zapoúëtn el Grande, Jalisc., en sesión ordinaria de ayuntamiento número 22

de fecha 25 de octubre del año 2022 Dos Mil Veintidós, en el punto número 04

del orden del día. se aprobó la iniciativa de renovación de la comisién tarifaria

del organismo público descentralizado Slstema de Agua Potable de Zapotlán'

así como presentación y toma de protestas de los nlismos

De acuerdo con los artículos 51, fracción lll; 52, fracciólr XV; y 63' fracción lV

de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y su: Mun'rcipios; así como lo

establecido en los artículos 53 y 54, fracción Vlll del Reglamento de los
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servlcios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamierìto del Municipicl

de Zapollân àf Grande, Jalisco, corresponde a la Comisión Tarifaria la

realización de estudios financieros y la aprobación de cuotas y tarifas que

deberán pagar los usuarios como contraprestación por los servicios públicos

de agua potable, clrenaje, alcarrtarillado, traÌamiento y ciisposición final de sus

agua; residuales, que reciben a través del Sistema de Agua Potable de

Zapotlën (SAPAZA).

Conforme lo señalado en los artículos 63 de la Ley del Agua para el Ëstado de

Jalisco y sus Municipios, y 54 del Reglamento de los servicios de agua

potable, drenaje, alcantarilládo y saneamiento clel Municipio de Zapotlárt el

Grande, Jalisco, como parte de las facultades de las comisiones Tarifarias, se

encuentran las relativas al diseño y actualización de las cuotas y tarifas,

observando en todo momento el impacto en la economía de los usuarios, y de

acuerdo con las bases generales que establece el artículo 10'1-Bis de la Ley

en comento; así como las de verificar que las cuotas y tarifas propuestas sean

suficientes para cubrir los costos derivados de la operación, mantenimientc¡'

sustitución, rehabilitación, mejoras y administración de los sistemas de agu?)

potable, drenaje, alcantarillado,otratamiento y disposición final de sus aguas

residuales

El Organismo PÚblico Descentralizado, denominado Sistema de Agua Potable

de Zapoflán, (sAPAZA),y en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 12'

fracciones XVll y XVlli, del Reglamento de los servicios de Agua Potable'

Alcantarillado y 
-saneamiento 

del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco,

aplicará las cuotas y tarifas aprobadas por la comisión_ Ta.rifaria; y percibirá y

administrará los ingresos que se deriven de la prestación de los servicios a su

cargo.

La Comisión Tarifaria, en su sesión celebrada el día Jueves 11 de julio rle

2024,determinó y aprobó por mayoría de votos la modificación de las cuotas y

tarifas que los usuarios cleberán pagar para el ejercicio fiscal 2025, comc)

contraprestación por los servicios de agua potable, drenaje' alcantarillado'

tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, según consta en el

acta número 1 ùno, qu" obra asentada en el libro de actas cJe la citada

Comisión Tarifaria; y acordó aprobar ol presente ResoIrtivo para su

publicación.

En consecuencia, de lo anterior, la comisión Tarifaria tiene a bierr emitir el

presente:

RESOLUTIVO
APRUEBA LA
DURANTE EL

DE t,A COMISIÓN TARIFARIA, MEDIANTF. EL CUAL

MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS Y TARIFAS QUE

EJERClCloFISCAL2o2S(DoSMlt-VElNTlclNCo)'
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NËPENDENGIA

DEBERÁN PAGAR LOS USUARIOS, COMO CONTRAPREST'ACION POR

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENA.JH,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE SUS

AGUAS RESIDUALES, QUE RECIBAN A TRAVÉS DEL SISTEMA DË AGUA

POTABLE DE ZAPOTLAN (SAPAZA).

Artículo 68. El Sistema de Agua Potable de Zapotlán en lo sucesivo "ËL

5APAZA", recaudará y administrará, según lo dispuesto por el artícuio 12

fracción XIX del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje,

Alcantarillado y Saneamiento de Zapollán el Grande, Jalisco, los ingresos

derivados de la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento, saneamiento y disposición de las aguas residuales,

con base en las tarifas, cuotas y tasas establecidas en el Resolutivo Tarifario

del SAPAZA.

Todas las cuotas o tarifas del Resolutivo Tarifario del SAPAZA, serán

gravadas a la tasa del IVA al 16% a excepción de aquellas en cjcnde se

indique que serán gravadas a la tasa del IVA al0%

Artículo 6g. Las personas físicas o jurídicas, que acrediten la propiedad de

cualquier inmueble en el municipio de Zapoll/an El Grande, Jalisco, en clonde,

cualquiera de los lados del polígqno del inmueble, colinde con la

infraestructura clel SAPAZA y/o se encuentren a merìos de 25 METROS de

distancia de la misma ylo se beneficien directa o indirectamente Çon

cualquiera de los servicioQ c1e agua potable, alcantarillado y sarteamiento que

el SApAZA proporciona, ESTnN OBLICADAS a darse de alta en el padrón de

usuarios del SAPAZA mediante la INCORPORACIÓN de acuerdo a lo

establecido en el CAPITLJLO lV del Resolutivo Tarifario del SAPAZA, adenlás

de presentar la documentación correspondiente y en caso de requerir por

primera vez de los servicios de agua potable y/o alcantarillado y saneamiento,

cubrir los DERECHOS DE AGUA POTABLE ylo los DERECT-iOS DE

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO correspondientes de acuerdc.: al

CAPITULO lV además cle los servicios de excavación e instalación del

a¡rarato medidor de acuerdo a las características de la co¡rexión que se

requieran, así como los materiales necesarios para Su instalación'

En el caso de que un predio ya se encuentre incorporado y se realice una

SUBDIVISIóN, se dejará una de las subdivisiones con el registro actual y las

demás fracciones, deberán incorporarse como nuevas unidades de consumo

cumpliendo todo lo establecido en el Resolutivo Tarifario del SAPAZA'

Las acciones urbanísticas que ya hayan pagado en ejercicios anteriores al

2024la cuota de inversión porconcepto de FIDAS pero que aún no se hayan

incorporaclo ni hayan cubierto los derechos de conexión, tendrán un
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descuento del 50% en los pagos de DERECHOS DË AGUA POTABLE y

DERECHOS DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO'

Artículo 70. En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá

conectarse a la infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento

propiedad del SAPAZA, sin previa autorización del mismo y sin haber cubierto

lo establecido en el CAPITULO lV del Resolutivo Tarifario del SAPAZÃ; en

caso de incumplimiento, el propietario o poseedor de ese innlueble estará

obligado a cubrir lo establecido en el CAPITULO lV del Resolr-rtivo Tarifario del

SnÈnZn y cubrir el uso que se haya hecl'ìo de la infraestructura y los servicios

del SAPAZA de acuerdo al CAPITULO Vt del Resolutivo Tarifario del

SAPAZA, además de hacerse acreedor a las sanciones administrativas

señaladas en la Ley de lngresos vigente del Municipio de zapotlán El Grande,

Jalisco, sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el

Organismo

Artícuto 71. Las persorìas físicas o jurídicas, que acrediten la propiedad de

cualquier inmueble ubicado dentro de la zona de cobertura o circunscripción

territorial operada por el $APAZA, podrán t¡erteficiarse de los servicios de

agua potable, alcantarillado o sanêamiento que proporciona el SAPAZA' en

los términos del artículo que antecede y una vez satisfecho lo anterior, se le

dará de alta en el Paclrón de Usuarios de este Organismo Público mediante la

INCORPORACIÓN de acuerdo a lo establecido en el CAPITULO lV del

Resolutivo Tarifario del SAPAZA, presentando para tal efecto los documentos

que acrediten la propiedad o posesión, aSí como los çlocumentos yio

requisitos que determine el Reglamento de los servicios de Agua Potable,

Drenaje, Alcantarillado y saneamiento de zapollân el Grande, Jalisco'

Artículo 72. Los propietarios de cualquier título de propiedacl o poseedores'

para una acción urbanística en materia de servicio públictl de aO33 potable'

alcantarillado y saneamiento, quedan obligados a solicitar el DICTAMEN DE

FACTIBILIDAD, según sea el caso, debiendo cumplir con las disposiciones

que en esta mater¡ã les imponga el Código Urbano para el Estado de Jalisco y

los términos señalados en el CAPITULO V del Resolutivo Tarifario del

SApAZA. Entendiéndose por ACCIÓN URBANíSTlCA, lcs actos o actividacles

tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de.áreas urbanjza.das o

urbanizables, tales como subdivlsiones, parcolaciones, fusiones'

fraccionamientos, concJominios, conjuntos urbanos, urbanizaciones en

general, asÍ como de construcción, ampliación, remodelaciórt, reparaciótt'

demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada,

que por su naturaleza están determinadas en los planes o programas de

Desarrollo Urbano o cuentan con los permisos corresponrjientes' Comprende
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tarnbién la realización cje obras cle equipafiliento, infraestructura o servlclos

urbanos.

Artículo 73. El SAPAZA y en su caso las autoridades corresponclierltes,

vigilarán que en las autor¡zaciones para acciones urbanísticas,

construcciones, mantenimiento, ampliación o rehabilitación de obras, cuenten

con las redes de agua potable, drenajes pluviales y de aguas residuales

indepenclientes que Sean necesarios, según el tipo de función que éstas

tengan y de ser necesario, la construcción e instalación de plantas de

tratamiento de aguas residuales y/o la perforación y equiparniento de ftlentes

de extracción de agua. No se dará la factibilidad de servicio a acciones

urbanísticas que no cumplan con los requ¡sitos anteriores y con las

especificaciones técnicas establecidas por el SAPAZA de acuerdo a lo

señalado en el Resolutivo 
-farifario dei SAPAZA el Re¡¡lamento de los

Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Zapotlán

el Grande, Jalisco.

Artículo 74. Los servicios que el Sistema proporciona, deberán de sujetarse

al régimen de SERVICIO MEDIDO de forma obligatoria, sujetándose al

CApITULO lV del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Dretraje,

Alcantarillado y Sarreamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco en donde refiere

que el costo del lneclidor, materiales y su instalación será a cargo del usuario.

Artículo 75. Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

agua potable, alcantar,illado y saneamiento a qtle se refiere el Resolut¡vo

Tarifario del SAPAZA, los señalados en el lìeglamento para la Prestación de

los Servicios de Agua Potable, drerraje, alcantarillado y saneamiento de

ZapoTlân el Grancle, Jalisco, EN EL CAPITULO lll DË LAS CUOTA'S Y

T'ARIFAS POR USO DE LOS SERVICIOS, donde se detallan sus

característir;as y connotación de sus corrceptos'

Artículo 76. Los usuarios deberán efectuar los pagos por uso de los servicios,

dentro de los primeros 15 días posteriores al perioclo de facturación, en el

domicilio del orç¡anismo operador, o en los lugares que oficialmente hayan

sido autorizados por el propio Organismo. Una vez agotada esta f'echa' lcls

pagos causarán recargos conforme a la legislación fiscal aplicable'

Artículo 77. Quienes se beneficierl directa o indirectamente r:lel servicio de

alcantarillado pagarán, adrcionalrnente, ttn 20o/o sobre las tarifas de agua

potable, cuyo pioducto será destinado g la cclrlstruoción, oper-trc*Ón y

mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de iìguas resicualeE

adicionando a este concepto el porcentaje correspondiente'del lmpuesto al

Valor Agregado (lVA).
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A excepción de los predios que no cuenten con la infraestructura de

alcantarillado quedan exentos de este cobro'

Para el control y registro diferencia<jo de este derecho, SAP A7^A, debe abrir

una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria Será exclusiva para el manejo de estos ingresos y'lo's rendimientcls

financieros que se Produzcan.

Artículo 78. euienes se beneficien directa o indirectamenfe con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre e!

valor que resulte de la suma de los derechos de agua, má6 el 20o/o det,

saneamiento mencionado en el artículo que antecede, cuyo producto de dicho

servicio, será destinado a la INFRAESTRUCTURA, así corrlo al

mantenimiento de las redes de agua potable y alcantarillado existentes

adicionanclo a este concepto el porc;entaje Correspondiente del lrnpuesto al

Valor Agregaclo (lVA).

para el control y registro diferenciado de este derecho, el SAPAZA debe abrir

r;na cuenta produci¡va de cheques, en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los renclirnientr;s

financieros que se Produzcan'

Artículo 79. En la cabecera nrunicipal y delegaciones, cuanckr existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles clestinados a uso

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el SAPAZA, pero que hagan uso del serv¡cio de

alcantarillado, cubrirán el 60% de la cuota fija del régimen en el cual se

encuentre de acr¡erdo a la clasificación establecida en el Resolutivo Tarifario

del SAPAZA.
'

Artículo 80. Cuando existan propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso diferente al Habitacional, que se abastezcan del servicicr

de agua de fr-lente distinta a la proporcionada por el SAPAZA, pero que hagan

uso del servicio de alcantarillado, deberán colocar DE MANERA

OBLIGATORIA un medidor de flujo para aguas residuales en la salida de su

descarga, de acuerdo a las especificaciones técnicas del SAPAZA'¡ se les

col>rara de manera mensual de acuerdo a la siguiente tabla:

HABITACIO}IA.LSERVICIO MËDIDO DE ALCANTARILLADO NO
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$18:99
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$20.92

Para el control y registro diferenciadg de este derecho, el SAPAZA debe abrir

una cuenta procluciiva Oe cheques, en el banco de su elección. La cuçnta

bancaria será exclus¡va para el manejo de estos ingresos y los rendin''¡ientr¡s

financieros que se Produzcan'

Las descargas, deberán de cumplir con la NOM-002-SEMARNAT-1996 Que

establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las deseargas

de aguas resicluales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal' Para

verifiãar el cumplimiento de esta ncrma, el SAPAZA podrâ realizar los análisis

necesarios mediante un laboratorio certificado, en caso cle d-etectar que no

cumple con esta norma, el usuario cubrirá los gastos de los anáfisis realizados

y será avísado en el domicilio del inmueble, donde se le dará ttn lapso de 3

meses para que realice las acCiones correctivas y en caso de no realizarlas' el

sApAZA COBRARA AL 300% las tarifas mensuales correspondientes,

pasando 4 meses, el SAPAZA podrá desconectar su descarga de aguas

residuales a la red del SAPAZA'

Artículo 81. Los usuarios de los sorvicios que efecttien el pago

correspondiente al ejercicio fiscal vigente en Una sola exhibición

correspondiente a casa habitación, se les aplicará a los meses que

efectivamente se paguen por anticipado, las siguientes reducciones:

$0.00$185.880-12

$a.og

$197.93 $162.64

o ALNADM3 tcRO ADAcT RA F PA
7B$a.56I$65I2 $6B$

101 0$21 09$I .54$84I$
1 B60$21 .55$II 3I 4 $1 0$

11 39

$132.02

13-20

31-50
21-30

$11 .97

Servicio
sde

Hotelerí
a

RANGO
DE

CONSUMO
SM3

Mixto
Comerci

al

Comerci
al

lndustri
al

Mixto
Rural

$166.2
5

$11.3e$13.19$10.43$10.5451-70 $12.55
$13.19$11.e7$13.85$11.97$11.e7

$21.e8$13.8s$14.54$12.55 i $t z'ss
71404
101-150

$'15,28

$12.55

$15.05$15.28$15.31$15.28
151 EN

ADELANTE
$25.46

otlán el Grande Jalisco

detedienne rcee ae a correspos po ntajecen S reggESA OSt co pto
ó den lasex ec cAST 1A Ðtfo6do paV orm auesto (tvA)Agregp

o edel uM n GdPn bu aGn S ract o pa mAden S eu co un lasta toG q pa

Págirra LOii de 217



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen rie Decreto qrre aprueba Ia Ley de lngresos del municipio de Zapotlán el Grancle, Jalisco, para el Ejercicici

Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV.

NÚME

NËPËNNENGIA-

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del ejercicio fiscal

vigente, 15%

b) Si efectúan el pago antes del día 1" de abril del ejercicio fiscal

vigente, 10%.

A los usuarios con servicio medido que cubran el pago anual en una sola

exhibición cle manera antic¡pada, se les aplicará los subsidios mencionados en

incisos anteriores dependiendo la fecha de pago, terriendo derecho de

anticipar hasta el consumo promedio anual.

En caso de que, al término del ejercicio fiscal vigente, la cuenta presente

saldo a favor, éste será aplicable en el ejercicio fiscal siguiente, sin subsidir¡.

En caso de exceder el consumo del monto por pago anticipado, se generará

una factura con el monto del pago mensual consumido, sin subsidio'

Artículo g2. A los titulares de los servicios de uso Habitacional, que acrediten

con base en lo clispuesto en el Reglamento de los servicios de Agua Potable,

Drenaje, Alcantariltado y saneamiento de zapollén Ël Grande, Jalisco, tener la

calidad de pensionadós, jubilados, persorras con discapacidad, personas

viudas o que tengan 60 años o más, madres jefas de familia, serán

beneficiaclos con ,n SUBSIDIO DËL 50% cle las tarifas por uso de ios

servicios que en el Resolutivo Tarifario del SAPAZA se señalan, siempre y

cuando estén al corriente en SUS pagos, Sean propietarios y paguen en una

sola exhibición antes del 1" de Julio la totalidad del estimado anual o de los

meses faltantes de pago correspondientes al añø fiscal vigente, sobre fneses

no vencidos.

Ën caso de que se cuente con más de l una cuenta registrada a nombre de la

misma persona, los beneficios antes señalados en este artículo se otorgarán

al domicilio que coincida con Su credencial de elector vigente'

Tratándose de p[opietarios con servicio medido , goz.aran mensualmente del

subsidio del 50%, siempre y cuando no rebasen el consunro nláxirno mensual

cle 15 m3, estén al corriente en sus pagos y el pago lo realicen dentro cle los

quince días naturales siguientes a la fecha de corte merìsual del consumo;

conforme a lo establecido en el contrato de prestación de los servicios.

cuando el consumo mensual sea entre 16 m3 a los 20 m3, los usuarios ser'án

beneficiaclos con (rn subsidio del 25% de las tarifas que en el Resolutivo

Tarifario del sAPAZA se señalan y pague su consumo mensual dentro de los

quince días naturales posteriores a la fecha de corte mensual del consumo; cle

conformidad con lo establecido en el contrato de prestación de los servicios'
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En servicio medido, podrá recibirse el pagc del importe total hasta antes clel

1ro de Julio del año fiscal vigente, en base al estimado de consumo anual

inmediato anterior, teniendo derecho al subsidio del 50% aplicable únicanrente

a los meses no vencidos.

En caso de que, al término del ejercicio fiscal vigente, la cuenta presente

saldo a favor, éste será aplicable en el ejercicio fiscal siguiente, en el monto

total a pagar sin descuento. En caso cle exceder el consumo del monto por

pago anticipado, Se generará una factura con el monto del pago mensual

consumido, sin descuento..

En los casos en que se otorgue el subsitlio antes citado, a excepción de

matrimonios en que ambos gocen del beneficio, solo se aplicara a la vivienda

que habiten. Tratándose exclusivamente de una sola casa habitación, para lc:

cual los beneficiarios deberán entregar, Según Sea su caso, la Cocumentación

vigen.te siguiente:

a) Tratándose de pensionados, jubilados o personas con discapacidad,

copia de su credencial que lo acredite como tal expedida por

lnstitución oficial y la credenciaf de elector actualizada, debienclo

coincidir el domicilio de ésta con el predio para el que se solicita el

beneficio

b) Los discapacitados, además de presentar la documentación

mencionada en el inciso anterior, deberán acompañar examen rnédico

avalado por una institución de salud oficial, en donde se establezca

que sufren de una discapacidad clel 50 % o más, atendiendo a lcr

dispuesto por el artículo 5'14 de la Ley Federal del Trabajo;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o rnás,

identificación de elector aclualizada que deberá coincidlr con el

domicilio para el que solicitan el beneficio'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán coþia

simple del acta de matrimonio, credencial de elector actualizada que

deberá coincidir con el domicilio para el que solicitan el beneficio y

acta de defunción del conYugue.

e) Las madres jefas de familia deberán estar inscritas en el padrón de

beneficiarios del ayuntamiento de Zapollân el Grande llamadcl'ipadrón

municipal de madres jefas de familia para obtener el beneficio det

50% de descuento en el impuesto predial ?^026", además de la
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credencial de elector actualizacla, debiendo coincidir el domicilio de

esta con el domicilio del predio el cual se solicita el descuento"

AsÍ mismo, se consideran todas aquellas cond¡ciones que se establecen en el

CAPITULO ll, DE LOS SUBSlDlos, del Reglamento de los servicios de Agua

Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamietrto de Zapotlán el Grande'

Jalisco.

En los casos en que los usuarios de uso Habitacional, que acrediten el

derecho a más cle un beneficio, sólo se otorgará a 1 de ellos en el domicilio

que este registrado en la credencial de elector del usuario.

El beneficio a que se refiere el presente artículo podrá otorgarse a.

lnstituciones consideraclas de beneficencia soGial, legalmente acreditadas' a

petición expresa de éstas y previa inspección física'

Todas las cuotas o tarifas del Resolutivo Tarifario del SAPAZA' serán

gravadas a la tasa del IVA al 16,% a excepción de aquellas en donde se

indique que serán gravadas a la tasa del IVA al0%'

CAPITULO II

SERVICIO MEDIDO

Artículo 83. Las tarifas por el suministro cle agua potable bajo el régirnen de

servicio nredido en la cabecera munir;ipa,l, Se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento de los serv'aios de Agrra Potable, Drenaje,

Alcantarillado y saneamiento del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, y

serán:

l. HABITACIONAL: Cuando el consumO mensual no rebase los 10 m3'

se aplicarétlalarifa base de $112.82 y por cada metro cúbico adiciorlal

se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a la siguiente tabla:

SERVI CIO MEDIDO HABITACIONAL

TARIFA M3
ADICIONAL

RANGO DE
CONSUMO

EN M3

$18.4311 -20
$25.3221-30
s27.2431-50
$2e.3051-70
$¡s.ot71-100
$37.381 01-150

TARIFA
BASE

PRIMEROS
10 M3

9112.82

151 en 45.47
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A estos conceptos, se le agrega e

porcentaj e correspondiente del lmPuesto
al Valor re ado IVA TASA O%.

NO HABITACION
ya sea MlxTo

AL: T ratándose de servicios NO tlABITACIONAL-ËS

COMERCIAL, MIXTO RURAt., INDUSTRIAL'
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COMERCIAL, SERVIC
NO LUCRATIVA Y BE

rebase los 12 m3, se
adicional se sumará la

tabla:

IOS DË HOTELERíA, ENTIDADES PUBLICAS,

NEFICIENCIA, cuando el consumo mensual no

aplicará la tarifa base y por cada metro cúbico

tarifa correspondiente cle acuerdo a la siguiente

927.24

A estos concePtos, se le agrega e porcentaje correspondiente del lmpuosto al

Valor Agregado (lVA) TASA 16% a excep ción de las instalaciones que ocupa

la Administración Pública del Munici ode án êl Grancle Jalisco.

ÁReRS DE SESIÓN: Tratándose de servicic¡s destinaclos para ÁngnS

OÈ SSSION como centros comunitarios, parques de colonos o áreas
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SERVIC¡O MEDIDO NO ¡.IABITACIONA L

NO
LUCRA

TIVA
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Come
rcial

Mixt
o

Rura
I
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rial

Mixto
Gome
rcial

RANG
ODE
CONS
UMOS

M3

$o.oo$112.8
"2$o.tlo

340.7
I$362.8

I
$2e8.1

7
3C4.
79

E HASTA 12 M3TARIFA B

0-12 s242
03

ÇTARI loc ALNM3A ADIPOR ADAF

$18.43$18.43$26.57 $25.32927.11$2e.20$26.3
5

$26.4
413-20

$25.32$25.32$33.17$30,58 $34.81$36.e5$30.0
6

$zg,t
521-30

$27.24$36,58 $34.81$33.17$38.36$30.e
7

$30.3'431-50

$29.30 $29.30$36.58$38.36$34.81$st.s
B

$40,2e932.2
.151-70

$35.61$35.61$38.36$40,29$36.58$36.5
B

$42.31$36.5
8

71-100

$3'7.38$40.2e $37.38$42.31$38,36844.43$se.s
b

$ss.¡
6

10'1-
150

$45.47945.47$46.68$45.99 $46.68$46.68$46.7
B

$46.6
B

,151 EN
ADELA

NTE
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en común, el suministro será çJratuito siempre y cuando no exceda de

15 M3, en caso de exceder Su dotación, se le cobrará rle acuerdo a la

siguiente:

SER,VICIO MEDIDO
SESIÓN

ÁReRs oe

RANGO
DE

CONSUM
OENM3

TARIFA
BASE

PRIMEROS
15 M3

TARIFA M3
ADICIONAL

16-30

I 10.18

$24.17
31-50 $26.00
51-70 $zz.gt

71-100 $34.00
101-'150 $35.68
151 en

adelante
$43.40

A estos conceptos, se le agrega el

porcentaje correspondiente del
lmpuesto al Valor Agrogado (lVA)

TASA 16%.

IV SERVICIO GONVENIADO: Cuarrdo se celetrre algún çonvenio por el

uso o donación de algún inmueble para el beneficio del SAPAZA, se le

podrá dotar de los servicios de agua potable ylo saneam¡ento,

registrándolo como SERVICIO CONVENIADO y se apiicara la tarifa

base siempre y cuando el consumo mensual no rebase de 10 tn3, en

caso de exceder de más de los 10 M3 y por cada metro cúbico

adicional se sumará la larifa correspondiente de acuerdo a la siguiente

tabla:

NE AÐI olD cDO NVotoRVIC EMES

'TARIFA M3
ADICIONAL

TARIFA
BASE

PRIMEROS
10 M3

RANGO DE
CONSUMO

EN M3

$18.4311-20
25.3221-30

.2431-50
9.3051-70

71-'100 $35.61
37.38101-150

$45.47

$o.oo

151 en
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adelante

El uso de estos servicios, deberán ser destinados únicamente para uso

habitacional, de no ser así, se aplicarán las tarifas correspondientes al

CAPITULO ll, ARTICULO DECIMOSÉPTIMO, inciso V del Resolutivo Tarifario

del SAPAZA,

Artículo 84. En las localidacles, el suministro de agua potahle, bajo modalidacJ

de servicio medido HABITACIONAL, se aplicará la tarifa base de $108.14 por

los primeros 10 M3 y por cada metro cúbico adicional se sumará a la tarifa

correspondiente de acuerdo al rango conforme al uso y precios que Se

establezca en la tabla siguiente.

SERVICIO MEDIDO HAB ITACIONAL EN

LOCALIDADES-

RANGO DE
CONSUMO

EN M3

TARIFA
BASE

PRIMERO
S10M3

TARIFA M3
ADICIONAL

11-20

$108.14

$12.e7
21-30 $14.85
31-50 $16.21

51-70 $r'2.02
71-100 fizt.oz

1 0',|-150 $zz.oq
'151 en

adelante
$28.16

A estos co
correspondi

nceptos, se le agrega el porcentaje
ente clel lmpuesto al Valor Agregado

(rvA) TASA O%.

Artículo BS. En las localidades el suministro de agua potable, bajo la

modalidad de servicio medido "No HABITACIONAL" cuando no rebasen los

12 M3 se aplicará latarifa base, yporcada metro cúbico adicional se sumará

a la tarifa correspondienl.e de acuerdo al rango ctltlforttre el uso y precios que

apruebe la Comisión Tarifaria para la tabla siguiente:

A estos concePtos, se le agrega
correspondiente del lmPuesto alporcentaje

Valor

el

IVA TASA O%.
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31.50

A estos conceptos, se le agrega el Porcentaje correspondiente del lmpuesto alValor

Agreg acJo (lVA) TASA 160/" a excePción de las instalaciones que ocupa la Administración

Pública del Muni deZa el Grande Jalisco

Artículo 86. Si la colocación de un medidor se realiza en un predio donde ya

se encuentra pagada la anualidad de la cuota fija que le corresponcle' el

tJg¡;"n de cuota- de servicio medido entrará en vigor al rnes siguiente de la

instalación del medidor y se le tomará en' ctlelrta, lo ya pagqdo

correspondiente a los rreses restantes del ejercicio fiscal actual, como un

saldo a favor de la cuota mínirna de servicio nleclido que le corresponda'

Si el saldo a favor se agota dentro del ejercicio fiscal actLla!, se le oomenzara

a enviar los recibos coirespondientes con Su consumo "/ acleudo actual ç¡n

:ï:::T:e que, ar ttírmino der ejer:cicio fiscar vigenre, ra cuenta presente

saldo a favor, éste será aplicable en el ejercicio fiscal siguiente, en el monto

total a pagar sin descuento.

cAPITULO lll

SERVICIOS DE CUOTA FIJA

Artícuto 87. Las tarifas rnensuales pol el suministr:o cje agua potable bajo el

régimen de cuota fija en la cabecera municipal'se basatr en la clasificacii:n

esîablecida en el Reglanrento de los Servicios de Agua Potable, Erenaje,

Página 113 dr:217

$238.43

SERVICIO MEDIDO NO H ABITACIONAL

TAR¡FA BASE HASTA 12 M3

NO
LUCRA'T

IVA

BENEFICI
ENCIA

$o,oo$108.14o-12 27526. $328.0 $el027 $0.18.3$21 $259.

TARIFA POR CADA M3 ADIGIONAL

$22.96 $26.46$24.11 $25.32 $26.58

841 $¡¿.B71 $s¿$33..) A
1 7$$30.0'l

$30.e9 $33.1 7 $36.54$34.34 $36.58
7.ó$ee38 .38$1.81 $34.B32. 22 $s¿$

$36.58 $40.29$s6.58 $38.38 $40.29

$38.38 $38.38$38.37 $40.29 $42.32

B668 $466B $46$46.68$46B$46.6

$12.94

$28.1 6

$14.85

$2iì.Ð4

$16.21

$17.02

$12.97

$28.16

$22.04

$21.02

$17.02

$16.21

$1,+.85
13-20

2',1-30

s22.28

$46.68

s29.21

$38.38

$30.e5

$36.58

$31.8851-70

151- >>>

71-100

101-150

lnstitu
ciones
publica

s

RANGO
DE

CONSU
MOS M3

Mixto
Comer

cial

lndustr
ial

Hoteler
ía

Mixto
Rural

Gomer
cial

$21.02
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Alcantarillado y Saneamiento clel Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco y

serán:

L Habitacional: más el lmpuesto al Valor Agregado a tasa ciel 0%

a) Mínima: $312.50

b) Genérica: $367.14

c) Alta: $542.36

ll. No Habitacional: más el lmpuesto al Valor Agregado (lVA) a tasa vigenle'

a) Secos: $384.46

b) Alta: $4'15.20

c) lntertsiva: $865.05

Artículo 88. En las localidades las tarifas mensuales para el suministro de

agua potable paia uso Habitacional, administradas bajo el régimen de cttota

fija, serán las siguierrtes:

l. Ël Fresnito: $203.00

ll. Atequizayarl: $203.00

lll. Los Depósitos: $203.00

lV. Apastepetl: $203.00

V. Antorcha CatnPesina: $203.00

A estos conceptos, se le agrega el porcentaje corresporrdietrte clel lmpuesto ai

Valor Agregado (lVA) TASA 0%.

A la toma que dé servicio para un uso diferente al llabitacional, se [e

incrementara un 20% de las tarifas que se aprueben para cada una de las

localidades.

Artículo 89. Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tenç¡an una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cadã unidad privativa deberá sttjetarse al régimen de servicio

medido de forma obtigatoria, rle acuerdo a lo estableciclo en el CAPITLJLO iV,

DEL SERVICIO lt¡Eptoo, del Reglamento de servicios de Agua Potatrle,

Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento'
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Artículo 90. Los Predios Baldíos en la cabecera municipal

delegaciones, pagarán ntensualmente el 40% de la cuota fija
habiiacional, más él lmpu"tto al Valor Agregado (lVA) a tasa del 0%'

Los predios bal<jíos que ya cuenten con toma de agua, pasarán a la tarifa

habitacional en servicio medido.

CAPITULO IV

DERECHOS DE INCORPORAGION PARA USO Y APROVECH,/\MIENTO

DË LA INFRAËSTRUCTURA HIBRÁULICA DEL SAPAZA

Artículo 91, El propietario de un predio pagará los siguientes derechos:

DERECHOS DE INCORPORACIÓN: Este cobro se aplicará eir predios

urbanos O SubUrbanOS, nUevaS urbanizaciOnes, fraccionamientos,

conjuntos habitacionales, cjesarrollos industriales y comerciales, que

estér-l en z-onas urbanizadas y aplicará por cada unidad de cofìsumo' L-a

obligación del pago rnensL¡al al SAPAZA inicia a partir de la fecha en

que sea incorporado, a excepción de los usuarios que eslén

conectados o se hayan conectado sin pernriso'

No podrán incorporarse acciones urbanísticas que no cUenterl con el

vlsl'o BUENO POSITIVO y en su caso, ctrmplido con lo establecido en

el DlCI'AMEN DE FACTIBILIDAD que está claramente expresado en el

CAPITULO V del Resolr.rtivo Tarifario del SAPAZA'

La incorporaciÓn de la unidad de constlmo no le da nirrgúrr derecho al

usuario de conectarse directa'o indirectafiìente a la red cje agua pota'ole

y.lo alcantarillado del SAPMA, hasta que nG pague los derechos

correspondientes.

El monto del costo de la incorporación por cada UNIDAD DE

CONSUMO se fijará de acuerdo a la siguiente tabla:

De 0 a 100 M2: $6,987.75
De 101 a 300 M2; $7,507.50
De 301 a 500 M2:

Mas de 500 M2:

$8,258.25
$1 0,164.00

$1 0,164.00rea de Sesión:

DERECHOS DE AGUA POTABLE: LAS UN|<JACJES CIE CONSUrno

previamente incorporadas que requieran conectarse a la red de agua

þotatrte, pagarán et CoSTo MAR6INAL DE LPS DE ACìUA P6TABLE

y las
míninra

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
ÞEL CONGRESO

ll
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de $463,125.00 multiplicado por los LPS de agua potable que se

soliciten.

El cálculo para determinar el cosTo MARGINAL DE LPS DE AGUA

POTABLE puede observarse en el ANEXO 2 del Resolutivo Tarifaricr

del SAPAZA,

El volumen mensual de agua potable asignado para cada nueva unidad

de consumo, estará espe¿ificado en su contrato y será determinado de

acuerdo al cálculo hidráulico que presente el usuario o de acuerdo a las

tablas del ANEXO 1 del Resolutivo Tarifario del SAPAZA'

cuando el usuario rebase por más de 6 meses el volumen mensual

asignado de agua potable, se le cobrarán los derochos de agua potable

poiet promedio de los excedentes de los últimos 6 meses. Este cobro

por excedentes no causará prescripción, no será objeto de bonificación

o descuento y será cargado en su recibo inmediato siguiente.

El pago de los derechos de agua potable no exime de los pagos para

reaÅzár la conexión, los acceso¡os y/o mano de obra.

DERECHOSDEALCANTARIL.LADOYSANEAMIËNTO:LASUN|<JAdES
de consumo previamente incorporadas que requieran conectarse a la

red de alcantarillado y saneamiento, pagarán lo correspondiente al

cálculo que resulte de multiplicar el coSTO MARGINAL POR CADA

LPS DE AGUA RESIDUAL que requieran verter a la red de

alcantarillado por el 70% de los Litros por segundo (LPS) de agua

potable solicitados

En caso de abastecerse de una fuente de agua potahrle diferente a la

clel SAPAZA, se cleberá determinar la cantidad LPS de aguas

residuales que se requieran verter a la red de alcantarillado y

saneamiento, mediante una memoria de cálculo hidráulica

proporcionada por el solicitante, el cual estará especificado en su

contrato y pagará lo correspondiente a la multiplicación que resulte de

lo solicitado en el cálculo hidráulico multiplicado por el cosro
MARGINAL POR CADA LPS DË AGUA RESIDUAL que requieran

verter a la red de alcantarillado' 
:

CuandO el usuario rebase por más de 6 meses el voltlnren mensual

asigna.do cle aguas residuales,-.::^ lu cof rararr los derechos cJe

ALCANTARILLAbO y sANEAMIENTO por el promeciio de excedentes

de los últimos 6 meses. Este cobro por exceclentes no causará

ói*r¿rip.¡án, no será objeto de bonificación o descuento y será cargado

en su recibo inmediato sigrriente'
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El pago de los derechos de alcantarillaclo y sanearTìiento no exime de

los pagos para realizar la conexión, los accesorios y/o mano de obra'

A estos conceptos, se le agrega el porcentaje correspondiente del

lmpuesto al Valor Agregado (lVA) TASA 16%'

EICoSToMARGINALPoRCADALPSDEAGUARESIDUALeSde
$1,672,000.00 y su cálculo puede observarse en el ANEXO 2 del

Resolutivo Tarifario del SAPAZA.

Cuando Una uniclad de consumo previamente incorporada al sistema sea

actualizacla, nlodificada o desarrolle un nuevo proyecto que implique una

demanda de agua potable superior a la contratada previamente; deberá cuirrir

el cargo correspondiente por el excedente en los derechos cle agura potable,

así como en los derechos de alcantarillado y saneamiento, conforme a lo

establecido en su Proyecto'

El monto de dicho cargo podrá variar según el consumo determihâdo, ¡r 5e

definirá con base en la verificación y aprobación realizada por el departamento

correspondiente.

CAPITULO V

FAcT¡BILIDADES PARA NUËVAS ACCIoNES URBANísrlC¡S

Artículo 92. Las redes de agua potable y alcantarillado del SAPAZA que

pasen por un preclio no amparan la <iisponibilidacl técnica de esos.serviciot:

para un posterior uso; por consiguiente., todas las acciones urbanísticas'

quedan sujetas a que el propietario o poseedor de ese predio trámite ante el

SAPAZA el VISTO BUENO y según corresponda, el DICTAMEN DE

FACTIBILIDAD correspondiente, a fin de solicitar el abastecimiento de agua

potable y alcantarillado, sanitario. En los predios que causen fusión' para su

respectivo cambio de uso de suelo y que cuenten con los servicios que presta

el organismo, éstos tendrán que Ser cancelados, realizar las modificaciones a

las cuentas existentes que correspondan, clebiendc¡ tramitar la obtención de

IOS SCTV|CIOS A trAVéS dE SU DICTAMEN DE FACTIBILIDAD'

Artículo 93. Cuando un desarrollador solicite Lln DICTAMEN DE

FACTIBILIDAD, para una nueva acción urbanística, el SAPMA responderá

estrictamente en dos sentidos: :

a) NEGATIVA: Cuando, previo estudio de la accién urbanÍstica, el

SAPAZA determine que no existen las condiciones para realiz"ar el
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proyecto, ya sea por la ubicación geográfica (Zona de exclusión), zona

iopågráficå o porque no existen las posibilidades técnicas o de

ingeniería qUe permitan dotar de los servicios que el organismo debe

brincJar. En cuyo caso se podrá establecer una mesa de trabajo entre

los desarrolladores y el SAP AZA, que tenga como fin, generar ias

condiciones con una versión en infraestructura específica' '

b) PoslTlvA: Previo estudio del organismo, el cual determinará que

existen las condiciones para dictaminar la VIABILIDAD

Artículo g4. Cuando un desarrollador recibe una factibilicJacl positiva, esta

incluirá:

a) VIABILIDAD: donde se describirán los conceptos y obras 
"de

infraestructura necesaria del proyecto para clotarlo de los servicios y lo

requerido para llegar a los puntos de conexión de agua y drenaje

fijados por el organismo; basaclos en el artículo 208 fracción lV y V del

Código urbano, donde se menciona: "lV.- Las obras de ìnfraestructura

y eqLtipamiento que se requieren para proporcionar los servicios

públicos en predios donde se realicen acciones de clec¡miento,

corresponden a los titulares de los inmuebles o urbanizadores; V.- Las

obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para

proporcionar los servicios públicos en áreas y zonas donde se realicen

acciones cle conservación o mejoramiento, corresponden a la eutoridad

competente y en su caso, a los titulares y habitantes de los predios o

fincas, así como en su caso a los r-rrbanizadores'"

b) DERËCHOS DE INCORPORACIÓN PARA USO Y

APROVECHAMIENTO DE LA INFRAËSTRUCTURA HIDRÁUI-ICN NT

SApAZA: Donde se estable cerá la aportaciótt a realizar de acuerclo al

CAPITULO lV del Resolutivo Tarifario del SAPAZA, la ctral será

destinada a fortalecer la infraestructura donde incluirá los DERECHOS

DE INCORPORACIÓN, DERECHOS DE AGUA POIABIË Y

DERECHOS DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO que deberán

ser cubiertos en su totalidad para poder ser registrados en el SAPAZA'

Artículo 95. El monto de los DERECHOS DE INCORPORACJ-OII.IARA USO

Y APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA DE

SApAZA, será destinado a nueva infraestructura para fortalecer los servicios

de agua potable, saneamiento y alcantarillaclo de la ciuclad, como lo son,

pozos de, extracción, equipos de bombeo, tanques de almacenamietrto,

plantas de tratamiento, redes de drenaje, agua potable e infraestructura

adicionai, siempre buscando que toda esta infraestructura este proyectada
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para ¡r a la par del crecimiento constante de la demanda de lo-ç ser\licios en

nuestra ciudad.

Artículo 96. Para calcular el lllolrto de LOS DERECHOS DE AGUA

POTABLE Y DERECHOS DE ALCANTARIL"LADO Y SANEAMIENTO dC IA

acción urbanística, se requerirá cle un estudio hidráulico que deberá presetttar

el solicitante, o en su defecto el SAPAZA lo calculará en base a las tablas del

ANEXO '1, el cual determinará el gasto de agua potable en LPS del proyecto

presentado y SLI demanda en LPS de tratamiento de aguas residuäles'

Este monto queclará expresado al momento de que SAPAZA otorgue el

clictamerr de fa<;tibilidad como condicionante para que sea positiva y será

actualizado si el plazo de este dictamen vence o si las tarifas son actualizadas

de acuerdo al plazo señalado en el Reglamento de lcls serr¡icios de agua

potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento cle Zapotlán el Grande, Jalisco'

COSTOS DE LOS SERVICIOS ADIÇION,ALES PARA AGUA POTABLË'

ALCANTARILLADO, DRENAJE, AGUAS RESIDUALES Y S/\.NEAMIËNTO'

Artículo g7. por la conexión o reposic¡ón de toma de ag.ua potable y/o

descarga cle drenaie, los usuarios deberán pagar, las siguientes cuotas 
":nás 

la

tasa del 16% clel lrnpuesto al valor Agregado (lvA) para todos lcrs conceptos'

PARA CONEXIO N DE TOMA DE AGUA

1. oma de '/r'! ltllano de obra materialesT SI

2, ' Toma de 7i" Mano de o bra sin materiales g4sa.72

3, Man uera Durman metro lineal $56.33

4. Conexiones ara tom a Durman deYr"

$450.7

9270.44
$443.15Medidor reacondicionado5

6

/2de
Medidor de 1/r"

istro para medidor de Polieti
al)

7, Reg leno de aita

8. Llave restricto s de /r"
Resistencia 25x40 Zona

$997.69

$53e.66

$280.59
$302.09

$318.34Kit de materiales Para colocaci
eci reAi %lsU oraa/¿1llV VU

ón medidor de
g

10.
112

$2 153.42
I 008.92

$ts 7045.86

11. Medidor de 3/ü/4

13. Medidor de 1
1/D/2

12. Medidor de 1"

$z-z 660.4014. Medidor de 2
ctora cieS 3t4LI VEa restr5.1

ietileno de alta
$t 2928.6Llave restrictoras de 1"

ara medidor de $1,054.46

808.67

16
17. Registro
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Las llaves restrictoras, medidores o cualqllier aditamento, que el SAPAZA no

pueda suministrar, deberán ser proporcionados por el solicitante y deberán

cumplir con las especificaciones que proporcione el SAPAZA al momento de

solicitar la conexión.

El medidor tendrá una garantía de 4 años, durante los cuales el sAPAZA se

hará cargo de su manténimiento y buen funcionamiento, clespués del cuarto

año el cambio de rnedidor será a cargo del usuario conforme. al costo

estipulado en la tabla que antecede'

$674.71

SERVIGIOS DE EXCAVACI N, RELLENO Y

REPOSICIÓN EN LOS SIGUIE NT ES TIPOS DE SUELO

N DË DESCARGA

$570.e1

POR MANO DE OBRA CON EXI
DE DRENJE

1) Diámetro de 6" Mano de obra (sin

materiales)

$ozz.st2) Diámetro de B" Mano de obra (sin

materiales)
3) Diátnetro
materiales)

10" Mano de obra (sinde

METRO LINEAL
$362.e4

$446.16
$444.34

PARA TOMA DE AGUA
de suelo: TF.RRACER

e suelo: EMPEDRADO

de suelo: ASFALTO

Tipo d

a

4

2
3

Ti

de suelo: ADOQUTi
Ti $592.45

$613.735. Ti de suelo: CONCRET o
METRO LINEALb) PARA DESC

DRENAJE
ARGA DE

$66e.44de suelo: TERRACER6. Ti
$653.27de suelo: EMPED

de suelo: ADOQU
T
T

7
8

RADO
N

I suelo: ASFALTOTi ode
$764.10

780:68
.61de suelo: CONCRETO10. Ti
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SËRVICIOS ADICIONALES

Su ión o reconexión de servic o medido

$1,830.80

vilt Vactor, ÍJor cada kilómetro recorrido en se rvrcros
s42"07

foráneos
lX. Descarga de lodo

proveniente de fosas sé
s en la planta de tratamiento,
pticas y baños móviles, Por: cada $385.63

metro3
X. Por ición de Asfalto, r cada metro lineal $6e3.08

Xl. Documento Certificado cle no adeudo con holograma de

seguridad

Artículo 9g. Los DICTAMENES DE FACTIBILIDAD Se cobrarán por cada

unidad de consurno de acuerdo a la si$uiente tabla:

EXPEDICI N DË DICT ENES DE

FACTIBILIDAD POR UNIDAD DE CONSUMO

$711.51

Artículo gg. Toda acción urbanística, cambio de giro ó modificación del uso

de los servicios de agua y saneamiento, deberá solicitar un vlsTo BUENO

"POSlTlVO", ef'ì caso de ser NEGATIVO, deberá solicitarse un Dictamen rje

Factibilidad.

para que el visto bueno sea positivo, deberá encontrarse en servicio mediclo,

los vistos buenos tendrán una vigencia de 6 meses'

El trámite de VISTO BUENO, tendrá un costo de $1'15'5 más la tasa clel 16%

del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

Artículo 100. Costo para obtener las bases de licitación de conforrnidad a la

ley que rija el tipo de proceso "obra pública, compras, adquisiciones y

$55e.31

$1 ,41e.81

$4,013.65

ll. Suspensión o reconexion de Servicios en cuota fija o

cual uier otro de los servicios
torOVIS eano ed sca Sc,nxto ed matonCo e

lV. Venta de uas residual tratadas, r cada M
19.72
8.00

V. Venta de otable r Blo or cada M3UC,

$3,469.37

Servicio de pipa de agua, con capacida

Servicio de equipo hidroneunlático

VI d de hasta

10 000 Lts
(Vactor), por cadavil

hora de servicio

$4e.'zB

$1,015.05
$876.47
$849.80

1 unidad de consumr:
De 2 a 20 Unidades de consumo

1 a 50 Unidades de consumoDe2
s777.61De5 1 a 100 Unidades de consumo

De 101 Unidades de consumo en

adelante
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servicio". Dicho monto Se determinará cJe acuerdo al tipo de obra, compra,

adquisición o servicio. Los cuales se desprenden de la siguiente manera:

MONTO DE BIENES Y/O SERVICIOS
A LICITAR

$6,352.50
$12,705.00

al Valor Agregado

CAPITULO VI

DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA MEDIANTE LíNEAS MORADAS

Artículo 101. El Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a través del

Sistema de Agua Potable de Zapotlán "SAPAZA", prestará el servicio de

suministro de agua tr.atada mediante redes hidráulicas idenfificadas corrìo

líneas moradas, exclusivamente para uSoS no potables, confprme a lo

dispuesto etr el reglamento respectivo.

Artícuto 102" Son sujetos obligados al pago <le incorporación, los derechos cle

acceso al agua tratada y el pago mensual de lo consumido, todas las

personas físicas o morales que celebren contrato con SAPAZA para el

suministro de agua tratada a través de la infraestructura correspondiente-

Artículo 103. La tarifa por cada M3 de agua tratada suministrado mediante

líneas moradas, será de $8.00 más IVA y el cobro se realizará mensualmente

conforme al volumen registrado por el medidor instalado por SAPAZA.

Artículo 104. La falta de pago en los términos establecidos gelrerará

recargos, actualizaciones y, en su caso, la suspensión del servicio conforme a

la normatividad vigente.

ArtíCUIO 105. LOS DERECHOS DE ACCESO AL AGUA TRATADA SETáN

cc¡brados en relación a $100,000 porLPS solicitado en su proyecto hidráulico.

COSTO

$1,270.50$0.004$500,000.00
$2,541.00
$3,811.50

001.00 a $ 2,000,000.00

$ 2,000,001.00 a $ 10,000,000.00
$ 500,

000,001.00 a $ 20,000,000.00$ 10,
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CAPíTULO VII

sERVlClo MEDIDO HABITACIONAL DE EDlFlcAcloNES ANTIGUAS (DE

uso MlxTo) :

Artículo 106. Cuando un inmueble cuente con más de cinco unidades ce

consumo (departamentos, locales u otras divisiones habitacionales o

comerciales) y exista únicamente una sola toma de agua registrada ante el

SAPAZA, el cobro cje los servicios poclrán realizarse conforme a un esquema

especial en donde previa verificación técnica por parte del SAPAZA' se

determinará el número de unidades de consumo existentes y el volunren total

de agua registrado por el medidor, será diviclido equitativamente entre las

unidades de consumo, a fin de obtener un consumo promedio por unidad"

Con base en dicho consumo promedio, se determinará la iarifa indir¡idual

aplicable a cada unidad de consumo, conforme a las tarifas vigentes

establecidas en la presente Ley de lngresos, el reglamento y a la verificación

realizada para deterrninar en qUé tipo de tarifa seria catalogado'

El importe resulta¡lte por urriclad cje consumo se multiplicará por el número

total de unidades, y rliclro monto será facturado al titular del contrato de

suministro.
Artícr.¡lo 107. El usuario titular del contrato de servicio será responsallle

sçli<jario del pago total correspondiente al conjurtto de cJepartamentos o

unidades habitaciorrales que integren el inmueble'

Artículo 108. Para la aplicación de este esquema, será necesario que

SAPAZA emita dictamen técnico que justifique la imposibilidad de

individualizar las conexiones y que acredite el número de departamentos y/o

locales existentes, además de solicitar al propietario, licencia de constrt¡cclón

o constancia catastral, en donde se acredite que el inmueble haya siclo

construiclo antes ciel año 1990'

Artículo 109. SAPAZA podrá revisar y ajustar el esquema de cobro cuando

cambie la configuración del inmueblê, se hagan modificaciones estructurales o

se detecte un uso diferente al declarado.
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SËCCIÓN DÉCIMA PRIMERA

Del rastro

Artículo 110. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar el

sacrificio de ç¡anado vacLrno y porcino para consumo humanc.¡ en el Rastro

Municipal deberán obtener la auloriz.ación y pagar los derechos, conformç a

las siguientes tablas:

l. Por el sacrificio Y servicios relacionaCos
c

Êîn
sä
:tt (t7 .':
m (-a

O/i
z

-ilt

Por sacrificio en días festivos o inhábiles, Se cobrará 50%

adicional sobre el r:osto ya estableciCo'

Otros servicios y subproductos clel Rabtro Mrrnicipal:

$sz.oo

En rastros concesionaclos a palrticulares, incluyendo establecimientos Tipo

lnspección FerJeral (T.l.F.), por cabeza de ganado, . rie cc-brará el 1:%'
adicional de la tarifa señalada en las fraccisnes I y ll del presente atticulc. Urra

vez que Secretaria cle Agricultura, Ganaclería desarrollo Rural Pesca )1

Alimentación (SAGARPA) a través clel servicio Nacional de Sanidad,

lnocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) ' haya otorgado la

certificación del nuevo rastro Tipo lnspección Federal (T'l'F,) 
pás,irra 1z4cre:r.:1.7

o-{
Ë8oçl
om

øH

ñä
'Yt I
tTo
õH

1l
¡tÐÞomo
7-m>utúoo¡¡

m

$r 49.00 $125.00

ñËÉF
HàF8, *ãR

U,N

s-äã
rËxtØ ño>n

rn
Ø
3
fflo
nl

.1,

-P
mÞrE
mc)Øo

m

seü
äHñ
ÈFä

m

w
Þn
ac
m

VACUNO $31.00 $9.00 $31.00 $26.00 $58.00 $3'1.00 $238.00

TERNERAS $120.00 $115.00 $31.00 $e.00 $31.00 $25.00 $58.00 $25.00 $ 166.00

$156.00BECERROS $89.00 $1 15.00 $31.00 $9.00 I ser.oo $26.00 $58.ú0 $15.00

PORCINO $109.00 $107.00 $15.00 $9.00 $31.00 N/A $58.00 !;15.il0 $1 39,c0

T]PO DE
GANADO

RECEPCION DE
GANADO EN

l{oRARlo
EXTRAORDINARIO

EMBARQUE
Y SALIDA

KG. DE
SANGRE
coclDA

BAZOITIA
TONELAD.q

DË
HSTIER(;Ot-

VACUNO $1'76 00 $96.00 $35.00 $52 o0 $r35.00

$35.00TERNERAS $160.00 $96,00 $35.00 $5?.oo

BECERROS $160.00 $e6.00 $35.00 $52,0C $3s.00

PORCINO $78.00 $41.00 $35.00 $35.00
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ll. Manutención por día, por animal resguardado en ias

instalaciones del rastro:

lll. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a ios

señalados en este capítulo, por cada uno, de:

Artículo 111. Las personas físicas o jurídicas que pretendan re.alizat el

sacrificio de cualquier clase de animales para consumo familiar no más de 3,

con excepción de las aves, en lugar diferente al Rastro Municipal y dentro del

Municipio, deberán obtener la(s) autorizaciÓn(es) y pagar los ijerechos'

conforme a la siguiente tabla:

PODE
LEGISLATIV

R
b

SECRETARiA
DËL EONGRESO

TIPO DE
ANIMAL

OVICAPRINOS

COSTO
UNITARIO POR

SACRIFICIO

00

SECCIÓN DÉGIMA SEGUNDA

Del Registro Civil

Artículo 112, Las personas físicas que requleran los servic¡os del registic

civil, en los términos de este capítulo, pagaran previamente los derechos

correspondientes, conforme a lo siguiente:
l

TARIFA

l. A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábiles: $1,188'00

b) Matrimonio en horas inhábiles: $2,372'00

En oficina
a) Matrirnonios en horas hábiles: $119'00

No se causarán los derechos a que se refiere esta fracción en los casos en

que se realicen campañas de registros colectivos confornle al artículo 10 rje la

Ley del Registro Civil del F-stado de Jalisco' 
, :

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas clel reç¡istr:o civil se

pagaráelderechoconformealassiguientestarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $890.00

$54.00
AVES
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b) Por inscripciones extranjeras del f"ìegistro civil: $sza'oo

c) Por inscripción derivada de las Adopciones simples y Plenas:

$378.00

d) Por anotación derivado de una sentencia: $378'00

lv. Procedimiento Administrativo para aclaración de actas del Registro

Civil: $414.00

Modificaciones de

$551.00

las actas del estado civil Por Notario Público

vl. Acta de solicitucl de Divorcio Administrativo: $215.00

vll. Ratificación cle la solicitud de Divorcio Administrativo: $214.00

Vlll. Levantamiento de acta de divorcio: $414'00

lX. Levantamiento de acta por reconocimiento cle hijos: $261'00

x. Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán

gratuitos, así como la primera copia certificada clel acta de registro de

nacimiento".

También estarán exentas clel pago de clerechos, la expedicion de constancias

certificadas de inexisterrcia de registros cle nacimiento. Se exenta el pago de

los derechos de expedición de actas que requieran las ntuje;res y niños

víctimas cle violencia, siempre y cuando presenten el formato que acredite que

una autoridad o institución pública la acompaña en su trámite' Para los efectos

de la aplicación de este capítulo, los horarios de labores af igual que las a los

servicios, deberán estar a la vista del público. EI horario será: De lunes a

viernes de B:30 a 14:30 horas cuotas correspondientes.

SECCIÓN OÉC¡UN TERCERA

De las certificaciones

A,rtículo 11g. Lcls derechos por certificaciones se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la sigr-riente: TARIFA

l. Expedición cle clocr-lmentos y certÍficaciones cle actos clel registro civil,

por cada uno de acuerdo a lo siguiente:

a) certificación de Actas del Registro civil del Municipio: $48'00
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b) Certificación de Actas cle otros Municipios dentro del F-stacio de

Jalisco: $125.00

c) Certificación de Actas de cualquier parte de la República

Mexicana: $300.00

d) Extractos de actas, del Registro Civil por cada uno: $47'00

e) Certificación <Je Actos clel Registro Civil: $72.00

Resolución Administrativa derivada del trámite del divorcio

ad m inistrativo: $359.00

g) Certificado de lnexistencia por cada uno:

'1 . Constancia de Soltería: $156.00

2. Constancia de lnexistencia en archivos. clel Reçlistro Civil:

$156.00

h) Convenio de liquidación de Sociedad Legal, dentro del divorcio

administrativr¡, donde no existan bienes adquriridos dentro de

este régimen matrimonial: $2,1 25'00

ll, Certificación de clocumento, por el titular de la secretaria General del

Municipio , pagara por cada hoja: $195.00

No se causarán los derechos a que se refiere esta fracción para programas

sociales de cualquier nivel de gobierno, en los casos en que así se señalen en

sLrs respectivas reglas de operación'

lll. Certificado de residencia, por cada uno: $195.00

lV. Certificados para fines de naturalización, regu lariza'cion de situac;ión

migratoria y otros fines análogos, o carta de origen, por cada uno;

$569.00

V. Constancia de ldentidad:

a) Para menores de edad: $151 '00

b) Para rnayores de edad: $500.00

vl. constancia de insolvencia económica estudiantil: $151 .00

Vll. Constancia de modo honesto de vivir: $151.00

VIll. Constancia cJe no tramite del servicio militar: $151'00
Páeina727 de?Ll
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lX. Constancia de lntroductor de Ganado: $151'00

X. Constancia de existencia ylo inexistencia de antecedelìtes por

infracción al bando de policía y orden público: $162.00

Xl. Certificado médico prenupc¡al, por cada una de las partes: $271'00

xll. Ratificación de contratos o ratificación de firmas: $263.00

No se causarán los derechos a que se refiere esia fracción en los casos en

que se realicen campañas de registros colectivos conforme al artículo 1O'de la

t-ey del Registro Civil del Estado de Jalisco'

Xlll. Certificado de alcoholemia en los servicios médicc¡s munic¡pales:

a) En horas hábiles, por cacla uno: $657'00

b) En horas inhábiles, por cada uno: $983'00

xlv. certificado de revisión de cclntrol epidemiológico:

a) Con esPejo: $193'00

b) Sin esPejo: $135'00

XV. Certificado de salucl: $157.00

XVl. Certificado de caso méclico legd: $163'00

xvll. Tarjeta de salud para la licencia sanitaria: $156'00

Estarán exento de pago las fracciones XV, XVI y XVll para las mr'rjeres y niños

víctimas de violencia ãerivados de una institución o depencia publica, previo el

formato correspond iente.

Xvlll. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, el 15% de costo de la

licencia de construcción, cuyo pago Se cubrirá simUltáneamente

exte¡diéndose el certificado al supervisar la Dirección de permisos y

licencias de construcción, que la obra se realizó conformiclacl con el

proYecto autorizado.

Se requerirán certificado de habitabilidad, todas aquellas edificaciones nuevas

o ampliaciones menores a 30 metros cuadrados'

xlx. Expedición cJe planos por la Dirección General de Gestión de la ciudad'

por cada uno: $340'00 
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XX. Expedición de plano cle la ciudad por la Dirección de Ordenamiento

Territorial, en lámina de 90 por 60 centímetros, por cada ullo: $600'00

xxl. Expedición de plano manzanero, de la colonia o de alguna zona del

plano de la ciudad, en lámina tamaño carta u oficio, por cada uno:

$230.00

XXll. Copia simple por hoja, tamaño carta u oficio, por cada una: $7'00

XXlll, Reimpresión de documentos o trámite err los archivos de la Direr;ción

. de Ordenarniento J-erritorial: $150.00

XXIV. Certificación de planos, por cada uno: $132.00

xxv. Dictámenes de usos y destinos específicos: $1,140.00

XXVI. Dictamen de trazo, usos y destinos específicos:

a) De 1 a 150m2: $923.00

b) Más cle 150 a 300 m2: $1,463'00

c) Más de 300 a 1000 m2: $2,296.00

d) Más de 1000 m2 pagará lo establecido en el irrciso c) anterior, rnás

0.20 Por carja metro que exceda.

por la modificación clel giro solicitado al Dictamen de Usos y Destinos

Específicos, o al Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, a petición

del interesado, por cacla una pagará el 10% del valor del dictamen'

XXV¡l. Dictamen técnico jurídico pa'a la modificación de uso cJe suelo,

densidad o intensidad de conformidad con el artículo 251 del Código

Urbano Para el Estado de Jalisco:

a) De 1 a 150 m2: $881'00

b) De 150 a 300 m2: $1,535.00

c) De 300 a 1,000 m2: $2,415.00

d) Más de 1,001 nr2 pagara lo establecido en el inr;iso c) artterior, miis

0.4U Por cada metro que exceda'

xxvlll. Dictamen técnico de impacto cle tránsito, pagaran:

a) Edificaciones que presente impactos en el tránsito vehicular:

$1'762'00 
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XXIX

b) Acciones urbanísticas que se prevea impactos significativos en su

entorno: $2,554'00

Los certificados, autorizaciones o constancias especiales no previstos

en este capítulo, causarán derechos, por cada uno: $160.00

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

Servicios de catastro

Artículo 114. Las personas físicas o jurídicas qtre requiersn de lcls servicios

de la dirección o área de catastro que en este capítulo se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

Copia de planos:

a) De manzana, lnstituto Nacional de suelo sustentable (INSUS) o

Urbanización, por cada lánrina: $229'00

b) Plano general de población o de zona cat¿:stral, por cada lánlina:

$405.00

c) De plano o fotr:grafía de ortofoto: $405'0i)

cJ) Juego de planos, que contienetr las tablas de valores.Unitarios de

terrenos y construcciones de las localidadeS qug comprendan el

municipio: $825.00

e) Plano por predio: $193.00

f) Plano digital de Fraccionamiento de nueva creación con cuentas

catastrales: $316'00

Certificaciones catastrales

a) certificado de inscripción cle propiedacl, por ca<ia predio: $172'00

b) si adenrás se solicita historial clel certificado de propiedad

cobrará por cacla reinrpresión de antecedentes adic;ionales: $90.0t)

c) Certificado de no-inscripción de propiedad: $90'00

d) Por certificación en copias, por cada hoja: $90'00

e) Por certificaciórl en planos: $90'00

il
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f) Por certificación de no adeudo: $i90'00

g) Certificado de no propiedad: $90'00

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones C'el Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados ,con el

50% de reducción de los derechos correspondientes.

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $90.00

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:

$16e.00

c) lnformes catastrales, por clatos técnicos, por cada predio: $233'00

d) Copia simple por hoja: $Z.OO

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en

planos catastrales existentes:

1. De 1 a1,000 mettos cr-taclrarlos: $247.00

2. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad

anterior, más por cada 100 metros cuadrados o fracción

excedente: $15.00

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1. De 1 a10,000 metros cuadrados: $405.00

2-. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $605.00

3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuaclrados: $801 .00

4. De rnás de 100,000 metros cuadrados etr aclelante: $1,100.00

por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

precJios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos generados por el trabajo a realizar, así

como los viáticos clel personal técnico qr,re deberâ realizar estos trabajos.

Previa disponibilidad del equipo especializado y personal capacitado'

V. por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro: $983'00
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a) Hasta $150,000 de valor:

b) De $150,000.01 a $1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

anterior, más el 2 % al millar sobre el excedente a $150,000'00

c) De $1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso

a) más el 1.6 % al rnillar sobre el excedente a $'1'000,000.00.

d) De $5'000,000.01 en adelante se cobrará la catrtidad del inciso a)

más el 0.8 % al millar sobre el excedente a $5'000,000'00

Vl. por cada vez que el área de catastro revise un avalúo practicado por

otras instituciones o valuadores independientes, que acrediten su

carácter de perito valuador, pagarán la siguiente tarifa: $228'00

A solicitucl del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayora36horas,cobránrloseenestecasoeldobledelacuota
correspondiente.

Vll. Por la asignación de cuentas y claves catastrales: $228'00

Vlll. Rectificación de datos en las cuentas catastrales a solicitild del

contribuyente, a excepción de errores administrativos: $82.00

lX. Por la elaboración yio'rectificación de avalúos técnicos para tránlite cle

Fusión, Subdivisión, Excedencias e inconformidad de valores unitarios

de terreno o construcción y/o superficie: $228'00

X. Cuanclo por motivo de una solicitud de rectificación o nreclición cje un

predio, urbano o rústico sea necesario el traslado del personal técníco

para la verificación física, se cubrirá previamente el siguiente derecho:

A. En la ciudad en la que se ubican las oficinas catastrales: $ 2'15l'l'2

B. Fuera de la ciudad en la que se encuentran las oficinas catastrales:

$ 2.15 M2

a) Por cada kilómetro recorrido: $60.00 :

b) por asignar coordenadas geodésicas para la orientaciórl de

fraccionarnientos o predios urbanos o rústicos, por cada

puntcl geodésico: $1,1 34.00

c) por medición de terreno, elaboración y expedición de planos,

de conformidad con la siguiente clasificación:

1. Tratándose de Predios urhanos
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a. Hasta 120.00 M2: $714.00

b. De 12O.O1a 200.00 M2: $952.00

c. De 200.01 a 300.00 M2: $1 ,072.00

d. De 300.01 a 500.00 M2: $1 ,429.00

e. De 500.01 a 2,000.00 M2: $2,381.00

f. De 2,000,01 a 10,Ci00.00 M2: $2,977.00

g. Más de 10,000.00 M2: $5,954.00

2. Tratándose de Predios rústicos:

a. Hasta 5-00-00 hectáreas: $8,355'00

b. Hasta 10-00-00 hectáreas: $14,288.00

XI

c. Más de 10-00-00 hectáreas: $14,288'00 más $1'191'00

Por hectárea adicional

No se causará el pago de clerechos por servicios Catastrales:

a) cuando las certificaciones, copias certificaclas o informes se expiclan

por las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del

Trabajo, los Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el

orden penal y se expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con

demandas de indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuarldo sean

solicitaclos por el acreedor alimentista'

e) Cuando los servicios Se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad

social, o el lnstituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS)'
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CAPíTULO TERCERO

Otros derechos

sEcclÓN Út¡lcn

Derechos no especificados

Artículo 115. Aquellos otros derechos que provengan de servicios prestadorì

por la autoridacl municipal, que no contravengan las disposiciones del

Convenio de Coordinación Fiscai en nìateria de derechos, y que no esten

previstos en este título, se Gobrarán conforme a la siguiente:

l. Trámite de pasaporte alrte la Secçetaria de Relaciones Exteriores:

$510.00

A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensiorrado jubilados,

personas con discapacidad, o que tengan ô0 años o más, serán beneficiados

con una reducción de 50% del pago a qrre se refiere esta fracción; $255'00

ll. Experlición de constancias o sellado <je planos en los trámites

efectuados ante esta dependencia: $269,00

lll. Titulc¡ de propiedad, expedido con motivo de un procedimiento de

regularización substanciado ante la Cc¡misión Municipal de

Regularización (COMUR): $4,000.00

El uso de marcas y publicidad, así como la venta y consumo de productos de

las mismas en inmuebles propiedad del Municipio, pagarán los dereclros

conforme a lo estipulado en el contrato correspondiente y lo establecido en los

reglamentos Municipales respectivos, previa aprobación por el Ayuntamientcl y

además pagarán las licencias de funcionantiento correspondiente, que

establece esta Ley.

Artículo 116. Las personas físicas o jurídicas que requieren cle los servicios

administrativos cle esta Unidad Municipal cle Protección Civil y Bomberos

cubrirán previamente las siguientes tarifas:

De la Capacitación a emPresas:

a) Ëxpedición de constancia impresa en formato foliado u oficial ¡ì la

empresa y/o patrón: 82,447 '00

b) Reexpedición de Constancias impresa en formato foliado u oficial

$126.00
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c) Por la expedición de constancia in<jividual por conceptc de

capacitación en materia de Protección Civil.

1. Primeros Auxilios básicos (Máximo de 20 participantes):

$4,417 .00

2. Formación de LJnidades lnternas (Máximo 2:0 participantes):

$4,417.00 
:

3. Manejo y col'ìtrol de incendios básicos (l'4áximo 20

participantes): $6, 1 87.00

4. Brigada Búsqueda y Rescate básicos (Máximo 20

particiPantes): $4,4 1 B'00

5. Brigada de seguridad y evaluaciÓn (Máximo 20 Participantes):

$4.418.00

d) Por la exped¡ción de constalrcia individual por conceptc de

capacitación grupal en materia de Protección Civil, conforme ¿)

reglamento clel área correspondiente, por los cursos siguientes

1. Forrnación de Unidades lnternas: $247'00

2. Brigacla de Primeros Auxilios básicos: $247 'OO

3. Brigacla de Prevención y combate de incendios básicos:

$275.00

4. Brigada Búsqueda y Rescate básicos: $247 '00

5, Brigada de seguridad y evaluación: $2'47 '00

e) Por la expedición de constancia (individual) por concepto de

capacitación básica en materia de Protección civil para tramite de

Licencia MuniciPal: $33.00

Dictamen técnico de factibilidad de trámite de licencia mr'rnicipal'

a) Menor a 50 m2 o riesgo bajo: $193'00

b) De 51 m2a 250 m2: $279.00

c) De 251m2a 500 m2: $506.00

d) De 501 m2a 1,000 rn2: $980'00

ll
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e) Mayor a 1,001 m2o alto riesgo: 1,097'00

En caso que se solicite la reposición del dictamen técnico de factibilidad se

cobrará el SO% adicional de las cuotas correspot'ldientes a los incisos

anteriores

ill Dictamen técnico de Factibiliclad cle Operación de Prograrna lnterno cl

Específico de Protección civil, de conformidad con la Ley General de

Protección civil y Ia Ley cle Frotección civil del Estado de Jalisco, cie

acuerdo a la superficie del establecimiento, de acuerdo a lo siguiente'

IV

a) Menor a 100 m2: $169.00

b) De 101 m2 a250 m2: $253.00

c) De 2,51 m2 a 500 m2: $506.00

d) De 501 m2 a 1,000 m2: $E44.00

e) Mayor a 1 ,001 m2: $1,181 .00

Dictamen Técnico de Proyectos para la viabilidad de construcción y/o

Urbaniz-ación, de cclnformidad con el Reglantento, sÉì pagará de la
siguiente forma:

a) Para fraccionamientos y/o construcción de vivienclas.

1. De '10 a 50 vir¿ierldas: $844'00

2. De 51 a 100 viviendas: $1,350'00

3. De',l01 a 300 viviendas: $2,196'00

4. De 301 a 600 viviendas: $3,376.00

5. De 601 a 1,000 viviendas: $5,060'00

6. Más de 1,000 viviendas: $B;436'00

b) Otros (por superficie a construir o

lrabitacional):

1. Menor a 1,000 m2: $590.00

2. De 1,001 m2 a 2,500 m2: $844.00

3. De 2,501 m2 a 5,000 m2: $1,686.00

urbarúzar, de uso llo
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4. De 5,001 m2 a 10,000 m2: $2,529'00

5. MaYor de 10,000 m2: $3,376.00

Lo anterior en la inteligenc¡a de que el pago previo de este derecho no

concede al promovente la factibilidad favorable, si no existen las condiciones

para ello; así m¡smo, no exenta la obligacién de cumplir con los

requerimientos solicitados en materia rle prevención de riesgos'

V. Dictamen Técnico de Seguridad <je Determinación cle Riegos en rnateriÍl

de Protección Civil:

a) Menor a 50 m2 o riesgo bajo: $168.00

b) De 51 m2 a250 m2: $254.00

c) De 251 m2 a 500 m2: $423.00

d) De 501 m2a 1,000 m2: $641.00

e) Mayor a 1,001 m2o alto riesgo: $842'00

vl. Por la solicitud de constancia de cumplimiento cle Mcdidas de

seguridad y protección Civil, se cobrará cle aculerrlo a la strperficie del

establecimiento conforme a lo siguiente:

a) Menor a 100 rn2: $48.00

b) De 1 01 m2 a 250 m2: $63'00

c) De 251 n2 a 500 m2: $96.00

d) De 501 m2 a 1 ,000 m2: $'127.00

vil.

vill.

e) Mayor a 1001 m2 o alto riesgo: $159.00

por la Solicitud de Dictamen técnico cle factibilidad parai operación cle

ferias, tiangr.ris y de negocios colectivos, con la finalidad de evitar

siniestros que pongan en riesgo la integridad física de las pel'sol'ìas, se

cobrará la cuota de: $1,670'00 
,

Dictarnen técnico de factibilidad para operación rje eventos nrasivos o

espectáculos públicos masivos con la finalidad de implementar medidas

de seguridacJ y ptotección civil, que pernrita prevenir siniestros o

desastres: $1,670.00

Página 137 de 217



GOBIERNO
DE IALISCO

PODËR
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la l.ey cie lngresos clel municipio de Zapotlán el Grande, 'lalisco, para el Ejercicio

Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV.

NÚruI

DËPËNDEf\IÇIA"-

lX. Dictamen de rev¡sión de Programa Especial para Concentraciones

masivas cle personas de indole polftica, civil, social o diversa, según el

número de aforo:

a) Hasta 3,000 asistentes: $242'00

b) Mayor a 3,001 asistentes: $482'00

X. Dictamen técnico de viabilidad para la emisión cle la anÜencia rnunicipal

a que se refiere el artículo 39 de la Ley Federal de Armas de [--uego y

Explosivos, pagara de acuerdo a la siguiente clasificación:

a) Polvorines artesanales y puntos de venta de artiflcios pirotécnicos:

$3,031.00

b) Polvorines lndustriales: $7,581.00

El pago previo de este concepto no concede al (los) organizador (es), la

factibilidad favorable si no existen las condiciones para ello; ásí misrno, no

exenta la obligación de cumplir con los requerimientos solicitados en nlateria

de prevención de riesgos.

Los documentos a qLte alude el presente artículo el interesado de;berå

ajustarse a un terrnino cje diez dlas lrábiles cuntaci,:s a partir del día siguientc

de la primera visita.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo tto

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota corres.pondiente

XI Pago de los servicios de ambulancia:

a) Para traslados foráneos (No incluye tripulación):

1. De 0 a 100 kilómetros de recorrido, consideratldo el .trayecto
completo del vehículo: $'1,588.00

2. De 101 a 300 kilómetros de recorrido, considerando el trayecto

completo del vehículo: $4,083.00

3. De 301 a 500 kilómetros de recorrido, considerando el trayecto

completo del vehículo: $8,165'00

4. De 501 a 1000 kilómetros de recorrido, considerando el trayecto

completo del vehículo: $18,598'00
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b) Para atencler servicios preventivos etl eventos de concentración

masiva (rro incluYe triPulación)

1. De3-6horas: $907'00

2. De 7 - 12 horas: $1 ,815.00

3. l-lora extra no considerada en el pago inicial: 5227 '00

Artículo 1f7. Las personas físicas o iurídicas que requieren de ios servicios

administrativos y técnicos de la Dirección lntegral de Moviliclad cubrirán

previamente las siguientes tarifas:

l. Dictámenes, estudios técnicos, asesorías, opÌnión tticnica ç

autorizaciones emitidos por la Dirección cle Movilidad lnteç;ral, de

conformiclad con el artículo 99 del Reglamento de Movìlidad, Tránsito.y'

T'ransporte para el Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco, se pagaran

de conformidad a lo siguiente:

a) Dictamen de factibilidad para la lnstalación de topes. plurnas de

acceso restringido, cierres de circuito o calles de forma permanente,

todas las anteriores a peticiórr cle particulares y para uSo comercial'

prestación de servicios e inclustrral; $690'00

b) Dictamen de impacto vial de movilidacl de los Estacionamientos

exclusivos para uso comercial; $1,108'0Û

c) Dictamen de impacto de movilidad

exclusivos, matrices y derivación de

$690.00

d) Dictamen cle impacto de movilidad

exÇlusivos preferenciales: $1 1 3.00

e) Dictamen de impacto de movilidad para Permiso de cienes

parciales de calles, en el casg de proyectos de constrtlcción

comercial y nuevos desarrollos habitacionales: $tj90.00

i) Diagnostico técrlico pclr impacto aItránsito en ingresos, y Saliclas de

vías públicas para Ì'ìuevos clesarrollos, modificaci<¡nes y nuevas

e<jificaciones, dentro del Municipio; $1,654'00

g) lnspección en el sitio, y verificación de obras urbanísticas,

atendiendo al dictamen técnico de impacto de tránsito, qTt

previamente les fue emitido por la clirección de Movilidacl, para la

mitigación de los impactos generados; $2,067'00

de los Estacionamientos
sitio o estacionanrientc';

de los Ëstacionamientos
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h) Autorización parä la circulación de vehículos de carga pesada, err

zonas y horarios restringidos de manera ordinaria, será vigente por

un año; $1,150,00

i) Autorización para la circulación de vehículos de caiga pesada en

zonas y horarios restringidos por única ocasión; $341.00

j) Dictamen para la instalaciórì de puestos en las vías públicas, para

Venta de mercancías y productos en puestos ubicaclos o

estacionados sean fijos o semifijos, en vehículos, plataformas o
remolques que ocupen las vías públicas, banquetas o camellbnes'

debiéndose solicitar por única ocasión en el ejer,cicio o cuarìdo se

modifique la ubicación del mismo; $264.00

k) Dictamen de viabilidad para instalación de la venta habitr"lal,

permuta o cambio de vehículos en las vías públicas: $9,66.00

l) Dictanlen de viabilidad para la realización rje la Cobertura de

eventos masivos, desfiles, caravanas comerciales yio convites que

requieran del uso y obstrucción parcial o total de la vía pública:

$36e.00

Artículo 118. Las personas físicas o jurídicas que requieren de los servicios

de Parques y Jardines cubrirán previamente las siguientes tarifas:

l. Servicio de Pocla.o Derribo de árboles:
a) Poda y retiro del material vegetal de árboles hasta de 3 a 5 rnetros

de altura, por cada uno: $425.00

b) Poda y retiro del material vegetal de árboles hasta de 5 a 10 metros

de altura, por cada uno: $847.00

c) Poda y retiro del material vegetal de árboles de 10 a 15 rnetros de

altura, por cada uno: $1 ,724'00

d) Poda y retiro del material vegetal de árboles de nrás de 15 metros

de altura, cada urlo: $2,719.00

e) Por rlerribo de árk¡oles y recolección del material resultante Fu4enor.a

5 metros de altura por cada uno: $1,161'00

f) Por derribo de árboles y recolección del material resultante cJe 5 a
'10 metros de altura por cada uno: $2,425.00 

:

g) Por <lerribo de árboles y recolección del material resultante de 5 a
10 rnetros de altura por cada uno: $4'067'00
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h) Derribo y retiro del material vegetal de árboles de más de 15 metros

de altura, cada uno: $6,891'00

Tratándose de poda o derribo cle árboles ubicados en la Vía pública que

representen riesgo inminente para la seguridad de la ciudadanía en su

persona o bienes, así como para la lnfraestructura de los serrricios ptlblicos

instalados, previo dictamen del área de ecología y/o Protección Civil de

manera técnica sustentada el servicio será gratuito.

Tratándose de derribo de árboles secos cuya muerte sea determinada corno

natural, por el área de Ecología, el servicio Se i'ealizará sin costo alguno"

ll. Servicio de recolección de desechos vegetales con vehículos de

propiedad municipal el costo por metro cúbico será cle: $1 17.00

lll. por limpieza de |otes baldíos, y/o similares en posesión o propiedad de

particulares, deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días

posteriores a su notificación, de acuerdo a lo establecido en el

Reglamento Para el Control, Limpieza y Saneamiento de Predios y

Bie¡res lnmuebles, Dentro del T'erritclrio, por cada metro cuadrado a

solicitud del propietario o interesadol

a) A solicitud o con Consentimiento del propietario o, poseecjor cle;

alguna de las áreas señalaclas en la fracción anterior: $33'00

b) En rebeldía cJel propietar:io o poseedor de alguna de las áreas

señalada en la fracción anterior, para este caso la tarifa se cubrirá

independientemente a la sanción que proceda: $70'00

lv. Por cada poda de pasto y corte de arbustos, y retiro del mismo, por cada

metro cuadrado se cobrará: $12'00
Artículo 1lg. Las personas físicas o jurídicas que requieren de ios servicitls

de la Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentahle cubrir'án

previamente las siguientes tarifas:

L En materia de Autorizaciones ambierrtales, el Municipio pocirá efectr-tar

cobros por la emisión de documentos de t--actibilidad Ambiental para

fraccionamientos, lotificaciones, construcciones, edificaciones y demás

relativos, de acuerc;o al tipo cle densidad contemplada en dichos

proyectos por la correlación de estos con la generación de impactos al

meclio ambiente. De acuerrjo al Art. 117 del Reglamento Municipal de

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

a) Factibilidad de construcción para nuevos' fraccionamientos

habitacionales, lotificacior¡es o edificaciones. [t 1 -u: $6,251 .00
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b) Factibilidad de ccnstrucción para nuevos fraccionamientos
habitacionales, lotificaciones o edificaciones. H1 -H: $6,251.0C

c) Factibilidad de construcción para nuevos fraccionamientos
habitacionales, lotificaciones o edificaciones. H2-U: $6,251'00

d) Factibilidacl rle construcciórì para nuevos fraccionamientos
habitaciones, lotificaciones o edificaciones. H2-l-l: $6,251.00

e) Factibilidad de construcción para nuevos fraccionamientos
habitaciones, lotificaciones o edificaciones. Fl3-U: $12,502.00 :

f) Factibilidad de construcción para nuevos fraccionartientos
habitaciones, lotificaciones o edificaciones. H3-H: $1 2,502.00

g) FactibilicJad de construcción para nuevos fraccionamientos
habitaciones, lotificaciones o edificaciones. H4-U: $1 2,502.00

h) Factibilidad de construcción para nuevos fraccionamientos
habitaciorres, lotificaciones o edificaciones. H4-11: $1 2'502'00

i) Factibilidad de construcción para nuevos fraccionanrientos
habitaciones, lotificaciones o Edificaciones. En cualquier otra

clasificación de Densiclad: $8,751 .00

j) Factibilidad ambiental de construcción de edificaciones con fines

turística y similar: $12,502.00

k) Factibilidad anlbiental de predios con uso de suelo de actividades
productivas ubicados dentro del territorio Municipal: $l,191 .00

Exceptuando de lo anterior las actividades de producción en invernaderos rje

autoconsumo familiar, que se realicen en predios con penclientes inferiores al

cinco por ciento, cuando no impliquen la agregaciön ni el desmonte de nrás cle

20% de la superficie total y esto rebase 2 hectáreas en zonas tenrplacias.

l) Factibilidad ambiental para explotación de bancos de material

geológico dentro del. territorio municipal. Previa autorizaciórì por"

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEI/ADËT)
en materia de impacto ambiental a que se refiere, dentro de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecoló5¡ico y Protección al Ambiente y su

Reglarnento en Materia de lmpacto Ambiental, Explotación de

bancos de material Geológicc¡: $2,650'00

ll. Revi-sión de la Evaíuación de lmpacto ambiental, respecto cle las obras y

actividades referidas dentro del artículo 46 del Reglamento de Medio
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Ambiente y Desarrollo sustentable del Municipio de zapotlán el Grande,

Jalisco. $8,751.00

Las personas físicas o jurídicas que tramiten o refrenden licencia

mUnicipal y que por la naturaleza clel giro se produzcan, transformen,

industrialicen, vendan o almacenen prodUctos químicos, inflamables,

corrosivos, tóxicos o explosivos, y que generen residuos consideracJos

como peligrosos como son: Aceite de motor, solventes, cornbustibles y

sus envases. Deberán obtener la factibilidad Ambiental correspondie.nte,

y previamente pagar los derechos' $1,250.00'a) 
Factibilidad ambiental para establecimientos comerciales y

actividadeS restauranteros, y en general aquellos Oe preparación,

venta y consumo de alimentos donde se generen residuos sólidcs

urbanos y de manejo especial. $403.00

b) Factibilidad Ambiental por laboratorios de análisis clínicos,

consultorios dentales, clínicas veterinarias y en general sitios de

atención medica de competencia municipal en los que Se gerieren

residuos considerados como peligrosos bir:lógicos infecciosc¡s.

$1,250.00

c) Factibilidad Ambiental para aserraderos. $1,250'00

d) Factibilidad ambiental para operación de ladrille'"as, alfarerías y

. curtidoras: $278.00

e) Establecirnientos industriales en los que se realicen procesos tie

transformación de materia prima, como lo pueden Sel'rnetalúfgicas'

fábricas y demás afines y que en sus procesos de prgduccirirt

generen residuos peligrosos o de manejo especial. $595.00

f) Centros de acopio de materiales para reciclar, en los qlie se

almacenen o procesen residuos de manejo especial' $417.00

g) Bodegas Y Puntos de

insecticidas: $417.00

venta de agroquímicos, fertilizantes e

h) Empaques rle alimentos en los que, derivado de sus procesos se
' 

generen residuos de manejo especial y aguas residuales' $417'00

i) Estaciones de set'vicio gasolinero. $595'00

L.as personas físicas o jurídicas que requieran dictamen de poda o tala

de árboles públicos Y Privados.
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a) Dictamen para PODA de árboles propios mayores a 3 metros y/o en

cantidad de tres o más árboles sujetos a valoración. El precio

aumentará en $10.50 por cada árbol a podar, a partir de la cantidad

de 05 cinco sujetos forestales: $73.00

b) Dictamen para DERRIBO de árboles propios menores a 3 metros

por cada árbol a derribar: $1 18.00

c) Dictamen para DERRIBO de árboles propios de 3 a 6 metros por

cada árbol a derribar: $158.00

d) Dictamen para DERRIBO de árb<lles propios cJe 6 a 12 metros ¡rcr
cada árbol a derribar: $174.00

e) Dictamen para DËRRIBO de árboles propios mayores a 12 metros;

por cada árbol a derribar: $193'00

Queda exceptuado de esta fracción el cobro a lnstituciones Públicas y

espacios públicos.

Artículo nA. Por proporcionar información en docurnetltos o elenlentos

técnicos a solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de

Transparencia y acceso a la lnformación pública del Ëstado de Jalisco y sus

Municipios.

a) Copia simple o impresa por cada ho.¡a: $1'00

b) Hoja certificada $27.00

c) Memoria USB de I gb: $120.00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00

a) Cuando la información solicitada se entregue en copias sitnples, las

pritneras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

b) En caso de que el solicitante proporcione el medit'¡ o soporte parat

recibir la información solicitada no se generará costo algttnt>, t1e igual

manera, no Se cobrará por Collsultar, efectuar anOtaciones tomar

fotos o videos;

c) La digitalizaciórr de informa.ción no tendrá costo alguno para r:l
solicitante,

d) Los ajustes razonables qLte realice el sujeto obliç¡ado para eil acces{)

a la información de los solicitantes que Sâarì persollâs Oon

discapaciclad no tenclrán costo alguno;
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e) Los costos cle envío estarán a cargo del solicitante de la información,

por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha

contratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el

envío mediante plataformas o rneclios digitales, incluido.el correc

electrónico respecto de los cuales cie ninguna marrera se cokirará el

cobro al efectuarse a través rje clichos medios. De conformidad a la

Ley General de-l'ransparencia y Acceso a la lnformación Pública, así

como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre

otras cosas, con lo siguiente:

Artículo 121. Las personas físicas o juríclicas que requieren de los servicios

del Sistema para e1 Desarrollo lntegral de la Familia cubrirán previan'ìente las

siguientes tarifas:

L Por los servicios en Sistema para el Desarrollo lntegral cle la Familia;

a) Sesión de pláticas prematrinrotliales: $300.00

b) Asesorías jtrr'ídicas: {i100.00

c) Avenencias: $1,000.00

d) Se$iones en psicología clínica: $80'00

e) Representación ante autor,idarjes judiciales de primera instarlcia,

pagacleros al inicio del proceso, a exceþción de los jtricios t;obre

alimentos: $1,500.00.

f) Servicios de guardería en el Centro de Asistencia y Desarrollo a la
lnfancia (CADI) de manera mensual pagaran: $800,00 a $1,500.00

El cobro se aplicará de acuerdo con el ingreso total de la familia solicitante de

rnanera porcentual. De conformidad al Reglamento lnterno lítulo Primero del

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado de Jalisco Art. 1B

v 19.

Consultas en la Unidad de Rehabilitación Regional (tJ.R.R) dependierrte

del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia (DlF:) Ciudad

Guzmán: $300.00

Terapias de rehabilitación física e.n general por sesión: $80'00

Cursos en centros comunitarios para cl perfecciorlamiento de

habilidades y desarrollo, por sesión: $30'00

Copias fotostáticas simples, por cacia una: $2.00

Proceso cle mediación en materia familiar: $900'00
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vll. Pláticas de conciliación en matûria familiar: $900.00

Vlll. Servicios de consultorio dental se cobrará:

a) Consulta lnicial y/o Diagnostico; $80.00

b) Extracción Piezas Dentales: $150'00

c) Limpieza Dental: $100.00

d) Protección (curación) pulpar: $100'00

e) Resinas: $200.00

f) Selladores de Fosas y Fisuras (niño): $100'00

lx. servicio de Poclología otorgado en la URR Cuota por sesión: $1 10.00

El cobro se aplicará de acuerdo con el ingreso total de la familia solicitante de

manera porcentual. De conformidad al Reglamento lnterno Título Primero del

Sistema para el Desarrollo lntegral <je la Familia del Ëstado cle Jalisco Art. 1B

v 19.

Artículo 122. Las personas físicas o jurídicas que requieren de los servicius

de la clínica de salud municipal, cubrirán previamente las siguientes tarifas.

a) Consulta Psicológica: $78'00

b) Consulta cle Nutrición: $76.00

c) Consulta cle rehabilitación y cardiopulmonar: $81'00

d) lnhaloter:apia / oxigenoterapia: $65.00

e) Cr¡nsulta de odontología: $80.00

f) Extracciones dentales: $100.00

g) Protección Pulpar: $70.00

h) Limpieza dental: $100'00

i) Resinas: $150.00

CAPíTULO CUARTO
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Accesorios de los derechos

SECCIÓN UNICA

Accesorios de los derechos

Artículo 123. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que

se perciben por:

l. Actualizaciones; La actualización de los Derechos s;e causará conforme;

a lo establecido en el Artículo 44 BIS de la Ley de Hacienda Municipa'l

del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Recargos; Los recargos se causarán conforrne a lo establecido por el

artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en

vigor.

lll. Multas;

lV. lntereses;

V. Gastos de ejecución;

Vl. lnclemnizaciones;

Vll. Otros no especificados.

Artículo 124. l)icltos conceptos son accesorios cle los derechos y participan

de la naturaleza de.éstos.

Artículo 125. Multas derivadas clel incumplimiento en la fornra, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, dei pagc cle '|os

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción erì las demás

disposiciones establecidas en la presente Ley, se aplicará una multa del20%

a 55%

Artículo 126. La tasa de recarç,os por falta cle pago opotluno de los cjereclros

señalados en el presente título, será del 1'5% mensual'

Artículo 127. Caando se concedan prórrogas para cubrir creditos fiscales

derivados de la falta de pago de los derechos o se atltorice sut pago en

parcialidacles, Se causarán intereses que Se calcularán sobre el 1'00o¡'c

men,sual.

a) 3 parcialidaOeu de $0.01 a $50,000.00

b) 6 parcialidades de $50,000.01 a $100,000'00
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c) 12 meses a Partir de $100,000'01

Dicha prorroga t'ìo podrá trasgreclir el periodo constittlÇional de la

administt'ación en curso.

A,rtículo 128. La notificación de créditos fiscales, requerim¡entos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos

legaies o los gastos de ejecución por práctica de diligencias relativas al

procedimiento administrativo de ejecución derivados por la falta de pago de

los derechos señclaflos en el presente título, se harán efectivos por la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme ''¡a lo

siguiente:

l. por las notificaciones de créditos fiscales y requerinlientos para el

cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los

plazos legales, se cobrará a quien incurra en incumplimiento de pago,

una cantidad equivalente a seis veces el valor diario cJe la Unidacl de

Medida y Actualización (UMA), por cada notificación o requeritniento.

ll. Cuando sea rìe(iesar¡o emplear el procedimiento administrativo de

ejecución para hace efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o

jurídicas estarán obligadas a pagar el2% del créditO fiscal por concepto

de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo

b) Por la diligencia de embarç¡o de bienes'

c) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que

implique la extracción de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o

adiudicación al Fisco MuniciPal'

En los casos de los irrcisos anteriores, cuando el monto del2o/o del crédito sea

inferior a la cantidad que señala la fracción primera de este artículo, se

cobrará esta cantidacl en lugar del2% del crédito

En ningrin caso, los gastos de ejecución por cada rJna de las <jiligencias a que

se refiere esta fracción, incluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán

exceder la cantidacl equivalente a 1.5 veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA) elevada el año; y

lll. El sujeto pasivo pagará por concepto de gastos de ejecución, las

erogaciones extraordinarias en que Se incurra con motivo del

proðedimiento administrativo cle ejecución, las que únicanrente
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comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bietres

embargados, de avalúo, de impresiórr y publicación de cotlvocatorías. y

edictos, de inscripción o cancelación de gravárnenes en el Registro
público que corresponda, los erogados por la obtención del certificacjo

de liberación de gravámenes, los honorarios de los depositarios, per¡tos

o interventores, así conlo los de las personas que estos últimos

contraten, clebiónclose entregar al deudor factura fiscal de estos gastos

extraordinarios.
Los gastos de notificación y ejecución se determinarán por la autoridad

muniðipal, debiendo pagarse conjuntamente con el cródito.fiscal principal y

demás accesorios procedentes, Salvo qUe Se interponga el recurso

administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se

pagarán cuanc1o la autoridad competente expida la resolución del recurso o

juicio.

Todos los gastos 6s ¡slificación y ejecución son a cargo del' centrih¡uyente y

en ningún caso, podrán ser condonaclos t<¡tal o parcialmente.

cuando las cliligencias practicadas resultaran irnproce,'dentes, porqile

estuviera cumplidá la obligación o ésta hubiese quedado itrsutrsistente por la

resolución de autoridad competente, no procederá el ccbro de gastos de

irotificación ni cle ejecución.

CAPíTULO PRIMERO

Productos

SECGIÓN PRIMERA

Uso, goe;el aprovechamiento o explotación de bienes de dominio privado

Artículo 12g. Los productos provenientes por lngresos derivados clel

aprovechamiento y explotación de los b.ienes patrimoniales se petcibirán

conforme a lo siguiente:

l. Casino AutjiLoritr: $18,000.00 a $42,020.00

ll. Casino Auditorio para eventos escolares y/o acaclénricos, a solicitud por

escrito del director de la escuela en hoja membretacla: $9,000'00
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lll. Arrendanriento del Casino Auclitorio previo a eventos ê$endados con

motivo de ensayos se cobrará el 30% del valor de arrendamiento por

día requerido sujeto a disponibilidad del inmueble.

lV. Pago de Deposito en garantía por uso del inmueble "Casino Auditorio';:

$5,000.00

V. Arrendamiento del auditorio "Consuelo Velásquez" Se pagará por turno,

de: $1,700.00 a $3,400.00

Vl. Pago de Deposito en garantía por uso del innrueble "Consuelo

Velásquez": $1,000.00

Vll. Arrendamiento cle salones de la Casa de la Cultura se pagará por

turno: $624.00

Vlll. Arrendanriento de salones de la Casa de la Cultura se pagará por hora:

$13e.00

lX. Por el lngreso al Parque Ecológico Las Peñas: $3.01'ì

X. por el uso de cabañas dentro del Parque Ecológico Las Peñas, con

fines de lucro:

a) Cabaña chica: $100.00

b) Cabaña grande: $200.00

Xl. Por el uso de cabañas dentro del Parque Ecológico Las Peñas, sin

fines de lucro:

a) Cahaña chica: $70.00

b) Cabaña grande: $140'00

Aclemás, se cobrará un depósito en garantía por posibles daño.s. en las

instalaciones, así como por la limpieza de las mismas, por día la cantidad de:

Xll. Uso de electricidacl en cabañas por evento (bocinas de alta potencia,

brincolines, y cualquier otro aparato de alto consumo eléctrico):

$2oo.oo

Por el uso del Parque Ecológico "Las Peñas" para eventos conforme lo

siguiente:
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a) Con fines lucrativos cJeberán pagar la cantidad del 10% sobre el

cobro total recaudado por evento, además de otorgar un depósito en

garantía por posibles daños por día: $596.00

b) Con fines no lucrativos un depósito en garantía por posibles daños

Por día: $596.00

La presente fracción se son'ìeterá a los requisitos y procedimientos

establecidos en lasfracciones l, Vll, Vlll y lX clel artículo 15 de la presente ley,

así como la previa autorización emitida por la dirección de medir¡ ambiente y

desarrollo sustentable.

Xlll. Renta de contenecJor para basura, residuo, clesechos o desperdícios no

peligrosos, pagarán por día por metro cúbico, de: $9'50

XlV. Arrendamiento de espacios públicos para la instalación de estructuras

para telecomunicaciones tipo lurninaria para el servicio de telefonía

celular con un pago mensulal de $22,1 13.00 a $50,540'00

XV. Renta c1e maqui¡aria pesada y/o vehículos a quiell los solicite, de

acuerdo al contrato correspondiente y þrevio pagg del tiempo

contratado, sujeto a disponibili<jad de la maquinaria o vehículos.

a) Retro-excavadora, por hora; $572.00

b) Volteo con capacidad de 14 m3, por hora: $364'00

c) Payloder, por hora: $1,149.00

d) Moto Conformadora por hora: $1,024'00

e) Petrolizadora, por hora: $1,075'00

f) Otra maquinaria o rrehículos no especificados en el inciso anterior,

que se encuentren inventariad.os en el parque ve.hicular del

Ayuntamiento:

1. Con operador y cc¡mbustible, por hora de: $140.00 a $1,404.00

2. Sin operador y sin combustible, por hora de: $90.00 ä $957'00

El monto del arrendarniento será rjeterminado en base al mínimo y máximo

autorizado en este inciso y conforme a lQs precios de mercadcl vigentes al

momento de la solicitr.¡d para el vehículo o maquinaria de que se trate.

En los casos de que las horas no puedan ser determinables a la firma del

contrato, el pago se har'á una vez que estas sean determinadas conforme al

uso del vehículo y/o maquinaria durante la vigencia del mismo; debienclo en
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ese supuesto depositar el arrendatario un anticipo de hasta el 50% del total

del tiempo que se estime tendrá el arrendamierìto, lo que se deberá establecer

en el contrato correspondiente.

A las tarifas autorizadas en el presente artículo, podrán aplicarse tln

descuento de hasta el 50%, cuando el solicitante acredite ser una institución

educativa o de asistencia social y requieran de los vehículos o maquinaria

específicamente para cumplir con sus actividades propias

XVl. Uso de bienes muebles, propiedacl de Comité de Feria de Zapotlán el

Grande, como son:
a) Vallas metálicas, por día y por pieza, no incluye traslado: $50'00

b) sillas plegables angostas de plástico, por día y por pieza: $s.oo

c) Estructura metálica con medidas cle 3X2 para publicidad, pagarán

mensulalmente: $1'ooo'oo

d) Ëspectacular ubicados en la calle Madero L Carranza esquina con la

Av. Pedro Ramífez vázquezjunto atención a clientes Telcel,

pagarán mensualmente: $1 0,000.00

e) Espectacular ubicados en la calle Primero de Mayo esquina con la

Av. Cruz Roja, pagarán mensualmente: $6,250'00

se garantizará mediante resguardo y pagaré que ampare el costo de mercado

del total de los bienes arrendador 
-yio 

þrestados, señalados en la presente

fracción.

En los casos no previstos en esta fracción se someterá a consideración de la

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Comité de Feria de

Zapollétn el Grande, sujeto a los contratos respectivo

XVll. Uso de brenes inmuebles que administre o tenga derecho a utilizar el

Organismo Público Descentralizado Comité de Feria de Zapotlán el

Grande, pagarán conforme a las siguientes:

a) lngreso al estacionamiento, por automóvil: $50'00

b) lngreso al estacionamiento al tianguis del automóvil: $25'00

c) lngreso al estacionamiento durante expos ylo arrendamientos

diversos: $50,00

d) lngreso a los baños, por persona: $5'00

e) Las personas físicas o jurídicas que requieran o que soliciten ai

comité de Feria de Zapotlán el Grande, en uso por día de
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inmuebles bajo su administración, del predio identificado como 2c

una parte o todo el predio, pagarán conforme a las siguientes

tarifas: $60,000.00 a $583,000.00

En los casos no previstos en esta fracción se someterá a consideración de la

Junta de Gobierno del comité de Feria de Zapotlán el Grande, sujeto a los

contratos resPect¡vos.

Artículo 130. El importe de las rentas o de los ingresos de otros bienes

muebles o inmuebles, propiedad del mun¡cip¡o, no especificados en el artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, suscritos por las autoridades

correspondientes, dentro de su periodo administrativo.

SECCIÓN SEGUNDA

Productos diversos

Artículo 131. Los productos por concepto de formas impresas pagarán las

tarifas señaladas a continuación:

l. para solicitud de licencias de funcionamiento de giros y anuncios por

cada uno: $'1 44.00

ll, Reposición de Licencia, de giros a que se refiere la fracción pr¡mera,

por cada uno: $102.00

lll. para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por

juego: $t OZ.OO

lV. Actas de registro civil, por cada hoja: $36'00

V. Para solicitud de licencia de construcción, Número oficial y
alineamiento, cada una: $111.00

Vl. Bitácora para control y ejecución de obra cirril, cada una: $152'00

Vll. Para avisos de trasmisiones patrimoniales por cada forma: $1 10'00

Vlll. Formato impreso de licencias para giros y anuncios, por cada uno:

$131.00

lX. Formato cle título de derecho de uso de espacio físico en cemertterios

municipales, Por cada uno: $264.00
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X. por modificación en el padrón de oementerios municipales: $102'00

Xt. por la expedición de la orden de sacrifico, realizada por el inspector de

Ganadería Municipal, por cada una: $40.00

Xll. Solicitud de Matrimonio Civil, en Sociedad Legal, Conyugal o

Separación de bienes: $116.00

Xlll. por el pago de servicio de elementos de Seguridad Pública, Tránsito

Municipal y personal de Reglamentos para aterìder eventos sociales y

rnasivos:

a) Pago por elernento para atender servicio de ô horas: $948.00

b) Pago de una hora extra en el servicio: $143'00

XlV, Las personas físicas o jurídicas que requieran los servicios de

elementos de la Dirección de protección civil y bomberos pagarán lo

siguiente:

a) Pago cle un elemento de protección civil y bomberos:

1. Hasta 3 horas: $492.00

2. Hasta 6 horas: $980.00

3. Hasta I horas: $1,308'00

4. Hasta 10 horas: $1,636.00

5. Hasta 12 horas: $1,962'00

Pago de horas extras no consideradas en el pago inicial, por cada hora

adicional: $202.00

b) Pago cje un elemento inspector de protección civil:

1. tlasta 3 horas: $588'00

2. Hasta 6 horas: $1 ,176'00

3. Hasta 8 horas: $1,568'00

4. Hasta 10 horas: $1,961'00

5. Hasta 12 horas: $2,354'00

Pago de horas extras no consideradas en el pago inicial, pclr cada hora

adicional: $254.00
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El pago deberá realizarse con 48 horas de anticipación previo la celebración

del evento y presentar copia simple del pago en la oficina ccrresporìdiente'

XV. lmpresión de estados de cuenta de padrones fiscales a partir de cinco,

se Pagará Por cada uno: $6.00

XVl. Servicio de emisión de Constancia de No Antecedentes Penales:

$47.00

Artículo 132. Medios de identificación, pagaran las tarifas señaladas a

continuación:

l. Reposición de Credenciales, cada una: $60'00

ll. Cartel informativo de obra pública: $25'00

lll. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para la identificación

de aparatos con explotación de tecnología electrónicas, de video, y

composiciÓn mixta con fines de diversión y aparatos fono

electromecánicos manuales: $1,021'00

lV. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para la identificación

de aparatos con explotación de tecnología electrónicas de córnputo y

composición mixta. (Ciber Café), por cada uno y por año fiscal: $214'00

V. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para la identificaøón

de aparatos con explotación de tecnología electrónica como mesas de

billar, filas de boliche y maquinas despachadoras cJe refresco:

$'1 ,167.00

Vl. Hologramas para identificación de terminales o máquinas de juego y

apuestas aulorizadas en centro cle Apuestas Remotas y Salas' de

sorteos de Números y Juegos de apuesta con autorización por !a

autoridad correspondiente, por cada una, por año fiscal: $2,9'18'00

Vll. En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores,

cada uno: $'104.00

Artículo 133. por la venta de árboles, plantas, flores y demás productos

procedentes de viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

a) Árboles Forestales:

1. De talla estándai a 1'00 mts: $110'00

2. De talla estándar a 1.50 mts: $164'00
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3. De talla estándar a ?-.00 mts: $218'00

4. De talla estándar mayor a 2'00 mts: $343'00

b) Árboles Frutales:

1. De talla estándar a 1.00 mts: $110'00

2. De talla estándar a 1.50 mts: $164'00

3. De talla estándar a 2'00 mts: $218'00

4. De talla estándar mayor a 2.OO mts: $343'00

c) Postes:

1. De talla estándar: $71.00

A.rtículo 134. Servicios prestados por la casa de la cultura, lirscripciórl anual

de talleres: $284.00

Artículo 135. Servicios prestados por el Centro de Salr-ld animal, cobraran

conforme a las tarifas que establezca la norma de sanidad animal siguiente:

L Desparasitaciones internas, por cada una, de:

a) Talla Chica, (Hasta 5Kg): $51.00

b) Talla Mecliano, (De 5 a 10 Kg): $100'00

c) l'alla Gratrde (De 1 0 a20 Kg): $138'00

d) Talla Extra Grande (Mas de 20 Kg): $187'00

ll. Desparasitación cutánea y corporal, de: $131'00

lll. Esterilización por cada animal, de:

a) Talla Chica: (Hasta 10 Kg): $477'00

b) Talla Mediana: (De 10 a20 Kg): $537'00

c) Talla Grande: (De 20 a 30 Kg): $595'00

d) Talla Extra grande: (Mas de 40 Kg): $655'00

lV, Corle de uñas: $74.00

V. Eutanasia, Por cada animal, de:

a) Chico: $208.00
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vilt.

tx.

X.

b) Mediano: $208.00

c) Grande: $330.00

d) Extra Grande: $551.00

Curación, de: $70.00 a $275.00

Tratamiento Post-Quirúrgico de 2 a 3 días: $186.00

Por recibir para cuidado temporal de perro y/o gato por cada uno err

instalaciones de Salud Animal:

a) Perro Aclultc¡

1. Talla chica: $275.00

2. Talla Mediano: $345.00

3. Talla Grande: $414.00

4. Talla Extra Grande: $482'00

b) Peno Cachorro

1. Talla chica: $138.00

2. Talla Mediano: $181.00

3. Talla Grande: $208.00

4. Talla Extra Grande: $275'00

c) Gato Adulto

1. Talla chica: $275.00

2. Talla Grancle: $345.00

d) Gato Cachorro

1. Talla chica: $139.00

2. Talla Grande: $208.00

Tratamientos por encontrarse en cuarentena, pagara diariamente:

$275.00

Vacunas

a) Vacuna Puppy: $243.00
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b) Vacuna Polivalente: $272.00

Recolección de animales a <jonlicilio, para donaciones, tratamientos,

etc: $72.00
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Xll. Consulta: $98.00

Xlll. Por recibir animales muertos y darles el confinamiento adecuado:

a) Animal de menor a 10 Kg: $166.00

b) Animal de 10 a 20 Kg: $225.00

c) Aninral de20 a 30 Kg: $275.00

d) Animal de 30 a 40 Kg: $351.00

e) Animal de mayor a 40 Kg: $474.00

Artículo 136. Las personas físicas o jurídicas que requierall o que Soliciten en

uso dentro de los meses de septiembre y octubre y/o anualidad de los

inmuebles que administre o tenga derecl'to a utilizar el Orgarrisnro Público

Descentralizado Comité cle Feria deZapollítn el Grande, pagarán conforme a

las siguientes:

TARIFAS:

L Por exclusividad de marcas

a) Refresco: Desde $183,600.00

b) Cerveza: Desde $864,000.00

c) Vino u otras bebidas con contenido alcohólico envasacJas distintas

de la cerveza: Desde $108,000.00

d) Otras: Desde $25,000.00

Por uso de inmuebles que a<jministre o tenga dr;rbcho a utiliz-ar el

Organismo Público Descentralizado Comité cle Feria de Zapotlán el

Grande:

a) Expo Agrícola, atln cuando se lleve a cabo en meses diferentes de

septiembre y octubre: Desde $100,000.00

b) Otras exposiciones: $50,000.00 a $200,000.00

c) Juegos Mecánicos: Desde $1'500,000.00
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Uso de inmuebles clentro de los mese$ Septiembre y' Octubre, pçr

evento:

a) Casino:

1. Sin fines de lucro social y/o parlicular: $21,600'00

2. Eventos lucrativos: $40,000.00

b) Recinto y/o Explanacla de Feria o cualquier inmueble municipal,

desde:

1, Jaripeos: $250,000.00

2. Toros cle Once: $300,000.00

3. Eventos Masivos: $350,000.00

4. Palenque: $1 00,000.00

La tarifa antes mencionada en esta fracción se adicionarán los conceptos

correspondientes a los servtcios municipales requeridos en los artículos 131

fracción Xlll y XIV en base al número de elementos y horaç requer¡das que

determine el área correspondiente.

En el caso de que se realice en cualquier otro inmueble rnunicipal se

adicionara las tarifas qrle detet'mine .la presente ley aunado a lo que

establezca esta fracción.

lV. E! importe e¡ el usc¡ cle las naves del área cornercial en periodo de feria

del 02 al24 de octubre será de la siguiente manera:

a) Nave Comercial con medidas de 5 por 5 metros será:

1. Esquina: $15,795.00

2. Pasillo: $13,824.00

b) Nave Comercial cón medias 4 por 4 metros será:

1. Esquina: $14,796.00

2 Pasillo: $12,960.00

c) Nave Comercial.con medidas 6 meiros de frente y 3 rnetros de

fondo:

1. Ësquina: $9,873.00

2. Pasillo: $8,232.00
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V Los comerciantes cje la fracción alrterior tendrán hasta el día 26 de

octubre para retirar sus puestos, por lo cual el día adictoììal se cobr¿¡i"á

la tarifa de:

a) A quien se encuentre ubicado en los supuestos clel inciso a) punto

numero 1: $1,080.00

b) A quien se encuentre ubicado erì los supuestos del inciso a) punto

numero 2: $756.00

c) A quien se encuentre ubicado en los supuestos del inciso b) punto

numero 1: $864.00

d) A quien se encuentre ubicado en los supuestos clel inciso b) punto

numero 2: $54.00

e) A quien se encuentre ubicado en los supuestos del inciso c) punto

nunnero 1: $648.00

f) A quien se encuentre ubicado en los supuestos del inciso c) punto

numero 2: $432.00

El importe en el uso de Area libre por metro lineal, según plancl

comercial del Comité de Feria de Zapotlán el Grancle, durante el

periodo de feria:

a) Giro Comercial:

i. Esquina: $2,462.00

2. Pasillo: $2,246.00

b) Giro Gastronómico:

1. Esquina: $3,132.00

2. Pasillo: $2,85'1.00

c) Giros restringidos, venta de bebidas alcohólicas previa autorización

del consejo Municipal de Giros Restringidos para le venta y

consumo de bebidas alcohólicas:

1. Esquina: $5,000.00

2. Pasillo: $4,650.00

d) Barras erì el predio identificado corno 2c detrominadas
"TËRRAZAS": desde $200,000.00

GOBIERNO
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El consumo de energía eléctrica en áreas comerciales o e\rentos dentro cie los

inmuebles que administre o tenga derecho a utilizar el Cornité de Feria de

Zapotlátn el Grande, será cubierto por los usuarios conforme a [a normativa de

la Comisión Federal de Electricidad.

Vll. permiso transitorio para comercio ambulante por díá, en los terrenos de

la feria:

a) Ambulante: $0O.OO

b) Ambulante semifijo: $175.00

Las personas físicas y jurídicas que se coloquen en los supuestos previstos

en las fracciones l, ll, lll, lv, vl y Vll del presente artículo, deberán paçJar las

tarifas respectivas a más tardar el 15 de septiembre del ejercicio fiscal de que

se trate.

En caso de que no se paguen total o parcialmenie los importes pr:evistos en

las mencionadas fra.cciones, los importes no pagados se actualizarán

multiplicando los adeudos por el factor de actualizacion que se obtenclrá

conforme al procedimiento establecido en el artículo 44 bis de la Ley de

Hacienda Municipal clel Estado de Jalisco

En caso de que el factor de actualización sea menor a 1, el factor de

actualización que se aplicará a los importes no pagados, será 1.

En los cas.os no previstos en este aftículo se sonreterá a consideraoiórl de la

Junta de Gobierno <lel Organismo Público descentralizado Cornité cle Feria de

Zapollán el Grande

Artículo 137. Tarifa de bases para licitación puOiica cualquiera que sea la

fuente cle financiamiento para la realización de las mismas, federal, estatal o

municipal: $2,566.00

Artículo 138. El importe de otros productos no especificados es este título,

será fijado en los contratos respectivos, ylo eR los reglamentos

correspondientes, suscritos por las autoridades correspondientes, dentro de

su periodo administrativo.

Página 161 rJe 217



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLA'I-IVO

SECRËTARIA
DEL CONGRESO

Dictame¡ (ie [)erìreto que apruebir la Ley cle lngresos tlel n'runicipio de Zapotlán el G¡ande, ialisco, para el Ëjercicio

Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV.

hIUM

DEPHTdMHNC¡A-

rírulo SEXTO

Aprovechamientos

CAPÍTULO PRIMERO

Aprovecham¡entos

Artículo ,139. Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

municipio percibe Por:

l. Actuali:laciones;

ll. Recargos;

lll. Multas;

lV. Gastos de Ejecución; Y

V, Otros no Especificados;

Artículo 140. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1.5% mensual.

Artículo 141. Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los aprovechamientos o se autorice sil pago

en parcialidades, se causarán recargos que se calcularán sobre el 1'00%

mensual.

a) 3 parcialidades de $0.01 a $50,000.00

b) 6 parcialidades de $50,000.01 a $100,000'00

c) 12 meses a Partir de $100,000'01

Diclra prorroga no poclrá trasgredir el periodo constitucional cle la

administración en curso.

Artículo 142. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L por gastos de ejecución: Por la notificación de requerimiento de pago

de créditos fiscales, no cubiertos en los plazos estableciclos:

a) Cuando se t'ealicen en la cabecera municipal, el5% sin que su

importe sea menor a tres Unidades de Medida y Actr-ralización

(u MA): 
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b) Cuando se realice fuera de la cabecera mun¡cipal el 8%, sin qLle su

importe sea menor a tres Unidas de Medida y Actualización (UMA):

ll. Por gastos de embargo: Las diligencias de embargo, así como las de

remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de

bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) Cuando se realicen fuera c1e la cabecera muhicipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Gobierno Municipal por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe equivalente al valor de la Unidad de it/edida y

Actualización (UMA) elevada el mes, por requerimientos no

satisfechos dentrq de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestacione$

fiscales.

b) Del importe equivalente al valor cle 45 Unidades de Medida y

Actualización (uMA), por diligencia de elTlbargo y por las de

rerïìoción del deuclor como <lepositario, que impliqr,ren extracciÓn cle

bienes.

Todos los gastos de ejecucìón serán a cargo del corrtribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las faculta<jes que les hayarr sidc¡ conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Gobierno Municipal para la

administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la

tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Estado.

Artículo 143. Las sanciones de orden fiscal y administrativo pcr infracciones,

a las Leyes y reglamentos municipales que, en uso de sus facultades,

imponga la autoridád municipal, serán aplicadas con sujeción a lo cJispuesto

en el artículo 197 de la Ley rJe Hacienda Municipal, y a las Leyes y

reglamentos, según la materia de que se trate'

Las sanciones a que refiere el siguiente capítulo se aplicaran en unidad de

Medida y Actualización (UMA), de conformidad a la Ley para determinar el

Valor de la Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario oficial cle
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la Federación el 30 de diciembre 2.016, el valor de la UMA sel-á el que esté

vigerrte para el ejercicio fiscal a que se reficre la presento ley, nìismo qtle

publicará anualmente el lnstituto Nacional de Estadística, Geografía e

lnformática (lNEGl).

CAPÍTULO SEGUNDO

De las lnfraccio¡es y sanciones a los reglamentos mtlnicipalea y leyes
de aplicación municiPal

SECCIÓN PRIMERA

De las lnfracciones y sanciones al Reglamento para el funcionamiento de

establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios
para el Municipio De Zapotlán el Grande, Jalisco'

Artículo 144. De conformidad con el Reglamento para el funcionamiento óe

establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios para el

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco y de manera supletoria del mismo la

Ley de Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco, por lo que se consideran

infracciones y Sanciones las que señalen en dichos ordenamientos.

Articulo 145. Son infracciones fiscales, aquellas que se señalen en el

presente ordenamiento; Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de .Jalisco, y

cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de alguna ¡:restaciÓn

fiscal aplicándose en este caso las siguientes sanciones:

l. con la licencia de funcionamiento del glro correspondiente, se le

impondrá la nrulta de 10 a 30 Unidad de Medida y Actuaiización

(uMA).

ll. Por no colocar en lugar visible del establecimiento la licencia

municipal, así como la placa tarjeta de inscripción relativa para el

funcionamiento del giro, se le impondrá la multa de 2 a 4 Unidad de

Medida Y Actualización (UMA)'

lll. por falta de refrendo de licencia municipal o del permiso, se le
impo¡d rát la multa de 2 a 21 Unidad de Medida y Acttlalización

(uMA).

lV. Cu¡ando un misnlo.contribuyente tenga diversos establecimientç:¡s,

sucursales, bodegas o dependencias, y'no cuente con la licencia de

funcionamiento de cada giro o activiclad, mediante el
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empadronamiento respectivo, se le impondrá por falta de cada una

de ellas, multa de 10 a 30 Unidacl cle Medida y Actualización (UMA).

V. Pg¡ t-ìr) preselltar las manifestûciones, cleclaracione$ y ãvisos

Çorre6pondientes, dentro cle los plazos que estaþlece el Reglamento

respectivo, se le impondrá multa cJe 1 a 5 lJrridad de Medida y

Actualización (UMA).

Vl. No pagar los derechos en la forma y térnrinos que establezcan las

leyes respect¡vas, se le impondrá la nlulta de 10 a 30 Urridad ile

Meclida Y ActLralización (UMA).

Vll. No recibir, obstaculizar o res¡stirse a las visitas de inspección c>

verificación ordenadas por la autoridad competente, y/o negarse a

proporcionar a los supervisores o inspectores datos, informes y
' documentos relacionados con la licencia autorizäda, para el

clesempeño de Sus funciones, se le impondrá la multa de 7 a 17

Unidad de Medida y Actualización (UMA)

Vlll. por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

,orrurpondiente, por cada hora o fracción, se le impondrá la multa

de 2 a 25 Unidad de Medida y Acttralización (uMA), Excepto gircs

restringidos.

lX. Por ignorar o violentar sellcls de clausura, cuanclo un

establecimiento esté clausurado por la autoriclad municipal, se le

impondrá la multa de 14 a 36 Unidad cle Medida y Actualización

(uMA).

X. por manifestar datos falsos del giro autorizado, se le impondrá la

multa, de 6 a 25 Unidad de Medida y Actualización (uMA)

Xl. por el uso inclebido de licencia, permiso o autorización en dornicilio

ciiferente o activiclades no manifestadas o sin autorizacion, se lc

impondrá la multa de 7 a 17 Unidad de Medida y Actualización

(uMA)

Artículo 146. 
-fodas aquellas in[racuiutres por violaciones a estc Rcglamento,

demás Leyes y Ordenamientos aplicables en la materia, qute no se enctlentren

previstas en las fracciones anteriores, serán. sancionadas, según la gravedad

de la infracciórr, con una multa de 1 a 108 Unidad cle Medida y Actuafización

(uMA).
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SECCIÓN SEGUNDA

De las infracciones y sanciones al Reglamento Interior del Rastro

Municipal tipo TIF de Zapotlén el Grande, Jalisco'

Artícr¡lo 147. Las personas físicas o jurídir:as clue cometan faltas al

Reglamento lnterior del Rastro Municipal tipo TIF de Zapolli:n el Grande,

Jalisco, se hará acreedor a las sigtrientes sanciones:

l. La matanza de ganado bovino y porcino, que se lìaga dentro del

Municipio sin permiso de la autoridad correspondiente y en un lugar

distinto a los rastros autorizados se considera como ltlalanz.a

clandestina, por cabeza se le irnpondrá multa de 12 Unidad cle Medida

Actualizada (UMA).

ll. Por vender carne no apta para el consumo hL¡mano, Según las

disposiciones aplicables, además del decomiso correspondiente se

impondrá una multa, de 25 a 75 Unidad de MedidaActualizada (UMA).

lll. De los usuarios rle cualquier Rastro municipal po¡ falta del sello

autorizado del Rastro Municipal que garantice la inocuidad de la carne,

por cabeza, se impondrá una multa, de 12 Unidad De Medida

Actualizada (UMA).

lv. Por transportar carne en condiciones insalubres se impondrá una

multa, de 6 a 22 Unidad De t\4edida Actualizada (UMA)'

VI

De los usuarios del Rastro Mr-rnicipal por carecer de documentación

que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se sacrifique,

se impondrá una multa, de 4 a 47 Unidad de Medida Actr"ralizada

(uMA).

Por condiciones insalubres de instalaciones, refrigeradores y expendios

de carne dentro de Las carnicerías, Se impondrá una multa, de 4 a 11

Unidad de Medida Actualizada (UMA)

Por captura de animal que transite en vía pública sin vigilancia de sus

dueños o en predios públicos o particulares por reporte ciudaclano:

a) Por primera captura: se impondrá una mglta, de 4 Unidad de Medida

Actualizada (LIMA)

b) Por reincidencia: se impondrá una multa, de B Unidad de Medida

Actualizada (uMA) 
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Vlll. De los usuarios del Rastro Municipal por falsificación de documentos,

sellos o firmas que competan a las autoridades del rastro municipal se

impondrá una multa, de 4 a 70 Unidad de Medida Actualizada (UMA),

con ¡ndependencia de las denuncias a que haya lugar:

Artículo 148. Los Tablajeros o usuarios del Rastro Municipal que cometan

infracciones al Reglamento lnterior del Rastro Municipal tipo TIF de Zapouán

el Grande, Jalisco, se hará acreedor a las siguientes sanciones:

L AI que altere los comprobantes de pago de derechos, se le impondrá

una multa, de 4 a 70 Unidades de Medida y Actualización (UMA,)' con

independencia de las denuncias a que haya lugar:

ll. Al que introduzca o saque ganado de los corrales del Rastro Municipai,

sin contar con la au¡torización de la A<jministración del Rastro Municipal,

se impondrá una multa, de 6 a 45 Unidades de Medida y Actualización

(uMA):

lll. El que intente ylo soborne al personal del Rastro .Municipal, se

impondrá una multa, de 4 a 70 Unidades de Medida y Actualización

(uMA).

lV. Al que introduzca ganado robado o enfermo, al Rastro Municipal, se

ir¡pondrá una rnulta, de 23 a 100 Uni<jades de Medida y ActualizaciÓn

(uMA)

V. Al que deje productos o subproductos derivados del sacrificio, en el

frigorífico o en el Rastro, sin el permiso correspondiente, se impondrá

una multa, de: 4 a 21 Unidades de Medida y Actualización (uMA).

Vl. Al que realice cualquier acto u ornisión que entorpezÇa o impida el

funcionarniento del Rastro Municipal, se impondrá una multa, de 4 a 70

UnidacJes de Medida y Actualización (UMA)'

Vll. Aquel que transporte productos y subproductos derivados del sacrificio

sin la guía de tránsito correspondiente, se impondrá una Fntllta, de 4 a

20 Unidades de Medida y Actualización (UMA)'

Artícuto 149. Err caso de reincidencia de alguna de las infracciones antes

citadas, se cobrará el Doble de la rnulta original,

Artícqlo 150. Todas aquellas infracciones por violaciones a este Reglamento,

demás Leyes y Ordenamientos aplicables en la materia, que no se encuentren

previstas en los artícUlos anteriores, serán sanciOnadas, según la gravedad'de

la infracción, con una multa de 4 a 100 Unidad de Medida Actualizada (UMA)
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SECCIÓN TERCERA

De las lnfracciones y sanciones al Reglamento de Salud para el

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 151. Las personas fisicas o jurídicas que cometan faltas al

Reglamento de Salud para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco' se

hará acreedor a las siguientes sanciones:

l. Nlo contar ccn la -l-arjeta cle Control Ëpidemiológico, se impt>rtdtá una

multa, de 1 a 3 Unidad de Medida y Actualiz-ación (ul"4A).

ll. No contar con la Tarjeta de Salud Municipal se impondra una rnulta, de

I a3 Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

lll. Cuando los establecimientos comercialicen o utilicen sustancias

inhalantes con efectos psicotrópicos, así conlo a los respottsables de

los mismos que no se ajusten al control dispuesto por les Autorida<Jes

Municipales o Sanitarias, se imporrdrá una multa, de 1 a 100 Unidad de

MedirJa y Actualizaciórr (UMA).

IV cuando los establecimientos que expenclan suministren al públictl

alinrentos, y bebidas alcohólicas y no alcc¡hólicas, en estado natural,

mezclaclc¡, prepararjo, adicionado o acondicionados para Su Çonsumo

dentro y fuera del mismo establecimiento que no cumpliìn con lc:

establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM'093-SSA1 -1994 Y

demás aplicables, así como la Ley para Regr-llar la Verrta y el Consutrto

de Bebidas Alcohólicas del Estado cie Jalisco se le satrcionará cÐn una

rrliuOe t u 100 Unidad de Medida yActualización (UMA).

Artículo 152. euien cometa las infracciones relacionadas con los artícu{os 66,

67, 68,69 y 70 del Reglamento. referente a la protección de los no furnadores,

le serán aplicables las siguientes sancione,s:

L Se sancionará con multa equivalente de 1 a 50 uno hasta cincuenta

Unida de N¿ledida Y Actualizacion (UMA) a las personas que fumen en

7-onas difer:encia<las para la emisión. de, humo por Efectos de la

cornbustión de tabaco'

ll. Se sancionará con multa equivalente cle 20 hasta 100 Unicla de l\4e<lida

V ntirur¡=ación (tlMA) al día en.9y:,:: toTula la irrfracción' a las

personas que fumen en espacios 1007o libres de humo.
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lll. Se sancionará con multa equivalente de 50 a 150 Unidad de llediday
Actualización (UMA) al dla en que se cometa la itrfracción, al titular.

responsable o poseedor de establecinlientos mercantiles con zonas

diferenciadas para la emisión de humo por efectos de la cotnbustión de

tabaco, o con espacios 100% libres de humo, cuando:

a) No coloque la señalética ccrresponcliente o esté incompleta.

b) No adecue correctamente los espacios para fumadores.

c) Permita que fumen en zonas prohibidas;

d) No haga, en su caso, la denuncia correspondiente'

Artículo 153. Para el control de la salucl en los Rastros, la arrt"oririad nrunicipal

será la responsabfe de su funcionamiento, vigilancia, conservaciÓn a tin de

garantizar su operación en concliciones saltlbres, por lo que qtteda prahibicJo

elSacriioSparticulares,víapÚblicaoáreias
clistintas a los rastros autclrizados cuando las ca¡"nes sean desti'radas al

consumo público o industrial, por lo que se considera comq matanza

clandestirìa , por cakleza se impondr,á la multa de 14 Unidad de Medida y

Actualizaciórr (UMA).

A¡.tículo 154. Para el control sanitario en los centros cle abastos y mercados,

se impondrá las sigrrientes sancir¡nes a los vendedores, locatat'ios y personas

cuya acÍ.ivjdad está vinculada con la venta y manejo de plrocJucttls para

Çonsumo humano entl"e ellos lt¡s productos cárnicos, están obfigados a

capacitarse y nrantener en todo momento ,las condiciones higiénicas del

¡:roducto, de su persona, sus lecales y utensilios de trabajo, parel culnplir sus

iunciones, :cumplienclo con lo previsto en la Norma Oficial Ms'xicana NOi\/-

251-SSA1-2009, se hará acreeclor a las siguientes sanciones

No cumplir con las especificaciones de carácter sanitario estableciclos

en el Reglamento y las normas aplicables que ref)rgsentan.(ln riesg\)

para la salud, se impondrá una multa, de 2 a 4 t-Jniflades de Medida y

Actualización (UMA)

No cunrplir los requerimientcls básicos para un establecintiento,

proclucto o servicio respecto a las condiciones'sanitarias, se impeindrá

una multa , de 2 a 4 Uniclades de Meclida y Ac{uatización (UMA).

El riesgo o la probabilidad de que se desarroile cual¿¡uier propiedatl

biológiða, física o química qLt€) cause daÍio a la saluC del con-.çumiclol,

se imponclrá una multa, de 4 a B'Unidades cle Mecjida y Aciualización

(uMA).
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lV, Se prohíl)e el transpofte de productos cát'nicos, pollos y aves en

genet'al, ya clestAzados, aSí conrc pescaclos y mariscos, lácteos y SUS

derivados; en vehículos descubiertos dentro del Mrrnicipio, se irnponctrá

una multa , de 4 a B Unidades de Medida y ActualizaciÓn (uMA).

v. Los productos cárnicos, pollos y aves en general cualqtrier proclucto

para el consumo humano cieberá contai coíì el sello cJe inspercc:iótt

sanitaria y guía sanitaria que comprueben su ,legal procederìcia. La

omisión de lo anterior puede causar StJ 
'retención, retiro o

aseguratîlierrto y se impondrá una multa, lehe 4 a B Unidacles de f\{edida

y Actualización (UMA)'

Artículo 155. Para el control sanitario en la expedición y ventiì de alimentos

de consumo htlrnano, se hará acreedor a las siguientes Sanciones):

L La venta de alimentos perececleros corno carne de todas las especies,

productos de la pesca, así como þroductos lácteos que requieran

refrigeración por ser altamente perecederos, Los cuales se cleberán

comercializar en lugares fijos establecídos que cumplan con la

normatividad municipal, la omisión a lo anterior será acreedora una

multa, de 4 a B Uniclad cle Medida y Actualización (uMA), :

ll. Pat:a procluctos prclcesados que se comercializan en la vía púLllica

estos detrerán contar con protección sanitaria como vitrinas o cualquier

protección cçlntra contaminación o faurte nociva, omisión a lo anterior

será acreedor a una multa , de 4 a 8 Unidad de i\4edida y Actualización

(uMA).

lll. Se prohíbe el comercio o la venta de alimentos en las zonas de acceso,

entradas y rampas de las unidades hospitalarias, eclificios públicos, se

impondrá una multa de 2 a 4 Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

tv. La venta de comida chatarra en la periferia cle los centros educativcls

clel Municipio, se impondrá una multa de 2 a 4 Unictacì de Medida y

Actualización (UMA)

Lo referelrte a los incisos ar)" b), c), d) y c), clel artículo 181 del

Reglamento citado, se prohíbe su venta en la vía pública y

establecimientos semifijos por el riesgo sanitario que represerlta, así

como la dificultad para la rastreabilidad en caso de un brote de

enfermedacles causadas por ellos, lâ omislón ö lo arlteriur será

acreedor a unà multa, de 2 a 4 Unidad rle' Medida y' Actui.rlización

(uMA).

Artículo 156. Todas aquellas infracciones por violaciones a este Reglamento,

denrás Leyes y ordenamien{.os aplicables en la materia, que rì? t"rrjj:Hj:]Îi}

V
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previstas en los artículos anteriores, serán sancionadas, según ia gravedad de

la infracción, con una multa de 4 a 110 Unidad cle Medida y'Actualizaciótr

(uMA).

SECCIÓN CUARTA

De las infracciones y sanciones al reglamento del patrimonio cultural, la

conservación y restauración del centro histórico del nlulnicipio de

ZaPotlán el Grande, Jalisco

Artículo 157. Las personas físicas o jurídicas que infrinjan las clisposiciones

contenidas en el Reglamento del Patrimonio Cultural, la Conservación y

Restauración del Centro Histórico del Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco, podrán ser sancionadas de la siguiente maneral

l. por no cumplir con los requisitos que establece el reglamento señalado

para cualquier construcción, aclecuación, modificación o dernolición, en

los edificios o monumentos ubicaclos en los perímetros "4" y "8" Según

el ordenamiento antes seilalacjo, se le impondrá una ntulta cJe 100 a

1066 Unida<l de Meclida y Actualización (UMA)'

ll. La instalacién de kioscos, puestos, aparadores, comercio ambulante,

puestos semifijos y anuncios <le tijera; sobre portales, andadores o

espacios públicos del Centro Histórico, se le impondrá una multa de 10

a 107 Unida de Medida y Actualización (UMA);,excepto a aquellos

módulos sin fines lucrativos y con su perntiso correspondiente

lll. T'ener o instalar, anuncios dentrq de la zona del Centro l'listóricc¡ o

cualquier lugar no autorizado, sin cumplir con los reqttisitos, o

encuadrar "n las prohibiciones estab[ecidas por el reglarnento

señalado, se le impondrá una multa cle 10 a 43 Uniclad de Meclida y

Actualización (UMA)

lv. Por afectaciones de hunledad a vecirlos, debido a aspectos

constructivos defectuosos y/o inadecuados nrulta de 4 tt 33 |.Jniclad de

Medida Y Actualización (UMA).

V. Ël ,Director Responsable de obra que haya violado las órdenes de

suspensión o clausura, multa de 100 a 150 Unidad de Medida y

Actualización (UMA)
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Vl. Cuando se compruebe que el responsable de obra ha firnlado los

proyectos para su trámite sin estar a cargo de la supervisión de la Óbra'

Multa cle 100 a 150 Unidad de Medida y Actualización (uMA)'

vll. Por colocar cualquiertipo de anuncio que no esté autotizado y que no

reúna las características a que hace referencia el Reglamento del

Centro Histórico de Zapotlán el Grande, Jalisco y el manual de imagen

urbana del Centro Histórico, multas de 150 a200 Unidad de Meciida y

Actualización (UMA).

Vlll. La multa que se imponga por las infracciones set'á inclepencliente de la

clausura y el retiro del anuncio corì cargo al infractor, publicista,

anunciante o el titular del lugar de instalación"

lX. por introducir camiones de volteo para suministrar o retirar nrateriales

en las obras dentro del perímetro del Centro Histórico, sirr autorización

de la Dirección integral de movilidad. Multas de 100 a 150 [Jnidad de

Medida Y Actualización (UMA).

X. por no cumplir con las especificaciones del manual <Je imagen urbana

del centro Histcirico. Multa cje 100 a '150 Unidad de Medida y

Actualización (UMA)

Articulo 158. Todas aquellas infracciones por violaciones a este Reglamento,

demás Leyes y OrdenamientOs aplicables en la rnateria, que no Se encuentren

previstas en los artículos anteriores, serán sancionadas, según la g.ravedad de

la infracción, con una multa de 50 a 1,067 Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

por la reincidencia en algunas de las sanciones señalacJas en las fracciones

anteriores se cobrará, el doble de la multa ya establecida.

SECCIÓN QUINTA

De tas infracciones y safìçiones al reglamento mufiicipal dc zonificaciótt
y control territorial de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 159. De conformidad con este Reglamento, el código lJrbano para el

Estado de Jalisco es ordenamiento supletorio del citado ordenamientcl

municipal, por lo que se consicleran lnfracciones y sanciones las que señalen

esté y ìas violaciones al presente ordenamiento municipal.
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Artículo 160. Las personas físicas o jurídicas que Gometan faltas ai

Reglamento Municipal de Zonificación y Control îerritorial d'e Zapotlán el

Grande, Jalisco, se hará acreedor a las sigtrientes sanciones:

l. por realizar una obra de urbanización sin contar con licencia municipal

de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas, en metl'os cuadrados;

ll. por llevar a cabo una urban ización sin contar con Direct'or responsable

registrado , de: 71 a 463 Unidad de Medida y Actr-ralización (UMA)'

lll. por alterar o moclificar el proyecto autorizado o realizü construcciones

en condiciones diferentes a los planos autorizados en el proyecto de

urbanización de: 78 a716 Unidad de Medida y Actualización (uMA)'

lV. Por omitir la entrega, total o parcial, de las áreas de cesión para

destinos, porciones, porcentajes, aportaciones o equiparnientos
, conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los reglamentos,

ordenamientos municipales, la normativiclad relativa aplicable o el

proyecto definitivo de urbanización autorizado, ufl tanto de las

obligaciones eludidas; por metro cuadrado de terreno a valor comercial

en la zona de que se trate.

V. por no dar aviso de cambio de Director Responsable en el proyecto de

urbanización de: 55 a720 Unidad de MedicJa y Actualización (UMA)

Vl. por no dar aviso a la suspensión de obra del proyecto de urbanización

<je: 40 a 606 Unidad de Medida y actualización (UMA)

Vll. por incurrir en falsedad de datos en las solicitudes de una licencia de

urbanización de: 102 a 875 Unidad de Medida y AotualizaciÓn (UMA)

vlll. Por impedir las labores de inspección por parte del personal autorizado

para tal efecto en los predios en los que se lleva a gabo una

urbanización de: 50 a 187 Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

lx. Por ncl contar con pancarta cle obra en la urbanización de 60 por 90

ce¡tímetros. con los elementos necesarios para su identificación,

núrnero cje licencia, perito responsable o Director de Obra, nombre

profesión, tegistro autorizado del mismo, domicilio donde se ejecuta la

obra, número de viviendas autorizadas, de: 40 a 78 Unidacl de Medida

y Actualización (UMA)'

por no referir la licencia de urbanización a la autoriz.acion para ofertar la

venta de inmuebles de: 22 a 119 Unidad de Medida y Actualizacién

(uMA).

X
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XI por invadir cualquie r area de restricción o sobrepäsar los coeficientes

de ocupación de utilización de suelos, de uno a tres tantos por metro

cuadrado de terreno a Valor coñìercial en la Zona que se trate'

No dar aviso de suspensión cle obras de urbaniT-aÇión de 142 a 217

Unirjad de Medida y Actualización (UMA)

No dar aviso de reinicio de obras de urbanización, de: 114 a i73
UnidacJ de Medida y Actualizaciórr (UMA).

Por ocupar e invadir áreas públicas, calles, áreas.verdes con vehíÇLllos,

o maniobras que realicen los vehículos que sean utilizadr:s para llevar a

cabo la urbanización de: 71 a 224 Unirjad de Medida y Actualización

(uMA)

Por no presentar los planos autorizados del proyecto de urbanización'

al momento de la inspección, por cada plano, de: 71 a 142 tJnidad de

Medida y Actualización (UMA).

Por no presentar bitácora oficial de obra de urbanizacion al momentr:

de la inspección , de:29 a 58 Unidad de Medicla y Actualización (UMA)'

por falta cle firrnas en bitácora oficial de obra cle ulbanización, plor cada

irregularidad, de: -/1 a1'13 Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

t)or a<Jelantar firmas en bitácora oficial de obra de urbanizacion, por

cada irregularid ad, de: 71 a 11g Ljnidad de Medida y Actualización

(uMA).

Por. no señalar el avance de la obra de urbanizac;ión en la bitácora

oficiat de la obra o no llenar de forma completa la hoja de bitácora en el

periodo de firma corresponcliente, de: 71 a 113 Unidad de Meclida y

Actualización (UMA)

por no señalar en la bitácora de obra cle urbanización el escrito y folic

de la sttspensiiln o reinicio de obra, de: 14 a 42 Unidad de Me<lida y

Actualización (UMA)

Falta de servicios sanitarios acleÇuados para el personal de obra' en el

predio doncle se ller¡e a cabo una obra de urt¡anización, de: t]5 a 1i3

Unidad de Meclida y Actualizactón (UMA)'

Por c¡misión cle obras preliminares cle captación pluvial etr obras de

urbanización para reflucir el ímpacto hidrológico cero y causa de ello se

provocluen i¡undaciones a los predios vecinos, de:710 a 1,420 Uniclacl

de Medida ¡r Actualización (UMA).
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Por cotrstruir diferente o no respetar el proyecto autorizado de obras

pluviales, para reducir el impacto hidrológico cero, de' 710 a 1,136

Unidad de lVledida y Actualización (UMA)

Por usar explosivos en obras de urbanización sin contar con los

perm¡sos Çorresponclientes de la secretaría de la Defensa Nacic¡nal, de:

710 a 2,840 Urriclad de Medida y Actualización (UlVlA)

Por carecer de fianza vigente que garantice la ejecución de las obras

de urbanización, de: 284 a 710 LJnidad de Medida y Actualiz-acion

(uMA).

Por violar la clausura intpuesta, continuando los trabajos de

urbanización, in,Cependientemente de las acciones legales

correspondientes: 355 a 710 Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

No podrá iniciarse una construcción hasta que el Director responsable

de la Obra o el propietario haya obteni<jo la licencia de construcciótr, ya

sea en propiedad privada o en vía pública, afectando la infraestructura

urbana, (banquetas, machuelos, obras de telecomunicaçiones, etc), la

falta de curnplimiento de lo anterior, motivará la suspensión inmediata y

la ntulta correspondiente de '1 a 3 tantos las obligaciones'eludidas,

Ën caso de haber realizadç construcciones, ampliaciones o

reconstrucciotles sin licencia de construcciÓn, autorizacion o permiscl,

cuando Se trate de no más de cilreuenta metros cuadrados de

reconstrucción o arnpliación en vivienda popular y no invada zona de

propiedad privada, pública, servidunlbres o restricciones, no será

demolida la obra y solo procederá la multa de 1 a 3 tantos lqs

obligaciones eludidas;

Todo acto u omisión que contravenga lo dispuesto en el Código Urbano

para el Estado de Jalisco, el reglamento, los planes o programas de

desarrollo urbano y la zonificación establecida en el Municipio, serán

sanc.io-nados por la autoridad municipal en el ámbito de slj

competencia, debiendo irnponer al infractor las sanÇiones

administrativas y fiscales correspondiente pudiéndclse ser acreedor a

las siguientes sancic¡nes:

a) Multa de 5 a 217 Unidad de Medida y Actualización (uMA) al

prupietar¡o del predio dondc se ubique, ctralqLtier . tipn cie

publicidad comercial, donde se oferten predios o fincas e'n venta,

preventa, apartado u otros actos de enajenagón, sitr inclttir los

datos requeridos en el cÓdigo urbano para el Estado;
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b) En caso de reincidencia debe imponerse otra multa nlayor de los

línlites ordinarios o duplicarse la multa inmediata anterior que se

impuso y procederse a la suspensión o Çancelación de la

publicidad.

Artículo 161. Las Violaciones a este Reglamento Municipal en materia de

desarrollo urbano construcción, e imagen Urbana, Será acreedor A las

siguientes sanciones:

l. Colocar Anuncios de todo tipo que sean visibles desde la vía o espacio

público en lugares no autorizados, se iffìpondrá la mt¡lta de 36 a 72

Unidad de Medida y Actualización (UMA);

ll. por no tener en buenas condiciones la fachada de casa habitación,

comercio, oficinas y factorías en zonas urbanizadas, que mantengan un

buen Estado de presentación e imagen urbana se impondrá la multa de

5 a 217 Unidad de Medida y Actualización (UMA)

lll. por tener en mal estado la banqueta de fincas, o realizar alguna

modificaciórr en los niveles cje la banqueta en zonas urbanizadas, se

inrpondrá la multa de 12 a 240 Unidad de Medida y Actualizacictn

(uMA)

lV. por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el

libre tránsito de personas y vehículos, se impondrá la multa de 36 a 300

Unidad de Medida y Actualizació;r (UMA)

V. por acumular escombro, materiales de construcción, chatarra,

utensilios de trabajo, en la banqueta; calle o vía pública, se impondrá la

multa de: de 4 a 12 Unidad de Medida y Actualización (UMA) por M2

según sea el caso.

Vl. por no realizar la limpieza cle lotes baldíos, la poda o retiro de césped,

se impondrá la multa de 4 Unidad de Medida y Actualización (UMA) prtr

M2 según sea el caso

Vll. por construcciones defectuosas que no reútran las condiciones tje

seguridad según la normatividad urbana aplicable, se impondrá la ntulta

de 24 a 60 Unidacl de Medida y Actualización (UMA)

Vlll. por realizar construcciones en. condiciones diferentes a los plano.t

autorizados, se impondrá la multa de 12 a 52 Unidad de Medida y

Actualización (UNaA)
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tX. Por falta de bitácora o firmas de autorización en las rnismas, se

impon<1rá la multa de 12 a 52 Unidad de Medida y Actuarlización (UlvlA).

X. La invasión por construcciones en la vía pública y de lirnitaciones cje

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor catastral

actualizado del terreno invadido y la demolición cle las propias

construcGiones;

Xl. Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio

de las sanciones establecidas en otros ordenamientos, se impondrá la

multa de 120 a240 Unidad de Medida y Actualiz-ación (uM¡\)

xil

xilt

XIV

XV

XVI

Por ventilar, iluminar o tener acceso a vecinos colindantes o áreas de

donación se sancionará con multa de 24 a 60 Unidacl Oe Medida y

Actualización (UMA)

por la instalación de estructuras para sisterna de telecomunicaciones

de más de 5 metros de altura, sin contar previamente con Licencia

Municipal, se sancionará con Una multa de 2 a 5 tantos del costo de la

Licencia.

por no mantener en buen Estado físico y en condiciones de seguridacJ

las estructuras portantes de antenas y de más instalaciones, y/o no

contar con placa de iclentificación física o jurídica de quien instale o

rente. Se sancionará con Una rnulta 2 a 5 tantos del costo de la

Licencia.

Se sancionara a todo aquel que altere, modifique o dañe la intagen

urbana, sin previa autorización de la Dirección de Ordenamiento

Territorial, se impondrá una multa de 240 a 300 Unidad de Medicla y

Actualización (UMA)

l'odas aquellas infracciones por violaciOnes a este Reglanrento, demás

Leyes y Ordenatlrientos aplicables en la materia, que no se encuentren

previstàs en los artículos anteriores, serán sancionadas, s;egún la

gravedad de la infracción, con una multa a lo establecido en el Código

Úrbano del Estado De.Jalisco según sea el caso'

SECCION SEXTA

De la viotación del Reglamento de nomenclatura del municipio de

. Zapotlárn el Grande, Jalisco

XVII
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Artículo 162. Las personas físicas y jurÍdicas que cometan infracciones

establecidas en el Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Zapotlán el

Grande, Jalisco, se aplicara la multa de 12 a 12O Unidad de Medida y

Actualización (UMA)

De las infracclones y sanciones al reglamento de movilidad, tránsito y

transporte para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Artículo 163, De conformidad con el Reglamento de Movilidad, Tránsito y

Transporte para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, son sllpletorios

de este reglamento la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y

su Reglamento, por lo que se consideran infracciones y sanciones Las que

señalen estos y las violaciones al presente Ordenamiento municipal.

Artículo 164. Las infracciones que señala el citado ordertamiento murricipal

en materia de movilidad, transporte, y servicios de transporte público, serán

sancionadas administrativamente con multas, en base a lo señalado en los

capítulos ll y lll de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y. Transporte del

Estado de Jalisco.

Artículo 165. Los infractores que cometan Violaciones a este Reglamento

Municipal en materia de vialidacl, tránsitr¡, movilidad y transpode, será

acreedor a las sanciones específicas que señala los ordetramientos

supletorios entre las cttales se encuentran:

l. Sanciones a conductores bajo el inflrtjo clel alcohol, drogas,

estupefacientes o PsicotróPicos;

ll. sanciotres consideradas como graves;

lll. Sanciones administrativas err materia de movilidad y transporte; y

lV. Sanciohes administrativas erì nlateria del servicio del transporle

público.

Artícuto 166. Se sancionará con foto infracción (cédula de notificación cJe

infracción elaborada con apoyo de equipos electrónicos y sistenlas

tecnológicos) al conductor de un vehículo que exceda los límites de velocidad

máximo pernritido, siempre que existan señalatnic.ntos en dondb se anuncie el

citado límite de velocidad, se le impondrá la multa establecida en la Ley de

Movilidad y Transporle del Estado de Jalisco'

Artículo 167. Se sancionará al conductor de un vehícr.llo que exceda los

lírnites de velocidad máximo permitido en aquellas zonas como son las

próximas a centros escolares y hospitales, qtJe expresamente el reglaûìento
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señale por lo que en estos casos no habrá tolerancia alguna, se le irnponclrá la

multa de establecida en la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte rlel

Estado de Jalisco.

Artículo 168. Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se

estacionen permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas,

según la importancia de la zona Llrbana de que se trate, diariamente, por

metro cuadrado, se impondrá la multa establecida en la Ley de N'lovilidarj,

Seguridad Vial y Transporte dcl Éstado de Jalisco

Rrtícg¡o 16g. l'odas aquellas infracciones por violaciones a este Reglantento,

demás Leyes y Ordenamientos aplicables en la matería, que no se encuentren

previstas en los artículos anteriores, Serán Sancionadas, SeEÚn la gravedad de

la infracción, con una multa a lo establecido en la Ley de lvlovilidad,

Seguridad Vial y Transporte clel EstacJo de Jalisco, sBgún sea el caso'

SECCIÓN OCTAVA

De las infracciorles y sanciones al reglamento de policía y orden público

para el Municiplo de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 170. El Reglamento de Policía y Orden Públicopara el Municipio de

Zapolân el Grandã, Jaliscg es un ordenamiento de carácter general,

regularmente asctciado a cuestiones administrativas De policía y buen

goli"rno, cuyg objeto versa exclusivamente sobre las concJuctars típicas de los

óobernados; mismas que se consiclelran faltas o infracciones acJministrativas

por uft"tà r la paz.y el Orden público o poner en riesgo la seguridad colectiva'

Artículo 171. Los jueces nrunicipales serán los encargados de aplicar las

sanciones admitristrativas Que se causen por violaciones al Reglamento

anterior e impondrán sanciones a las infracciones Cometida$ por prirnera vez

por un monto de 1 a 107 Unidad de Medida y Actualizacién (UMA) o Arresto

hasta por 36 horas.

En caso de reinciclencia por faltas cc¡meticlas al Reglamento sujeto a la

presente sección será de 107 a213 Unidad de Medida yActualización (uMA)

SECCIÓN NOVENA

De las lnfracciones y sanciones en materia de exhibición de

espectáculos Públicos
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Artículo 172. De conformiclad con el artíctllo segundo tran.sitorio del

Reglamentc¡ de para el Funcionamiento de Establecimientos Cornerciales,

lndustriales y de Prestación de Servicios para el Municipio de Zapotlán el

Grande, Jalisco, en el que abrogo parcialmente el Reglarnento para

establecinrientos mercantiles, funcic¡namiento de giros y prestaciones de

servicios y exhibición de espectáculos ptiblicos del Municipio de Zapotlán el

Grande, Jalisco, que dando a salvci Çontinuarán aplicando las clisposiciones

específicas en materia de Espectáculos ptiblicos, hasta en tantc¡ no se

deroguen o modif¡quen.

- Ar.tículo -173. De las violaciones en materia de Exhibición de Espectáculos
públicos se consideran lnfracciones al reglamento a que se refiere el artíct-tlo

anterior, siendo las siguientes:

l. por violación a los horarios establecidos en tnateria de espectáculos y

por concepto de variación de lrorarios y presentación de artistas se

impondrá la multa del 10 y hasta el 30% cJel bolctaje ven,Jido.

ll. Por venta de boletaje sin sello oficial por'parte de la oficialía de Padrén

y Licencias y/o UnirJad rle lnspección y se imponorá ut-¡¡¡ multa de 20 a

1 10 Unidad de Medicla y Actualiz;ación (UMA)

lll. Por falta de permiso o autorizacion para la presentilción de cualquier

espectáculo o variedacl, así .como por la variación de la nrisrtla,

impondrá una multa de 50 a 100 Unidad de Mectida y Actualización

(uMA)

lV. por sobrecupo de personas en lugares públicos o sobrer¡enta, se

imponrJrá una multa de 22 a 80 Unidad de Medida y Actualización

(uMA)

V. por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de

impondrá una multa de 10 a 80 Unidad de Meclida y Actualiz-at:ion

(uMA) 
:

Vl. por permitir el acceso a menores cle eclad a lugares cofilo cerveoerías

o tabernas, bare-s, discotecas, billares, centros nocturtros, cines con

funciones para adultos, porpersona, se impondrá una multa de 10 a 38

Unidacl de Meoida y Actualizaciórl (UMA)

Vll. por el funcionamiento de aparatos de sonido clespués de las 2?-:(50

horas, en zonas Habitacionales, impondrá una multa de ¿10 a ?-65

Unidad de Medida y Actualización (UMA)'
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tx.

vlll.

X. porque las instalaciones del evento, espectáculo o diversiiln no reúnal"ì

las condiciotles de seguridad, protección civil, comodidad, higiene y

funcionabilidad requeridas para el evento, lo anterior pafa evitar tln

siniestro, se cobrará una sanción de 10 a 20Cl urlidarj de Meclicla y

Actualización (UMA)

Artículo 174.Êr¡ caso de reincidencia, se cobrará el doble y se claustlrará el

giro en forma temporal o definitiva'

Artículo 175. Todas aquellas infracciones por violaciones a cste Reglamento

De las lnfracciones y sanciones en materia de exhibición de espectáculos

públicos, demás Leyes y Ordenamientos aplicables en la materia, que no se

encuentren preV¡StAS en los artículos anteriores, Serán Sanc¡onadas, 
-SegLin 

la

graveclad de la infracciÓn, con una multa cle 500 a 1000 tJnidad de Meclida y

Actualización (UMA)

sEcclÓN oÉcuvlR

De las infiacciones y sanciones al reglamento de los servicios de agua

potable, drenaje, altantariltado y saneam¡ento de Zapotlán el Grande,

Jalisco

Artículo 176. Los predios o inmuebles que incurran en los siguientes

supuestos, serán u"rå"oor"s a los siguientes aprovecl'ramientos:

l. por conectarse a la infraestructura del SAPAZ-A sin qLte previermente

hayarl solicitado su incorporación- ni hayan r'ealizado los pagoõ

correspondientes de acuerdo al "CAPITULo lV" rJel Rescllutivo T'arifaricr

del SAPAZA, cleberán pagar lo corresponcliente de acuerdo al tipo de

predio o inmueble que sea, subsanar los daños que se hayatt

producido en la infraestructura clel SAPAZA y sean detectados al

momento de la inspección o reparación, cubrir lo correspondiente al

volumen de agua potable y/o saneamiento estinlado que se haya

utilizado po,- rà, de acuerdo a la siguierrte tabla mu[tiplicando por el

antigüedacl estimada que se considere ha estacJo conectada de

acuerdo a evidencias satelitales, físicas u otras'

Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada,

se cobrará una sanción de 40 a 265 Unidad de Medida y Actualización

(uMA)

Por elevar el precio fijado en las tarifas autorizacjas, se cobrará una

sanción de 10 a20o unidad de lvledida y Actualización (uMA)
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a) Habitacional:20 M3 mensuales.

b) Mixto comercial: 25 M3 mensuales'

c) Mixto rural: 25 M3 mensuales.

d) lndustrial: 50 M3 mensuales.

e) Comercial: 30 M3 mensuales.

f) Hotelería: 40 M3 mensuales.

g) Entidades Públicas: 30 M3 mensuales.

ll. por desperdicio o uso indebicJo del agua, de 4 a 40 LJnicJad de Medida v

Actualización (UMA)

lll'Poroperars¡nlicencia,permiso,autoriz?ciónodictamendefactib'ilidad
del agua, negocios o establecimientos industriales, comerùiales cl tle

servicios, dedicados a auto baños, detallados automotric€s 51 5i¡¡¡¡utu*,

aSí conlo al llenaclo, envasado de garrafones de agua natural y/o

potable, botellas desechables cle cualquier tamaño, de B a 60 Unidad

de Medida y Actualización (UMA

lV. por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hottalizas o

en albercas sin autorización, cle 10 a 1,000 Unidad de Medirla y

Actualización (UMA)

V. Por acciones u.omisiones de los usuarios que disntinuyan o porìgan en

peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento,

dañen el agua del subsuc)lo con sus desechos, perjudiquen el

alcantarillado, se impondrá una sanción de 10 a 1,0Ð0 unidacJ cle

Medida y Actualización (UMA), de conformidad a los trabajos realizados

y la gravedad de los daños causados

Vl. Por arrojar, almacenar o depositar en las redes de drenajes o sistetnas

cle clesagüe cualquier objeto que afecte el funcionamiento de las

misnras o que se encuentre fuera de la NOI\4-002-SEMARNAT-199ô de:

1O a 50 Unidad de Medida y Actualización (UMA)

A estos conceptos, se le agrega el porcentaje correspondiente a la tasa del

lmpuesto al Valor Aç¡regado (lvA), Este cobro no causará prescripción, no

será objeio de bonificación o descuento y será vinculado con las cuentas c>

inmuebles registrados a nombre clel mismo propíqtario'

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
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De las infracciones y sanciones al reglamento de protetc¡ón civil y
bomberos para el rnunicipio de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 177. Las personas físicas o jurídicas que cometan -faltas al

Reglamento Municipal en nìateria de Protección Civil y Bomkreros, se harán

acreedores a lo siguiente:

l. Ejecutar, ordenar o realizæ actos u omisionc-)s qlle inrpidan u

obstaculicen las acciones de prevención, auxilio o apoyo a la población

en caso de desastre, el cual será acreedor a la multa de 178 a 320

Unidacl de Medida y Actualización (UMA);

ll. lmpedir u obstaculizar al personal autorizado pära realizar las

inspecciones o acciones propias cle protección ctvil, el cual scrá

acreedor a la multa de 200 a 400 Uniclad de Medida y Actualización

(uMA);

lll. Hacer caso omiso de las ru"onl*ndaciones y de los dictámenes de la

Unidad de Pr:otección Civil; el cual será acreedor a la nrulta de 50 a 320

Unidad de Medida y Actualización (LJMA);

lV. Por no tener los propietarios, arrenclatarios o usufructuarios de terrenos

baldÍos y de edificaciones hebitadas o abandclnadas rJentro de los

centros de población en el mr"rnicipio los patrios libres de materiales

incendiables como tlierbas, pastos secos, madera, llantas, solventes y

basura entre otros; el cual será acreedor a la t¡ulta cle 11 a 320 Uniclad

de Medicla y ActualizaciÓn (UMA);

V. por no co¡tar en eventos o espectáculos públicos masivos, oon u{r

cuerpo de emergencia o dispositivo de seguridad para dar respuesta a

accidentes o emergencias, el cual será acreedor a la multa de 300 a

500 UnidacJ de Medida y Actualización (UMA);

Vl. Cuando en el transporte cle residuos, materiales o sustancias quimicos,

se suscite derrame de químiccs en la vía pública, el pr.opietarin cle le

enrpresít además de la reparación de claño, se le impondrá una multa

cle 500 a 1000 Unidad de Mecjida y Actualización (uMA);

vll. Ë[ derramar todo tipo de sustancias en el suelo, agua y:medio ambiente

en general, que pueda originar contaminación, enfermedades o

accidentes, el cutal será acreedor a la multa cle 500 a'1000 Unicjad de

Medida y Actualización (UMA);

Vlll. Ën general cualquier acto u omisión que contravenga las disposiciones

del reglamento correspondiente, el cual será acreeclor a la de 11 a
'1000 Unidad de Medida y Actualización (UMA);
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lX. En general cualquier acto u ornisión que contraverlga las disposiciones

las materias de protección civil, bomberos, de seguridaci y prevención

de riesgos en establecimientos de Venta, almacenamiento 'y
autoconsumo de gasolinas y diésel el cual será acreedor a la rnulta cle

300 a '1000 Uniclad de Medida y Actualización (UMA);

X. Por incumplimiento a las obligaciorìes establecidas en los artículos 5",

6o,7o,13, 15, 46,73, B0 de la Ley de Protección civil del Estaelo cle

,lalisco. 300 a 1000 (UN4A)

Xl. Por lncumplimientci a las medidas indicadas en aetas de visita para

su'osanar las circqnstancias, omis¡ones y hechos ericontraçlos en

aquella o con las meclidas de seguridad ordenadas, denttu tle icls

pla:.os y conforme a las condiciones impuestas por la autclridad- 20lt a

800 (uMA)

Artículo 178. Las sanciones pecuniarias antes previstas se sancionarán

inrponiendc la éanción rnás alta previstas en el artfculo anterior; y estas se

cluplicarári cuanrlo èstas infraccicrnes generen situaciones de siriiestros,

desastres, riesgos, altos riesgos, fenórnenos destructivos c peligros

SEGCIÓN NÉCIUN SEGUNDA

De las infracciones y sanciones al reglamento municipal y a la ley ¡lara
regular la rrenta y el consumo de bebidas alcohólicas del estado de

Jalisco, de aplicación municiPal.

Artículo 17g. Las personas físicas o jr-rrídicas que ccmetan faltas al

Reglamento sobre la venta y consurno de bebidas alcohólicas en el Murticipio

de Zapollátn el Grande, Jalisco, se harán acreedores a las siguientes

infracciones: :

I

l. [,-âs s¿rnciones administrativas cle naturaleza econórnica prclvistas en el

presente orclenamiento, se determinan en días cle salaricl nríninro

vigente en la zona económica:

a) Se impondrá multa de 9 a 91 Unidad de Medida Y Actualización

(UMA) a quien no tenga en lugar visible de su establecinriento la

licencia o copia certificacla de la.misma.

ll. Se impondrá multa de 18 a 181 Unidad de Medida y Actualización

(UMA)a quien:
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al earezca de''los -avisos- en-.que-se arìuncie la prohibición dc

ingresar a menores de clieciocho años de edad; y b) Carezca de

los avisos en que se anuncie la prohibición para los

establecimientos de discriminar a las personas por cualquier

motivo, así como los teléfonos a donde las personas pr,ledarì

ccmunicarse en Çaso tJe presentarse sitUaciones de

discriminación.

lll. Se impondrá multa de 38 a 373 Unidad de Medida y Actualizacion

(UMA)a quien:

alimentos en los establecimientos que así lo señala la L-ey;

b) Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas a personas

que se encuentren visiblemente en Estado de ebriedad, bajo

efectos psicotrópicos o con deficiencias mentales;

c) permita la entracla a menores de edad a los establecinrientos

señalados en el artículo 12 del corresponcjiente, salvo que ser

trate de errentos en los que no se vendan o consuman bebidas

alcohólicas;

d) Permita que la entrada del público a los establecimientos se

lleve a cabo en cleborden o pefturtrando a vecinos y transeúntes;

e) Venda o suministre brebidas alcohólicas fuera del local dei

establecimiento;

f) lnstale pefsianas, biombos, celosías o canceles que impidan la

vista del exterior hacia el interior del establecimiento; y

g) Venda bebiclas alcohólicas en envase abierto y para su consumo

innrediato en aquellos establecimientos cuya Venta debe hacerse

en envase cerraclo, así como permitir su consumo en el interior

del local.

h) A quien vencla o permita el consumo de bebidas alcohólicas e¡r

contravención a los programas de prevención de accidentes

aplicables en el local, cuandc¡ así lo establez.caç los reç¡lamentos

municipales (Conductor designado, taxi segtlro, control de salida

con alcoholímetro)'

i) A qui'en Venda, suministre o permita el consumo cle bebidas

alcohólicas fuera del local del Establecimiento'
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j) A cualquier otro acto u omisión que infrinja el reglanlento

correspondiente y que no se encuentre prevista en la presente

fracción, se le aplicará la rnulta prevista en la fracción tercera del

Presente adículo.

Se impondrá multa de 74 a 746 Unidad de Medida y Actllalización
(UMA)a quien:

a) Almacene, distribuya, Venda o consuma bebiclas alcohólicas en

los lugares prohibidos por el presente Reglamento;

b) No retire a personas en Estado de ebriedad del local, cuando

causen ,Jesorden o actos que aternten contra la rnoral;

c) No impida o en su caso, no denuncie actos que pongan en

peligro el orden en los establecimientos;

cJ) Venda o suministre bebidas alcohólicas a menores de edad;

e) Venda o suministre bebidas alcohólicas a militares, policías o

elementos de seguridad uniformados o en Servicio, así como a
personas armadas;

f) Utilice el establecimiento parc fines distintos a la actividSd

autorizada en la licencia respectiva;

g) Utilice el establecimiento como casa-habitación, vivienda,

departamento u oficina o lo comunique con casa-habitación,

comercios o locales ajenos, Salvo las excepciones que establece

la presente Ley; :

h) Realice, organice o promueva en los establecirnientos o en

cualquier otro lugar, concursos, eventos o torneos que requieran

la ingestión excesiva de bebidas alcohólicas, desnatttralizando

los principios de degustación, captación o cualquier otra manera

destinada a evaluar la calidacl de las bebidas'

i) Exija deterntinado consumo de bebidas alcohólicas para el

ingreso al establecirniento o para la venta de alimentos: y

j) Permita que perñìanezca gelrte en el establecimiento después

de la hora fijada Para su cierre'

k) A cualquier otro acto u omisión que infrinja el reglamento

correspondiente y que no se encuentre prevista en la,presente

fracción, se le apìicará la multa prevista en la fracción cuarta del

presente artículo.
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Se impondrá tnulta de 'i49 a 1,492 Urridad cle Medida y Actuaiizac;ón

(UMA)v ia clatrsura temporal del establecimìento a quien:

a) Opere ui"t establecimiento sin tener licerrcia murticipal o refrendo

de la rnisma;

b) Opere sin haber obtenido previamente la autoriz.acion para el

cambio de domicilio, nombre o giro del establecimiento;

c) Opere después de haber sido notificada la revocación de la
licencia;

cl) Abra algún establecimiento o utilice su domicilio para el

almacenam¡ento, distribución, venta o consumo de bebidas

alcohólicas, careciendo de licencia o del permiso provisional

respectivo;

e) lrrstale compartitïientos o secciones que se encuentren cerradçs

o que impidan la lit¡re conrunicación interior del local; y

Ordene o permita que la entrada del público al establecimiento

se realice en forma distinta al estricto orden de llega<Ja, se falte

al respeto al público o se realicen actos de discriminación,

tratándose de los establecimientos donde se puede realizar en

forma eventual y transitoria la venta y consumo de bebitjas

alcohólicas, las instalacicnes deservicio al público tales cÓmo

Salones de fiesta, centros Sociales o de convenciones que Se

utiliZan para eventos Sociales, estadios, arenas de box y luc;ha

libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan

exposiciones, espectáculos tieportivos, artísticos, cultura!es y

ferias estatales, Regionales o municipales'

Se impondrá multa de 298 a 2,985 Unidad de Medida y Actualización

(uMA) y en su caso, la revocación de la licencia o del permiso

provisional respectivo a quien: '

a) Venda o suministre bebidas alcohólicas adulteradas,

contaminadas o alteradas en los términos de las disposiciones;

de salud aPlicable.

b,) carezca de vigilancia debidamente capac¡tada para der

Seguridad a los concurrentes y vecinos del lugar, tratándose de

los establecimientos señalados en el artículo 14 del reglamentc

municiPal en cuestión'

c) lrnpida o dificulte a las autoridades competentes !a realización de

inspecciones; 
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d) Vencla bebidas alcohólicas en los días prohitridos en líl presente

Ley o elt los reglarnentos municipales;

e) Suministre datos falsos a las autoridades encargadas de la
aplicación y vigilancia de la presente Ley;

f) Enajene, traspase, arriende, grave o afecte la licerrcia;

g) Venda bebidas alcohólicas fuera de los horarios establecidos en

los reglamentos, o en su defecto, en la presente Le¡r;

h) Permita la realización en los establecimientos de juegos dë azar

prohibidos o el crLtce de apuestas en juegos permitidos; y

Permita la prostitución err el establecimiento.

En el caso de que los montos cle la multa señalada en las fracciotles

anteriores Sean menores a los determinados en la [-ey para Reguiar la

Venta y el Consumc¡ de Bebidas Alcohólicas rjel Estado De Jalisco, se

impondrán los montc¡s previstos en la presente ley de ingresos.

vil

SECCIÓN OÉCIUN TERCERA

De las infracciones y sanciones al reglamento del servicio cle aseo
público para el municipio de Zapotlán e! Grande, Jalisco

Artículo 180. El Murricipio deZapoll/atn el Grande, tiene a su cargo la función y

servicio público cle linrpia, barrido, recolección, transporte, traslado,

tratamiento y disposición final de residuos, así como el manejo de los resicluos

sólidos municipales, así como regular y organizar la prestación del servicio de

aseo público municipal, por lo que es el único responsable de otorgar po¡ sí

mismo o por Concesión.

Por lc que las sanciones por violaciones a este servicio y al Íì.eglarnento de

Aseo Público para el Municipio de I^apallán el Grande, .Jalisco u otro análogo

se aplicara conforme a lo siguiente:

l. Las infracciones cometidas al Reglamento antes citado que señala el

artículo 68, serán sancionadas por el Juez Municipal colì una mlrlta cle 1

a 33 Unidad de Medida y Actualización (UMA) por el incumplimiento cje

las obligaciones y prohibiciones estipuladas en el reglamento antes

citado, Valorando la gravedad de la infracción sin perjuicio cle aplicar

arrestos hasta por 36 horas.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
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De las infracciones y sanciones al reglamento rJel alumbraclo público cÍel

mun¡cip¡o de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 181 . Las personas físicas o jurídicas que cometan faltas al

Reglamento de Alumbrado Público clel tr/unicipio de Zapohlán el Grancle,

Jalisco, se harán acreedores a las siguientes sanciones

l. Se impondrá multa de 2 a 1,174 Unidad de Me<lida y Actualización

UMA por real¡zar cualquier r;onstruccicin destinada a proporciclnar el

serv¡cio público de Alumbraclo si previamente el diseño rle la nlisma rl(i

fue tramitado como lo prevé el presente Reglamento;

ll. Se impondrá multa de 2 a 118 Unidad de Medida y ActualizaciÓn UMA

por la modificación parcial o total del diseño previamente autorizaclo a

los particulares que realicen la construcción de obra de al'umbrado;

lll. Se irn¡;ondrá nrulta de 3 a 55 Unidad de Meclida y Actr-ralización UMA

realizar cualquier construcción sin llevar el registro de la bitácora con

los avances de la obra.

lV. Se impondrá multa de 3 a 55 Unidad de Medida y Actualización UMA ia

modificaciórr a la infraestructura del servicio púkllico de Aluntbrado etr

los términos del presettte Reglamento;

V. Se irnponclrá nlulta de 3 a t-r5 Unidad de Meclida y Actualización LJMA

intervenir en las acciones de operación y nlantertimiento en l¡rs

instalaciones del Servicio Público de Alumbrado; y

Vl. Se irnpondrá multa de 3 a 55 Unidad de Medida y Actualización UMA la

fijación de cualquier tipo de propaganda en los postes, en las cajas dc

control, en las retenidas y en general en cualquier elemento del

Sistema de Alurnbrado.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA

De las infracciones y sanciones al reglarnento cle lnercaclob y tianguis
para el municipio de Zapotlálr el Grande, Jalisco

Artículo 182. Las persorras físicas o jurídicas que cometan las restricciones y

prohibiciones que señalan los artículos 2Q,21 y 22 en el Reglarnento Ce

Mercados y l-ianguis para el Municipio de zapollán el Grande, Jalisco, se

harán acreedores a la multa de 1 a 100 Unidad de Medida y Actualizaci(rn

(uMA).
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SECCIÓN DÉCIMA SEXTA

De las infracciones y sanciones al reglamento de medio.anrb¡ente y

desarrollo sustentable del munic¡p¡o de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 183. Las personas físicas o jurídicas que cometan faltas al

Reglamento de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable rjel Municipio de

ZapoTlén el Grande, Jalisco, se harán acreedores a las siguientes sanciones:

l. La falta de Factibilidad Ambiental para autorización de construcción de

nuevos fraccionamientos habitacionales, el cual será acreedor a la

multa de 150 a 200 unidad de Medida y Actualiz-ación (uMA).

ll, Omisión de las determinaciones estipuladas en la Factit¡ilidao

Ambiental para construcción de nuevos fraccionamientos

habitacionales, según la gravedad de la falta, el cual será acreedor a la

multa de 300 a 320 Unidacl de Medicla y ActLralización (uMA).

lll. Falta de Factibilidad Ambiental para la dotación de infraestructura para

la instalación de obras y servicios básicos en fraccionamlentos y zonas

habitacionales y/o.urbanas ya establecidos: agua, drenaje, machuelos,

banquetas, huellas cle concreto, asfalto, pavimento, entre otras, el cual

será acreedor a la multa de 100 a 120 Unidad cle Medida y

Actualización (UMA).

lV. Omisión a las determinaciones autorizadas para la dotación de

infraestructura para la instalación de la infraestruciut'a señalada en la

fracción anterior, estipulado en el reglamento de medio antbiente y

desarrollo sustentable así como al reglamento cle cc¡nstrtlcción el cual

será acreedor a la multa de 50 a 250 Unidad de Medida y Actualizaclón

(uMA).

V. Omisión a las tleterminaciones plasmadas rjentro de Factibilidad

Ambiental para giros donde se produzcan, transformen, industri¿llicen,

vendan o almacenen productos químicos inflanrables, corrosivos,

tóxicos o explosivos, y que genere residuos considerados 
'c<¡mo

peligrosos como son: aceite de motor, solventes, ácidos, combustibles

y sus envases, según la gravedad del daäo ambiental el cual será
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acreedor a la rnulta de 10 a 300 unidad cle Medicla y Actualización

(uMA).

por falta de manifiesto de recolección de i"esiduos de manejo especial

ylo omisión a las características de un sitio de clasificación y

almacenamiento de RME temporal, así como los planês.de manejo y

bitácoras correspondientes, para giros donde se produzcan 0 manejen

dichos residuos, se cobrará una multa de 20 a 120 Unidad de MedicJa y

Actualización.

Por descarga al sistema de drenaje municipal, cauccs naturales o al

Subsuelo, ãgrut, productos o líquidos residuales provenielrtes de

procesos ouyos parámetros e5tén fuera de las normas conternpladas

en la legislación y reglamentación ambiental vigente, por tener una

descarga de aguas residuales puntual, con parámetros evidentes y/u

obtenidos por las autoridades competentes fuera de la NOM-002-

SEMARNATi1996. lndependientenrente de que exista un equipo y/o

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. Por carecer de equipos

y/o Sistema de Tratamiento de Aguas Resicluales (trampa de grasas

y/u otros). Por la falta de mantenimiento al equipo yio sistema de

Tratamiento de Aguas Residuales. se cobrará en base a la emisión del

dictamen de daños, emitido por la dependencia competente cle: 50 a

1 ,775 unidad medida actualización'

Por realizar tala, derribo o cualquier acción provocada que ponga en

riesgo la salucl del árbol o palma en propiedad municipal o particular,

sin la autorización correspondiente, por unidad, inclependientemente de

reparar el daño causado:

a) Dentro del clomicilio de particulares, de: 60 UMAS a 100 ul\4AS

b) Fuera del domicilio de particulares, de: 70 UMAS a 120 UMAS

c) Fuera de oficinas, comercios, industrias o giros similares, de:

100 UMAS a 660 UMAS

d) En c;amellones, parques, jardines u otros espacios sitnilares,

incluso la poda, de: 660 UMAS a1485 UMAS

e) Por el derrih¡o de árboles consiclerados patrimoniales o que por

SuS Çaracterísticas fisiológicas tengan un valor social dentro del

Municipio, sin previa autorización de la Dirección de Merjio

Ambiente y Desarrollo sustentable. 1 ,485 UMAS a 3,000 LJfi/AS

Efectuar podas con herramientas de impacto (hachas, casangas) que

astillen y dañen la estructura el árbol, propiciando el ataque de plagas o
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enfeì'medade¡s, en árboles públicos rle cualquier arltura, el ctlal set'á

acreedor a la multa de 5 a 150 Unidad de Media y Actr-ralizaeiórl (UMA).

At¡sencia u onrisión de dictamelr para poda cje árboles públiccls

mayores a tres metros. A excepción de aquellos ubicados en áreas de

servidumbre y en los cuales el trabajo de poda sea con carácter

preventivo en relación al control de tamaño del árbol o sanitario y que

se encueÍìtre debidanlente aplicado. el cual será acreedor a la multa de

2O aTOO Unidad de Media y Actualización (UMA)

Poda, tala o cjerribo sin dictamen técnico de árboles públicos mayores î¡

tres metros de altura, o de aquellos que teniendo ttna altura inferior se

encuentren en óptimas condiciones sanitarias, aciaptaCo$ì a[ luçJai'V que

tengan potencial para generar servicios ambientalels. tomanrlrr como

referencia la ecuación establecicia en el artículo 127 del Reglairìerìtc¡

de MetJio Arni¡iente y Desarrolio Sustentable del N4unic'lpi.l 
_dî 

Zapotlán

el Grarrde, el cual será acreedor a la mult¿l de 50 a 14,2t0 lJniclacl cle

Media y Actualización (UMA).

Pocla, tala o rjerribo sin dictamen técnico de árboles propios o privados

mayores a tres nletros cle altura, o de aquellos que teniendo una altura

inferior Se encuerttren en óptimas condiciones sanitari;rs, adqptados al

lugar y qLte tengan potencial para generar senricios atnbieniales,

tomando como referencia la ecuación establecida en el artíctllo 12-7

tlel Reglarnento de Medio Ambierrte y Desarrollo sustentabie del

Municipio de Zapotlán el Grande, el cual será acreeclor a la mtllta de

30 a 1 4,200 Llnidad de Media y Actualización (UMA)

A quienes incurran. en violaciones en materia del servicio priútico cle

parques y jardines, se sancionarán con una multa de: 23 a 53 unirlad

Medida Actualización (UMA)

a) Por dañar, cortar plantas o flores, y/o agregzrr cualquiet'piocltlcto
que clañe, lesione o destruya las áreas verdc+s de los lttgares de

uso público;

b) Por pintar, rayar y pegar publicidad comercial o de otra índole en

árboles, equipamiento, monumentos o cualquier' otro' elelnerttc

arquitectónico de los parques y jarclines;

Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes' parques,

barrancas y en general en sitios no autorizados, residtlos de ctlalquier

especie, quemar.a cielo aþierto o en lugares no autorizarjcs llantas,

plásticos, hules, aceites gastaclos, residuos de la industria del calzado y

curticluría, desperdicios de ropa, solventes, productos químicos y en

XIV.
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genÉ)ral cualquier tipo de resicluos, establecer sitios de disposiciÓn final

àe residuos sólidos urbanos, de manejo especial, no compatibles o

peligrosos en lugares no autorizados, la dilución o mezcla de residuos

sólidos urbanos, de manejo especial o peligrosos con líquidos para su

vertimiento al sistema de alÇantarillaclo, a cualquier cuerpo de agtla o

sobre sLtelos con o sin cubierta vegetal, el ctlal será acreodor a la multa

cle 20 a 260 Unidad de Media y Actualización(UMA)'

La falta de instalación de mecanismos clo retiucción de emisiones a la

atmósfera por fuentes fijas, o estanclo dichos dispositivos irtstalados no

Se encuentren en condiciones adecuadas, el cual Será Acreedor a la
multa de 30 a 100 Unidad cie Media y ActualizaciÓn (UMA)'

Los predios no urbanizacjos que no le competa a la autoriciad forestai,

el derribo y desrame de árboles deberá notificarse a la Autoriclad

Murnicipal correspondiente, asurnienclo el responsable del derribo el

compromiso de recuperar la vegetación perclitla, previa la autorización

expedida por el Municipio; el cual será acreedor a la multa de '1.3 a 53

Unida<j de Media y Actualización (UMA)

La persona física o jurídica que coloque conlercios fijcts y semifijos sin

la autorización cle la autoridad' correspondiente, en cualquier área

ecológica consideracla dentro del sistema municipal correspondiente; el

cual será acreedor a la nrulta cle 13 a 53 Unidad. de Media y

Actualización (UMA)

Serán adernás objeto de sanción aquellas infracciones que se

contrapongan a la Política Ambiental clel Municipio y sus lnstrumentos,

y todas las acciones que se contrapongan a mitigar el lrnpacto al

Ambiente por actirridades productivas además las relacionadas a la

agroinciuistria y su omisión a las cleterminaciones plasmadas dentro dP

la factibilidad ambiental correspondiente, actividades industriales,

tr-rrísticas y de urbanización de acuerdo a lo establecido a toda la
legislación aplicable en rnateria ambiental; serán acreedores a un¿r

multa de 21 a 21,327 Unidad cle Media y Actualización (uMA).
'

Lçs preclios no urbanizados qqe no le contpeta a la autoridad forestal,

el clerribo y desrame de árboles deberá notificarse a la Autoricjatj

[/u.nicipal correspondiente, asurniendo el responsable del derribo el

compromiso de recuperar la vegetación perdida, previa la autorización

expedida por el Municipio; el ctlal será acreedor a la multa de 13 a 53

Unidad de Media y Actualizaciórr (UMA)

La persona física o jurídica que coloque comercios fijos y semifiios. sin

la autorización de la agtoriclacl correspondiente, en cuak¡tlier área
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ecolég¡ca oori$iderada cJe¡ntro clel sisterna nluíìicipal corrr;spondir;nfe¡; et

cual será acreedor a la multa cle 13 a 53 Unidad de Media y

Actualización (UMA)

serán además objeto de satlción aquellas infracciorres qtle se

contrapongan a la Política Ambierrtal ciel lVunicipio y sus lnstrumentos,

y totias lãs acciones que se contraporrgan a mitigar-el lrnpactc¡ al

Ambiente por activ¡dacles productivas arlemás las rel¡icionaclas a [a

agroi¡dustria y su omisión a Ias cletermirlaciolres plasmadas dentro oe

la factibiliclad annbientai correspGndiente, actividacles industrlafe.g,

turísticas y de urbanizaciÓn de acuerdo a lo estabìecido a tocla l¡.¡

legislación aplicable en materia an'rbiental; serán acieedores a L¡na

rultr de 21 a 21,32'/ Unidacl de Media y Actualización (uMA).

por falta oe Factibilidad Anlbiental para Laboratorios de análisis

clínicos, consultorios dentales y en gener:al sitios cle atención medica

de competetrcia municipal et'ì los que Se 0êrr6¡¡s^ residuos

considerados como peligrosos biológicos infecci':sos, además de

aquellos generadot'es de resiCuos punzocortantes qire hayan estado en

contacto con humanos o animales o sus mLlestrasi biológicas durante el

diagnóstico y tratamiento, incluyenclo naväljas de bisturí, lancetas,

jeringas con aguja integrada; agujas hipodérrnicas, cie acupuntura y
'para- 

tatuajes, según [a grave)clad del daño anrbiental el cual ser'á

acreeclor a la mr-llta de 20 a 120 Unidad de Meclia y Actualizaciótr

(uMA).
:

Omisión a ias cleterminacicnes plasmadas dentro de FactibilidaC

Arnbiental para Laboratorios de análisls clínicos, consultorios denrales ¡t

en general sitios cle atención nrédica de competencia municipal en los

que Se gerìoren residuos consicjerados corno peligrosos hiológicos

infecciosos, además de aquellos generacjores ce residuos

punzocortantes que hayan estaclo en contacto con humancs o animales

o sus muestras biológicas clurante. el diaç¡nóstico y tratamlento'

incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas con aguia inteç;rada,

agujås hipoclérrnicas, de acupuntura y para tatuajes, seç¡ún t1-Srgyqtiac

Oót clano ambiental el cual será acreedor a la multa de 20 a 120 Uniclad

de Media y Actualización (UMA)

por faita de manifiesto de recolección de residr'rcs peligrosos y cje

residuos peligrosos biológico infecciosos, así comrl los pianers de

manejo y bitácoras correspondientes, para giros donde se pxotluzcan o

ru,.¡uj*n dichos rèsiduos, se cobrará una tnLtlta cJe 2û a 120 U¡riCad d'e

Mediria y Actrralización' '

XXIV
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pclr falta de Factibilidad Ambiental Estiablecimietrtos restaurarìteros. y

en general aquellos de preparación, velrta y constlmo de alimentos; así

como puestos fijos y semilijos de preparación, venta y consumo de

alimentos y carn¡cerías, según la gravedad del daño ambiental el cual

será acreedor a la multa de 20 a 120 Unida<j de t\4edia y Actualización

(uMA)

omisión a las determinaciones plasmadas dentro de Factibilidad

Ambiental Ëstablecimiento restauranteros, y en general aquellos cle

p repa on nta v con sumo de a li mentos; a S como pu eStOS .9 vracr VC

inlentosOS de p pa raclón VC nta con S u mo de aSC m ifij re

fUo

v ca rn tce ASr

cr a mt¡lta

cle 10 a 120 Unidad de Media y Actualización (UMA

Por falta de Factibilidad Ambiental para construcción de nuevos

hoteles, moteles y hostales, según la gravedacl del delño.ambiental el

cual será acreecjor a la multa de 20 a 1?0 Uniclad de Media y

Actualización (UMA)

Omisión a las cleterminaciones plasrnadas dentro cie f:actibiliclad

Ambiental para construlcción de nuevos hoteles, rnoteles y hostales,

según la gravedacj del daño ambiental el cual será acreeclor a la multa

de 10 a 120 Uniclad tle Media y Actualización (UMA)'

Por falta cle Factibilidad en actividactes ' como' Ëxplotación y

aprovechamient,r de material geológico en territorio inunicipal,

Movirnientos de tierras, Ladrilleras y alfarerías, según la gravedad del

daño ambiental el cual será acreeclor a la multa de 20 a 200 unidad de

Media y Actualización (UMA)

Omisión a las determinaciones plasmadas detltr<l cle Ë¿icfibilidad

Ambientai en actividades como Explotación y aprovechamiento cje

nraterial geológico en territorio municipal, Movinrientos de tierras,

Ladrillera.i y alfarerías, según la gravedad clel daño ambiental el cual

será acreedor a la multa de'10 a2oo unidacl cje l\{edia y.ActualizaciÓn

(uMA) :

Por falta de Factibilidad para Centros de acopio y almacenes de

residuos sólidos urbanos y de ntanejo especial, según la gravedaC c'lel

daño ambiental el cual será acreedor a la multa de 20 a 12Û Ljnidad de

Media y ActualizaciÓn (UMA)

Omisión a 'las determinaciones plasmaclas clentro de Faciibiliciati

Ambiental para Centros de acopio y almacenes de residuos sóliclOs

rlrbanos y de tnanejo especial, según la gravedad del daño ambiental el
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cual será arlreedor a la multa de 20 a 120 LJniclacl de Media y

Actualización (UMA)

Ausencia u ornisión de clictamen para poda de árboles públicos

mayores a tres metros. A excepción de aquellos ubicados en áreas de

ser;idumbre y en los cuales el trabajo de poda sea con carácter

preventivo en I'elación al control cle tamaño deì árbol o sanitario y que

L" un.u"ntre debidamente aplicado, el cual será acreedo.r a la multa de

20 a 7OO Unidad cle Media y Actrralización (UMA)

Ausencia u omisiórr de dictamen para poda de árboles propio$ o

privados mayores a seis metros, el cual será acreedor a la multa cle 10

a 700 Unidad de Meclia y Actualización (UMA)

Pintar, rayar, encalar o fijar cualquiel objeto en árbgles y palmas; Según

la magnitud del daño será acreedor a una multa cje 5 a 100 unidad de

Media y Actualización (UMA)

Añadir cualquier Sustarlcia toxica, inflamable, CorroSiVa, reactiva o

triológico-infeccioso que dañe, lesiones o mate al árt¡c¡l o palfiìa; segúll

la magnitud del daño será acreedor a una multa de 20 a 100 unidad de

Media y Actualización (UMA)

El desmoche clel arbolado o podas que comprometan la supervivencia

clel mismo, según la magnitucl del cjaño será acreedor a una multa dÉ)

15 a 400 Unidad de Media y Actualización (UMA)

Se realice la plantación, poda, derribo o trasplante de palmas o árboles

sin respetar las condiciones, requisitos y disposiciones de este

ordenamiento y !a normatividad aplicable; según la magniti"rd del daño

será acreedor il una multa de '20 a 100 Unidad cle Meclia y

Actualización (UMA)

Arborizar con especies exóticas invasoras. según la magnitud del daño

será acreedor a una muita de 5 a 100 unidacl de Mcdia y Actualizacion

(uMA)

Por el uso de bolsas plásticas para el acarreo y popotes de un solo uso

Se sancionará con una amonestación con apercibimiento por escrito

hacia el infractor correspondiente siendo esle un distt'ibuidor o

comercializador, en caso de ser un'àcto recUrrente o Ser acreedor a

nrás de 3 amonestaciones, será acreedor a la multa de 30 a 100

Unidad de Media y Actualización (UMA)

sera objeto de sanción no separar residuos sólidos tlrbanos cuando el

Municipio tenga implementada stl recolección y reciclado; el cual será
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acreedor a la multa de 20 a 260 Ljnidad de Media y Actualización

(uMA).

De igual forma podrán imponerse las sanciones y medidas de seguridad

previstas dentro del artículo 156 del Reglamer'ìto, de acuerdo a lo establecido

por el artícqlo 146 cje ia Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente

SECÇIÓN DÉCIMA SEPTIMA

Ële las infracciones y sanciones al reglarnento para cernerlterios en el

mtrnicipio de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 184. Las personas físicas o jurídicas que v¡olen lo establecitlo en el

Reglamento para Cementerios en el Municipio de Zapollán el Grande, Jalisco,

o cuando sus acciones se encuadren en el capítulo dr: irrfracciones y

sanciones, estableciclas en dicho reglamento, se harán acreeCores a la multa

de 3 a 15 Unidacl de Medi<ja y Actualización (UMA).

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA

De las infracciones y sanciones al reglamento para la protección y

cuidado de los animales domésticos en el municipio de Zapotlán el

.Grande, Jalisco

Artícqto 1S5. Las personas físicas o jurídicas que cometan faltas a!

Reglamerìto para la Protección ¡r Cuidarjo cle los Animales Dornésticos en el

Muñicipio de Zapollán el Grande, Jalisco, se harán acreedores a las

siguientes sanciones
,:

l. Por perrnitir que transiten animales clomésticos en la vía pública por

Çaheza pagarán uria multa de 2 a 4 Unidad de Medida y Actualización

(uMA)

ll. Caninos que transiten en la vía pública y que no porten su placa

corresponcliente o que el propietario no acredite que el canino este

vacunado, por cabez.a pagarán una multa de 2 a 4 Unided <"ln fv'led da r¡

Actualización (tJMA)
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lll. Descuidar la rnoracla y las oondiciones de ventilación, movilidad,

higiene y albergue de un animal, a tal grado que pueda causarle sed,

insolación, dolores considerables o atentar gravemente contra su salud,

se le impondrá una multa de 4 a 42 Unidad de Medida y Actualizacióll

(uMA).

lV. permitir que los tnenores o incapaces provoquen sufrirniento a los

animales, se le impondrá una multa de 10 a 53 Unidad Ce tvledida y

Actualización (UNaA)

V. Flfectua¡ prácticas dolorosas o mutilantes en los animales vivos y que

estén conscientes, se le imponclrá una multa de 3 a 1Û6 lJnidad de

Medida y Actualización (UMA)

Vl. Mantenerlos pernìanentemente en las azoteas sin los c;uidados

necesarios y en peligro cle sufrir caíclas, se le impclndrá una tnulta de

10 a 53 Unidad de Medida y Actualizaciór¡ (UMA)

Vll. No proporcionarle las medidas preventivas de saltld y atenciÓn médica

necesaria en caso de enfermedad, se le impondrá una rnulta de 10 a 53

Uniclacl de Medida y Actualización (UMA);

Vlll. Tener animales expuesto a la luz solar directa por nrucho tientpo, sin la

posibilidad de buscar sombra o no protegerlo de las condiciones

climatológicas adversas, se le impondrá una multa de 10 a 53 Unidad

de t\4edida Y Actualización (tJMA)

lX. Mantener atado a un animal de una manera que le cause sufrimiento o

con las alas cruzadas tratánclose de aves'

X. Suministrar a los animales objetos no ingeribles, se le impondrá.una

multa de 2 a 43 Unidad cle Medida y Actualización (uMA)

Xl. Suministrar o aplicar sustancias toxicas que caLlsen dailo a los

animales, siempre y cuando no Sean para fines terapéuticos, se le
impondrá una murlta de 2 a43 UnicJad de Medida y Actualización (UMA)

Xll. Torturar, maltratar o causarle daño por negligencia a los anintales; se le

impondrá trna multa de 3 a 106 UnidacJ de Medicla y Actualización

(uMA)

Xlll. Trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos o en el interior de

costales o cajuelas de los automóviles; o bien en el interior de estos,
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sin ia ventilación adecuada, se le impondrá una multa de 2 a 4S Unidad

de Medida y Actualización (UMA)

Utilizar animales para actos de magia, ilusionisrno, u otros espectáculos

que les cause sufrimiento, dolor o estréS, Se le impondrá una rnUlta de

2 a 43 Unidad de fúlecjida y Actualización (UMA)

lncitar animales para que agredan a las personas o se agredan entre

ellos y hacer de las peleas así provocaclas, urt espectáculo o clivelsión.

Quedan excluidas las corridas de torps, la.s peleas de gatlos y las

charreadas debidamente autorizadas por el pof la Oficialía de Padrón v

L-icencias o la Unidad de lnspección o Vigilancia, se le impondr'á un¿t

multa de 13 a 107 Unidacl de Medida y ActualizaciÓn (tJI\{/\)

Utiliz^ar animales en experimentos, cuando la vivisección no tenga unel

finalidad científica, se le imponcirá una multa Ce 13 a 107 Llnidad Ce

Medida y Actualiz-ación (UMA)

Morlificar su sexualidad, se le impondrá una Inulta de 4'a 43 Unidad de -r -
Me<lida y Actualización (UMA)

Producir cualquier mutilación, esterilizaciórl o castración que no se

efectúe bajo el cuidado Ce un rnédico veterinario. La rnutilaciôn podrá

practicarse solo en caso de necesiclad o exigencia ft-tncional, se' le

impondrá una rÍulta de 13 a 107 Unidad de Medida y ActLlâlización

(uMA)

Prclducir la muefte del animal por un medio .qr,re le catlse dolor,

sufrimiento, angustia o que le prolongue su agonía, caUSándOle

sufrimiento innecesarios, se le imponclrá una multa de 40 a 107 Unidacl

de Medida y Actualización (tJMA)

Utilizar a los animales para la investigación de especies transgónicas

que les prrecÍan ocasionar sufritniento, se le impondrá una mult¿t CJe 13

a 10'/ Unidad de Meclida y Actualización (UMA)

Arrojar animales vivos o muertos en la vía pública, se le impondrá una

nrulta de 4 a 43 Uniclad cle Medida y Actualización (uMA)

Agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a tos aninlales qile se : i

encuentren en la vía pública, se le impondrá una multa cle 13 a'iO'/

Unidad de Medida Y Actualización (UMA)

XIV.

XV.

x\i l.

XVI I.

xvilt.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.
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XXIV

XXV

XXVI

XXVII

XXVIII

XXIX

Utilizar animales Vivos para el entrenamiento de otro$ animaies cle

guardia, caza, Carreras de ataque o para Verificar SU agresividaci, se le

impondrá una multa de 4 a 43 Unidad de Medida y Actualización (UMA)

Arrojar animales vivos en recipientes para su cocción en cualqlrier:

medio, llámese agua, aceite, horneado, al carbón, entre otros, Se le

impondrá una multa de 39 a 1O'7 Unidad de lt¡ledicla y ActllalizaciÓn

(uMA)

Queda estrictamente prohibido que los propietarios, poseedores o

encargados de la custoclia de algúrr animal doméstico lo abandone o

por negligen,sia propicie su fuga a la vía pública, se le impondrá una

multa de 4 a 43 Unidad de Medicla y Actualizac¡ón (uMA)

Ejecutar en general cualquier aÇto de crueldad con los anitnales, se le

impondrá una rnulta de 39 a 107 Unidad de l\ledida y Actualización

(uMA)

Queda estrictamente las peleas de perros y gatos, se le impondrá una

multa de 13 a 107 Unidad de Medida y Actualización (uMA)

cualquier otra contravención a lo dispuesto en este roglamento y a las

clemás disposiciones legales aplicarhrles a la materia, se le imponclrá

una multa cle 4 a 39 Unidad de Medicla y Actualización (uMA)

A quién realice espectáculos circenses públicos o privados o1 los
cuales exhiban o utilicen animales, se le. impondrá una multa de 500 a

2000 Unida de Medida y Actualización (UMA)

SECCIÓN DÉCIMO NOVENA

De la violación a la ley de gestión integral de los residuos slel Estado de

Jalisco

Artículo 186. Las personas físicas o jurídicas qtr_e cometan 
infra.ccictnll

estableciclas en la Ley rje Gestión lntegral de los Residuos del Estado de

Jat¡sco, se aplicarán las sanciones que establezca la Misma en el Capítulo iV

de las Sanciones Administrativas'

SECCIÓN VIGÉSIMA
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Sanciones por infracciones de Ley de Catastro Municipal del Estado de

Jalisco

Artículo 187 " Las personas físicas o jurídicas que cornetan infracciones

establecidas en la Ley de Catastro Municipal del Estado rje Jalisco, se

aplicara la multa que señala el artículo 90 de la citada ley, siendo entre otras

las siguientes:

Artículo 188. Son infracciones en materia de Catastro:

L No presentar las manifestaciones o avisos para ia inscripción o cambio

de propietario de predios en el padrón catastral, en el tiempo y la forma

previstos por la Ley: De '1 a 4 Unidad de Medida de Actr:alizacion

(rJMA);

ll. Manifestar datos falsos a la autoricjad catastral respecto del preclio

objeto de operaciones o traba1os catastrales; De 1a 10 Urridacl cle

Medida de Actualizacion (UMA);

lll. No proporcionar la información fornralmente requerida por la autc¡ricad

catastral; de 1 a 5 Unidad de Medicla de Arfualización (utvlA);

lV. O¡ronerse o interferir en la realizacicn de las operaciones y trabajos

catastrales. De 1 a15 Unidacl de Medida de Actualizaciort (UMA);

SËCCIÓN VIGÉSIMA PRIMERA

De la violació¡'t a la ley de cultura física y deporte del Estaclo de Jalisco

Artículo 189. A los aficionados, asistentes o espeçtadores en gener¿ìl, qlte

cometan infracciones establecidas en la Ley cle Cultura Física y Deporte clel

Estado de Jalisco, se aplicará la multa que Señala el artículc> 94 fracciórl !ll

inciso c) de la citada LeY.

Artículo 190. Se consideran actc¡s o conductaE violentas o que incitan a la

violencia en el deporte A los siguientes:

L La participación activa de deportistas, entrenadores, jueces o árbitrils,

espectacJores, Organizadores, directivos o cualquior involucracjo en lat

celebración clel evento deportivo en altercados, Riñas, peleas cl

desórclenes públicos en los recintos deportivos, en sLls aledaños o en

los medios de Transporte cirganizados pat'a aÇudir a los ntismos,
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cuando tales conductas estén relacionada$ con un Ëvento deportivo

que vaya a celebrarse, se esté celebrafrdo o se haya celebrado;

ll. La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los

medios de transporte Organizados para acudir a los mismos de

pancartas, símbolos, emblemÍ.is o leyerlclas que, por Su Contenirjo o por

las circunstancias en las que se exhiban o utilicen cle alguna fornra

inciten, fomenten O ayuden a la realización de comportamientos

violentos, o constituyan un acto de rnanifiesto Desprecio a las peÍsonas

pafiicipantes en el evento deportivo;

lll. La entonación cJe cánticos que inciten a la violencia o ä la agres¡Ón en

los recintos depcrtivos, En sus aledañcls o en los medios de transporte

organizados para actrdir a los nìismoS. lgualmente, Aquéllos que

constituyan un acto de n'ìanifiesto desprecio a las personas

partìcipantes en el evento DeportÍvo;

lV. La irrupción no autorizada en los terrenos de juego; 
:

V. La emisión de declaraciones o la transmisión cle informaciones, corr

ocasiór'ì oe la próxirrìa Celebr-ación de un evento deportivo, ya sea err

los recintos cJeportivos, en sus aledaños o en los Medios de transporte

públicos en los que se puecla desplazar a los recintos deportivos, en

cuya Virtucl se amenace o incite a la violencia o a la agresión a los

participantes o asistentes a dichos Encuentros, así como la

contribución significativa rnediante tales declaraciones a la creación rJe

un Clima hostil, arrtideportivo o que prorftueva el enfretrtamiento físico

e¡tre los participantes en los Éventos deportivos o entre asistentes a

los mismos; y

Vl. La facilitación de medios técnicos, económicos, tnateriales cr

tecnológicos que den soporte a La actuación de las personas o grupos

que promuevan la violencia, o que inciten, fomenten o ayuden A los

comportanrientos violentos, o la .creación y difusii:n o utilización cie

soportes digitales utilizados Para la realizacio¡r de estas actividades.

D e r a v i o r a c i ó n 
"| 

:":, ," ,.,.," 
"",'."i:'#å r:i 

:y L",L i o n ó m e r r o * d 
" 
r'

rnunicipio de Zapotlán el Grande, Jalisco
Artículo 1g1. Se consicleran actos o violación al reglamento municipal citado,

las siEuientes concluctas:
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L por omitir el pago de la tariÍa en estacionamiento extlusivo para

estacionómetros: De 2 Unidad de Medida de Actualización (UMA); En

caso de que el vehículo infraccionado fuese inmovilizadc, el propietario

se hará acreedor a una sanción correspondiente a: De B Uniclad de

Medida de Actualizacion (UMA);

El infractor que pague la multa, por concepto de servicio rnedido; cJentro de los

primeros cinco días hábiles siguientes a la fecha de la infracción, go7.aru de un

clescuento clel 70 % y del quinto al décinro día el 50 o/n, esto exclusivamente

de lo señalado en la fracción L

ll. Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetros: De 3 Unicjad rle Meclida de Actualización (UMA);

lll. Por estacionar vehículos inrradienclo parte de un lugar cuhrietlo por

estacionómetros: De 3 LJnidad de MecJida cje Actualizacion (IJMA);

lV. Por estacionarse sin derecho motocicletas en espacio autorizado como

exclusivo para automóviles o en lugar prohibiclo por la ar-ltoridad: De 3

Unidad de Medida cle Actualizacion (UMA);

V. Por intrgducir objetos difelentes a la moned¿r del aparaicl de

estacionómetros,.sin perjuicio del ejercicío de la accién penaf

correspondiente, cuando sf: sorprencla en flagrancia al infractor: Ðe 1Í
Uniclad de Medida cle Actualización (UMA);

Vl. Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la via

pública, sin la autorización de la autoridad nrunicipal corresporrciiente:

De 6 Unidad cJe Medida de Actualizaciótr (UMA);

Vll. por obstaculizar el espacio cle un estacionamiento cLlbierto por

estacionómetros con material de obra de construcciÓn, botes, objetos,

enseres y puestos ambulantes fijos o sennifijos, vehículcls

descompuestcls, etc.: De 9 Unidad de Medida cle Actualización (UMA);

Vlll. Por estacionarse en Ëspacios de estacionamiento parü pei'sonarì en

estado de discapacidad sin tener derecho, Pefd:riiso; licencÍa o la

acreditación respectiva o a quien, teniendo el derecho, permisci,

licencia o la acreditación respectiva para estacionarse eti ol prosente

espaCio, 
'se exceda en SU uso por un máximo de 2 dcs ltcras, !o

anterior señalado en cada uno cJe estos espacios. De'32 tJnidad de

Medida de Actlralización (UMA);
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lX, po¡ proferir insultos )/o afJfedir física o verbalnlente al .personal tje

vigilancia: De 10 tJnidad de t\4edida de Actualización (L.|MA);

X. Por introclucir objetos diferentes a la moneda del aparato "torniquete

electrónico" que es utilizado para el contrcl de ingresos ã los diferentes

espacios de propiedad municipal, sin perjuicio de !a,âcciérì penal

Çorrespondiente, crlándo se sorprenda erì ffagrancia al infractcr: .De 12

Unidad de Medida cje Actualización (UMA) :

SECCIÓN VIGÉSIMA TERCËRÀ 
:

De las infracciones y sanciones al reglamento para el contro¡,

limpieza, saneam¡ento cle Predios y bienes inmuebles denlro dei

territorio del municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 1g2. Las personas física^s o jurídicas que cometan las restricciones V

prohi'oiciones que Señalall en el lìeglamento Para el Control, Lirnpieza,

baneamiento cle Predios y Bienes lnmuebles Dentro del Territorio de!

Municipio de Zapcltlán el Grancle, Jalisco, se harán acreedores a la rnult;; de 2

a 10 Unidacl de Medida y Actualización (UMA).

SECCIÓN VIGÉSIMA. CUARTA

De la violación a la ley general de turismo de aplicación muni':ipal

Artículo 193. A. ft-:s prestadores de servicios Turísticcrs, que conretan

infracciones establecidas En la L-ey General de Turisnto 
_d_e 

aplicación

llunicipal, se aplicara la multa que señala los artícuios 69, 70 V 72 de la citada

Ley.

SECCIÓN VIGÉSIMA QUINTA

De las infracciones y sanciones al reglamento para el control y

ful"rcionan¡iento de rnáquinas de Dlversión y sinrilares que oF¡eran

sistenra de cobro integrado para el rnunicipio de zapotlán el Grande,
Jalisco
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Artículo 194. Las personas físicas o juríclicas que oometan las restt"icciolles V

prohibiciones Que señala Reglamento para el Control y futtcionamiênto de

Maquinas de Diversión y Similares Que operan Sistema de cobro integraclo
para el Munícipio de Zapotlán el Grande, .Jalisco, se harán Acreedores' a .ia
multa de 10 a 50 Unidad de Medida y Actualización (UMA)

SECCION VIGËSIMA SEXTA

De la viotación al reglamento que controla el expendio, uso )'rneneie de

sustanc¡as lrrhalantes de efecto psicotrópico para el municipirr dt-'

Zapotlán el Grande, Jali$co

Artículo 195. Las personas físicas o jurídicas que cometan infracciotres

establecirjas en el Reglamento que controla el expendio, t¡so y nranejo cle

sustancias inhalantes de efecto psicotrópico para el Múnicipio de Zapcltlán el

Grande, Jalisco, se aplicara ia mulia de 2 a 100 Uniclad de h4edida y

Actualización (UMA)

SËCCIÓN ì/IGÉSIMA SEPTIMA

De las infracciones y sanciones al reglamento de parques y jardines para

el municipio de Zapotlán el Grancle, .lalisc{r

Artículo 196" Las.perscilras físicas c jurídicas ,que cometan las restric.ciorìe$ y

prohikricioncs qLte Serìala el Reglarnerrtc; de Parques y Jardinos para e:l

It/lunicipio rJe Zapcti'årr el Grande, Jelisc:o, sr; ir¿rán acreedores a la niulia cle 5

a 100 Unidad Ce Medida y Actualización (UMA).

SECGIÓN VIGÉSIMA OCTAVA

De las infracciones y sanciones al reglamento para establecimiento y
funciorramiento de estaciones cle servicios de gasolina y diésel y cle

carburación y gas del municipio de Zapotlárr el Grande, Jalisco

Artículo 197. t-as personas físicas o jurídicas que cometan las restriccione.s y

prohibiciones que Señala Reglamento para establecímiento.y f';ncicxlamientcl

cle estaciones de servicios cJe ç¡asolina y Diésel y cJe carbtlri¡ciúrl y gas del

Municipio de Zapotlán el Grarrde, Jalisco, se harán acrei¡dores a la.[i'luita rjr,

10 a 100 LJnidad de MedicJa y Actualización (LJl\44)'
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NÚfuTH

NËPEhJDENCIA-

SECCIÓN VIGÉSIMA NOVENA

De la violación al reglamento de pert¡c¡pación ciudadana 5t 5tt
gobernanza del mun¡c¡p¡o de Zapotlán el Grande, Jalisco

Artículo 198. Se censideran actos o violación al Reglamento de Participación

Ciudadana y su Gobernanzâ del Municipio de ZaBollán el Grancle, Jaligco, la.s

siguientes Conductas:

l. Se impondrá Llrra multa de 40 ¿r 80 Unidad de Medida. cle Actualización
(UMA) a los integrantes de; los órganos de dirección de las
()rganiz.aÇiorres vecinales que:

a) Pretendan ejercer funciones de representación vecinal fuera de

la delimitación territorial Previamente asignada por la Unitlad de

, Procesos Ciudadanos; o

f:) Omitan renclir a la asarnblea los informes de activiclades o de

cuentas de la orgarlización vecinal

ll. Se irnporrdrá una multa <le 40 a B0 [Jnidad de Medicla de Actuaiizacion
(UMA) a los titulares de las entidades gubernamentales, cuando: .

':
a) lncumplan con un requerimiento de informaciiln o de

: cqlmplimiento ocultando información solicitada por el Consejo
para determinar la proceclencia cje algr-rnd solicitud de inicio de

los mecanisnros de participación ciudadana; o

b) Omitan conceder audiencia pública en los términos clel

Reglamento.

lll. Se impondrá una multa de 50 a 100 Unidad de Medirla de Actualizacion
(UMA); a los titulares de las entidades gubernamentales ,Je las quer

emanen los ordenarnientos municipales, resoluciones, decretos"

acuerdos o actos sujetos a los mecanismos de participac:iísn ciudadana,

cuanclo:

a) Dejen de participar en los debates q(le organice el Consejct

durante el desarrollo de un mecanismo de participación

cÍudaciana directa o manden represetrtantes para ello;

b) Por cualquìer forma obstaculice el ejercicio del dereclro de lt>s

vecinos a solicitar Se lleve a cabo algúrn rnecanismo de

participación ciudadana; o
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c) Declarada
ciudadana
desarrollo,

Se impondrá una multa rle 100 a 150 Uniclarj de Merlicla de

Actualización (UMA). y arresto administrativo a quien durante una

jornada de votación:

a) Sustraiga material para el clesarrollo de la jornada de votación;

b) Reproduzca rnaterial para el ciesarrr'rllo rie la jornacla de vcrtación

sin autorización del Consejo;

c) Altere el orden y la Paz Pública;

d) Êjerz.a violencia física o verbal en perjuicio de los funcionarios de

las mesas receptoras, coorcJinadOreS, obserVadcres cit,idadanos

o votantes, sin perjuicig de |as penas por los clelitos en qLle

pLlecja incurt'ir;

e) Altere las actas de la jornada de votación; o

f) Compre o coaccione e! voto

Se impondrá una mttita de 200 a 400 Unidad rii,' Modi<Ja de

Actualización (UMA) a quien siendo presidente, secretaric o vocal cle

mesa directiva cle ttrla organización vecina

a) Coac;ciones, cobre u ordene c<¡brar cuotas o cualquier tipo cle

contraprestación por la enrisión de anuencias para la apertura de
' giros ccmerciales dentro de la delimitación territorial de su

organización vecinal;

b) Coacciones, cgl¡re u ordene cobrar cuotas o cualr.¡uier tipo de

contraprestación para expedir licencias, perrnisos o

autorizaciones de consirucción o eclificación que compele emitir

a las entidades guhrernamentales en ejercicio de las facrrltacltls

previstas en las leyes y ordenamientos municipales vigente.(j.

c) lmpida u ordene impedir el acceso a las viviendas cie los vecinos

de la colonia, fraccionamiento, condominiO, c,'tapa, clúster o cottl,

so pretexto de cualquier tipo cJe adeudos ccn la organización

vecinal; y

d) Conclicione, retenga u omita total o parcialmente la erìtreç;a de

bienes, libros, archivos o los documentos a los integratrtes de la

nueva mesa directiva, cuando deban dejar su ê)ncargo, en un
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NÚMËR

NEPËNÐEh¡G

plaz.o de quince días, contados a partir de la fecha en que se
entregue a la planilla electa la Constancia que emita la Unidad.

SECCION TRIGESIMA

De las violaciones no espec¡ficados en los ordenam¡ento$ jurídicos de
aplicación rnunic¡pal

Artículo 199. t-as personas físicas o jurícJicas que cometan faltas u esta Ley,
denrás Leyes y Ordenanrientos Municipales, que no se errcuentren previstas
en el presente capitulo, pagaran las lr,4ultas según la gravedaC cje la infracción,
de 4 a 21,327 Unicia<J de Medida de Actualizaciótì (UMA).

Se imporrdrá una multa de 1,000 a 1,500 Unidad de tVledida de
Actualización (UMA) a los titulares de las entidades gubernanrentales
de las que emanen los resoluciones, acuerdos o actos sujc'tos a los
mecanismos de participación ciudadarra directa, de los que se declare
que sus efectos Son vinculatorios e incumpla de forma total o parcial
con el mandato popular, sin causa justificada.

: CAPíTULO SEGUNDO

Aprovechamientos

Artículo 2OO. El N4unicipio percibirá los producios provenientes cle los
siguientes conceptos:

L lntereses;

ll. Reintegros o clevoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos en garantía;

V, Otros aprovechamientos no especificados:

A. La amortización del capital e intereses cJe ct'éditos otorgacios poi"

el municipio, de acuerdo con los contratcls de su origen, o

productos derivados cle otras inversiones de capital;

B. Los bienes vacantes y rnostrencos, y objetos decomisados, según
remate legal;
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C. Por la explotación de bielres municipales, concesión cle servicios o

por cualquier otro acto como los son los puntos cle venta que Se

encuentran dentro de las unidades <ieportivas y quien los

administre y le sean productivos pagarán a la administración,

según los contratos celebt'ados por el Ayuntarniento: la tarifa por"

consumo de energía eléctrica y licencia anual,

D, Venta de bienes muebles, en los términos tiel artículo 183 de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

E. Enajerraciórr dc bienes innluebles, siempre y cufindo Se cumpl¿-ln

las disposiciones señaladas en el artícul0 8fì rje ia Ley clel

Gchrierno y la Administración Pública N4urricipal del Estado de

Jalisco y del artículo 179 de la Ley de H¿leieird¿,r lVlunicipal del

Estado de Jalisco.

TíTULO SÉPTIMO

lngresos por ventas de bienes y servicios

CAPíTULO ÚNICO

paramunicipales

Artículo 201, Son lngrescls por venta de k¡ienes y senricios, los recrJfsos

pt"opios que obtienen las diversas enticlarJes que conforman ei sector para

municipai y gobierno central por $us actividades de prociucción yl,>

comercializació¡r.

El Ayuntamiento percibirá por indemnizacic.rnes todos aquellos ing¡esos

generados por el pago de cualquier afectación en sus bienes generales,

nruebles e inmuebles, por instituciones gubertramentales o tc;clcs aquellos que

generen un claño al mismo.

Artículo 202. Se aplicará lo esiablecido en esta Ley a los ingrescis qrle por

cualquier üonceFìto reciban las entidades de la Administraciór, Pública

Municipai paraestatal que estén sujetas a controlen los term¡nos de le Ley de

Fresupuesto, Contabilid ad y Gasto Ptiblico del Estado de Jalisco, cÍe sut

Reglamerrto y del Presupuesto de Ëgresos del Municipio para e! i:.jercicio

Fiscal actual, entre las que Se conlpfende de manera enttnciativa.

Las enticiades a que se refiere este articulo deberán estar. itlscr'itas en el

Registro Federal de ContriLruyentes y llevar corrtabiliclacl en los térrninos de ias

J)
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NÚMËR

NEPËhJDËNüIA-*__--

disposiciones fiscales, así como presentarlas declaraciones inforrnativas que

correspondan en los términos de dichas disposiciones.

TíTI'LO OCTAVO

Participaciones y apoftaciones

CAPíTULO PRIMERO

De ias part¡c¡paciones federales y estatales

Artículo 203. Las padicipaciones federales que correspondan al municipio ¡iot'
concepto Ce imprrestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o cie

jurrisdicción concurrente, se percibirán en los térrninos que se fijen en l,f,s

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federai;ión.

Artículo 204. Las participaciones esfatales que correspondarr al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concLtrrente se percibirárr en los términos que se fije.rr en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estaclo.

Artículo 205. L"as aportacìones federales c¡lte, a través d:e los ciiferentes

fondos, le correspondan al municipir,r, se percibrrán en los térnlinos c{ue

establezcan, el Presupuesto de Ëgresos de la Fecieración, la Ley de

Coordinación Fiscál y los convenios respectivos.

Tí'TUL.O NOVENO

De las transfel'eltcias, asignaciones, sttbsicJios y otras ayudas

Artículo ?06. Los ingresos por concepto de transferencias. subsitJios y otras
ayuclas son los que se perciben por:

L Donativos, herencias y legados del Municipio;

il Subsidios provenientes de los Gobíernos Federales y Ëstatales, asi
como de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Otrcs no especificados
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TíTULO DÉCIMO

De los financiamientos

Artículo 207. Se autoriza al Municipio, por conducto de la Tesorería

Municipal, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, en los térmitros de la Ley de Deuda Pública y

Disciplina Financiera clel Ëstado de Jalisco y sus Municipios y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio

Fiscal actual. Asimismo, el Municipio y las entidades de control directo podrán

contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo
autorizaclcl, siernpre que el endeudanliento neto extertro sea rnenor al

establecido en el presente artículo o en el presupuesto de las entidades
respectivas en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales.

El Municipio, por conducto de la 'lesorería Municipal, dará cuenta

trimestralmente al Ayuntamiento del ejercicio de las facultades a que se refiere

este adículo dentro de los 30 días siguientes al trimestre venciclc:.

Ën el informe correspondiente se deberán especificar las características de las

operaciones realizadas. Ën caso cle que la fecha límite pera informar al

Ayuntamiento sea un <jía inhábil la misma se recorerá hasta el siç¡r"riente día

hábit.

El Municipio también infornrará trirnestralmente al Ayurrtamiento erì lo

referente a aqueilcls pasivos continç¡entes que se hulbierarl asumido t:on ia
garantía del Gobierno Municipal durante el ejercicio fiscal de actual,

incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión prodttctiva de

largo plazo otorgados

TRANSITOR. IOS

PRIMERO. La presente Ley comenzará a surtir sus efectos a partir del ctía

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periórjico Oficial
"Ël Estado de Jalisco".

SEGUNÞO. Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones del lnstituto Nacional de

Suelo St-lstentable (INSUS) antes CORETT y del PROCEDE, y/o Fondo de

Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), y de predios que sÉ)an

materia cle regulariza.ción, tramitados ante la Comisión Municipal de

regularización (COl/UR), el ar¡alúo a que se refiere el artículo 119 fracción l,

Ce la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 8'1 fracciirn l, de la Ley de

Catastro Municipal, ambas del Ëstado de Jalisco.
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TERCERO. Cuando en otras Leyes se fìaga refercncia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario tiel Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren el encargado de la Hacienda Municipal, a la l-lacienda Municipal, al

órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público encargado de la
Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en lc¡s

reglamentos corresporrd ientes

CUARTO. De confornridad con los artículos 60 y 61 de la Ley cle Catastro

Municipal del Estado cJe Jalisco, la cleterminación de las Çolltribtlciones

inmobiliarias a favor de este Murricipio sc realizará de conforrnidad a los

valores unitarios aproba<jos por el H. Congreso del Ëstado de Jaliscr: Pi¡ra ci

ejercicip fiscal actual, a falta de esios, se prorrogará la aplicaciótt de ios

valores vigentes.

QUINTO, [-as autoridades munic¡pales cleberán acatar erì tcd(r momento las

disposiciones contenidas en e[ artículo 197 de la Ley de l-lacienda lt/unicipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación tje las satlciones y ios línrites

mínimos y máxinros establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

tje eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SËXTO. A los contribuyentes que efectúen el pago total, parc;ial o celet¡rerl

convenio formal de pago en parcialicJades, respecto cje los adeudos

prgvenientes cle impuestos,'contribuciones especiales, derechrls cl prodt.lctos,

se les aplicará el beneficio hasta el setenta y cinco por ciento de clelicuento

sobre los recargos generados por falta cle-pago oportuno en los concepios

anteriormertte señalados.

SÉPT¡MO. El col-rrc de derechos y productos cleberán estar a lo dispuesto en

el artículo 4, octavc párrafo Constitucional; 141, cuarto párrafo de la Ley

General <Je Transparenci¿t V Acceso a la lnformación y denrás nc¡rnlatividad

correspondiente.

OCTAVO. El cobro de ios Derechos. Productos, así colllo los a,:ce$orios

co¡'espondientes, a que se refiere la prr:sente Ley, se cobraran a tra'¡és de ia

Hacienda Municipal en su carácter de autoridad fiscal, a excepciórl cie¡ ios

Crganisriro Públicos Descentralizados o de Concesiones a per{ìonas fí:,lisas o

jr-rrírjicas de algún servicio ¡rúblico municipal concesic¡nado.

NOVENO: Se aplicará un beneficio de 60% en el monto a pa{lal en ias

licencias de giros cotnerciales 5r de permisos comercialels i:t las y los

conrerciantes que contraten a mujeres víctimas de violetrcia en re;:dln de'

género, con orden de protección o que cuenten con un proc.Jso abiertcl en ei

Centro de Justicia para las l\4ujeres del Estado de Jalisco, lo que deber¿å

acreditarse a través del lnstituto MUnicipal.de las Mujeres del a¡rr.rntanriento.
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Así mismo un clescuento 60% en las licenc;ias de permisos cornerciales y giros

comerciales, a las mujeres que emprendan Un negocio y Sean Víotimas de

violencia en razón de género, con orden de protecciórì o que cuenten con un

proceso abierto en el Centro de Justicia para. las Mujeres del Estado de

Jalisco, lo que deberá acreditarse a través del lnstituto Mqnicipal de las

Mujeres del ayuntamiento.

DECIMO; En referencia al artículo 33 de la presente le¡r, el ayuntamiento

terrdrá la obligación de hacer un pacjrórì nlunicipal de madres jefas cle familia

rnecjiante convocatoria pública cc¡n los siguientes requisitos;

1. Copia Acta de naoimiento o ciedencial para Votar (lt!E).

2. Copia Cel acta cle nacimiento cle ios lrijos menores cje edacl.

., 3. En su caso, copia acta de matrinronio con anotación marg¡nal dei

divorcio.

' 4. En su caso, Constancia cie inexisterlcia del matrimonio'

5. Carla en la que bajo protesta de decir verdad nranifieste sLl

condición de ser jefa tie famifia y único sostén 'à una familia

monoparental.

6. Ser pro¡rietaria y viva en el inmueble

En caso,de que los cJatos proporciorrados sean falsos, perclerá el lrerieficio

obtenido por el pago del irrrpuestr: predial.

DECIMO PRIMERO: Ën referencia al artículo 33 de ia presente ley, ei

ayuntamiento tendrá ia obligación de hacer un padrón rnunicipal cle! usci

ecotecnias a través Dirección de Medio ambiente que utilicen sistema de

captación, filtración, almacenamiento con los siguientes reqrrisitos;

ldentificación Oficial vigente, que contenga el dornicilio del irlrnuekrle del que

solicita el clescuento.

Comprobante Oficial cie domicilio.

Ser propietario del innruebte.

Comprobar nlediantr-. fotografías, recibos o factut'a de: paÉlo de la invcrsión

realiz-ada, ylo dictarnen que compruebe la existencia cle la tecnología

amigable.

En los cascs que el contribuyente clel impuesto predial, acredite el cierecho a

más de un benefic;io, sólo se otorgará el de mayor cuantía'
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La verificación será hecha por parte cle la Direcciórr de Medic¡ an'ìbíente.

En caso de que los datos proporcionados sean falsos, pefderá el beneficic

obtenido por el pago del impuesto predial.

ANEXOS:

FORMATO 7a P es cle I - LNF

1, lngresos Cc l-ibre Dispc,'sición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportacion.rs tlc Sr:ç¡uridacl Social

D Contrihuciones r1e lrlejoras

D Derechos

Ë Produt;Lt.rs

!:. /rprovecharnientos

G..' lrrgresos pot Venta de tiienes y Prestación de Serricios

l'1. i)artiòiiji¡ciorrer;

l, .lrrcentivol: Dertv:¡,Jos <le la Ccl¿bc,rar;iÓrl I'it;cal

..l. Iralsferencras yAsigr:acilnes

l(. Corrveniosi

L. Ctros lngresos de l^ibre Dlsposición

2. Tralrsfet'enci;rs Federales Etiquetadas

A. A¡'oftacicnes

È. Convenios

í1. l--ondos Di¡ti¡ltos de A.pcrtaciones

D,'fransfert:ncias, Asignaciones. Sultsidios y
Subienciones, y Pensiones y Jui:iiaciones

E. Otras fransferencias Fedet'ales ÉtiqttetaCas

3, lngresos Lìerivaclos de Fittanciarnientos

A. lngresos De¡'ivados dc: Fìn¿r,ciamientos

4, l'ctiil cle lrrgt'esos Proyectados

51 ?"300,285

11-i,2q7 ,554

6s,882.9ô1

14,830,030

s,27e,423

2.ss.42?;"043

ii.5B0,:14.r

125,116,3¿,6

125,116,346

537,6tr7,11;i

1lì1,98'j,ü00

'I1,6'1 3,2r17

14,5X?,,778

7,21?,645

,106,949,94i

5,28iJ,159

132,556,45.fi

132,55ô,45{t

5$4,4?1.4,5ù

13rì,5¿5,6 l5

75,1Sij;9511

15,?28,9iì:':

7,514,32.1

322,297,442

5 544 ,1 6b

1-1S,1,84,2T8

A41\ 4Ol )1i
I Ji7, I iliir¿- ¡ (,

703,608,74$

30262425

þAllt ¿Z{:ff\ ú i}l:. 7 t'P {:} 1 l-i\.f't''i.ì.- &14 î¿t';!*!i

Proyeccionr:s de lngresos - LDF

iÈFsos)

?Ltz.iConcepto

(ctÌ:RAs Notvl

fJatos lnforrnativos

õ42,416,63'! 670,103,50S
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARIA
DEL CONGRESO

l)ì,:tatlrln cle Decreto quo aprircba la t.ey dc lngre:o:: dnl rrunir:ipio rJe Zapoilán el Granci¿:, Jalisco' ¡r:rrl ci [1.ir:rci';ic

Fiscal 2026. lnfolej 1225lLXlV,

r{Ú

NËBËNDËN

'1 . lngresos Derivados de Financiamientos colr Fuente de
Pago de Recursos de Litlre Disposición *'
2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de
Pago de Transferencias Feierales Etiqitetadas
3. lngresos Derivados de Financiamiento

FORMATO Rosultados de I . LDF

fç'luf\{l({Fl# Wç" !.i,.P L.}Ttr-{lt't¿ t:l ß{4ll'îúmf'. "l¿tlsC()
Resultados de lngresos ' LDF

(PE

Concepto 20?.3

1, lngresos de Libre Disposicion 475,!1 8,328 5'13,414,0Ð2 517,3ít0,285

11-t ,2.t/ 534A. lmpuestos 10ô,3'10,737 114,871,019

B. Cuotas V Apottaciones de Seguridad Social

C, Oontrilluclcnes de [\4e¡otas

D. Derechos
e 3,541,087 65. t 12.ò36 69,882,961

14 ,830,030

.L),2"!ø,423

F.. Prortrctos r 3,001,c15 13,8íi2 367

F. Aprovechamientos

G: lrlgresos por Venta cie Bienes y Prestación de
Selvicios

ll.. Partictpaciones

9,506.380 7,1 80,530

l. .lncentivos Derivaclos de la Colãbor¡cióir f:iscal

J. Trensferencias y Asignaciotìes

ì{. Convenios

L, Otros Ingresos rle l-ibre Disposición

2. Transferetrcias Feclel'ales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. ConVe¡¡oS

C. Fondos Distintos rJe Aportaciones

D. Transfercncias, Asiç¡naciünes, Subsidios y

Sr¡bvenclones, y Pensiones y Jubilaciones

E. Otras TransferenciaE Federales Ëtiq(letedas

3' lngresos Derivados de Financiatnie¡rtos

A. lngresos Detivados de Financiemìentos

4, Tc¡tal de Resultaclos rle lngresos

Datos lnformativos
1. lngrescs Deri';adcs cle Ëitran;iamierltos oon Fuente
de Pago de Ret;ursos cie Libre Disposición **

2. lngresos Derivados de Financianrientos con Fuente
de Pago de Transferencias F-'ederales E,tiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

2.75,612,308

5,569 912

1,676,888

i'19,772,714

119,772,714

30õ,,.i24,706

.

5,389,744

121 ,3t!8,1 ?9

12'i,388,129

295,423,043

6,680,244

125,i 16,346

1'¿â,1 16 ,?,46

642,41Êi631

20?4 2025

9s4,991,û42 634,799,'! 31
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Þit:tamen cie L)+crero 1ue;.rplueirü la [-r:y tJo ingresr.¡s rlcl nrunicipio rJe lapotlárr el Gr¡'rltle,.l¿list:o, ¡ratet r:i Êjercicìr;
Fist;al 202ö. Inillej i,¿25/l-XiV.

NÚMERO

NËPËNÐËNCIA-

I

I

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

F- - 
- 

l.Ðtr,UKtr, IAKI/\
DEL EONGRESO

'1 . Los lmportes corres¡londen ai rnt>mc'nl.o oontable rle los in¡¡tcr;tts dcvcllgar.los.

2. Los impbrles corresponclen a los ingresos :levengados al cierre trirnesfral más recierìte ciisponible y tst;rnad()s para Ð! rcsto del

ejr:rcicio.

ATENTAMENTE
Guadalajara. Jalisco; a la fecha de su aprobación

"2$25, Año cie !a Eliminación de la iransmisiót'l Materncl lttfantil de
Ënferrrqedacies I nfeçci osas ".

$A.LA DË SESICþIH$ DËt. l-1. Ctr.lGp-È,$Ð ÐEL Hs tti iltÉ J,ð.L!SCü

coil-4ts¡0N DË HAÇl [$ÐA Y F¡RE sï'iltà

Þip. l".aura G l;l r â

Presidc'rrta

.r&Ã -
Dip lBa ra Rodríguez, . !t¿cr>ati Tor¡arll¡ti¡ ütüt'r,]

Se ieria ilscli!la
V.iCü.1

üip. MBip. T'onantzin Ëiusay Cárdenas
Mé¡rdez

Vc'tl:ai

Dip.

¡ärënä
Jår.rreç¡ui

\/ocai

Dip. José Ëuadoii¡ cc Lìt¡erlrc*trr.r
l\fi¿rtír¡c:t

\-1or:¿l
ü

Píjri;Yìr't1i c 1.r'l



Dirlamen tle {Jecreir-r qpe a¡llitrba la Ley cle lngresos Cei rttunlclplo <jc Zat:roilán el (ìrando,,Julìr,t;u. plru ul i--iettit,iú

Fiscai 12026. lnÍolel 122{5/LXlV.

NI"!MËR

T}EPENDË2C¡A

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

Dip. Mónica Pao¡a Magaña
Mendoza

Vocal

Luis T o Hastidas
Vocal

Þip. Emma ej Fuerto
bi

Vcclai

Dip. Clauelia Murgt lía'i$r¡'r*s
Vocal

Dip, Jo

Lu ¡rrr:sr:nte Floja de firmas; pertenec:: si Dict¿rmen de la Oomisiúrl Ce l-lacitlrlt¡ir y Piesupur;stlù clr.tc ¿ìi)l'iìel)?ì lo [.oy'

de ingresos clei lMr-rnicipio rje Zapotlán el Grancle, J¿lisc:o. para el E¡ercicio r:iscal 202¡i, idcnilfica'l¿t cc¡l r¡l iNf:1.';LL.l

12.2!, i,XlV.

Dip, Adriana la ['/ledina ûÉiz Þip. Miguel cie la llose Fit"it.ttri'nt:i

Vûtì..;ri

Pâei¡a 21.'l de 2'l'1


